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D IRECCIÓN -ADm iNISTilA CIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

TohSfono núm. 2.549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la G obernación, planta b ^ a . 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O ----
P a r te  o fic ia l.

MlnlsteHo d e  Hacienda: " •
£aa2 decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para qm presente á 
las Cortes un provecto de ley de Presu- 
puestos generales del Estado para elpr /- 
ximo año económico áel912.

Otro Ídem id, ii. p \ra que presente á las 
Cortes un proyfcto de ley df aprobación 
de la Cuenta gmcral dd Estado corres' 
pon licnie al año ec nómico de 1909.

Otro i4em id. id para que presmte d las 
Co tes un proyecto de ley sobro supresión 
de'' impuesto de Consumos.

Mlnleteric de ia Gobernación:
Beál decreto autorizando al Ministro de 

ê te Depariamenio para que presente á 
las Cortes un proyedo de ley regulando 
ai derecho de ( svciac^ón.

Otro ídem id. id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley sobre organizó’ 
ción administrativa y representativa en 
Cortes de his id  as Car arias.

Otro ídem id. %d, para que pres nte á las 
Cortes m  proyecto de ley de bases para 
la organizac ón d  ̂ los servicios de Sani 
dad pública dei Heino,

' Presidencia dei Consejo de Ministros: 
Beol decreto nombra rlo Vicepresidentes 

dei Senado á D. Federico O hando y Chu 
millas y I). Bernardo Portumdo y Bar- 
etló,

Minlsterfe de Gracia y Justicia:
Seal decreta nombran ¡o Fre idmte de Sec- 

íión de lix áuiHemia Provimiü de Mur
cia á D. Francisco Sánchez Olmo y Gó
mez.

Otro promoviendo á la dígradad de Arce- 
diano de la Santa Iglesia Cnteirul de 
Avlki, al Presbítero Doctor D, Miguel Jau 
me y M.unar,

Otro promoviendo á la Camnjia vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Cmta^ 
al Presbítero D. Cayetano Noguerol y 
Quevedo.

Otros indultando d Marcelino Egnaguírre 
Pérez y Bufo Valladolid Tíret del resto 
de la pana que les falta por cumplir.

Ministerio de Marina:
Real decre^q disponiendo se con idere en 

vigor la escala internacional de saludos 
al cañón para todos los Jvmores nacíO'- 
nales.

Real orden {rectificada) diriando rcjla' 
paffi (a eleec ón de Vocales dr la 
cc^rsvMiia de la Direcc ón General de 
'Navegación y Pesca Mar ¡tima.
Illnisteris ii InstroecióB Póblíci |  Bellas IrtéK

Bealordm disponiendo se anuncie á con- 
c rrso de as’censf» la plaza de Profesor de 
Pedagogía del Institnt • de Avila,

Otra aprobar-do las opoKV'ioms á la plaza 
de Profesor de CaHgn fla de los Institu
tos de Huelva y Mahón, disponiendo se 
hagan í s nomhriámientoH en la forma 
propuesta por ü  Tr bunal.

Otra resolviendo expeiimte de oposiciones 
fi las Cátedras de Matemáticas de los 
In  tdutos de Cáceres y Soria,

O tn aproban do las oposiciones á las Cáte 
dras de Agncultm a de los Institutos de 
Ij g oño y loíedo

Otra disponiendo se convoque la Exposición 
Nacional dn Artes dtartativas é Indus
trias artísticas dei año actual.

AdMlnlstraintón Central:
E s t a d o .— A s u n to s  c o n te n c io so s .—Anun- 

ciando él fálleHmiento en (-I extranjero de 
los súbditos españoles que se indican.

M a r in a .—Dirección General de Navega 
ción y Pesca Marítima.— á los na 
vegantes.’—Grupos 75,75, 77 y 78. 

H a c ie n d a .  - Subsecretaría. ■'Nombrami n' 
tos de personal dependiente de este Minis
terio,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, adoptados por esta
Dirección Ganerai, recrá m  en la recla
mación de Obligaciones procedentes de 
Ultramar.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Administración.—Anunciando la provi
sión, por concurso, del cargo de Jefe de la 
Secc ón de examen e cmnúis municipa
les de la prov ycia de Tirragona.

Inspección General de Sanidad extm or 
Oirmhr inv ta/do á lo  ̂ Gabernad tres 
civiles de las pr vUdos quñ : e hu iian  
para que antes dei 2u delmtual soíuü^^^ 
el núm ro de piaras que desem mhrir 
para nm is y n ños en los Saymhrv^s de 
Oza (Corumi), y PedrúSa(Saniard: ),

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.—̂
Nota bibliográfica de cuatro obras imprc?- 

en casitllíAuo en exfranjtro que 
de ea introdudr en España D. Eduarda 
Gallardo Martínez,

Dirección General del Instituto Gea^rá- 
tico y E7»tadístico.—Cowüocanrio á con- 
curso para la provisión d- una plaza de 
Ingemero tercero del Cutrpo de Inaenie- 
ros geógrafos.

Fomento,—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hídráuli- 
i:0.—Incluyo do en el plan da estudios 
M  am  actual el de defensa del puebla 
de Broto {Huesca) contra las avenidas 
del rto Ara.

A n ex o  1.°— B x s a .— Ob s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— SUBASTAS.— Ad m in is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l . — Ad m in is t r a c ió n  
Mu n ic ip a l . - A n u n c io s  o f ic ia l e s .

An ex o  2 .°—E d ic t o s .

PARTE OFICIAL 

nraH cii lEi c n s o  de m i m o s

8. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B.M, la R ein a  D,® Victoria Eugenia, y 
B8. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en m  importante salud.

D’ î ’ua) benefício disfi ntan í«b demás 
oeiToSonas de la Augusta Real Familia.

l I M B T E E i O  m  i iA O i E i \ M

REAL DECRETO
Do acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes el 
proyecto de ley de Presupuestos genera
les del Estado para el próximo año eco
nómico de 1912.

Dado en Palacio á sois de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El MiníeU'o do Hacienda,

Tirso Boilrl̂ áñê ,

X L.^S c o r t e s

Los presupuestoa de gastos ó ingresos 
del üon lente año 1911 son el resultado 
numérico de múltiples alteraciones intro
ducidas en nuestro régimen fiscal, moti
vadas por la necesidad de hacer frente á 
compromisos cuantiosos que habían do 
cubrirse merced á nuevos recursos.

Pi r eso, cuando m i digno antecesor 
presentó su plan económico á la sabidu
ría de las Cortes, <d día 2 de Julio de 
1910. ofvDeió también al estudio da las 
mismas otros proyectos de verdadera 
transcendencia, modificando y  reforzan
do las contribuciones Territorial y  d e
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Utilidades, los impuestos de Derechos 
reales, de minas, de cédulas personales» 
de transportes y de consumos y el im
puesto sobre el azúcar; asegurando á la 
Hacienda la explotación directa del mo
nopolio de las cerillas y elevación del 
precio de las labores de tabacos, y auto
rizando el sistema de venta en Comisión 
de los azogues de Almadén.

Cinco de estos proyectos fueron pro, 
mulgados como leyes, aunque con modi
ficaciones de mayor ó menor importan
cia; tres quedaron substancialmente in
corporados á la de Presupuestos, y, en 
parte, á la de recursos extraordinarios 
de 29 de Julio de 1910, y sólo dos, el de 
consumos y el de cédulas personales, de
jaron de ser objeto de discusión parla
mentaria.

Inaugurado bajo el imperio de tan in
tensas novedades el presupuesto vigente» 
promulgado el 29 do Diciembre próximo 
pasado, á los cálculos que de ellas se de
rivan obedecen los ingresos que se espe
ran, como á las necesidades impulsoras 
de la reforma responden los gastos auto
rizados.

Van transcurridos no más que cuatro 
meses desde que aquel plan ha comenza
do á regir, y en tan corto plazo no ha 
ocurrido acontecimiento ó sobrevenido 
situación que agrande ni que reduzca las 
obligaciones del país, ni se ha patentiza
do error de conjunto en la importancia 
atribuida á los ingresos consignados.

A toda combinación tributaria subsi
gue forzosamente un período de Adapta
ción, en el que se organizan y ordenan 
los medios y procedimientos administra
tivos que han de aplicarse para plantear
la, se revelan los intereses lastimados 
por ella, se agudizan las artes ideadas 
para eludirla y se proponen y resuelven 
t o  dudas á que siempre da lugar el cum
plimiento de lo mandado. En resumen, 
ni las funciones de la Administración es
tán al comienzo de la obra, enteramente 
expeditas, ni la acción fiscal obtiene des
de luego el concurso del contribuyente, 
necesario para que sea fecunda.

En ese primer período nos encontramos 
en cuanto al plan tributario de 1911, cuyos 
resultados definitivos no pueden apre
ciarse de momento. De creer es que los 
que se prometió el Gobierno que le pro
puso y las Cortes que le aprobaron, se 
reflejará en la recaudación total del ejer
cicio, pero no sería prudente rectificar 
antes de conocerlos, ni sustituir el cálcu
lo reflexivo y obligado de entonces por 
otro que habría de carecer de base más 
positiva.

La circunspección aconseja esperar las 
enseñanzas de la experiencia, aprove
chando sus lecciones para enmendar erro
res de previsión, si los hubiere; para re
parar agravios, si se demostraren; para 
perfeccionar las disposiciones escritas 
que lo requiriesen; para facilitar el cum
plimiento de la misión fiscal; para ensa
yar nuevos sistemas y aun para asentar
los sobre otros principios; porque la 
definitiva organización de la Hacienda 
española y la armonía y aun la cordiali
dad de sus relaciones con el contribu
yente, constituyen, por fortuna, un anhe
lo común á todos los partidos políticos, 
alejado venturosamente de los intereses 
particulares de cada uno.

Mientras la experiencia no aconseje 
nuevas mudanzas, el Gobierno se iimica 
en este momento á mantener fundamen
talmente las cifras del presupuesto de 
1911, las obligaciones en él comprendi
das con los aumentos indispensables que 
exigen determinados servicios y los re
cursos concedidos para atenderlas. Bien 
quisiera poder roduciu aquéllas para ate
nuar los sacrificios exigibles al ciudada^ 
no; como apetecería también que en fe
cha no lejana pudiera, con el concurso de 
todos, simplificarse el contenido de la 
ley anual de presupuestos, limitándolo á 
una breve y transitoria sucesión de dis
posiciones, dictadas con el exclusivo in
tento de fijar los gastos y autorizar loa 
ingresos correspondientes á cada ejer
cicio.

Por ahora solamente se propone dar I 
cumplimiento á la disposición del artícu

lo 4.® de la ley de 28 de |Noviemt 
de 1899; porque si como es evidente 1 
enseñanzas de la práctica, aún no reve! 
das ni recogidas, las iniciativas del G 
bierno y los acuerdos del Parlamento ó 
rantela discusión de este plan, exig 
nuevas normas de legalidad á las cual 
deberá ajustarse, el Gobierno las iríae 
tregando al juicio de los representan! 
del país por medio de proyectos especi 
les como complemento inexcusable é 
de Presupuestos.

Desde luego espera que se pronunc 
ese juicio sobre la sustitución, transfo 
mación y supresión paulatina del ii 
puesto de Consumos, del que la nación ¡ 
halla ansiosa de libertarse. El Gobiern 
cumpliendo en este punto sus comproir 
sos, somete á las Cortes, con esta misn 
fecha, las medidas que considera pa: 
ello adecuadas, y claro es, que la ado] 
ción de las mismas ó de otras equivale] 
tes que la acción del Parlamento puec 
preferir, habrá de reflejarse, desde lueg 
en los presupuesto de la nación.

Madrid, 6 de Mayo de 1911.=ElMinii 
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

Liiquidiicióii d e l P r e s u p u e s to  
de 19 1 0 .

Publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  d  
29 de Marzo últijpo la liquidación pr< 
visional del presupuesto de 1910, con c 
pormenor necesario para apreciar, pe 
artículos respecto á ingresos y por cap 
tulos en cuanto á gastos, los derechos 
las obligaciones reconocidos por el Tose 
ro; los ingresos y pagos verificados y lo 
restos pendientes de que se realicen ó s 
satisfagan que han pasado á la cuent 
del presupuesto actual, basta para cum 
plir los artículos 46 y 47 de la ley de Ad 
ministración y Contabilidad de la Ha 
cionda pública é ínterin se somete ei 
época debida á la deliberación de la 
Cortes la correspondiente Cuenta gene 
ral del Estado, consignar aquí los resul 
tados ofrecidos por la referida liquida 
ción, que son los que siguen;

Ú A S T O S PESETAS

Los gastos autorieados en el estado letra A, det Sdal decreto de 25 de Diciembre de 1D09, que prorrogó para 191» la ley 
de Fresupuestos de 28 d i Diciembre de ISOS, asciende d.................         1.036.211.772,61

AUMENTOS
*•9 El importe de lo devengado por servicios que carecen de consignación, ó en que las obligaciones excedieron 

del respectivo crédito numérico, cuya ampliación autorizan las disposiciones de la ley de Presupueslos, 
á saber:

OBLIGAOIOSES 6ENEBA.I.ES DEL ESTADO

Sección 3.*̂  Deuda pública. 
5.® Clases pasivas.

801.318,68
2.582.271,79

Sumas y sigue  3.883.590,47 1;036.211.772,6£
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PESETAS

12.814.378,58

586.289,50

1.251.632,63

Sumas aní^riorres  5.883.5S0,47 1.036.211.772,68

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 4.®* Ministerio de la G-uerra...........................   2.727.282,97
— 5.  ̂ — de Marina  ...............................................     219.228,43
— 6.  ̂ — de la Gobernación  ................     2.528.178,18
— 8.  ̂ — de Fomento............................................................................................................. 3.670,00
— 9.  ̂ — de Hacienda......................................    671.063,64
— 10. Gastos de las contribuciones y rentas públicas...........................     3.281.414,94

2.® El importe de los créditos concedidos por disposiciones especiales, en esta form a:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sacción 3.̂  Deuda pública...................................................................        378.704,48

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección Ministerio ^e la Guerra.................   201.220,14
— 9.® — de Hacienda............................................................................................................  6.864,88

V  El importe de los remanentes de crédito transferidos del año anterior á los presupuestos de los siguientes 
Departamentos:

Sección 4.®- Ministerio de la G uerra........................................    1.090.203,78
— 5.®* — de M arina............................           161.428,85

4.® El importe de los suplementos de créditos y créditos extraordinarios concedidos con arreglo á las leyes de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública; á saber:

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

* Sección 1,  ̂ Presidencia del Consejo de M inistros.....................................      561.500,00
— 2.®' Ministerio de Estado.................... .................. '........................................................................  1.500.000,00
— 8.®' — de Gracia y Justicia.—Obligaciones civiles.  .........      185.000,00
— 4.®* — de la Guerra................................   55.175.703,00
— 5.® — de Marina....................................................    18.972.482,00
— — de la Gobernación..................................................................................................  3.420.354,17
— 7.®̂ — de Instrucción pública y Bellas Artes..............................................................  • 895.000,00
— 8.®̂ — de Fomento...............    31.661.227,34
— 9.  ̂ — de Hacienda...................     540.725,75

6.* El importe de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los créditos procedentes de ejercicioa cerrados 
que quedaron sin satisfacer en fin de Diciembre de 1909:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 8.*̂ Deuda pública........................................................................................................................... 22.223.129,08
— 4.̂  Cargas de justicia....................................................................................   89.091,99

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 1.®* Presidencia d.el Consejo de.Ministros...................................................................................  1.600,00
— 2.® Ministerio de Estado...............................................................................................................  1.353.287,89

oa \ Obligaciones civiles...................  538.117,51
de Gracia y Justicia.  | eclesiásticas......................  185.932,17

— 4.®̂ — de la Guerra................................          14.547,425,17
5.a _  de Marina  ...................................................................................................... 945.269,31

— 6.̂  — de la Gobernación.  ...............   2.483.132,61
— 7.®̂ — de Instrucción pública y Bellas Artes..................................................................  529.180,70

8.̂  — de Fomento.....................................    7.375.603,57
— 9.® — de Hacienda.  ........................         177.419,82

10, — Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................................................  329.701,66
-----------------  50.728.890,48

112.911.992,26

Total* * 1.214.504.956,13

BAJAS
De estas cantidades procede deducir el importe de los créditos anulados y transferidos por disposiciones espe

ciales y por conversión de cargas de jusiitía, que son los siguientes:
Cargas de Justicia. .....................................        *.............   11.476,62
Sección S.®* Ministerio de Fomento  .........       8.470.222,28

 ---------------  8.481.697,90

Suma y  . í 1.206.028.258,23
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PESETAS

Suma anterior  1.206.023.258,23

T aumentando, por último, el importe de ios recargos municipales sobre las contribuciones territorial é indus
trial, en esta form a:

Lo reconocido y liquidado con cargo al Presupuesto de 1910, sobre la industrial  ................... 9.624.397,17
y  los pagos por resultas de ejercicios cerrados (territorial é industrial).............................................. 1.459.600,98

  -----------  11.083.998,15

Basulta que el importe total del presupuesto de gastos, ascendió á pesetas....................... .................................1.217J 07.256,38

I N G R E S O S

JjOS ingresos consignados en el estado letra B del Seal decreto de 25 de Diciembre de 1909, que prorrogó para 1910 la 
ley de Fresupuestos de 28 de Diciembre de 1908, ascienden á pesetas....................................................................    1.049.522.365,32

AUMENTOS

Lo reconocido y liquidado por cuotas correspondientes á bienes del Estado....................................... 235.348,89
Los ingresos obtenidos en concepto de derechos de Aduanas por material de Obras públicas  356.431,16
El producto de la Casa de la Moneda..  ........................................... ......................................... ..........  142.140,87
El ídem de la venta de ediftcios públicos y de las diferencias que se obtengan, etc., etc..................... 129.094,70
Los ingresos por ventas de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.......................... 368.827,27
Los ídem por id. id. de Marina.......................................... ................................................................... 26,709,69
El producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro (ley de 29 de Junio de 1910)....................  45.000.000,00

-----------------  40.258.552,08

Los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados, en esta forma:

Contribuciones directas.......................       43.221.085,07
Idem indirectas.........................................      16.600.695,35
Monopolios y servicios explotados por la Administración.............................. .......... ............................ 855.069,48
Propiedades y derechos del Estado......................................................      j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ’ - S I J s
Kecursos del Tesoro .......................        61.653,07

-----------------  63.781.031,89

Total de ingresos presupuestos por valores del Tesoro». . . .  1.159.561.949,29

RECARGOS MUNICIPALES

Lo reconocido y liquidado por el Presupuesto de 1910, sobre la contribución industrial y de co
mercio ..........................................................................................................................      11.394.125,36

Los cobros verificados por resultas de ejercicios cerrados (territorial é industrial)  ................  568.629,78
------------------ 11.962.755,14

Con estos aumentos el presuiíuesto de ingresos ascendió á pesetas.  .....................................................  1.171.524.704,43

PREVISIONES LEGISLATIVAS AL TERMINAR EL EJERCICIO

De las anteriores demostraciones, resulta:

Que los gastos presupuestos ascendieron á.............................................................................................................    1.217.107.256,38
Y los ingresos á .     ................       1.171.524.704,43

Exceso m  lo s  g a s to s  sobke lo s  in g r e s o s .  .................  45.582.551,95

A continuación se detallan, por Secciones, los gastos 6 ingresos presupuestos^ las obligaciones reconocidas y los doreolios li- 
lo púj^do y  10 recaudado, jr la comparación d!b los líOOlíOs realizados cOn Ibs dúlcuios establdtfidOs.
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GASTOS

SECCIONES DEL PRESUPUESTO

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Casa Real.................................................
Cuerpos Colegisladores...........................
Deuda púbjica.........................................
Cargas de justicia....................................
Clases pasivas..........................................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de Ministros. .
Ministetio de Estado..............................
Idem de Gracia y Justicia.................... ..
Idem de la G uerra.. ..............................
Idem de Marina.......................................
Idem de la Gobernación........................
Idem de Instrucción pública y Bellas

Arte?i..................................................
Idem de Fomento.................................
Idem do Hacienda...............................
Gastos de las contribuciones y rentas

públicas.................................................
Posedones españolas en oí Golfo de 

Guinea...................................................

Ejercicios cerrados..................................

Recargos municipales.............................

 ̂ Obligaciones Pagoi
Obligaoiones

EXCESO DE LOS CRÉDITOS
PRESUPUESTOS SOBRE

Créditos p e n d i e n t e s 1
presupuestos. liquidadas. l lq u id o i .

de pago. las obligacioneB 
liquidadas.

los pagos
> {  ̂n t  a d f  S

8.900.000,00
2,567.750,00

408.659.596,14
1.058.433,72

77.101.271,79

8.900.000,00
2.567.750,00

408.220.048,50
1.058.433,72

76.976.707,27

8.900.000,00
2.567.750,00

884.640.473,57
901.182,(̂ 8

76.975.707,27

»
. »

23.579.574,98
157.851,64

»

»

439.547,64

125.564,52

9
»

24.019.122,57
157.251,64
125.564,52

1.205.333,88
7.167.387,00

57.840.186,87
213.383.887,71
67.677.111,28
77.771.151,30

1.009.443,85
7.164.266,27

57.527.931,48
210.459.834,82
61.570.321.94
75.356.025,39

1.006.036,68
4.420.837,84

56.619.884,43
201.805.223,37

54.572.893,97
71.414.939,52

3.407,17
2.743.428,93

908.097,05
8.654.611.45
6.997.427,97
3.941.085,8?

195.889,48
3.120,7 0 

312.255,39 
2 924 052,89 
6.106.789,34 
2.415.125,91

199.296,65
2.746.549,66
1.220.352,44

11.578.664,84
13.104.217,31
6.356.211,78

53.585 620,00 
120.295.687 81 
18.714.204,27

52.029..552,37
113.375.442.11
18.402.402,58

51.664.903,76
105.674.910,51
17.84*2.389,38

364.648,61
7.700.531,60

560.013,20

1..556.067.6̂ ] 
6.920.245,T0 

311.801,69

1.920.716,24
14.620.777,80

871.814,89

37 466.746,53 37.048.373,69 36.578.889,04 469.984,65 418.372,84 888.357,49

,1.900.000,00 1.900.000,00 1.900.000,00 » » »

1.155.294.367,75
50.728.890,48

1.1«3.565.533,99
50.728.890,48

1.077.485.470,92
50.728.890,48

56.080.063,07
»

21.728.833,76 77.808.896,83

1.206.023.258,23'
11.083.998,15

1.184.294.424,47
11.083.998,15

1.128.214.361,40
9.816.628,25

56.080.063,07
1.267.369,90

21.728.833,76
»

77.808.896,83
1.267.369,90

1.217.107.256,38 1.195.878.422,62 1.138.030.989,65 57.347.432,97 21.72 .̂833,76 79.076.266,73

INGRESOS

SECCIONES DEL PRESUPUESTO

Contribuciones directas..........................
Contribuciones indirectas......................
Monopolios y servicios explotados por

la Administración...............................
Propiedades y derechos del\ Rentas ..

Estado................................. / Ventas ..
Recursos del Tesoro...............................

Ej 'rcícios cerrados.............  .................

Recargos municipales............................

Ingresos
presupuestos.

Valores
liquidados.

Recaudación
obtenida.

Restos 
p e n d i e n t e s  

do cobro.

450.153.417,21
365.056.431,16

191.692.140,37
17.234.047,00
1.229.631.66

70.415.25ÍVOO

456.052.636,95
404.728.177,75

206.718.349,22
18.054.657,20

873.00 ,̂84
86.590.800,22

417.170.054.76
381.762.344.77

206.641.419,72
14.472.354,70

841.258,40
86.571.877,75

38.882.582,19
22.965.832,98

76.929,50
3.582.302,50

31.747,44
18.922,47

1.095.780.917,40
03.781.031,89

1.173 017.627,18 
63.781.031,89

1.107.459.310,10
63.781.031,89

65.558.317,08

1.159.561.949,29
11.962.765.14

1.236.798.659,07
11.962.755,14

1.171.240.341,99
10.193.026,95

65.558.317,08 
1.769 728,19

1.171.524.704,43 1.248.761.414,21 1.181.433.368,94 67.328.045,27

EXCESO DE LOS INGRESOS

Realizados 
á los 

presupuestos.

16.705.913,61

14.849.279,35
>

16.156.627,75

47.811.820,71

47.811.820,71

47.811.820,71

Presupuestos 
á la recaudación 

obtenida.

32.983.362,45

2.761.093,00
388.373,26

36.133.428,71

36.133428,71
1.769.728,19

37.903.156,90

Aunque los recargos municipales sobre las contribuciones de inmueblo.s, cultivo y ganadería é industrial y de comercio se 
acumulan al Presupuesto, así en ingresos como en pagos, no por eso dejan de tener carácter de depósito, toda vez que la obliga
ción del Tesoro, cualquiera que sea la época en que ios realice, está representada por una suma igual á la que hace efectiva do 
los contribuyentes, cuyo importe se acredita en cuentas á favor de los partícipes. Prescindiendo, pues, de dichos recargos, por- 

* que en realidad no deben afectar á los hechos que constituyen la liquidación de los Presupuestos, el de 1910 ha ofrecido los re
sultados que aparecen en la siguiente demostración:
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LIQUIDADO REALIZADO
DIFERENCIAS EN LOS GASTOS 

CON relaci(5n 
X LOS INGRESOS

GASTOS INGRESOS GASTOS INGRESOS LIQUIDADO REALIZADO

Por ©1 Presupuesto de 1910... 1,133.565.533,99 1.173.017.627,18 1.077.485.470,92 1.107.459.310,10 — 39.452.093,19 — 29.973.839,18

Por ©jercicios cerrados........... 50.728.890,48 63.781.031,89 50.728.890,48 63.781.031,89 — 13.052.141,41 — 13.052.141,41

1.184.294.424,47 1.236.798.659,07 1.128.214.361,40 1.171.240.341,99 1i

Diferencias líquidas....... . 52.504.234,60 43.025.980,59 — 52.504.234,60 — 43.025.980,59

De lo expuesto resulta:
Qu© los valores liquidados por el presupuesto corriente han excedido á las obligaciones reconocidas en pesetas.

Que los ingresos realizados por valores del citado presupuesto han superado á los pagos e n ...................... ....

Que los realizados por resultas de ejercicios cerrados también han superado á los pagos en..................................

Y que, por lo tanto, la liquidación del presupuestó de 1910 ofrece un superávit de...........................................

39.452.093,19

29.973.839,18

13.052.141,41

43.025.980,59

L I Q U I D A C I Ó N  P R O B A B L E  D E L  P R E S U P U E S T O  D E  1 9 1 1

Las varias contingencias y eventuali 
dades que influyen en la realización del 
Haber del Tesoro y en el pago de sus 
Obligaciones, no sólo en su cuantía, sino 
en los momentos de su formalizaoión y 
ajuste de las respectivas cuentas, deter
minan casi siempre una gr.an diflcultad 
para fijar, con la anticipación de dos ter
ceras partes del año, el resultado, siquie

ra sea probable, do la liquidación de toda 
ley económica, llegando á convertirse en 
imposibilidad, cuando en la ley se reflo 
jan, corno en la del Presupuesto vigente, 
modificaciones de tributos y deservicios, 
de cuyos efectos y desarrollo no puede 
formarse todavía juicio exacto.

Es, sin embargó, costumbre no inte
rrumpida acompañar á los proyectos de

leyes de Presupuestos, un avance de l i 
quidación del que se halla en ejercicio, y 
respetándola el Ministro que suscribo, 
partiendo de los hechos hasta ahora cono
cidos, relacionándolos con la cuantía de 
los créditos otorgados y con la pret^isión 
de los que puedan concederse durante el 
año, formula los siguientes cálculos, su
jetos á las consiguientes rectiflcaciones.

G A S T O S
PRESUPUESTO CORRIENTE

Créditos autorizados por el estado letra A, de la ley de 29 de Diciembre de 1910...............................
A um oB los.

Ampliaciones autorizadas por el articulado de la ley de Presupuestos................................................

Remanentes do créditos transferidos del Presupuesto anterior paraj de^Mari^
servicios del........................................................................................... ( ídem de Instrucción pública

y Bellas Artes.............. .

PoSOt&B.

1.122.632.455,47

12.000.000,00

1.531.672,65
73.300,03

500.0010,00

Crédito extraordinario concedido durante el interregno parlamentario al Ministerio de la Gobernación...............

Suplementos de créditos y créditos extraordinarios que se calcula han de concederse en el transcurso del 
ejercicio:

Ministerio de Estado.................................................................................................................................... íoe ooí’oo
Idem de Gracia y Justicia......................   • •
Idem de la Guerra.......................................................................................................................................
Idem de Marina...........................................................................................................................................
Idem de la Gobernación.............................................................................................................................
Idem de In s t r u c c ió n  pública y Bellas A rtes................................. .........................................................
Idem de Fomento......................................................................................................... ............................
Idem de Hicienda.......................................................................................................................................

2.104.981,66
381.037,17

1.147.087.00
1.431.037.00

565.117.00
1.188.552.00

222.890.00
20.814.062,OC

1.157.932.536,32
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Pagos verificados en los cuatro primeros meses...................................................................................... on oSqÍ ? ^ nn
Probables en los ocho restantes ..................................................................................................... 20.093.816,uu 54.000.000,0c

Créditos totolos- .........   1.211.932.536,32
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Pesetas.

Pagos veriñcados por Obligaciones del Presupuesto corriente durante los cuatro primeros meses. 297.802.059,00
Probables en los ocho meses restantes  ............      799.000.000,00

Sum a   1.096.802.059,00

Pagos probables en el año por resultas de ejercicios cerrados....................................................   ‘ 54.000.000,00

Total pagos. .................   1150.80.059,00
Festos que quedarán sin pagar y que pasarán á 1912 como resultas do ojorcfclos cerrados.......................................... 42.000.000,00
Créditos que podrán anularse como sobrantes.................................... ................... ........................................................  19.130.477,32

1.211.932.536.32

IN G R E S O S  "
P R E S U P U E S T O  C O R R I E N T E

Los consignados en el estado letra B de la ley de 29 do Diciembre do 19l0, ascienden á ............................................  1.132.847.211,32
Importe de lo que so liquide por los conceptos que no tienen cifra presupuesta y por los que aparecen con menor 

suma do la que se supone ha de realizarse............  ..................................................      22.000.000,00

Sum a   ......................  1.154.847.211,32
RESULTAS D S EJERCICIOS CERRADOS

Ingresos realizados en los cuatro primeros me^e?......................      37.675.253,00
Probables en los ocho restantes........................................       24.000.000,00

— ---------------  61.675.258,00

Total de derechos que se liquidarán d favor del Tesoro.,   ..........................    1.216.522.469,32

Ingresos realizados por valores del Presupuesto corriente en los cuatro primeros meses. ........  297.082.059,00
Probables en los ocho restantes.............................           800.000.000,00

Sum a   1.097.082.059,00
Ingresos probables en el año por resultas do ejercicios cerrados......................................................... 61.675.258,00

Total de ingresos........................... 1.158.757.317,Oq
Restos que pasarán á 1912 como resultas pendientes do cobro  ...............................................       57.765.152,32

1.216.522.460.32

H esu sn e ií.
Pagos probables.....................................................   *. 1.150.802.059,00
Ingresos ídem.............................    1.158.757.317,00

Superávit  7.955.258,00
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SITUACIÓN DEL TESORO EN 31 DE MARZO DE 1911

E x is t e n c ia s :
A C T I V O PESETAS

Efectivo metálico y pagarés de comercio en las Tesorías de Hacienda y Administraciones de Loterías#   • •
Deuda amortizable del 5 por 100, emisión de 19 de Mayo de 1900, recibida por el Tesoro en equiva

lencia de las O b h 'g a c io D es de Aduanas no presentadas á conversión, pesetas nominales..............  31.045.932,45
Destinada esta Deuda al objebi especial que señaló la ley de 3 de Julio de 1904, van aplicadas 

basta la fecha, pesetas nominales........................................................    81.045.500,00

20.775.370,31

Quedando por aplicar, pesetas.......
Deuda amortizable del 5 por 100, emisión de 5 de Junio de 1902, sobrante á disposición del Te

soro    ..............................................................................................................................................
Idem id. emisión de 1906, id. id ............. ......................................................................................................

Total pesetas nominales.......
Que al cambio d la par representan un efectivo de.............

432,45

167.834,73
58.002,75

226.269,93

Deuda amortizable del 4 por 100, emisión de 26 de Junio de 1908, sobrante de la negociación de 160.000.000, peso-
setas 7.161,13, que al cambio de 93,00 por 100 hacen efectivas pesetas................ .......................................................

Deuda perpetua del 4 por 100 interior, emitida para el pago de atenciones de Ultramar, resto en cartera pesetas
nominales, 450.000 que al cambio de 87,35 hacen efectivas..............................         •

A. - i .   ̂ ^ 1 - - . í í  Cuenta de efectivo. . .  30.799.045,91baldo de la cuenta comento con el Banco de España por el servicio de) valores . 12 481.169 88
  ..........   ( Idem especial o ro .... 73.291.835,82Tesorería,

Reservado en el Banco de España con destino al pago de la Deuda pública. 
Idem id. en oro, para pago de la Deuda exterior estampillada........................

V a l o r e s  rRESUPUESTOS:

Por los derechos de la Hacienda, reconocidos y liquidados, pendientes do cobro, por valores del
presupuesto de 1911.........        78.419.181,76

Por ídem id. pendientes de cobro, por resultas de ejercicios cerrados de 1859 en adelante...............  910.042,612,10
Por ídem id., atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y varios conceptos  64.347.152,87

226.269,93

6.659,85

393.075,00

116.572.051,61
50.656.407.60
10.500.000,00

199.129.834,30

1.052.808.946,’ia
D e u d o r e s  a l  T e s o r o :

Por los pagos hechos en el extraniero, pendientes de formalización, por cuenta de los departamen
tos ministeriales . . .  .........       .        • • 57.129.446,96

Por recibos y ceríiñcaciones representativos de derechos de Aduanas, por efectos importados para
servicios de dichos departamentos ministeriales...................... .̂...........      1.813.430,25

Por anticipaciones reintegrables á varias Dipuiaciones provinciales y Ayuntamientos; á Corpora
ciones civiles, por cuenta de intereses vencidos^ do inscripciones; á profesores do Instrucción 
primaria; á las Audiencias, para testigos y jurados, y otros fondos facilitados por diversos con
ceptos ................................................................................         19.462.845,9fl

( Cuba..................................  411.705.071,74
Por anticipaciones á las Cajas de Ultramar. .  ................... Puerto Rico..................... 3.315.407,59

f F ilipinas..................   28.796.513,51
Por anticipaciones al Ministerio de Ultramar por el producto del recargo especial do

Guerra................................................................................................................................... 27.924.641,70

Por gastos de revoluciones y sustracciones de las Cajas y almacenes por fuerzas rebeldes.

471.741.634,5
10.447.436,09

560.594.793,82 

1.812 533.574,85
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P A S I V O  PESETAS

O b l ig a c io n e s  p r e s u p u e s t a s :

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas, pendientes do pago, imputables al Presupuesto de 1911................  149.330.000,00
Por las ídem id. pendientes de pago, como resultas de ejercicios cerrados...................................................................  473.087.007,94
Por los recargos municipales correspondientes al año económico de 1911..................................................................... 1.314.052,28
Por ídem id, de ejercicios cerrados,. ^..............*........................................................................1.994.773,34

625.725.833,56

Acreedores del T esoro:

Por obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas en circulación.   ....................  38.500,00
Por el anticipo del Banco de España, ley do 14 de Julio de 1891.............................................................  150.000.000,00
Por las ganancias no satisfechas á los jugadores de la lotería...............  ̂      . 5.070.076,60
Por los depósitos, fianzas y otros fondos ingresados en el Tesoro á calidad de devolución.................. 28 018.539,66
Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja general de Depósitos.  ...........................   97.139.149,44
Por los ingresos realizados en las Tesorerías de las provincias como producto de la venta de bienes 

de Corporaciones civiles, pendientes de pago en la Tesorería central con destino á la adquisición
de papel de la Deuda para su conversión en inscripciones  ....................................................  162.374,31

Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, emisión de 29 do Julio de 1910..............................  44.092.500,00
324.521.140,01

O b l ig a c io n e s  d e  U l t r a m a r :

Por los pagarés de Ultramar cedidos por el Tesoro al Banco de España.......................................   100.000.000,00
Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, emitidas por Real decreto de 25 de Junio de

1906 (primera negociación de 50 millones).  .................................................................................. 2.000,00
Por las obligaciones de ídem id , emisión de 1.® de Julio de 1907............................................................ 2.000,00
Por las obligaciones de las Colonias, pendientes de pago, \ Obligaciones civiles.. . .  14.500.000,00

según cálculo..............................................................................) Idem militares...............  39.200.000,00
---------------- 53.700.000,00

153.704.000,00

1.103.950.973,57
Diferencia entre el Activo y el Pasivo  708.582.601,28

1.812.533.574,85

O A L I F I O A O I Ó N

A C T I V O

Existencias........................................................................................ .............
Valores presupuestos.   ..............................................................................
Deudores del Tesoro..  .......................................... ....................................

S a ld o

r e a l iz a b l e

df“u n o .

199.129.834,30
99.000.000.00
10.500.000.00

308.629.834,30
20.370.165,70

329.000.000,00

172.000.000,00
75.500.000,00

247.500.000.00
107.804.000.00

355.304.000,00

NO r e a l iz a b l e

781.808.946,73
474.594.793,82

1.256.403.740,55

1.256.403.740,55

P A S I V O

Obligaciones presupuestas............................................................................
Acreedores del Tesoro.................................................... ..............................
Obligaciones de Ultramar.............................................................................

S a ld o

e x ig id l e

En el plazo 
de  un  año .

155.000.000,00
68.000.000,00

106j000.000,00

329.000.000,00

329.000.000,00

En más largo plazo-

61.000.000,00
246.600.000,00
47.704.000,00

355.304.000,00

355.304.000,00

NO EXIGIRLE

409.725.833,56
9.921.140,01

419.646.973,57
836.756.766,98

1.256.403.740,55
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PROYECTO D E  P R E SV PT E ST O S P A R Y  191» COMPARADO COY E L  PRESITPTEST0 VIGEYTE

Las pequeñas modificaciones que se 
introducen en el Presupuesto de gastos, 
son consecuencia ineludible do las refor
mas en ellos efectuadas con ante inridad 
por disposiciones legales, deter mi ná ndoso

G A S T O S
en la nota preliminar délas obligafiones 
íjenerales y en 1 »s Memorias de los respec
tivos Ministerios, las no íes dadas á que se 
atiende y las obligaciones á que han de 
destinarse los eré lites quo se presuponen.

La comparación por Socciones entre 
e5to8 eré Utos y los que señaló el estado 
letra A de Ja ley do 29 de Diciembre de 
19 lO, 03 Ja quo sigue:

S E C C I O N E S

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Casa Real...........................................................................
Cuerpos Colegisladores.............. ................................
Deuda PCíblicá..................................................................
Cargas de Justicia............................... .............................
Clases Pasivas...................................................................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTER ALES

Presi lancha del Consejo de M inistros.............................
Ministerio de Estado.............. .............................................
Id e m d ,Gracia, J « ,.I d ............... |
Idem de la Guerra.....................  ......................................
Idem de Marina .......................................................
Idem de la Gobernación............  .......................................
Idem de Instrucción Pública y Bellas Artos....................
Idem dé Fomento.................................................................
Idem de Hacietjda................................................................
Gastos dé Jas contribuciones y rentas públicas...............
Posesiones del Golfo de Guinea........................................

R esu m en .

Obligaciones generales del Estado...........
Idem de los departam mtos ministeriales.

CRÉDITOS 
que se solicitan  

para 1912.

CRÉDITOS 
a u t 0 r i s a d 0 3 

para 1911.

DIFERENCIAS 
en 1912.

8.900.000 
2 468 000 

408 235.853.41 
1.027.397,16 

75.216.000

8.900 000 
2.468.000 

409.397.511,06 
1.029.701,99 

75.018.000

— 1.161.657,65
— 2.394,83 
-f- 193.000

495.847.250,57 496.813.803,05 — 966 052 48

685.499,99 
6 567.487,50 

19.984.875,11 
41.359.361,54 

188.356.697,21 
70.188.085,64 
81 966.433,72 
61.335.098,80 

103.341 381,80 
18.536.982 
38.294 324,66 

1 900 000

688.938,88 
6.582.487,50 

20.092.887,00 
41.256,344,42 

188.356.697,21 
68 479.487,67 
79 302.106,68 
58 524 586,12 

103 341.381,80 
18.880 867,93 
38.413 387.21 

1 900.000

— 3 4.38,89 
+  15 0iO
— 107.991 89 
-H 103.020,12

1.708.597,97 
2.664.327,04 
2 810.512,68 

»
343.885,93

— 119.062,55 
»

632 516 230,97 625.819.152,42 -4- 6 637 078,55

495.847.250,57 
632 516.230,97

496.813 303,05 
625.819.152,42

— 966.052,48 
-f- 6.697.078,55

1.128.363.481,54 1.122,632.455,47 -f 5.731.026,07

I N G R E S O S  
Las razones quo se indican en la oxpo 

sición que encabeza este Proyecto de ley 
y á ios que se hace referencia en la üqui-

dación probable clel actual presupuesto, 
acons jio  no introdii! ir en los cálculos 
do provisión sino reducidas modi- 
ñcacioues.

El siguiente cu.adro comparativo de* 
termina por Secciones estas diferen
cias:

IXGR{IS03 INGRESOS
DIFERENCIAS 

en 1912.S E C C I O N E S que se proponen 
para 1912.

p r e s u p u e s t o a  
para 1911.

Contribuciones directas.................... .......................................................
Idem indirectas..........................................................................................
Monopolios y servicios explotados por la Administración..................
Propiedades y derechos del Estado... | .....................................
Recursos del Tesoro. ..............................................................................

474.874.568,32 
395 400.000 00 
2! 3.720.000,00 
22.017.303,00 

1.303.000 00 
25 862.750,(4)

470.271.068,32 
3:)5.400.000 üO 
212.900.000,00 
21.510.393,00 

1.303.000,00 
25.462.750 00,

1.396.500

820.000 
4 537.000 

»
4 400.000

1.133 207.711,32 1.132 847.211,32 4 360.3̂ 00

R  E  S í  I M lü m

Impoithn para 1912 los gastos presupuestos  ................................................ 1.128 363.481 54
Idem los ingresos.......................................................................................................  1.133.20? 711,32

Exceso de ¡os mgresos S'jore ¡os ga-ios  . .. 4 .844 .229,78

En atención á lo expuesto, téngo la honra de someter á la deliberación de las Cortes, con autorización do S M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conce ion créditos para 
los gastos dol Estado durante el año eco
nómico do 1912, hasta la suma de pesetas 
1.128 363.481,54, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A,

Los ingresos para el mismo año se 
calculan en 1.133.207.711,32 pesetas, cuyo 
por menor detalla e). adjunto estado le 
trai?.

Art. 2.  ̂ So consideran comprendidos 
el estado letra A los créditos necesa- 

Ho» para satisfacer las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejer- 
ticio del Presupuesto, por los conceptos 
siguientes:

0) Intereses que han de abonarse en 
equivalencia de la rénta de los bienes 
enajenados á que se rofloren los artícu
los 17 y 18 do la ley de 11 do Julio de 1853, 
los cuales no están comprendidos en la 
de 30 do Julio de 1904;

6) Intereses de inscripciones intrans
feribles de la Deuda perpetua interior, 
expedidas á favor del Clero, por la per
mutación de sus bienes, en virtud del 
Convenio celebrado con la Santa Sede en 
25 de Agosto do 1859, El importe de los 
pagos que so hagan con imputación á 
este concepto será baja en el presupuesto 
de Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización da lo4 créditos pen
dientes de pago en deuda del 4 por 100 
amortizable;

d) Amortización dol primer décimo 
de los títulos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas y documentos representa
tivos del mismo;

e) Gastos que ocasione la situación de 
fondos en el extranjero con destino al 
pago de la deuda exterior y de Obliga- 
oione? de los Departamentos ministe
riales;

f) Para atender á los gastos de la con
versión acordada por la ley de 27 de Mar
zo de 1900;

g) Indemnización de derechos de 
Aduanas por material do Obras Públicas;

}¡) Recargo municipal sobre la Con
tribución industrial y de comercio;

1) El importe de las Contribuciones 
impuestas á bienes del Esta lo para su 
fórmali¿ación; el de los descubiertos á la 
Hacienda, de los que so hace pago con la 
adjudicación de bienes inmuebles, y el 
de los quebrantos que resulton en la re 
fundición y abono do mermas en la acu
ñación do moneda, sin que produzcan 
salida material do fondos do las Cajas 
públicas;

J) El crédito necesario para el caso de 
que el Gobierno considere conveniente, 
en interés del Estado, hacer uso de las 
autorizaciones que lo están concedidas 
por las condiciones 4.^ 5.  ̂y 35 del vigen
te contrato de administración de la renta 
de tabacos, si bien deberá hacerlo distin
guiendo por medio de conceptos cada 
una de dichas obligaciones;

h) Gastos que origine la desmonetiza- 
üión de la moneda do plata, autorizada 
legalmente;

l) Reembolso do las Obligaciones del 
Tesoro emitidas y negociadas, ó quo se 
negocien, en virtud de la ley de 29 de Ju 
lio de 1010 y Real decreto do la misma 
focha, pago de intereses de las mismas 
Obligaciones y comisión al Banco de Es
paña por estos servicios;

U) Loa gastos que sean necesarios para 
el caso en que hubieren de ser interveni
das por el personal del Cuerpo do Adua
nas las del Imperio de Marruecos, así 
como para atender á los que so originen 
al designar los funcionarios, tanto del 
orden militar, como dol civil, que deban 
prestar los servicios que en dicho Impe
rio puGvdan implantarse, considerándose 
comprendidos en los mismos los créditos 
complementarios y reembolsos que pro
cedan, según las disposiciones que á és
tas efectos se dicten;

m) Formalización de los derechos de 
Aduanas por importación del material 
de Artillería con destino á los buques 
comprendidos en la ley de 7 de Enero 
de 1908, que se imputarán al crédito con
cedido por dicha ley para previsión de las 
rectificaciones que requieran los valores 
do las mismas obras.

Art. 3.° De los créditos comprendidos 
en dicho estado letra A se consideran 
ampliados hasta una suma igual al im
porte de las obligaciones quo se reconoz
can y liquiden los que á continuación se 
expresan:

a) En la sección 3.% »Obligaciones ge
nerales del Estado», los correspondientes 
á intereses de la Deuda perpetua exterior 
ó interior al 4 por 100, en la parto necesa
ria á satisfacer los intereses corrientes y 
atrasados de la deuda que se emita con 
posterioridad á la formación do este Pre
supuesto y durante el ejercicio del mis
mo, así por el reconocimiento y liquida
ción de créditos, como por conversión de 
otras deudas y cargas de justicia, anulan
do los créditos consignados para éstas en 
el Presupuesto desde el momento en que 
se verifique su conversión; el del capítu
lo 10, «Intereses de la deuda flotante, con 
inclusión de la do Ultramar»; el del ca
pítulo 11, «Intereses de depósitos necesa
rios en metálico y de consignaciones vo
luntarias»;

b) En la sección 5.  ̂ de dichas «Obli
gaciones generales», el del capítulo úni
co, artículos 1.° al 10, «Ciases pasivas»;

c) En la sección 6.‘, «Ministerio de la 
Gobernación», el del capítulo 7.®, artícu
lo 4.“, «Gastos de viaje y dietas que de
vengue el personal do Vigilancia» y 
«Transportes de los funcionarios de di
cho Cuerpo»; el del capítulo 18, artícu
lo 1.*, «Para pago de indemnizaciones por 
pérdida de certificados, extravío y subs
tracciones de correspondencia asegurada 
con valores en metálico y paquetes pos
tales pertenecientes á la Península, islas

adyacentes y el extranjero», y les dolca 
pítalo 26, artículos 2.'' y 3.^ «Piases y 
transportes de lá Guardia Civil», com
prendiéndose también en este último 
concepto el transporte de Jefes y Oficía
les, sus fapailias y equipajes, que varíen 
de residencia, con ocasión de destino for
zoso, en tendiéndose por familia la esposa 
é hijos menores de edad;

d) En la sección 9.% «Ministerio de 
Hacienda)?, el del capítulo 8.°, «Gastos 
movimiento de fondos», artículo 1.°, «Gi
ros y remesas del Tesoro»;

e) En la sección 10, «Gastos de las 
contribuciones y rentas públicas», los 
del capítulo 1.^ artículos 1.“, 2.° y 3 // 
«Premios de cobranza de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería», «Re
cargos y gastos en expedientes de apre
mio y adjudicación de fincas» y «Gastos 
de rectificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios, comprobación 
de la riqueza territorial y otros diversos»; 
los del capítulo 3,^ artículos 1.® y 2.®, 
«Premios de cobranza de la Contribución 
industrial y de comercio» y «Premios de 
formación de matrículas y demás gastos 
de dicha Contribución»; el del capítulo 4.*̂, 
artículo único, «Premios de cobranza del 
impuesto de Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria»; el del capítulo 5.®, artículo úni
co, «Premios de cobranza del impuesto 
de Minas»; el del capítulo 6.®, artículo 3.®, 
«Premios do expendición de cédulas per
sonales»; los del capítulo 8.®, artículo 1.®, 
«Gastos de fabricación de efectos timbra
dos», artículo 2,®, «Compra de primeras 
materias», y artículo 8.®, «Premios á par
tícipes de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado>; el del capítulo 9.®, ar
tículo único, «Premios de cobranza á las 
Compañías de transportes por el impues
to sobra transportes de viajeros y m er
cancías»; el del capítulo 12, artículo 1.®, 
«Comisiones é indemnizaciones á los Ad
ministradores de Loterías», y artículo 2.®, 
«Gastos diversos do Loterías»; el del ca
pítulo 14, artículo único, «Comisión á la 
Compañía Arrendataria de Tabacos por 
el servicio de Giro Mutuo del Tesoro é 
internacional especial para la prensa pe
riódica, y demás gastos que origine 
servicio»; el del capítulo 17, artículo úni
co, «Premios de ventas y de investiga
ción de bienes desamortizados, gastos ge
nerales de ventas, publicación de Boletv 
nes Oficiales, derechos de Peritos tasado
res, apeos y deslindo do fincas», y los del 
capítulo 18, artículos 1.® y 2.®, «Pagarés 
de bienes desamortizados devueltos sin 
realizar por el Banco Hipotecario», y 
«Comisión al Banco Hipotecario sobre el 
importe de ios pagarés de bienes des
amortizados que realice»;

f) En las secciones 4.% 5.‘, 6.® y 10,
«Ministerios de la Guerra, de Marina, de 
la Gobernación y gastos de las contribu
ciones y rentas públicas», los da los ca
pítulos y artículos á que corresponden 
las Obligaciones por suministros de pue-
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1)iOS, OMndo haya dispensa de exceso en 
lá plazo de presentación de comproban 
tes, premios de constancia, reenganches, 
Cruces pensionadas, relief, sueldos por 
resultas de sentencias absolutorias; gas- 
tos que ocasionen la vacunación y reva
cunación del Ejército y primeras puestas 
de vestuario que se reoonozoan y liqui
den, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad;

g) Én las Secciones 4.*, 5.® y 10.*, el 
transporte de Generales, Jefes y Ofloiales 
aus familias y equipajes, que varíen de 
residencia con ocasión de destino forzo
so, entendiéndof e por familia la esposa é 
hijos menores de edad;

Ji) En la Sección 4.% «Mini-iterio de la 
Guerra», capítulo 3.°, artículo único, « Ad- 
ministración regional», y capítulo 5. ,̂ 
artículo 1 «Aumentos del artículo», las 
partidas que en cada uno de éstos so flgii 
ran «para satisfacer la boniñcacién del 
SO por 100 sobre el importo de los sueldos 
y haberes de la guarnición de Canarias, 
Mtílüia y Ceuta» por una cantidad igual 
al aumento que represento el 20 por 100 
sobre los sueldos de Generales, JeÍMi y 
Oñciales y asimilados, así como sobro los 
haberes de Sargentos y asimilados do 
Melilla y Ceuta. Igualmente se amplían 
los créditos de los expresados capítulos 
y artículos y conceptos en la cantidad 
necesaria para satisfacer la bonificación 
del 30 por 100 en ios sueldos de Genera
les, Jefes y Oficiales y asimilados, y en 
los haberes de los Sargentos y asimilados 
de la guarnición de Baleares.

Art. 4.  ̂ So consideran ampliados has

ta una suma igual al importe de las obli
gaciones que so reconozcan y liqiii'^en 
para atender ú las necosidados que pre
viene la ley de 30 de Eoero de 1900 sobre 
Accidentes del trabajo, los créditos c m- 
signados en cada una de las Seccíonfs de 
los Dípartaraentos ministeriales para di- 
chfís obligaciones, considerándose esto 
concepto como capítulo adicional en las 
Secciones que expresamente no figure.

Art. 5.° Se transfiere al presupuesto 
de gastos para 1912, Sección 4.^ «Ministe
rio do la Guerra*, la cantidad no inverti
da durante 1911 del eré üto de 4.772.000 
pesetas, concedido por ía ley d« 29 de 
Julio do 1910, para material de Arti
llería.

Art. 6.  ̂ So autoriza á los Ministros de 
la Guerra y de Marina para proceder sin 
las formalidades que previene el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, pero 
mediante concurso á la enajenación ó 
permuta del rnatoriaí inútil existente.

El producto de la-», ventas y permutas 
que roallca el Minist»TÍo do la Guerra, 
ingresará en ol Tesoro público, y m  im
porte constituirá crédito del presupuesto 
de dicho Departamento, aplicándoscvá la 
adquisición ó fabricación do armametiio 
perfeccionado, pólvora, municiones, cons • 
trucción y reptvraoióii de fortificaciones 
y edificios militares y demás atenciones 
del material.

F1 producto do las ventas y permutas 
que realice el Ministerio do Marina, ín 
gresará también en el Tesoro, y su im 
porte constituirá crédito do dicho Depar- 
timento, con la aplicación determinada 
en la ie j de Organizaciones marítimas y

armamentos navales militares, artícu
lo 6.®, epígrafe «Otras atenciones», sub- 
concepto 4.‘̂ El remanente que quedas© 
del ejercicio de 1911 del importe del m a
terial de marina vendido durante esto 
año, se transferirá al ejercicio de 1912 con 
igual aplicación.

Art. 7.® Si fuera preciso administrar 
por cuenta do la Hacienda el impuesto da 
Consumos en algunas poblaciones, se en • 
tenderán autorizados en las secciones 9.* 
y 10.  ̂ los ció ditos necesarios para satis
facer ios gaí t̂os do personal administra
tivo y de inspocciÓ53, material y res
guardo.

Art. 8.*̂  Con cargo á los productos da 
la renta ir o conceden ios eré li tus n ícesa- 
ríos para la explotación directa por la 
Hacienda, del monopolio de ?a fabrica
ción y venta do cerillas fosfóricas y toda 
clase do fósforos.

El importo de las expropiaciones á que 
hubiere lugar á consecuencia déla cadu
cidad del contrato parq lo explotación de 
dicho monopolio, conti iuar̂ > abonándolo 
me liante antioipamón del Tesoro, reo n- 
bolsable en la forma y plazos í stiblecidos 
por el artículo 7.° de la ley de IVasupues- 
tos de 31 de Diciombre do 1997.

Art. 9.® Se fija en la cuarta parte del 
total iojiporlte del pre^-jupaesto á* gastos 
el máximum de la Doula dotante del 
Tesoro que podrá coiitraorse nueva mon
te durante el año ecoríómico de 1912,

Sólo en ios casos de guerra ó grave al
teración dol orden público, será lícito al 
Gobierno traspasar el expresado límite.

Madrid, 6 de Mayo do 1911. =  El Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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E S T A D O  L E T R A  A

Presupuesto de gastos para el año económico de 1#12.

Capítulos.

1.̂
2.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

1.®
2.®

8.®
4.®

1.®

Artículos.

Único.

Único.
»

Único.

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

s s c c ió ia r  p b z m e x u .

CASA REAL
Dotación de S. M. el Rey....................................* .............................

— de S. M. la Reina..................................................
— de S. A. R. el Príncipe de Asturias...................................
— de S. A. la Infanta D.® María Teresa Isabel....................
— de S. A. la Infanta D.®' María Isabel 1......................
— de S. A. la Infanta D.® María de la Paz Juana............... .
— de S. A. la Infanta D.® María Eulalia Francisca de Asís.
— de S. M. la Reina D.®'María Cristina.................

SECCXÓU' SSGUNOA

0UKRPO8 COLEGISLADORHS 

SKKADO

Personal de las oficinas del Senado..............................................................
Material do ídem, id.........................................................................................

eoNcmisiso

Personal de las oficinas del Congreso............................... ............ .............
Material de ídem id ..........................................................................................

RESUMEN

Senado .........................................................................  979.000
Congreso................................................................................  1.489.000

2.468.000

SüGCZÓIT TEBCritA.

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillada.........
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España, por el servicio de 

pago de intereses de la Deuda perpetua exterior estampillada.............

Suma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

41.124.712 

102.811,78

41.227.623,78

7.000.000
450.000
500.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

8.900.000

848.880
630.120

979.000

598.500
890.500

1.489.000
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Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.......................... 41.227.523,78!

3.®

4.®

5.®

6.®

Intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, inscripciones á 
favor do Coiyoraciones civiles, Deuda perpetua exterior no estampi
llada, ainortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba
y obligaciones hipotecarias de Filipinas.................................................

 ̂Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de
la conversión y pago de i-ntereses de la Deuda perpetua interior.........

Intereses en equivalencia á la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856.................................................................

Idem do las inscripciones intransferibles de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 á favor dei Cí5ro por la permutación do sus bienes...........

260.982.510,56

521.965,02

»

»
302.731.999,36

2.®
3.®
4.®

5.®

6.®

7.®

Único.
»

»

»

1.®
2.®
3.®

Amortización de residuos de Deuda consolidada.......................................
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del personal..............................
Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100 amorti-

zable........... ...................................................................................................
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

pesetas...........................................................................................................
Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior.................................
Intereses do la Deuda del 5 por 100 amortizablo..........................................
Amortización de ídem id.................................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España...............................

»
»

79.966.843,75
14.157.500

195.327,44

1.000
10.000
»

»

94.319.671,19

8.®

1.®
2©
3.®

Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 creada por la ley de 26
de Junio de 1908 y Real decreto de 27 del mismo..... .............................

Amortización de ídem id.................................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 

pago de intereses y amortización......... ' .....................................................

6.242.675
1.167.500

15.404,10
7.425.579,10

Único. Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del do Tesorería del Estado en el extranjero................................ 275.000

404.763.249,65

PAKTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

10
11

12

Único.
»

Intereses de la Deuda Rotante, con inclusión do la do Ultramar..............
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta-

Idem de las obligaciones del Tesoro emitidas y negociadas con arreglo 
á la ley de 29 de Julio de 1910 y Real decre o do la misma fecha........

1.972.663,76

1.000.000

3.472.608.76

RESUMAN

Parte 1.^—Deuda dol Estado........................ ....................... 404.763.249,65
— 2.*̂—Idem del Tesoro.................................................  3.472.603,76

408.235.853,41

SECCIÓIT CXJAUTA

C A R G A S  D E  J U S T I C I A

OBLIGACIONES COBRIENTES

Único.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Oñcios y derechos enajenados.......................................................................
Recompensas por salinas................................................................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos de’ Estado..................
Recompensas por derechos, rentas y servicios............................................
Censos y pensiones afectos á ñucas del Estado............................................
Condonaciones................................................................................................

363.205,53
15.822,64

173.829,98
5.000

19.539,01
450.000

1.027.397,16
1
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Capítulos.

único.

Articules.

2.^

4.®
5.®
6.®
7.°

9.̂
10

!.•
2.®
8.®
4.®

»
t»

Único%

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCIÓir QUINTA

©LASES PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones de obreros
inútiles de dichas m inas.............................................................................

Regulares exclaustrados .........................................................................
Montepío m ilitar..............................................................................................
Idem civil..........................................................................................................
Mesadas de supervivencia............................    •
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas............................... .
Jubilados de todos los Ministerios.......................................................
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes del de Gracia y Justicia..
Pensiones de secuestros..................................................................................
Emigrados........................................................................................................

RESUMEN
Sección 1.®-—Casa Real.........................................................  8.900.000

— 2.®'—Cuerpos Colegisladores.................................  2.468.000
— 8.®̂—Deuda pública...................................................  408.235.853,41
— 4.®—Cargas de justicia.............................................  1.027.397,16
— 5.®'—Clases pasivas..................................................  75.216.000

495.847.250,75

O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

SNCCIÓN F B IU E S A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Presidencia.

Personal.
Sueldo del Ministro.............................................................. ..........................
Gastos de representación.................................................................................
Personal de la Subsecretaría...........................................................................
Personal de la misma á amortizar.................................................................

Material.
Asignación para la Subsecretaría........................................ . —   .............
Para la conservación y reparación del edificio de la Presidencia.........

Consejo de Estado.

Personal........................................................................................................... ...
M aterial..............................................................................•..............................
Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisición de libros, encuaderna

ciones, etc......................................................................... .............................

Ejercicios cerrados.
©bligaciones que carecen de crédito legislativo.............................

SECClÓir SEGUNDA

MI N I S T E R I O  DE E S T AD O  

Personal.

Sueldo del Ministro ................................................
Jefes de Misión..................................................................

Suma y signe...........

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

450.000 
1.000

21.500.000
11.100.000 

60.000
34.800.000
6.800.000

500.000
4.000
1.000

30.000
15.000 
52.500 
18.750

30.000
495.000

525.000

Por capítulos.

75.216.009

116.950

197.000
9.290

988.999,99
48.000

1.000

685.499,99
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Capítulos. Artículos.

5.̂

8.̂

4.*
5*
6.®

1.®

9,®

!.•
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®

ÚXLÍ«0«

1.®

2.®

8.®

4.®
5.® 
6®

7.®

8-®

9.®
10

n
12

13

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sum a anterior.............................................

Personal de las carreras diplomática, consular y de intérpretes, asignado
á las Secciones, Centros y dependencias de este Ministerio... _____ _

Cuerpo administrativo....................................... ............................ .. ..........
Idem auxiliar...................................................................................... ...........
Portería.................................................................................................

Material,

Material de la Secretaría, Interpretación de lenguas, Ordenes, Cancille
ría, Centro de información comercial y de iá Junta de exportación,
alumbrado, calefacción y conservación del ediftcio. ,  ........*.....

Asignación jiara condecoraciones, según estatutos.......................  r<. ; .

Personal.

Cuerpo diplomático.................................................................................. .
Idem consular  ........................................................................................
Gastos de representación del Cuerpo consular.....................................
Cuerpo de Intérpretes en el extranjero............................. ................... .

Material.

Cuerpo diplomático  ...................................... ...............................
Ídem consular........................................................ ........................................

T ribanal de la B ota.

Personal  ........................................................................
M ateria l............................................ ............................................................

Bastos dwersos.

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de es
tablecimientos y de instalación..................................................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran
sitorias en general............................................................ .. ................

Ídem de correspondencia postal y telegráfica é impresiones y encuader
naciones oficiales, suscripciones á la Gaceta y Prensa extranjera, y 
adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca de est(̂
Ministerio, su conservación y catalogado  .................... .

Alquileres y conservación de edificios del Estado en el extranjero.........
(Jámaras de Comercio en el extranjero  ..............................
Gastos generales do vigilancia en el extranjero y los de carácter re

servado..    ......... .............................................. ................. ..... .. .
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales, y re

patriaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Con venios
internacionales    ......... ............ ..................... ¿. . . . . . . .  . •  •

Para gastos de la imprenta, administración y publicación dcl Boletín
oficial delMinisierio de Estado.  ........................................

Para gastos de los Congresos y Conferencias inteimacionales...............
A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 

permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Con- 
. greso Hispano-Americano celebrado en esta corte en el mes de Novieiii'
bre de 1900. ........................................ ........... ...................................

} 'ara la Liga Marítima internacional................... .....................................
Para subvención á  un Instituto libre de enseñanza y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios marroquíes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ __

Para subvención á  la «Unión interparlamentaria* para los gastos que 
ocadiouen las conferencias anuales y ios comisionados. .........

Crnstoa especiales en Marruecos.

P̂ ?ra servicios auxiliares de la jurisdicción corisülár en Marrueéos.. .,
Ü servicio médico en Marruecos  ..... ........... . . . . . .
P%ra servicio de escuelas y misiones científicas en Marruecos y Oriení 
'^ îra la Agencia en Fez y gastos políticos en Marruecos.. . . . . . . . . . . .  .í

Suma ..............

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

525.000

181.000
22.000
47.500
43.500

1Í5.700
20.000

1.432.700
588.500
450.500 

67.000

177.712,50
332.125

300.000

25Ó.OÓ0

Í5Ó.OOO 
262.: 00 
40.000

145.000

125.000

20.000
12.000

30.000
5.000

50.000

10.000

Por cápítulÓ»',

93 75<1 

7|i.0(VI
i 5q:doo

136.709

2.588.7M

5or.8»,io

UO.SOO
9.500

i.m.m

4 1 6 ^

5.969.287,50
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Capítulos.

10

11

10
18

2*

8.*

Artículo*.

1.̂
2P
3.®

# ü j^ .

!.•
2*
8.®
4*
h?

!.•
2.®
3.®
4.® 
5̂®

!.•
2,®
3.®
4.®

5.®

6.®
7.®
8.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sum aantw^ior,..,................

Patronato de U  Obra pía de Jerust^pt.

Personal,

’lesia de San Franeisco el Grande.  ......... ..............................................
nservaduría de la iglesia y ediiQcio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i. • . . . . . . .

MatericU,

Gastos de culto y servicio de la iglesia de San Francisco el Grande, de 
la Conservaduría y de la Hospedería del expresado edifloio.................

SerTielos d cargo de las Misiones.

Colegios de Santiago y Ohipiona     .......... .............. ..
Misiones de Tierra Sántdf.  ............. .......................... ........................ ..
Idem de Marruecos.................. ..................................................... ..................
Servicio de la iglesia en ArgelU.-O .̂..  ........... ......  ..........

Material de la Seccjión de la Obra ...................... .........................
Gastos diversos y eventuales del PatrdMiS. r. , T,",. . . . . .  ,*\

SEOCXÓir TSSOZÍAA

KIKISTERIO DE GRACIA Y JüSTIOIA

OBLIGACiCmES CIVILES

Administraoién central.

Personal.

áüeldo del ^nistro  . . . . . . . .      ........... ..........................
Subsecretaría  .............................................     *....
Dirección general de Prisiones ............. ..................................... ................
Idem de los Registros . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión de Codiflcáción y «Ckilección Legislativa» de Españd...............

Material,

Asignación para lá Subsecretaría  .................................. ......................
Idem para la Dirección general de Prisiones................................................
Idem para la ídem de los Registros. ......... ............................ ....
Idem para la Secretaría de la Comisión general de Codificación,. . . . . . .
Idem para entretenimiento de los almacenes de la «Colección Legisla

tiva» de E^aüa  ..........................................................................

▲dminiatrnción de justicia.

Personai.

Tribunal Supremo..................................................... .....................................
Audiencias territoriales .............................................................................
Idem provinciales................................................... ......................................
Juzgados.................................................... .............. .......................................

Importe de los cuatro artículos antariares..  .....................................
Baja del 1,19 por 100 por vacantes y liceñciás.. ............................

Pára p ^ o  de haberes á los sustitutos de los Jueces de primera ins
tancia.  .........  ..................................... ................................................

Módicos forenses.................................... .. ........... .........................................
Laboratorios módicodegales.    ...........................................................
.Lispocción de Tribunales y Juzgados  ..........................................

ohI d it o s  p r e s u p u e s t o s

Por artículos.

29.509
16.509

170.OD0
SO.OiX)

120.0b0
14.000

.30.000
305.750 
187.000
154.750 
11.000

111.500
25.000
25.000 
4.700

1.2t5

909.500
2.489.430
2.102.75o
3.079.860

8.581.5Í0 
102.084,58

8.479.455,42

25.2EÍ0
69.800
24.230
?7,000

Por capítulos.

5.969.287,5»

46.000

16.500

884.6M
6.000

145.700

6A67.487,S0

668.560

167.4f5

8.665.795,42

I E 7W 2
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«apKni*!.

8.«

ArtfmiM,

6.* (

10

11
12
lá

1.®
Ŝ®

41®
5.®
§.®

IJ®
2.?

•̂1
4.®
5.®

6.®!

7.®
8.®

9®

10

1.®

2.®

5.®

4.®

6.®

1.* ;
2,® ■

I
Únicos

ÜAieOii
: :|

Onicoii

Ünieor
h

DESIGNACION DÉ LOS GASTOS

Suma anierfor.,

Materiai.

Tribunal Supramo...........................
Audianoiaé territoriales..................
l^ m  pi*oTinoial66. . .» .............. .....
Juzgaaos., * i . é * 1 1 . ; . . . . . . . . . . . . .
liaboratorios médioo-legaias. -----
Qastos da autopsias..  ....... .

QastOÉ oommes d lá Ááminisíración central y d loe TrikunaUs,

Indemnizaciones, diotas, viajes, comisiones y compensaciones................
Obras de reparación y reforma de edificios civiles, moblaje y alqui

leres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... ....................................... ...............
Gastos para prácUcas de diligencias judiciales y transporte de piezas de

convicción.. •    ........... ................ . i¿¿. . . . .  ¿   ............................
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y material... . . . . .
Para obraa de conservación, reforma y mobla ’̂e del Palacio de Justicia 

de esta Gorte y sus anexos. *. • .. . . * . • • . .  • • . *  • ♦ • • • •••». . .  
Para obrasi de conservación, reformá mobtájé del édifició de los Juz

gados de esta Corte.. ......... ........... . 1 . . . . . . . .
Para material del Decanato de los Juzgados de Madrid. ........... .
Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Jus-

Ü c ia ..: ...........................................................................................................
Al Ayuntamiento de Barcelona en compensación de los gástos de cons

trucción de un Palacio de Justicia ..... . .  ..v.. . . . , ,  . v . .   ....................
Obras de nueva construcción y extraordinarias de reparación de Audien

cias territoriales y demás ediñeios (^0O|dieAtes dq ea|a .

€rasfos diversos^

Gastos de publicación de las estadísticas drloZ Begistros mercantil y
notarial... ............................................... . . .....................................

Gastos de visijes y dietas á funcionarios de la Dirección de los RqgiS' 
tros. . .

Asignación & loa I lu s tr a d le s  de la Propiedad cuyos hcnOrarblí no»
han alcanzado la cifra de 3.000 pesetas.    ...........................................

Para obras de conservación y reparación del Archivo de Protocolos de
esta Corte.  ............................................... .........................

Auxilio para la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección
paternal, l ...........................................*, ívv..  é. . . .  a. ¿i;;     ....................

Subvención para contribuir á los finefe del Real Patronato para la re
presión dé la trata do blancas.. ............................................... ..............

Obligaciones emanadas de la ley do Accidentes del traba jo................... ..

Frislqitilt.

ti*-' V‘*!* • Í* ^Personal d« las Secciones tépnic^ y f^enltativa . 
Perstmal para aervioios especiáis; ; . . . . . . . . . . .

Jfaterial de prisiones  ........... .

XUeroicioe eévirtfdós.

O bligaciones itííc'iaireéolí á e  c iéd íto  íégíslíátivp ,.. . . . . . , . . . , .  ,X , .. ’
;j ''•..•V,!.

I OBUGAC10NB8 ECtÉffiiJÍStiCAS

Fersonsd dé ¿ulto y CleiKaijFtnrtigiesftBieaüdftnsaFai';

^'?fí®j2m»es|para Seminarios y Bibh^
'<P^pgí^ciodo8' r e H s i o s a s . . . .  .1,,.;. \

* I Suma ¡I 9 i q u e . . . .........

CRÉDITOS TBBSUPUES’rOS

Por arttsuloi.

196.830
3|6.?24
^3.^49

219.137,50
5.600

18.500

2.508.316,66

80.000

25.000 
1^.000

30.000

15.000 
6.000

8.000

50.000 

56í00b

3.000

8.000 

40.100

8.000

10.000

65.000

Sam871,25
1BÍ;423,75

i I

VBof Mpitulói.

9i521.770,42

800.130,50

2.817.816,«8

1S8.I06

3.468.3M
3.áse.5M

16.787,68

19.^.876,11

30.276405,56

8.827.782,04
1.161.150

98.042,88

40.353.380,42
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14

15

17

1.^

2.®

3,®

4.®

Artioiüos.

1.®
2.*

1.®
2.®

4.®
5.®

Único.

1 ® 
2.®

Úiileo.

1.®
2.®
3.®

4®
5®
e.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

9m ia anésréor..............................

Ohrm y &iquihr&8.

Tnj^true«ién d« expedientes para reparación de t e m p l o s . , 
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templo»

parroquiales....................................................................................... ..........
Asignación para la Catedral de la Almudena, en Madrid  .............
Alquileres d© los palacios episcopales de Badajos y V itoria.. . . . . . . . . . .

Tribunal y  Consejo de las Ordenes militares.

Personaic  ...........................................

Qasios diversos.

Asignación para el santuario de Montserrat .......................... . , . . , .
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.......................................
Ofrenda al apóstol Santiago...........................................................................
Material para el Consejo de las Ordenes militares............. .........................
ImproTistos y eventuales en general ............. ............... ......

Zyero&cios ceiiradoa.

Oblígaeiones que eareeen de eródito legisdaMve  ........

RI^ÜMEN

Ohligaeienes dviles..................................    19.984.875,11
Jdém e ^ íá s t i^ a s . .  ..............     41.359.864,54

61.344.239,65

SECCIÓir CVA&TA

MINISTEKIO DE LA GUERRA

Administración central.

Sueldo del Ministro y Personal de la Administración central...................

Material de la Administración central ................................................ ..
Idem del Depósito de la Guerra  ................................................. .

Administración regional.

Personal de Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias militares,
oficinas y establecimientos regionales.......................... ............ .

Material de Capitanías generales. Gobiernos y Comandancias militares, 
oficinas y establecimientos regionales ...........................................

Cuerpos armados y  servicios generales de pérsóual.

Cuerpos armados...................................... ....................................................
Reclutamiento del Ejercito.  ............................  • * •      •
Generales y asimilados sin destino determinado y en situación de

cuartel .........................  . •••••; ...........................................................................
Comisiones activas y extraordinarias del servicio.. .......................... .
Establecimientos de instrucción militar ............................
Premios do enganches y reenganches ........ *..................... ........................

Suma y  sigue*, i , , . . ........... .

CRKDITOS PRESUPUESTOS

Por utiMiloSi

85.000

m J m
loo.boo

4.080

14.8T5
4.250

12.318
,1.500
20.000

259,600
135.240

87A41.$84,67
170.000

623.000 
586.510 •

5.990.645.00
1.950.000

Pái* eapftulos.

40.853.380,48

879.089

10.000

S2.843

63.961,18

41.358.864,54

3.046.930

394.840

14.756.057

646.834

94.568.339,67

113.307.000,67
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6.*
7.®
a®
9.®

11

19

14
16

16

1.»

9.®

3,®

Artiralo».

1.®
a®

Único.

1*

2.®
3.®
4.®

Único.

1.®
a.®

3.®

úaie».

únte».

Úqico.

1."
2.®
3.®
4.%

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sfm a affiterivr  .........

Servicios generales de material.

Material de Artillería................................................ .....................................
Idem de Ingenieros.......................................................  ................................
Cría eaballar j  remonta..................................................................................
Jfaterial dé loé Cuerpos de ejército ................................... .

Servicios de Administración militar.

Subsistencias militares, material de acuartelamiento, alumbrado y com®
bustible..................................... .......................... ........................... .

Campamento y material administrativo de campaña  ..........................
Hospitales y enfermerías militares   .................................................
Transportes............................. .................................... ....................... .

Alquileres............................................................. .. ................................
Gastos diversos é imprevistos........................................................................

Servicios eventnaleB amortizables.

Qeneralés y asimilados en situación de reserva  ............. .
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes, Ayudantes de 

campó y órdenes, Agregado» militares en el extranjero. Comisiones
liquidadoras y personal de las escalas de reserva no colocado.............

Jefes y Oficiales retirados con arralo A las leyes de 8 de Enero y 6 de 
Febrero de 1902....................................... ...............................................................................

Cruces pensionadas..................................................... ...................................
O blaciones emanadas de la ley sobre Accidente» del trabajo..  .........

Ejercicios cerrados.

ObKgawmes que earecen de crédito logielativb.r  .............

CAPÍTULOS AWOIONALES

Gastos que origine la determinación Üei límite de lá frontera portu
guesa........................................................... ................................................

Material extraordinario de Artillería é Ingenieros y de los servicios 
administrativos  ........................................... ............ a. . . . . . . . . . . .

SSCOIÓir QVIHTA

MI N I S T B t t i O  DE MARINA

Admlntttratida eeatiral.

RorMnftl. ‘ ............................. .
MatMFial ................. .................................................

ApovtaAwoa y Ava*iial«|i.

Fmmál.

Cówandafioias g^eiules de los Apostaderos     .
Añiénaleil.        ..........
Baqneti (^armados téíttpórkl y déflpitjtvíunonteí., •.

do Máríma.'. . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . .
r - V . - V  ■■ ,1

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíciüos. Por capítulos.

33.214.í̂ >98,42 
550.000 

4.540.947 
2.000.000

2.606.23®

6.059.700

7.636.000

68.700 
6 3 :.‘»19 
2¡.:;00 

45;i m

113.807.000,67

5.600.000
5.202.900
4.035.730

200.00Q

40.306.045,42

880.490,81
481.000

16.801.980

2.429.521,68

101.458,63

8.000

188.356.697,21

260.060
214.360

1.092.919

1.667,828



Gaceta de Madrid.—’Núm. 129 9 Mayo 1911 318

4.̂

12

13
14

Artículos.

5.® <

6.®
7.®

8.®
9.®

10
11

10

17
10

19

20 

Adic.

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
?.®
3.®
4.®
5.® 
fi o

Ünic#.
»

Único.

Único.

!.•
É.®

Único.
»

1.®
2.®
8.®

1.®2.0

Únieo.

Único.

tnic/Q.

1.®2,<>

DESIGNACIÓN DE LOS GASTO»

Suma anterior.

Material.

Comandancias generales de los Apostaderos.
Arsenales................................. ........................
Buques desarmados........................................ .
Comandancias de Marina.................................

Cuerpos permanentes.
Personal dp los Cuerj)os y clases permanentes.........
Generales én situación de reserva ....................
Retirados con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1002.
Personal con destino en otros Ministerios.................
Cruces pensionadas.....................
Eventualidades del personal........................................

Fuerzas navales.
Haberes de embarco., 
Material de la flota..

Infantería de Marina.
Personal. 
Material.

Escuelas en tierra.
Personal. 
Material.

Premios de angancHe.
Premios de marinería. 
Idem de la tropa.........

Establecimientos científicos.
Personal. 
Material.

Servicios auxiliares.
Personal.

Juntas y Comisiones facultativas.,
Hospitales y enfermerías.............
Parroquias y capillas.................. .

Material.

Juntas y Comisiones facultativas.
Hospitales y enfermerías..............
Parroquias y capfflas... . . . . . . . . . .

Penitenciaría naval.
Personal. 
Material..

Accidentes del trabajo.
Para cumplimiento de la ley de 30 de Enero de 1900.

ií'
Ejercicios cer^Mpi,

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. . . . .

Obras autorizadas por la ley de 7 de Enero de 1908...........................
Obras que debéii afóctar al crédito dé 8.000.090 ái ^W sé'rÓñéí ê él 

párrafo del artículo 6.® de la ley de la Escuadra... . .  • ..  i ¿

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Pav artlctilss.

281:846
8.141.570

47.110
291.905

10.410.227
868.210
116.650
31.000

240.000
1.071.5«

S00.4I0
212.000

36.97,8
48.860
8.765

50.509
321.164

7.784

»

k M  930

'52^^04
■r

Por Qápítuios.

1.667.829

3.769.431

18.732t627

4.753.2SS
6.633.253

818.047
440.741

131.165
907.392

618.466

06.227

34.608

Í.44T

18.816
96.914

26.018,64

87.852.600

70.^88.085,64



m 9 Mayo 1911 Gaceta de Mádrid.-líúm. 129

eapiliitoÉ.

2.*

S.®

7.*

I*
2*

t.*

Úh ím .

1*
2*
I*

I*
2*
a*

i*
2*
8.®

1.®
2.®
8.®

1.® 
2.® 
8.® 
4* ' 
I.® 
«.®

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
8®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCXÓir SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Administración central.

Pers(^nah

Sueldo del Ministro....................................................  ......................
Subseoretaria y  Dirección g êneral de Administración y  Sanidad. 
Servicios especiales........................................    . #....

Material.

Subeeeretaría y Dirección general de Administración..

Beformas socialea.
Instituto de Reformas sociales  ...................... ..............................
Instituto Nácional de Previsión  ....................  .       * ^
Coasejo Superior de protección á la infancia y represión de la mendieidad.

Administración proTincial.

Personal

Gobiernes de pretineia.........
Del^aciones especiales.........
Gastes diversos  ....... .

Material

Gobiernos de provincia.................... ........................................................... .
Delegaciones especiales............................................................. ............ .
Alq^uileres y obras.......................................................................... .

Vigilancia y  seguridad.

Personal

Cuerpo de Vigilancia.
Indemnizaciones.........
Cuórpo de Seguridad.

Ĉ astos diversos de Vigilancia y Seguridad,

Material.. .......................................... ................................................
Alquileres, óbras y otros servicios  ............................................ ..
Gastos reservados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________ _
Trkñsportes ..................................................................................  .........
Gastos eventuales....................................................... ................................
Bervicios de identifleaoión......................... . ¿ ¿ . s * j ....................

Bonedcenoia.

Personal

Junta superior de Beneficencia. 
^Personal central. . . . . . . . . . . . . . .
' Cuerpo facultativo. . . . . . . . . . , . .
l&ik generales. . . . .

5 Gastos diversos.
I

Imprevistos ̂  investigación.............................. ^ *.................... .
Sostenimienio de los establecimientos generalesí  ...............................

y^o^ras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Sumd y $9&nSj

Por capítulos.

30.099
720.000
30.000

39Ó.300 
r 98Ó.OOO

M 5W)00

2.077.269 
24.000 
27.937,50

405.25Ó
4.000

230.000

4.170.750
25.875

4.547.525

178.50Ó 
€76.807,50
500.000 
56.Ó00 
27.106

125.000

10.000

m m a
127.125

40.975
702.688

780.000

,246.452

980.300

2.129.206,50

639.250

8.T44.150

1.558.413,50

242.625

1.2Q6.540

ie^96.m
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9«pttolof.

10

11

12

13

U
15

Artfealos.

! •
2*
8 /

1.®
2.®
8 .®
4.®
5®

1 .®
2®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
a®

6nio«

17

18

1 .®
2.®

1 ®
2 ®

10 ' K ) 2.®

21

22

1 .®
2.®

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anHrior»

Sanidad*

Inspeccioiies..........................................................
Inspecciones provinciales de Sanidad.. . . . , . . ,  
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.,

Material,

Secretaría del Real Consejo de Sanidad... . . . . . .
Impresiones y encuadernaciones.........................
Defensa cpntra enfermedades evitables    .
Instituciones benéficas.. .......................... ....
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII..

Puertos y laasatretos.
Personal,

EfBtaciones sanitarias  ......... ............ . . , .
D^egaciohes y Comisiones científicas.. . . . . . . . .

Máieriaí,
Gastos do ojscritorio y material ordinario. . . . .  i . . . .  ........
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto......................
Gomtaüstible y desinfectantes ........... .
Adquisiciones y coostrucciones.............................................
Laboratorios bacteriológicos.............. .................. ............ ..
Material un itario  para los lazaretos de Ozá y de Pedrosa.

Correos y  Telégrafos.

Personal dé Correo.s. 
Idena do Telégrafos.

Xudemnizaciouos.
Correos. .., 
Telégrafos.

Material»
Correos. .. 
Telégrafos.;.

Conduccionei y gastoi diversos.
Correos.. . .  
Telégrafos.

Impresiones.

Correos. . .  .r.. 
Telégrafos, .t,,

Alquileres y obras.

Correos.. . . . . . . . .
l^légrafos..?.**...

Construcciones.
Correos y T elégrafos.................................   . . í .........................

I ■ ■

-  ■ ^Mobisye. ^
Corrreos. . . . . • . • . . .  ■ • . . • . . . .
Telégrafos. é r*. .  .-.r* . . . . . . . . . . . .

Suma ¡a i'$ «1«I«I • • I««»««i •  ̂9 • • • •

CREDITOS PRSSUFUB6T06

Por artíeuloB.

44.000
202.500

91.050

1.500
85.000 

163.000 
12.500 

227.371,56

733.5^8
121.750

45.500 
-20.300 

' MOOÓ 
288.650 

5:000 
8.300

7 7 6 .7 7 Í8 0  
696.300

310.180
905.00Q

7*170,7ld 
í:g3|.630

215.000
95.000

560.738

A'"* w * I
' ’ ' ' - i' 

' 3t000¡l

Pafot|rflaIe8.

16.4981937

887.550

439.271,06

855.268

417.750

5.952.500
99417,800

, 1.473.072,50 

013̂ (N)O

i 9.Cd0.846

8jlO.OOO

■  ̂ /■

' 9^.729

1.178.674,97

■I

199.000

47.6(^.998,73
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28
24

25

M

27

28 
29 
89 
31

3.®

4.®

Artfeulos.

Único.

Único.

1.®

2.^

Único.

>

2.®

Único.

1.®
2.®
8.®
4.®

2.®
3:®
4¿®
5¿®

Ij®
2.®
3.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

O t r o s  s e r v i c i o s

Tendido de cablea.
Tolégrsfos......................
OWigaeiones impuestas.

Éjercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Oastos diversos de la  Guardia civil.
Alquileres y obras. 
Pluses i .
Transportes   _

Guardia civil.
Dirección general.
Planas mayores y tercios.

Material. ...........................................................
Provisión de pienso y utensilio. ___ . . . . . . . .
Adquisición de ganado  ................
Gaceta x>s Maorh) y  Quia Oficial de España.

8 E o c ;ó i r  ^ x x a K A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

Administración central.

Personal,
Sueldo del ílinistro.  ...............................................................................
Subsecretaría y Dirección general de primera enseñanza........................

Material,
Subsecretaría.

Instrucción pública,

G A S ^ S  GENERALES

Personal,
Insp^ción general y Consejo de Instrucción pública...............
Ins{)écción pe primera enseñanza  ......................
Instituto de material clentíftco.............. .............  .................
Otros g a sto s ............................................ ...................................

Material,
Gastos de oficina y escritorio. ......... ............
Ampliación de estudios y adquisición de material científico.
Gastos de oposiciones.  ......................... ................... ......
Alquileres .........   . . . . . . . . .
Otros gastos  .....................

PRIMERA ENSEÑANZA

Personal,

Escuelas de instrucción pública.,
OtrpB servicios ............. .........
Eséüelas Normales. .

Baja por economía en ellihovimiento del personal.

Suma y sigue,,  ........

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articuloa.

1.2Ú0.000
54.000
20.000

176.060
50.412.790,47

30.000
893.500

137.750
869.000

14.000
42.500

23.850
1.247500

200.000
132.000
115.000

26.462 000 
613.000 

1.606 664

28.781.664
178.750

Por oapftuloo.

47.606.998,73

81.551
17.000

11.572,42

1.824.000

30.588.850,47
20.000

1.826.435,10
240.026
250.000

81.96fiJ488,72

423.500

120.000

663.250

1.718,S®0

28 507.914

3^833.014
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CApItn .̂

7.®

9.®

10

11

Artículos.

12

19
14

15
16

17
18

19

20

l.®
2 *

3*
4.®

1 .®
2.®

1 .®
2.®

1.®
2.®

1.®
8.®

1 .®
2.®

1 “
2.®

Único.
■»

Único.

único.

Único.
■ i.®
2r®

3.®;;

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior............................... .........

Mateñah
Escuelas de instrucción pública.................................1............ .....................
Otros servicios. ............................................................................... .
Fomento de la educación nacional.   ........... .........................................
Escuelas Normales................ ..................................... ...................................

KNSÉflANZA OENÉRAL T TÉCNICA

Personal.

Institutos generales y técnicos. —   ...............................
Escuelas de Artes é Industrias.  ..................  ••••••

Baja por economía en el movimiento del personal. ....................

Material.
Institutos generales y técnicos   ............................... ......................
Esctíelas de Artes é Industrias.  ............................... ........................... *. •

ENSEÑANZA SUPERIOR

Personal.
Universidades...................................................................................................
Escuelas de Ingenieros industriales..............................................................

Baja poríeconomía en el movimiento del personal.....................................

Material.
Universidades................................. ................ ............. .................................
Escuelas de Ingenieros industriales..............................................................

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 

Personal.
Escuelas de Veterinaria. ............................. ......................................
Idem de pomercio............................... ............................................... ...........

Baja por economía en el movimiento del personal    ....................

[ Material.
Escuelas de Veterinaria.................. i . ................. ..................... .................
Idem de pomercio........................         i ........ .

BELLAS ARTES

Personal;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................... .
Material.............................................................................................................

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Pei^onal,. .....................           ̂. . . . . . . . . . ^. . . . . . .  ^. . . é. . . . . . .
Material.. . . .    .........                * *

ARCHIVOS, BIBL IO TE g^ Y MUSEOS

PersonaU............................................ .................................................
M aterial.i  ...................... ................... .............. ....................................

r ,1 ,
; CONSTRUCCIONES CIVILES

Personap . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . * . . . k , ..
Qbpas de reparaciónjaippliación y reforma.      ....... .... ............
Restauración, conservación y reparación de monumentos artísticos é

históricos.......................................................................................................
Otros ga^os.^.    ................ \ . ............     ,

S im a  y sigue. .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

P»r artículo». P»r capítulo».

3.920.000 
5 J 8.200 
873.500 
195.420

8.852.000
2.100.850

5.962.350
175.000

821.050
384.500

5.281.804
142.250

5.424.054
243.000

1.015.850
52.000

217.150
770.750

987.900
32.500

28.950
82.750

:í .638.000

630.000 
. .  39.900

31.333.014

5.507.120

5.777.850

705.580

5.181.054

1.0S7.850

955.400

111.700

666.290
607.700

61.950
341.000

1.801.125
443.050

222.750

l3.802.900

574885,803
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CapítnilPi.

21

22

24

4.̂

5.^

ArtícuioB.

!.•

3.^

5*

1.*
2.®
3.®
4.®

Único.

Únieo.

1.̂
2.^
3.®

Único.

3* ¡
1 »
2»

! •
2*

Único.

Ünico^

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anUriox...........................

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Pers&nah
Director general...................................................................................
Trabajos geográficos y astronómicos............ . ................................
Idem estadísticos. ..........................................................................
Idem de grabado y litografía y otros servicios...............................
Comisión permanente de posas y medidas.....................................

Material.
Gastos diversos de la Dirección general..........................................
Trabajos geográficos y astronómicos...............................................
Idein estadísticos.............................................................. ..................
Idem metrológicos...............................................................................

Accidentes del txrabajo.
Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1906.

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.   ........................

SECCXÓXr OCTAVA

M IN I S T E R IO  DE FOMENTO 

F erso n a l del M inisterio .
Sueldo del Ministro...................... ..............................................................
Secretaría y Direcciones generales.......................................................... .
Asesoría j urídica    ............................................ ....................................

M a te ria l del M inisterio .
Secretaría, Direcciones generales y demás dependencias centrales.......

S erv icios generales.
Inspección, Gomisiones, dietas y premios.................................................
Ürbai^iZ‘‘̂ ción y ConstrucGiones ........... .............. ..............................

Servicios provinciales.
Personal adscrito á los Gobiernos de provincia......................................
Consejos provinciales de Fom ento. ......... ..............................................

A g ricn ltu ra , M inas y  M ontes.

Personal.

Servicios generales...................... ............................................. .

Sen-icios,
Servidos generales .................... ............... ........................

A gricn ltnra .

Personal.
Plantilla de los Cuerpos ............. ..........................................................
Servicios centrales...    .......................................... ..................
Junta Central de colonización y repoblación in terio r...........................
Escuelas especiales....  ..............................   . . . . . . . .
Establecimientos de experimentación y enseñanza.    ................
Servicio provincial.  ...............     \ .............................
Idem agronómico catastral ............................. ..........
Instituto internacional de Agricultura en Rom a .................... .
Servicio agronómico ©n M a r r u e c o s . . . . , . ¿v. . . .  
Sanidad d d  Campo. . . .   ....................................................................... ...

Suma 1/ sigue .. í ilt*.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

12.500
1.213.250

715.750
110.200

10.000

68.000
1.098.950

493.750
14.950

30.000
788.750

180.900
42:600

74 250 
147.000

1.708.tí00
17.750

110.250
482.áOO
157.800

7.500
15.000
64.500

Por capítulos.

57.585,663

2.061.700

1.677.650

9.945,80

61.835.098,80

818.760

225.000

223.100

221.250

15.000

692,500

2.563.000

Í7B8.600,
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OapituloB.

9.®

10

11

12

18

14

15

Artículos.

17

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

Úniop.

1.®
2.®

16

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
S.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1.®

3.®

Plantilla de los Cuerpos....... ..................................................... .................... 1.363.125
Servicios centrales............................................................................................ 20.000
Escuelas 6 speciales............................................................................. . 46.000

4*0 Servicio ordinario............................... ................. ...................................... . 81.800
5> Servicios especiales.......................................................................................... 36.250

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Smna anterior. 

Servicios»
Servicios centrales................ ........................
Escuelas especiales......................................................
Eétablecimientos de experimentación y enseñanza.
Servicio provincial. . . . .   ...............................
Indeninizn clones.
Instituto internacional do Agricultura en Roma.
Servicio agronómico en Marruecos. 
Congresos agrícolas internacionales.

G a n a d e r í a .
Personal.

Inspección de higiene pecuaria;.

Servicios»

Higiene pecuaria, transporte y venta de ganados...................
Meioras pecuarias, infó!rmaciónés, asociación y propaganda .

M ontes y  pesca.
Personal.

Servicios.
Servicios cetitrales.........
Escuelas especiales.......
Servicio ordinario.........
Servicios especiales.......
Gastos de conservación.

M inas.
P e r s o n a l .

Plantilla de los Cuerpos. 
Servicios centrales . . . . . .
^cuelas   ...........
Sérvicios provinciales....

Servid s.
gervipios centrales. . . .
Eiscuelas . . .   ̂ . . . . . . . .
Servicios provinciales.
Policía minera.............
Auxilios á la minería..

Comercio, In d u s tr ia  y Trabajo.
Personal.

Servicios ger^erales.. 
Negociados, i . . . . . . .
Servicios especiales.

Servicios.i
Servicios generales......................................................................................
Cóníercio interior.. . . . . . . . . .   ..................................................
industria... ií  ....... ....................... > . . . . . . . .  *. . .  ¿. . .
T rabajo .. . .    .................... .............................. ..
Acoióti social. .4. > jb *. ♦«.. k
liegistro de la propiedad Industrial y Ooinercíal.. ...................... ......
Serviéios espiociales. ....................................... ........................ ...  ..........

D elegación re g ia  de Pósitos.
i

Énniü ^ sigue . ff?¡ rfíYrríi # • .. • •

CREDITOS PRESUPUESTOS

P op artículos.

8.000
95.000 

1.143.637
159.000
820.000
42.000
40.000

82.500
81.000

8.000
36.000

718.825
1.715.700
1.463.893,75

1.365.500
38̂ 750
89.500

240.5W)
210.500
66.500

140.550
120.000

Por capítulos.

9.00Q
15.800;

605.025

S.OOO; 
117.850 
2Q4.5típ:

T ;
25.000:
14.000

17.434.660

4.788.600

1.807.537

180.500

163.500

1.547.175

8.982.418,75

1.493.750

778.050

629.825

" 17.803.910
* e I 
O i

5 .̂600

33448,865,75
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CapítiUos.

18

19

2Í

21

22

23

2S

Artículos.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
?.• 
8.® 
9.® 
10 
11

1®
2.®
3.®
4.®
5.°
6.®
7.®
8.® 
9.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Único

Único

1.®
2.®
3.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stm a anterior.

ForsoHal de Obras públicas.
Personal facultativo...............................................................
Consejo de Obras públicas...................................................
Servicios del Ministerio.........................................................
Escuelas ............................................................ .........
Servicio provincial............................................. ....................
Inspección de ferrocarriles...................................................
Obras hidráulicas....................................................................
Navegación marítima...........................................................
Tribunales...............................................................................
Auxilios benéficos al personal obrero de Obras públicas. 
Aeronáutica y Mecánica aplicada.........................................

Servicios diversos de Obras públicas.
Gastos de oficinas.............. ............. .....................................
Idem generales.......................................................................
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos...
Alquileres de edificios...........................................................
Compra j  recomposición de moblaje............................. .
Inspección y comisiones........................................ ...............
Gastos de habilitación y quebranto de moneda..................
Aeronáutica y Mecánica aplicada..........................................
Estadística, instrumentos y depósito de planos..................

Carreteras.
Obras nuevas..,....................
Conservación y reparación.,

Ferrocarriles.
Estudios y gastos generales........
Gastos de inspección y vigilancia. 
Subvenciones..................................

Obras bidránlicas.
Estudios, aforos y observaciones............
Obras nuevas y expropiaciones...............
Reparación, conservación y explotación.
Canal de Aragón y Cataluña....................
Subvenciones y auxilios...........................

Ifavegacidu marítima.
Puertos. 
Faros... 
Balizas..

Fosesiones en Marruecos.
Obras y servicios.. 
Subvenciones....

Indemnizaciones.
Accidentes del trabajo.

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo..

SECCIÓir irOVEITA

M I N I S T E R I O  DE H A C I I N B A  

Administración central.
Personal.

Sueldo del Ministro.................................... ...........................
Subsecretaría é Inspección general,.....................................
Tribunal de Cuentas del Beino.............................................

Suma y signe.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

4.405.500
40.750 
92.700
87.000 

617.177
1.202.250

65.600
759.000
20.000

150.000
20.750

119.310
60.000

179.000 
155.336
18.000

325.000
63.250
79.250 
70.750

12.112.000 
24.263.195,38

370.000
461.250

1.420.000

450.000 
8.762.500

120.000 
1.220.000 
1.827.547,67

13.203.000
1.431.000

275.000

725.000
25.000

30.000
245.750
671.500

947.250

Por capítulos.

9Q.14&.26I,7S

7.460.7É7

1.069.896

86.375.196,88

2.251.260

7.380.047,0?

14.909.000

750.000

108.341.881,80
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Gápituios. Artículos*

2.0

4.0

i . ?

6.0

4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15
16 
17

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0 
7vO 
8.0 
9.0

1.0
2.0
8.0

4.0

1.0
2.0
3.0

4.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior..........................................
Intervención general de la Administración del Estado..............................
Dirección general del Tesoro público..................... .....................................
Idem id. de Contribuciones—   ...................................... ...................
Dirección general de Propiedades é Impuestos...........................................
Idem id. de Aduanas........................................................................ ..............
Idem id. do la Deuda y Clases pasivas........................................................
Idem id. de lo Contencioso del Estado.................................... ......................
Ordenación de pagos de Hacienda.................................... ...........................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación.. ............................
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento. ...................................
Intervención central de Hacienda..................................................................
Tesorería central de Hacienda......................................................................
Junta de Aranceles y Valoraciones.................. .............................................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de TabcKíos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

Material,
Subsecretaría é Inspección general..............................................................
Tribunal de Cuentas del Remo. ..........................................................
Intervención general de la Administración del Estado.............................
Dirección general del Tesoro público...................................... .....................
Idem id. do Contribuciones.............................................................................
Idem id. de Propiedades é Impuestos...................................... ...................
Idem id. de Aduanas........................................ ...............................
ídem id. de la Deuda y Clases pasivas..........................................................
Idem id. de lo Contencioso del Estado................................................... .......
Ordenación de pagos de Hacienda   ................ ......................................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación......................................
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento................................ .
Intervención central de Hacienda. ......... ................................................
Tesorería central de Hacienda.......................................................................
Junta de Aranceles y Valoraciones................................................................

Adm inistración provincial.
Personal.

Delegaciones de Hacienda....................................................................... .
Idem especiales do Hacienda................................. .......................................
Administraciones de Contribuciones.............................................................
Idem de Propiedades ó Impuestos................................................ ................
Tesorerías do Hacienda  ........... ................. .................................................
Intervenciones de Hacienda............................................ ..............................
Administraciones de Aduanas.................... ...................................................
Administraciones y Depositarías especiales............................................ ...
Indémnizaciones de residencia en Canarias.................................................\

Material.
¿ '

Delegaciones de Hacienda...............................................................................
Idem especiales de Hacienda..........................................................
Administraciones de Contribuciones.............................................................
Idem de Propiedades é Impuestos.  ............... .........................................
Tesorerías de Hacienda............................................... ....................................
Intervenciones de Hacienda...........................................................................
Archivos provinciales de Hacienda..............................................................
Administraciones de Aduanas....................................... ..............................
Administraciones y Depositarías especiales ........... ........................

Bstablecim ientos fabriles a l servicio de la  Hacienda.
Personal.

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.    .......................... .............. ..
Minas de Almadén.................................................. .......................................
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torre-

vieja y de La Mata  ..............................................................................
Mina Arrayanes (Linares).................................................................................

Material.
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. . .  ........................
Minas de Alínádén ..........................; ........................................................
Intervención del Estado en el arrendaníiento de las salinas do Torre-

vieja y de La Mata .............. i . . . . . .
;aéíina Arrayanes (Linares)

Suma y sigue»

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

974.250
850 500 
313-750
756.750 
480 000
351.750
490.500
982.250 
127.000 
102 250
112.750
134.250 
61.500 
25.000

490.500

125.000
44.500
22.800
22.000
30.000
15.000 
47.768
52.000 
51.970
7.600
7.600
7.600
8.925
4.925 
3.800

571.500 
96.000 

2.035.500 
821.750 

1.361.225 
1.972.875 
2.838.250 

64.300 
70.760,25

46.450 
3.600 

100.400 
33.800 
72 565 
75.983 
15.071,25 

113.997 
5.130

183.875
185.000

19.500
4^.250

5.703 
5.495,50

1.900
1.950

5.726.000

451.468

9.832.160,25

466.996,25

436.625

15.045,50

][ét928,31o
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€apttaios.

? •

11

I t

14

Artículos.

Únic#.

1.®

2.«

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®

Único.

1.®
2.®
8.®
4.®

ímeo.

1.®
2.®

2.®
3.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTO»

Suma anterior ....................... i . .

CkMstos generales cemanes A la A dm inistración cen tral 
y  provincial.

Vi¿U<is.
P aralas que acuerden durante el ejercÍGÍo el Ministro, el Subseoreta- 

rio, los Directores generales y las Delegaciones do Haeionda.. . . . . . .

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con oxclusién de la moneda que se trans
porte para su refundición .................................    . . . . . . . . . . . . .

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro 
en el extranjero por cuenta de los diferentes M i n i s t e r i o s . .

Impresiones y encuadernaciones de libros y  demés 
documentos de contabilidad^

Servicios de la Subsecretaría.............................................
Idem de la Intervención general.  ......... ^ .
Idem de la Dirección general del Tesoro público.............................
Idem de la ídem de Contribuciones.    .................................... '
Idem de la ídem de Propiedades é Impuestos.............................................
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones............................... .. ^ ..

Compra y composición de moblaje.

Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas de la Ad
ministración central y provincial que acuerde el Ministro de Hacienda 
ó el Subsecretario..................................................... .............................

Alquileres^obras y  repcuros.
Gastos do construcción, permutas, alquileres, obras y reparo» en los 

edificios de propiedad del Estado y de particulares, ocupados por 
oficinas de Hacienda.   .............................. .

Gastos diversos.

De la Deuda pública. ................................... ...........................................
De Aduanas   • • • • • • • - • v  • • • • • . ............. ..........
De Propiedades y derechos del Estado......................................... ...............
Imprevistos y eventuales en general. .

E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo

Jimta Consultiva para la transformación del impuesto de Consumos.
Retribución al personal de la Secretaría.  ...................................
Material é impresiones, ......................................................................... ^

SECCIÓir DÉCIMA 

C A S T O S  DE LAS Cp NTRI B. UOI ONHS
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas!.
Premios de cobranza de la eóhtribucióá de iniriuébiós, ctiltiyo y  gana

dería. . . . . . • . . . . . . , • ( 1
Recargos y gastos-én expedientes dé apróúíioS y adjudicación de fincas.
Gastos de rectificación de aniiliarámietftos, reclamaciones do agraHos, 

comprobación de la riqueza territorial y otros díversós . . . . . . . . . . . . . .
Para formalizar él importe dé las contribuciones inípuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida material de fondos do las Cajas públi
cas.. . . . .  .  4 .  .  é . 'i. .  .  .  .

Pára formalizar el importe do loS desoubiertos á la Haciendá'dé los que 
e« hace pa^o con la adjudicación de bienes inmuebles..................

CKEDITOS rnKauPüBSKM t

P .r  artíonlo». Por Mitttiilo.

1«.928.816

85.000

8.000
140.000

7.600
20.000
5.000
4.000

166.000
252.500
66.379
26.ÍD00

10.008
15.000

álOiOO;OflO
lOO.OÓO

éo.ooo

200.000

86.000

lt9.500

60.000

688.009

499.876

1.992

28.990

10.536.982
'I 111.»

3.090.000

a m o o e
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2.®

8.»

4.*

5.»

6.*

7.®

8.®

9*

19

11

12

14

U

16

1?

Artfcnl«2«

1.®
2.®

1.®
2.®

Únieo.

1.®
2.®

a.®

1,®

2®

8.®

4.®
5,®
e.®
7.®

1 •
2.®
3.®

Únieo.

Único.
1.®
2.®
8.®

1.®
2.®

Üsié^.

1.®!
2 ®i

Único,

1.®

2.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sim a anterior...........

Ám m e catastral y McQistres fiscales.
Trabajos relatÍTOs á las propiedades rústica y urbana.. 
Conser mción de Registros fiscales...............................

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio...........
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribu

ción................................ ................................................................................

Premios de cobranza del impuesto sobre lea utilidades de le i^ueza
mobiliaria.............................................................. ....................................

Premios de cobranza del impuesto de minas ........................ .
Fai^icación de cédulas personales y portes.......................................... .
Dietas para Auxiliaros temporeros, con destino á la formación del pa

drón do cédulas personales en las capitales de las provincias Vascon
gadas y Navarra............................................................................................

Premios de expendición de cédulas personales ......... ............... .

Gastos de investigación de las contribuciones directas, indemnizaciones
á los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción  ...............

Gastos que originen los ensayos de minerales y modificaciones del labo
ratorio de la Escuela de Minas   .......................................................

Gastos de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes................................................... .... .......... ...................................

Gastos de Investigación de Propiedades 6 Inspección...................... .
Material de Laboratorios de Minas...............................................................
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo.*...................
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo.................................

Contribuciones indirectas.
Gastos de fabrieaeión de efectos timbrados.................................................
Compra de primeras materias........................ ............ ..................................
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Es

tado.............. ....................... ......................................................................

Premios do cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes de viajeros y mercancías. .....................................

Gastos do investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes ................................................

Monopolios y  servioios explotados por la  A dm inistración.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías...........
Gastos diversos de Loterías......................................... .................................
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos do Beneficencia, 

equivalentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas supri
midas..............................................................................................................

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.............
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, naatrices y troqueles.. . .  
Para formalizar el importe do los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono do mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas............................

Comisión á la Compañía Arrendataria do Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro ó internacioriál, especial para la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio..  ...................................

P ropiedades y  d é í^ h o s  del Sst&do.
Gastos de explotación d© las minas de Almadén. .............
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   .............

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y
I^atrimonio qú'e fue de la Corona.  .................... ................ .................

3^éi)iios de ventas y dé investigación do bienes desamoi’tizados, gastos 
generales de ventaSi publicación do o^o«a?e5, derechos de

., .peritos tasadores, apeos y deslindé de fincas..  ............. .
Pagarés de bienes desamortizados áetueltps sin realizar por el Banco 

ñipotecario». . .  > . . •  • . . ^ »»,• • • • • • • • • •. • • . . . « . ^ ^ .- 
Comisión al BáhcD Hipotecárió sobre el importe dA^^)jigarés de bie

nes desamortizado^ que realice.. . , .  ♦ •. •• • •. .»;»... < ;

Sunta y signe,

CRÉDITOS IfRBSUPXESTOS

Por artículos.

2.162.688 
237.843

650.000

130.000

90.000

7.000
210.000

280.000

5.000

62.000 
20.000 
30 000 
2.500 

500

2.030.944
1.520.000

Por capitules.

400.000
587.000

90.000

2.610.928
185.000

1.360.580

9.500

600.000

1. 000;I
80Ui

.QdO.009

2 400.526

780.000

150.000 
50.000

307.000

400.600

1.077.000

300.006

390.080

4.156.566

609.500

2SO.0OO

8.550.944

2^.000

60.600

1.806

13.5Sl7.776
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CftpRuloi. Axtfculos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTÉ

Por artículô . Por capítulo.

Sumaantetnor............................. . 17.537.776

19
i*

h

I m p r e s i o n e s .
Gaetpa que exija la recaudación de las contribuciones directas é indi

rectas, y portes............................... ........................... ....................... .
Impresiones del Bohtin Oficial de Hacienda, . ....................................... .

120-000
5.250

125.250
B e s g u a r d o é .

2»
1.® 
2  ̂0*0

Personal*
Cuerpo de Carabineros..................................................................................
Resguardo de puertos.....................................................................................
Vigilancia de salinas.......................... ...........................................................

19.211.705,66
669.128,01

4.500
19.885 833,66 

Í45.965

21 .

1.® 
2.® 

) 3.®
4.®
5.®
6.®

Material,
Cuerpo de Carabineros....................................................................................
Resguardo de puertos.................... ................................................................
Reparación de casetas....................................................................................
Transportes terrestres y marítimos................ ................................ ............

' Idem de municiones..................................................... ........................ .
Falúas de vafíóí................................. .............................................................

316.945 
35.600 

200.000 
70.000 
3.500 

l id .920

22

23

Único.
Ejercicios cerrados.

Devolución de ingresos indebidos por contribuciones, rentas ó impues
tos extinguidos......................................................... .................................

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..........................................
»
»

38.294.324,66

SECCIÓN ENDÉCIM A

línióo. Único.
POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender 
á los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1912, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y los ingresos calculaaos en el Presupuesto especial de dicha Colonia. 1.900.000

R E S U M E N  G E N E R A L
PESETAf

Aligaciones genera
les del Estado.......

A ligaciones de los 
D e p á r t a m e n t o s  
ministeriales... , , ,

Sección 1 Casa Real .....................     íí.900,000
— 2.®-—Cuerpos Colegisladores........................................................  2.468.000
—' 3.®̂—Deuda pública .......................  408.235.853,41
— 4.®—Cargas de justicia  ..........     1.027.397,16
— 5.*—Clases pasivas................ .....................................................  75.216.000

Sección 1.®'—Presidencia del Consejo de Ministros.......................   685.499,99
— 2.®̂—^Ministerio de Estado.... .............................................. 6.567.487,50
— — de Gracia y \ Obligaciones civiles................. 19.984.875,11

Justicia. / Idem eclesiásticas....................  41.359.364,54
— 4.*̂ de la Guerra................    188.356.697,21
— 5.®* — de M arina.......  .............   70.188.085,64
— B.®" — de la Gobernación.............. ............................... 81.966.433,Í2
— 7.®’ — de Instrucción pública y Bellas Artes.............. 61.835.098,80
— 8.®̂ •— de Fomento.....................     103.341.381,80
— 9.» — de Hacienda.......................................................  18.536.982,00
—- 10.®'—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas  88.294.324,66

11.®'—‘Posesiones españolas del Golfo de Guinea.....................  1.900.000

495.847.250,57

632.516,830,9?

1.128.363.481,64

1 Capítulo. Artículo. pasa t^ .

RECARGOS MUNICIPALES

Único. Único. Sobre la contribución industrial y de comercio...............................................................
I r  -

Ma4í*id> 6 de Mayo de 191l.-^BI Ministro de Ufcíanda, Tirso
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Capítulo».

2.̂

Artíoulos.

1.̂

2.^
8.̂
4.*̂

6.*»

7.®
8.  ̂
9.  ̂
10 
11 
12

ESTADO LETRA B

Presupuesto de ingresos para el año de 1912.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

S E C C I Ó X r  F R I U E X I A

Contribuciones directas.

Contribución térritoriai:
Riqueza rústica .........................................................  106.100.000
16 centésimas sobre la m isma............................................  16*976.000

Riqueza urbana.....................................................................  55.300.000
7,5ü p >r 100 sobre la m ism a...............................................  4.147.500
16 centésimas sobre la misma.............................................  9.296.000
7j50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona

de ensanche......................................................................  540.000

123.076.000

69.283.500

Contribución industrial y de comercio, con dos décimas sobre la misma.
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...............................
Donativo del Clero y Monjas : ..................................................................
Impuesto de derechos^reales y transmisión de bienes.
Idem de minas I Canon de superficie.

' ’ I Sobre la explotación.
5.000.000
5.500.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla............................................................................
Idem de cédulas personales................................................................................. ......................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobre carruajes d© lu]o........................................................................... .........................
Idem sobre casinos y circuios de recreo........................................................................... .....
Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra:

Contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería.................. ..........

Idem industrial y de comercio.. . .  
Impuesto de derechos reales y

transmisión de bienes.  ___
Papel sellado...................................
Impuesto de Consumos..................
1 por 100 sobre pagos....................
Transportes por las vías terrestres

y fluvial es.............................
Carruajes de lujo.................. ..
Asignaciones de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de ins
pección  ...........

Casinos y círculos de recreo... 
Impuesto sobre el alumbrado de 

gas, electricidad y carburo de 
calcio.................................. ..

A deducir por compensaciones...

Total....

SECCXÓir SEGTTNBA

C o n tr ib u c io n e s  ind ird O tas.

í Derechos de importación..........................................  135.000.000
Renta de Aduanas.) ^ ................................  -l-COO.OOG1 Impuesto de transportes por mar y a la salida p.ir

( las fronteras............... ! ........................... 19.000.00i:)

Suma y  ftigw, ............ . 15j?,(tOO.OO( i

PESETAS

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

575.000 85(9.000 1.205.876' 2.000.000
101.407,76 518.448 956.779 >

85.142 439.234,96 1.053.659,75 y>-

40.243 90.000 106.414 »
171.537,85 605.000 830.000 »
15.060 50.000 96.140 »

10.292 30.000 545.268 >>

2.000 7.000 12.000 »

9.250 2.350 36.800 »
1.500 7.500 10.000 »

9.000 65.000 90.000 »

970.432,61 2.664.532,96 4.942.936,75 2.000.000
347.243 598.017 644.574 »

623.189,61 2.066.515,96 4.298.362,75 2.000.000

192.359.i500
46.500.000

189.000.000
8.855.000

61.000.000

10.500.000 
1.100.000 
7.000.000 
.8.966.000 

206.0i O 
lOO.üOÜ

8.988.068,82

474.874..')68,32
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Capítulos- Artículos, !

4/̂

1.̂

2.'̂
3.^

e?
7.̂
8

10

2.^
i>

6.̂
7.‘̂
8.  ̂
9.  ̂
10

1.®
o o

8.̂

4.̂
5.̂

7.^

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Sumu anterior  ................................  158.000.000
Derechos menores......................................................  1.000.000

He lita de Aduanas. ¡ Idem sanitarios..........................................................  100.000
Idem de Aduanas por material de obras públicas.. »

Impuesto del azúcar  .......................... ........................................................................
Idem sobre el alcolioL. .................................... . .............................................................
Idem sobre la achicoria....................... ........... .........................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  ........... ...............  ................................
Derechos obvencionales de los Consulados, con dos décimas sobre los mismos... . . . .  ..
Impuesto de Consumos y especial sobre la sa l  .......  .............. . ...................
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y flu

viales  ............. .............. ............................................................................. ....
Timbre del Estado: producto líquido  ...................... ..........................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.   ....... .....................

SECCIÓN TERCERA

Monopolios y servicios eicplotados por la Administración.
Tabacos...................................................................................................................
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos..........................................................
Loterías: producto líquido....................................................................................
Casa de la Moneda..................................................................................................
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica__
Producto de la G a c eta .....................................................................................................
Correos: productos diversos............................ .....................................................
Productos de Telégrafos y Teléfonos..................................................................
Establecimientos penales.................................... ..............................................
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos............................................

SBOCIQISS CUARTA

Propiedades y derechos del Sstado.
Rentas.

Solinas de Torrevieja.......
Minas.................I Almadén.

/Linares..,

¡Renta de los bienes del Estado en general.............
Idem do las fincas al servicio de la Adminis

tración.....................................................................

Producto de canales y navegación fluvial..............
Idem de montes y plantíos  ............................
Idem del Patrimonio que fué de la Corona...........

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de ÍTutos.
Idem de Cruzada.—Producto líquido *....... ...........................
Prodiudo en administración de las fincas de secuestros..............

Diferentes derechos; 
del Estado.........

6.454.000
1.400.000

140.000

30.000
50.000

150.000
30.000

2 0  por 100 de la renta de Propios.............................  650.000
10 por 100 de aprovechamientos fores- j Fomento . 850.000

tales .............................................. I Hacienda. 470.000
Consignaciones para archivos y bibliotecas  40.000
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de inspección...............................................  1.400.000
Idem para reintegro de los gasJtos de depósitos de

Aduanas................................   45.139
Intereses de demora por prodiic tos de propiedades

y derechos del Estado  ..........   10.000
Asignación de las Diputacionesi provinciales para

gastos de personal y material de enseñanza.  1.800.000
Renta de ios bienes de los Ihst^Tutos de segunda

enseñanza.....................     60.000
10 por 100 de administración de partícipes. . .. 135.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pr-sas y medidas. .. 400.000
5 por 100 de gastos do adminisitración, investiga

ción y cobranza da los recargos municipales 
sobre las contribuciones  .........................  1.038.000

Huma y  signe ......... 6 .898.189

PESETAS

159.100.000
38.000.000
15.000.000 

300.000
2.100.000
1.200.000

58.000.000

27.200.000
87.500.000 
7.000.000

395.400.000

160.000.000
11.000.000
36.500.000

400.000
400.000
470.000 

1.200.000
50.000

3.700.000

213.720.000

630.004

7.854.000

400.000
50.000

2.670.000
1.000

11 •605.004
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Capítulos. Artículos.

íi;'

10
11

i‘>
i;i

1/̂
2/’

4/̂
5."

7/̂
8/̂
9/̂
10

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Stim a aMer ior.

J > i ferea t eái dértM • h 03 
del Estado........

Houorarios do vengados por los Abogados d(d Es
tado en los pleitos y cansas en que recayeren 
sentencias ú otras resoluciones favoral)jos al
Estado  .......................................................

Entrega que deben verificar varias Diputa<‘iones
gastos (le perso- 
provincíales üo

y Ayuntamientos on pago de los gastos de pcr.'̂ s: 
nal'y material de las Eseiiejas 
Bellas Artes.

ÁsignacioMcs d(‘ las Dii)níacion<'S provinciales para 
gastos de personal aílmiirisírativo do las Juno;s
provinciales do Instrucción prim aria.................

Idem de las Compañías de segLiros para gastos di'
inspección'......................................     N .............................................

Entrega que deben verificar las Diputaciones y 
Ayuntamientos, excepto los de las previncéis 
Vascongadas y Navarra, en reintegro de los pa
gos del personal do las prisiones preventivas y 
correccionales........................... ..............................

6.898.1:59

8.099

495.9:9!

SO.OdU

2.809.003
iO.:

Veutas.
Venias anterioras á 12' do Mayo de 185r). - -Obligaciones 2i inciáli( ‘0  que se íorrea-

lieen.......................................... ................................................................................................
Plazos ítl contado y descuento do los j>osteriores por ventas y nalencioncs realiz:elas, 

desde 2  de Octubre de 185  ̂en adOante, de bienes prociHlentes dol Estado o d(‘l Eiei'o 
y del Patrimonio do la Corona, y de los [)erteneeioiites á Corporacioiu's civiles
nados antes do la ley de 21 do Julio de 1876.......................................................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redeinaoiu^s................................................... .........
I'rodncío de la venta do edificios ])úblicos y d-e las diíort'iiclas que se obtengan á íüve.r 

d(‘l Estado en las permutaciones que so realicen por consecueiuda de lo dispn.osio en
la ley do 2 1  do Diciembre de 1876.................. t ...... ..............................................................

Idem de la venta do cuarteles, edifiídos y material irniíil del ramo de G uerra.................
ídem id. de M arina.....................................................................................................................

SEJCIÓ IJ QU12JSA

R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .
Producto de la redención d d  servicio militar.............. .................. . . .  .
Idem do Ja del de la Marina.......................................................................
Reintegros de ejenncios cerrados dí( é})oca <'or!-iente. ..................
Derechos de custodia de depósitos.............................................................
Publicaciones oficiales...........................  ...................... ........... ..............
Recursos eventuales d<̂ todos los ramos................ ..................................
lntores(>s de demora sobre fondos distraídos di' su legítima invcT'sión. 
Alcances  ................................................................................ .........

12 9o:í.;

b':/ ' 

10 .0 ...-,.

Atrasos hasta fin d<t 1819........................................................  ■ • .............................................
Reintc'gi'o do gastos ch'])er.sorjal central y provincial déla Representación del l-lslaaio 

c('i*ca de la Compañía Arrendataria do Eabacos y Dirección genei'al del Eijubro. . . . .

RESUMEN

Sección 1.”—Contribuciones diix'ctas...................................................................
2 ."'—Idem indirectas..............................................................................

—Monopolios y servicios explotados po]* la Administración.........
4,n_.-P|.opiedades y derechos del Estado..............   j
5  —Recursos del Tesoro....................... ................................................

2 '

I.::-:.

Madrid, 6 de Mayo tle 1911.=El Ministro de Hacienda, Tirso Roclrigáñez.
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NOTA COMPARATIVA
rsYMR  LOS INGRESOS ORE SE PROPONEN PARA El. AÑO ECONÓMICO DE 1912 Y LOS ARTORT7 ADOS PARA EL DE 1011

POR LA LEY DE 29 DE DTOTKMBRE DE 1910

Pesetas.

I lir j íAn ios ingresos quo se proponen para 1912............................................................................................................  1.133.207.711,32
Ido motorizados para 19U.............................................................................................. ' ............................................. 1.132 847.211,32

Bifererma en más para 1912..............................................  S(?0.600,00

r. , ' í.io'íTrírd: se halla representada por los aumentos y bajas que se proponen en los conceptos y por las
M co^ntimcición Sí'expresan:

/ , /; KstadOy proclmlaUs y municipales: Ei pe{|uoño auinonto que se fíja en este concepto se
L, íG , tieoea los gastos sujetos á esto im puesto. ..................................................................  166.000,00

/  d áe importación: Aunque los ingresos por derechos de importación ascendieron en 1910
■ í Romos, 'O Luodo presuponerse mayor cantidad que los 135 que se consignan, porque, dada la época 

' .(‘dacíR íST proyecto, no hay medio de calcular, ni aun aproximadamente, la importancia que
i ; í r in ínaT'dUií íón de trigos extranjeros en 1912..........................................................................................  2.700.000,00

/ .  ' le f') i francos iU Canarias: Aun cuando lo recaudado en 1909 fueron 2.300.000 pesetas, y en 1910
r 100. jOO, pr‘*supone la cantidad figurada, por entenderse que en 1912 solo podrán llegar losingro-

' f ! ,1 d í ll.K̂ O 000 pesetas. ............    500.000,00
/ ' { e (i h (to h'pvil ): La maí^or recaudación de esta renta, que so observa en los meses transcurridos del

. íL'G, Y vct>iilLiio que vienen ofreciendo las iiqiiidaídones anuales, permiten consignar el aumento
. AORií............................. ............................................................... ..................................................... 500.000,00

r  , ' < / ít/A (f'í 'rsov. ............................................................................   120.000,00
i  . eiU. os n T 'íéf mo ̂ ....................................................................................................................................  200.000,00

; rmims fc -laLhcida-i m  estos servidos permiten suponer ios aumentos que se consignan en los produc
ía p *̂1 Tej.-ofo cbíieiio de los mismos.
]\f Á^mctAén: Se consigna como cifra presupuesta la recaudación en 1910, ó sea un aumento de.....................  454,000,00
5 .* ' gl' \e {)a&to3 de adminisíracióny investigación y cobranza de los recargos municipales sobre las contribuciones:

r  . M <• íto on este concepto está en relación con el que han tenido los recargos municipales sobre la contri- 
! i ir.duRtrial en el año 1911, no obstante lo cual se consigna la cifra de recaudación obtenida en el
. . ................ ...............................................................................................................................................................  83.000,00

i. . cutales de iodos hs ramos: A pesar de haberse elevado la cifra de recaudación do este concepto en e
:..0 á 12.959.Ü00 pesetas, sólo se consignan 10 millones para 1912, teniendo en cuenta las condiciones espe 

( . o de e.de concepto y de ios recursos que á ól se aplican........................ ............................................................ 400.000,00
Total de ¡os aumentos.......................................... 5.123.000,00

7. Á 'i *10i) sobre la riqueza urbana: Se consigna el importe del 7,50 por 100 de la cifra consignada por riqueza
iL rrL que en el presupuesto de 1911 se fijó en un 10 por 100........................................ ...............................  1.382.600,00

7 * t r sobre Jas cuotas correspondientes d la zona de ensanclm: Por igual causa que el concepto anterior  180.000,00
}i ! Adoís^-as: Impumto de transportes por mar y d la salida por lan fronteras: Para 1911 se habían presupues*

! i í 20,200.000 peí etfis, en la creencia de que se restablecerían íntegramente las tarifas do la ley de 20 de Marzo 
t íLOl'; pero como ai discutirse las modificaciones proyectadas se mantuvo la desgravación para los vinos,
{) o  ̂ore ales y f rutas, y se añaciió solamente el corcho en tapones y desperdicios de corcho, se ha creído
L t ! dn oí cálculo para 1912 en la cantidad consignada de 19 millones...............................................................  1.200.000,00

l}r!hO>--:í() sobre el azocar: En 40 millones se calculó el ingreso por este concepto para el presupuesto de 1911, con- 
í;i . h) roo, quG el impuesto se elevaría, cuando menos, on cinco pesetas por cada 100 kilogramos, y como se
ci j\ ufu 2 50 pesetas, la cantidad que se presupone se entiende que es la máxima á que puede aspirarse  2.000.000,00

Total de las bajas...... ........................................ 4.762.500,00

loiT) ] rm los aumentos  ...........................     5.123.000,00
I.k  las bajas..................................................................................................................  4.762.500,00

Aumento igual á la diferencia en más para 1912.................  360.500,00

iri ], 6  de Al ayo de 1911.^ E l Ministro de Hacienda, Tirso Rodrig^ñez.
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O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

ir O T A  P R E L I M I H A l ^
, Los créditos que se solicitan para el año de 1912, destinados á satisfacer las obligaciones gcnta^aios (leí Estado. :irr síMí í a 

diferencia en menos de 966.052,48 pesetas, á los autorizados para 1911, por la ley de 29 de Diciembre de 1910, scoun i . s u i a 
sij^feñte comparación.

Las modificaciones objeto de las anteriores diferencias se explican del modo siguiente:

1) P: U D A P Ú B L 1 C A

DEUDA DEL ESTADO

ne mfis. De meuos.

7.296,00 Intereses de la Beuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillado. Se obtiene esta baja por la di: -
a*;.; ( emiiiucióii de 182.400 pesetas que ha sufrido esta Deuda, cuyo capital, en 1 .̂  de Enero úlíie 

1.028.1Ü7.800 pesetas.
102.811,78 Se fija esto crédito en virtud de la sentencia de la Saia tercera del Tribunal Suj)reee>

de 12 de Noviembre de 1910, que declaró ai Banco de España con dei echo á ia  cono* ion < . 9 ; :S 
por 100 por el pago de intereses de dicha Deuda, además de la fija de 275.000 pcsct ts . .:a
en el capiculo 9 .”, artículo úáico, de las Obligaciones generales.

188.931,94 Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior y y comisión al Banco de España. For Fk /  q. e 
acusa ésta con la que había en circulación en 1.® de Enero de 1910, y por conspaurrse -
cetario para el pago de 0,25 por 1 0 0  al Banco de España, tomando por base el i porte lí ly * < os 
intereses, ó sea con deducción del impuesto del 2 0  por 1 0 0 .

3.112,40 Baja por disminución que han experimentado las Deudas convertible.-.
46.249,04 Intereses de la Deuda, amortizable al 5 por 100, amortización y comisiún al Banca dr í r r i á r 

la diferencia que arroja el cuadro de amortización anual, y por computársela coíoi i ‘ isol 
j)or 1 0 0  de pago do intereses por importo líquido de los mismos.

6.254,15 Intereses de la Deuda amortízable al 4 por 100, amortización y comisión al Banco de Esunór^, 1 < , las 
mismas razones expuestas con relación á la Deuda amortizable al 5 por 100.

102,811,78 251.842,193

149.031,15 B a j a  l í q u i d a .

D E U D A  D E L  T E S O R O

Sin determinar la situación en que podrán hallarse en 1912 las Obligaciones del Tesoro emitidas j  m/gociadas ('oii  ̂r  ̂ á 
la ley de 29 de Julio de 1910, y Real decreto de la misma fecha, deja de figurarse en el estado de gastos de las ( iblte a* ee-
ralcB, crédito numérico para el pago de sus intereses, llevándose al articulado de la ley la correspondier.ie ísutorizMf ió ?. í o dio 
para el reembolso do ellas, sino también para satif-facer los intere-es que pudieran devengar en 1912, si antes no hub ( i ío 
reembolsadas ó convertidas, produciéndose, por tanto, una baja de 1.012.626,50 pesetas.

CARGAS DE JUSTICIA

La conversión do varias cargas de justicia en títulos de la Deuda perpetua interiora] 4 por 100, y la dosaj.aricióe de - i ’ i na
ciones atrasadas originan una baja en estas obligaciones de 2.394,83 peseias, on esta forma:
pficios y derechos enaj enados.......................................................................  2
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado..............................................................................................  ‘ i
Obligaciones atrasadas.......................... '. ...................................................................................  e b

S u m a ............................................................

CLASES PASIVAS ”

El acrecentamiento que han tenido en el año anterior los pagos por pensiones de obreros de las min»s de Almadén y exí io 
den tes del Ministerio de Gracia y Justicia, y el menor pago por pensiom^s de secuestros y emigrados aconsejan ura ](;tiüoa-  
ción de las evaluaciones, que produce un aumento líquido de 198.000 pesetas, en esta fonna:

AUMENTOS
Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y ixinsiones de obreros Inútiles de dichas m inas.......................  lOO.úbO
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes del de Gracia y Justicia....................................................................... b (bObo

Total.......................................... 2oc.0'}o
BAJAS

Pensionee de secuestros  .................. ....................................................................... . i j lOO
Emigrados....................................................................................................................................................  1.000 >

A u m e n t o  LÍQUIDO........................................  ic Á n q o

M»4ri4. 9 do 1911,—El Ministro «Je Haei§«^8, Tirso Rodrigftaozi



SBO 9 Mayo 1911 Gaceta de Madrid. - Mmi. 1 2 9

pí-r del consejo de ministros

íYo'o' -’Po''í'ra. </a ?o,s‘ aumentos y bajas
‘ ûMi> €n eljjroj^ecto de Presu^ 

¿ c.'̂ fa Fresidenciaf para el año
/ ilación al de W ll.

P i c W r> E X C í A ' Nia  gun a.
P*X\3EJO DE ESTADO 

: T (; L O 7 / ’-- A r t i c u l o  l i u i c o .  
l ^ e r c i c i o s  c e r r a d o s .

Póŝ íáí̂ .
CvciHUj qu0  figura en 1911....... 3.438,89
id e ;n  tftío se p ropone p a ra  1912. »

Baja para 1912. .. 3.438,89

S ' h 'O lpí \ baja por cuanto dichas 
í’eíii'u.. ,i>s í(tío earecíari de crédi olegis- 

iefcluídüs ya en el preí^u*
; -9.1 iv' actual.

O 'P !, r; do Abril de 1911..̂ -:--José Ca-

Db ESTADO

TU.

" S'. J

(9. :

í a V

1 . ! 
cs<:.
SL i .0

la^ modifícacio-
c>í ' ine E0  proponen 6119Í proyecto 

. . - lclcIo para  1912,
- 0 Aq'lífor.s las modiftcacio'

. : d ú i ^ o \ . ; -. 03 la alciiioriii que
' u.t í;.í ])^vyecto de ]xreBupueBío 

•b.  ̂ vio d/í Estado para 1912.
' ' : a /•.empi-o en aumento, se

jd»; H liiclnutí coíílraleB cc?n retraso 
V y .-í! íiukde obliga en mu
so mes u ílíiV c.cocimiento á otros 

nuüU‘rcsos escritos tie los 
 ̂ .¡.io9.s en extranjero, y á

. ,>/ i'Ví"u'lo con toda la rapidez
. r/*un cuironog SO crean dos pía-

' ; ’-'r' ;og:cb\3 t no i  Cuerpo auxi- 
, .Jv.dogoría (lo Oficiales de Ad- 

de quinta ciase, dotadas 
L> : V;'n ei siioldo anual de 1.500 pe*

. d. :c ene niziav gastos, este Depar- 
' :n Y i 3 ídal procura sacar la ma- 

. • ■ ' i ' u.. proribio !a imprenta en él 
' ‘ y ba b>Wido mucho con
'O- ' . :w xoínÁOB por las Cortes en
, d > \  u 'orís. Todavía se ve obligado 
i dj , ‘ u bí in(itií tria particular algunos 
’ bí'iog quo hahíoraii podido rí^lizarse 
; r >*‘brrcaia ministerial con notoria

■:*.* ri hubiera cootado con fondos
] av í' o íie papel v otros materiales, 
i 1 vA * 'ü de lograrlo, como para aten
ía . • ga;:dos oA material que se
• A - ..xi;-rtv-.'*.nb.iblr,s, se propone un 
' oio * tií (>.(iuO [.ostuas en el capítu- 
9‘ \ \  r íh’iilo 1 .'' {:datcrial de la Secre* 
í'a-

Xo (úrdante la diferencia que en la 
rF,res!b-i do la vida existe entre Berlín 
V Ebí riia y la capital del Imperio austro- 
h 9o'Giro, el Seerotario de primera clase
o,i íti Eoíbajada de España en Viena, per- 
‘ :b , * . r , aioB ;Ie representación 1.350 
V- . ■ inna q\i^ sim compañeros de 
; , sirven en nuestras
T.:-'■ e " de AiemaBía c Italia,
b\e-'ee:ejv.:ose el aumento de la suma 
í'X . ■ n el 3.^ ariícuio 1.̂ , á
ib. ' í büip^iií.'-lo íl les otros funcio- 

io bn solí citado ol Embaja- 
iv, ' ' 9 >, M,. y hallado justo este Minis-

I  i xpjíiiencia lia demostrado los in- 
c. fr:, ? p • Míes y hasta peligros que entraña 
] .  ̂ Di dcfe.r>\a do los intereses palrios

el que los Consulados de la Nación en 
Marruecos tengan que ser regidos tem
poralmente por los Cancilleres ú otros 
empleados de modesta categoría, cuando 
los titulares se encuentran, por licencias 
ó traslados, ausentes ó imposibilitados 
de atender por enfermedad al despacho 
de los asuntos.

El estado en que se encuentra el Impe
rio marroquí exige la presencia constan
te de nuestros funcionarios allí donde se 
conceptúan necesarios, y como no es po
sible atribuir aquel carácter á su estan
cia porlsB causas apuntadas, es en ex
tremo conveniente la creación en el Con
sulado en Tánger de una segunda plaza 
de Vicecónsul, que, cuando el servicio lo 
requiera, pueda hacerse cargo de la Agen
cia vacan te, y en tiempos normales será 
de gran utilidad en Tánger, donde el 
Cónsul hace sobrado trabajo, atendien
do á las múltiplos y difíciles atencio
nes do su cargo, muchas de ellas debidas 
á su especial situación. Representa este 
nuevo puesto un gasto do 3.000 pesetas 
anuales para sueldo personal del Vice
cónsul y 1.750 pesetas m ás para gastos de 
representaclóD, con cargo al capítulo 3.", 
artículos 2 .̂ ’ y 3.'̂

Estas aiteraeJoncB ofrecen en Junto un 
aumento de 15J.00 pesetas, ro  obstante 
lo cual ei proyeoto, coraparado con ol vi
gente, es menor en 15 000 pesetas, por 
supresión de la partida de 30.000 para el 
Congreso de Derecho internacional que 
existe en ei que rige, y por reducción en 
1 0 0  pesetas á la cantidad consignada en 
ei capítulo 7B, artículo 4. ,̂ para repara
ciones de los edificios que el Estado posee 
on el extranjero.

Madrid, 18 de Abril de 1911.=M. García 
Prieto.

 -----
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Nota exp licativa de lae modiñcacio-
nes que se propouen en el proyec
to de presupuesto para 1912.
Habiendo de subsistir, al menos para 

el próximo ano, la actual organización 
de los servicios comprendidos bajo la de
nominación genérica de Obligaciones ci
viles, claro es qim las modificaciones que 
so proponen para 1912, quedan reduci
das á detalles de alteración de cifras en 
algunas consignaciones, á fin de mejorar 
los servicios.

En cuanto á las Obligaciones eclesiásti
cas, las únicas diferencias que resultan 
son las consiguientes á los arreglos pa
rroquiales efectuados en las Diócesis de 
Mallorca y de Granada.

El detalle de los aumentos y bajas, es 
el que se expresa á continuación:

Obligaciones C iviles.
En el capítulo 1.̂  ̂ artículo 3.”, Direc

ción General de Prisiones, resulta una 
baja de 500 pesetas, por haber sido as
cendidos dos de los funcionarios que per
cibían la diferencia de sueldo entre los 
señalados en la vigente ley de Presupues
tos, y lo s que anteriormente disfru
taban.

En el capítulo 3.®, artículo 4. ,̂ Personal 
de Juzgados, la elevación de categoría de 
ascenso á término, del Juzgado de prime
ra instancia de Vigo, produce un aumen
to de 1.000 pesetas en el sueldo del Juez, 
y de 120 en el de los dos Alguaciles, que 
hacen en junto 1.106,68 pesetas, una vez 
deducido ol 1,19 por 100, por licíencias y 
vacantes.

Con motivo de la creación en la Facul

tad de Farmacia, de esta Corte, dcl ínsti- 
tututo de Análisis Químico y Toxicoló- 
gico, se elevan los sueldos del personal 
técnico encargado de dicho servicio, lo 
que produce un aumento de 3.500 pesetas 
en este artículo 7.*̂ del mismo capítulo.

El aumento que figura de 50 pesetas en 
el «Material de Juzgados», capítulo 4. ’, 
artículo 4. ,̂ es debido á la diferencia^ de 
dotación para el Juzgado de primera ins
tancia de Vigc, cuya categoría ha sido 
elevada de ascenso á término.

La consignación asignada al nuevo 
Instituto de Análisis Químico y Tóxico- 
lógico, para gastos de material, es de
4.000 pesetas, ó soan 1.000 más de las se
ñaladas al Laboratorio de Medicina legal 
de esta Corte en el vigente Presupuesto, 
lo cual produce un aumento de esta ú lti
ma cifra en el capítulo 4.", artículo 5.®, 
«Laboratorios módico-legales».

En el capítulo 5.®, «Gastos comunes á 
la Administración Central y á los Tribu
nales», se produce una baja de 155 000 
pesetas, por la supresión de los artícu
los 5 .*̂ y 1 0 , en los que se consignaban 
para 1911 25.000 y 130.000 pesetas, lespec- 
íivamente, para contribuir á la construc
ción del Palacio de Justicia de San Se
bastián y para la instalación de la Au
diencia Territorial de Valencia, cuyos 
créditos se concedieron por una sola vez.

En el capítulo G.% «Gastos diversos», 
resultan las siguientes diferencias: Se re
baja á 2.000 pesetas la consignación do 
2.750 que figura en el Presupuesto vigen
te para gastos de las estadísticas de los 
Registros Mercantil y Notarial, lo cual 
produce una baja de 750 pesetas en el a r
tículo 1.° En el 2B se rebajan igualmen
te 500 pesetas del crédito de 8.500 que 
figura actualmente para gastos de viaje 
y dietas á funcionarios de la Dirección 
General de los Registros; en el 4.® tam
bién se produce una economía de 1.000 
pesetas, por reducirse á 3.000 la consig
nación de 4.000 que figura para obras 
de conservación y reparación del edi
ficio del Archivo de Protocolos do esta 
Corte, y, finalmente, se suprime en el 
proyecto el artículo 8. ,̂ por haberse con
signado por una sola vez el crédito de
15.000 pesetas para la adquisición de la 
obra de D. Augusto Comas.

En el capítulo 7. ,̂ artículo l.'\ «Sección 
do personal auxiliar», se crea una plaza 
de Jefe de prisión preventiva, de tercera 
clase, por haberse omitido en el vigente 
Presupuesto y ser necesaria para el ser
vicio, dotada con 1.500 pesetas. Asimismo 
se eleva el número de Vigilantes de p ri
mera á 780, ó sean 12 más délos que Agü
en el actual Presupuesto, por haberse visto 
en la práctica que, siendo este el servicio 
más penoso, necesario é imprescindible 
en las prisiones correccionales y de Esta
do, entre términos posesorios, licen(3las y 
traslados, se halla en algunas ocasiones 
desprovisto del personal indispensable 
para el buen régimen y subordinación 
de los presidios. Estas plazas implican un 
mayor gasto de 15.000 pesetas, resultando 
de 16.500 el total aumento de este a r
tículo.

El segundo, ó sea «Personal para otros 
servicios», tiene también alteración. Du
rante la discusión en el Congreso del 
Presupuesto vigente se admitió una en
mienda aumentando la gratificación al 
Inspector del servicio antropométrico á
4 . 0 0 0  pesetas, y pasó á formar parte del 
dictamen de la Comisión, pero después 
se omitió el consignarlo en el Presupues
to. De ahí que ahora se subsane esa om i
sión y se aumente en 1.000 pesetas la 
asignación, produciéndose, por lo tanta, 
este aumento en el artículo 2,^
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^  el oa|)ítulo 8.®, artículo único, se 
proponen hÉ áiguiéntes modificacióneis. 
En el concepto de «Vestuario, equipo y 
calzado», se aumentan Sd.OOO pesetas, que
dando, como en Presupuestos anteriores, 
la cifra de 190.000 pesetas; se añade el 
concepto de Servicio de identificación ju 
dicial, á continuación del de Oficinas, 
Escuelas y Bibliotecas, dotándose con el 
crédito de 1.500 pesetas para la adquisi
ción de impresos y material dactiloscó- 
pleo; en el de Oulto y Sepultura ge au
mentan 1.000 pesetas por reeultar insufi
ciente el crédito consignado en la actua
lidad.

£1 aumento que se propone en el capí
tulo 9.^ artículo único, «Ejercicios cerra
dos, obligaciones que carecen de crédito 
legislativo^, asciende á 9.104,44 pesetas, 
debido á que en el Presupuesto vigente 
no se ha incluido la relación de créditos

reconocidos durante los años 1909 y 1910, 
y á los reconocidos hasta la fecha.

Obligaciones eclesiásticas.
En el capítulo 10, artículo único, el 

arreglo de la Diócesis de Mallorca, pro
duce un aüiñentó de^3.800;75 pesetas, y 
la modificación del arreglo de la de Gra
nada, aprobada por Real decreto de 17 de 
Marzo do 1911, otro de 250 pesetas; en 
junto, un aumento de 44.050 pesetas con 
76 céntimos.

El arreglo de la Diócesis de Mallorca 
implica una baja de J .000 pesetas en el ca
pítulo 11, artículo único, «Material», á las 
que hay que añadir 750 correspondientes 
al material dé la suprimida Colegiata de 
San Segundo, de la Diócesis de Avila; en 
junto, una baja de 1.750 pesetas.

Finalmente, el capítulo 17, artículo úni
co, «Ejercicios cerrados, Obligaciones que

carecen de crédito legislativo», contieOg 
60.719,37 pesetas más de las consignada 
en el Presupuesto vigente por iguale 
causas que se dejan expresadas al tratar 
de los Ejercicios cerrados correspondien
tes á las Obligaciones civiles.

RESUMEN
El importe de las Obligaciones civiles 

para el próximo Ejercicio económico, os 
de 19 984.875,11 pesetas, y el de las ecle
siásticas, de 41.359.364,54 pesetas; en jun
to, 61.344.239,65 pesetas?; de cuyas ciírais 
comparadas con las del Fresupuealo vi 
gente, resulta en las Obligaciones civilc;» 
una baja de 107.991,89, y en las eclesiást^ 
cas un aumento de 108.020,12, ósea umh 
baja de 4.971,77 pesetás enla totalidad del 
Presupuesto de este Ministerio para 1912.

Madrid, 28 de Abril de 1911,=A. Ba
rroso.
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IVBtlGAClONKS DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTJSHIALBS.— SECCIÓN CUARTA

Memoria comimTaUva de los créditon que 
se con signan m  dicho Prempuesto con los 
concedidos para 191L
Kste Proyecto de Presupuesto se pre- 

seíita con un contingente de 115.540 hom

bres y 29.917 semovientes, 6 sea con un 
aumento de 1.136 caballos y muías, que 
lia exigido la organización de las tres Di
visiones reforzadas con mayores contin
gentes y dotadas de todos sus elementos, 
y, sin embargo, no produce aumento de 
gasto por haber sido suplido con las 
amortizaciones realizadas y las bajas he
chas en los importes de varios conceptos

y servicios que se han reducido sin des* 
atender las necesidades de este Departa
mento.

Las modiñcaciones que so introducen 
en este Proyecto, con relación al presu
puesto vigente, se explican á continua* 
ciÓD, precediéndolas un estado compara
tivo entre los créditos que se solicitan y 
los concedidos para 1911.

Ca
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS CRÉDITOS DIFERENCIAS EN 1912

pítulos. para el año 1912. do 1911. De más. De m enos.

1.̂ 1.̂
2.«

Sueldo del Ministro.......................................................
Personal de la Administración central.....................

»
3.046.930,00

259.600.00
135.240.00 

14.756.057,00
546.834.00 

87.241.984,67
170.000.00
623.000.00 
586.510,» 0

30.000,00
3.205.760,00

259.600,00

> 30.000,00
158.830,00

9 o 1.̂ Material de la ídí'm id.................................... ............. »¿1, 1 2.^ Depói-ito de la Guerra................................................... 135.240.00 
15 026.899,00

537.994.00
Único. Personal de la Administración regional..................... » 270.842,00

4.^ Idem. Material de la ídam id................................................. . 8.840,00
>

»
Cuerpos armados del Ejército.................................... 88.531.412,07

170.000,0!)
681.1(0,00
593.230,00

1.289 427,40 
>1 2,^ Reclutamiento del ídem....... ....................................... »

r: 0 , 8.^ Generales de Cuartel.................................................... » 58.16000o. , 4/' Comisiones del servicio............................................... » 6.720,00
70.141,22

»
Establecimientos de Instrucción militar.................... 3.990.845 00 4.060986,22

1.950.000.00
5.600.000.00 
5 202.900,00 
3.845.650,00

200.000,00
32.699.73300

550,000,00

»
Premios de reenganche................................................ 1.950 000,00 

5.600.000,00
5.202.900.00
4.035.730.00 

200.000,00
33.214.698,42

550.000,00

»
Único. Material de Artillería, .........................................

7.^ Idem. Idem de Ingenieros. ...................................................... »
8.̂ Idem. Cría caballar y Rem onta.............. ............................. 190.080,00

»
»

9.^ Idem. Material de los Cuerpos de Ejército............................
1 1'' Subsistencias y acuartelamiento - .......................... .. 514.965,42

»
»

10 í̂ 2.° Campamento. ............................................................... »
8.^ Hospitales y enfermerías ............................................ . 4.540.947.00 

2 000.000,00
380.490,81
484.000,00

2.606.250.00
6.059.700.00 
7.636.000,00 
2.429.521,68

»

4.527.205,00
2.000.000,00

13.742,00
»

»
,4.0 Transportes.....................................................................

11 Único. Alquileres..................................................................... . 357.453,81 
524806,17 

2.821665 00

23.037,00
»

»
12 Idem. Gastos diversos é imprevistos.......................... .......... 40.806,17 

215.415,00 
226 929 00

t 1.® Generales y asimilados de reserva............ ...............
13 2> Excedentes y reemplazo................................................ 6.286,629,00

7.966.000,00
»

) , 3.® Jefes y oficiales retirados............................................ » 330.000,00
»14 Unico, Cruces pensionadas.......................................... ........... 521.492,50

t>
1.908.029,18

15 
7 6

Idem. Obligaciones por accidentes del trabajo.................... »
ídem. Idem de ejercicios cerrados......................................... 101.458,63

8.000,00
»
»

31.658,94
8.000,00
»

31.282,50

69.799,69

»

1/̂
2.«

Adicional.
Idem.
Idem.

Gados de la Comisión Ce límites con Portugal.........
Material extraordinario de Artillería é Ingenieros, etc 
Obras en el Palacio del Infantado».............................

»

3i!982,50

188.856.697,21 188.356.697,21 2.728.493,29 2.728.493,29

EXPLICACIÓN POR ARTÍCULOS DE LAS DIFERENCIAS EN 1912

Capítulos. Artículos.

Único.

D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  G A S T O S

Personal de la Administración Central,
Por suprimirse en el proyecto el artículo 1.® sueldo del Ministro, incluyéndose 

como primera partida este concepto en el artículo único que ahora figura, 
aumentarse en este capítulo y artículo el sueldo y gratificación de un Óoro- 
nel de Artillería que se disminuye en el Capítulo 3.°, Artículo único, «Admi
nistración Regional», así como un Capitán de la m»sma arma para la Caja 
Central de! Ejército, que es baja en el capítulo 13, artículo 2.®; consignarse 
gratificaciones de equipo y montura para dos Capitanes de la Comisión de 
experiencias de Artillería, que son montados con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Febre o de 1911; por venir á figurar el sueldo de un 
Comisario de Guerra de primera clase, en la Ordenación de Pagos de Gue
rra, que se disminuye en el capítulo 3 artículo único, pasando áeste último 
citado capítulo y artícalo desde la expresada Ordenación el de un Comisario 
de Guerra de segunda clase, para completar la plantilla que asigna á  la Ca
pitanía general de Melilla la Real ordan circular de 25 de Junio de 1910; por 
suprimirse las partidas que figuraban, tanto de pensiones de Cruce.s de Ge
nerales, Jefes y Oficiales, como de las correspondientes al personal subal
terno, que pasan al capítulo 14, artículo único de este proyecto......................

De míls. D e m enos.

158.830,00
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Capítulos. Artículos.

Único.

Único.

1.̂

8.°

. 4.®

5 .®

D S S i a N A O I Ó N  DE  L O S  GAS' TOS

Personal de la> Administración BegionaL
Por eumento de iin Conserje p a ra la  Oapitaníá general de Melilla, pasar á 

este capítulo las gratiñcacionels de ios Oapltanes'Secretarios permanentes de 
causas que ñguipaban en el capítulo 4. ,̂ artículo único; en las Comisiones de 
Marruecos aumeiitarse del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, un Coro
nel, un Comandante y im Cápitan, kaciéndbse baja de un Teniente Coronel; 
psra el servicio de Estado Mayor dePiszas bacerse un aumento de un Capi
tán y disminución de un.primer Tenieate; en Artillería consignarse de más 
un Teniente Coronel para iiifér'prete.,e.n Melilla.y un Comandante en la se
gunda Kegio.n, haciéndose baja' de im Deroneí en la primera, que pasa ai 
capitulo artíoulo único; por las variaeiones Introducidas en los persoaa- 
Ies del material y subaitemós de ia Artillería é.Ingenforos; en Administra
ción Militar por el aumento de un Comisario- de Gúarra de primera clase 

.• para Ceuta, dos de st^gimda, uno para Figuerás y  otro para Meliiia, un;Ofi*

. ■ cial primero para' CasteíIónVdin segundo p^ara Melilla, siendo baja un Comi
sario de Guerra de primera para la  OrdeBació.íi de Psgos,^ capítu o l.®,^artícú* 
lo único, 7  uno de segunda de les que ñguraban ■©n Ceuta y supresión de la 
partida para diferencias de sueldos, para.OficFálés terceros qúé excedan de 
plantilla at salir de la Academia; en Sani lad Militar por aumento de cuatro 
Médicos primeros para ios Dispensarios organizados en Melilla, para la asis
tencia de indígenas, de dos Médicos segundeas para eventualidades en dicha 
Plaza y otros tres segundos para él Hospital do Ceuta, un Farmacéutiéo 
ni.ayor,;un'priméFO y dí,-s segundos parala Farmacia dé ^Burgos. y' un 'p r i
mero pnr.̂ - el Hospital de Las Palmas; en el Cuerpo Jurídico, aümeiíto de un 
Teniente Auditor de seguñdh p¿ra Ceuta; en Veterinaria, dos primé ros para 
Melilla y Ceuta; en el Cuerpo Auxiliar de Odcioas Militares se aumentan un 
Oñcial segundo y cinco Escribientes para Africa y Juntas dé Infantería y 
Caballería; en pasar á fígurar al capítulo 5,?, artículo 1 .®, la Submspección 
dé fuerzas indígenas d© Melilla; ek hacersé aumento^ dé las ̂ r t id á é  para 
gratificaciones do fabricación y especiales y las del 1 0  por 1 0 0  del personal 
Subalterno, pasando las de pensíonts de Cruces áí capítulo 14, artículo 
Único.. ................................................. ......................................................... ..

Material dé ¡a Administración regional.

Por él aumento de lo consignado para gastos do representación de las Capita 
nías Generales de la octava Región, Beleáres y Caparlas, de los gastos de 
escritorio del Gobierno Militar y Bübinspeccion d© Ceuta, y figurarse para 
mob'saj.-̂  para el Gobierno de Alcalá de Henares, y i-astos de esoritorioy ma
terial de oficinas de Estado Mayor, ©n Nador, Zeiiián, Atiaten y Cabo de 
Agua. . . . : . . . .  — . . . .  —  ....... . ............. .

Cuerpos armados del ÉJéreAtp, .
Por aumento de personal y el de ios haberes de tropa, á razón de 0,25 pesetas 

diariaB.en el C/iierpo'de Inválidos; coasigrmrs© las gratifieaciones de mando 
á'Capitanes deéste Cuer|lo,dlsMinúyéadosé ©á el anmulo á ° de éste capí* 
tulí»; reorganización de las Divisiones reforjadas de tropas de íufanteríá en 

• la Península, de las fúerzas dé Artillería de Ceuta r  de las do Adminis ra 
ción y Sanidad Militar de ia Península y Africa; aumento de sueldo ai Fakir 
de la Milicia voluntaria de Ceuta; venir á figorar déS capítulo 3.®, artículo 
único, la Submspeecióti de las fuerzas ludígenáé de Malilla;' y ■ várlabión de 
varios devengos de ©stas fuerzas, que pie san á otros cápítulos; aumento eu la 
partida para satisfacer ©1 SO por 100, disminución en la de maniobras y su
presión de la de Cruces qué se figuran en ei cai>ítuio 14, ártícúio único, * • • • •

Generalep ^  asimilados sin destino determinado y en situación de Cuartel,
Por el aumento de dos vGen erales de brigada y traslación al capítulo 14, del 

crédito .consignado para pensiones de Cruces *   .........          *

Comisiúneé activas y extraordéiarias del servicio.
Por hacerse baja de las gratificaciones d© mando para Capitanes del Cuerpo 

dé Inválidos que pasan á figurar en ei capítulo 5;®, artículo 1.^..........

■ , ' ■ Esiablemfnientós xíe imtrucción militar.

Por el aumento en la Escuela Superior dé Gnerra, do un Teniente Coronel y 
cuatro.Ccmmdantes,.y,dismlnúción dé cuatro,Capitanes, y  tres gr^tificacio-, 
uf'S de equipo v montura; dos. primeros Tenientes, d© m.ás en la Academia de 
Infantería, y 17 soldados y gratidcaolones de entretenimiento, y mootora 

, para 46 .caballos en la d é ‘Caballe.ría;. bíí̂ ia eu ios sueldos de los Oñcialés 
alumnos d© las Áoadeníías.déArt 11 leVía, y Médico, militár y aumento por el 
iíiismo concepto en la d© Inscoíderos; diferencias do gratificaciones de entre- 
teolmiento de ganad i en la de Artilíería; consignarse sueldo para un Médico 
primero, en la de Ifígeníeros, y en la Escuela de Equitación para un Teniente 
Corone!y un Médico Mayor, un Gapeíiáií primero, dos Sargentos, cuatro 
cabos, un trompeta y 43 soldados; consignaraé asignación de 45.000 pesetas

De más. De menos.

3.840,00

270.842,00

1.289.427,40

SS.100,00

8.720,09
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Capítulos.

10

11

IS

14

16

Artículos.

ÜEÍao,

1/̂

s.®

Únieo.

Único.

1 ®

Wnko--

ÚaisG,

Adicional

D E S I a  B A 0 1 O B' i..j (.) B G A B 'i-.' () S

para el Ool-glo Be hné-'Vjnm de B'̂ s O do 'Aio:
Bü 11 i da d Mh rí!>¿ onO 9.,nila - r  - do ;? ra 
tracidij; dB|)rio.d:'se o'> p *rüda ae Cro;,'--:
y eoBsigíUsrda oiadíiofíoíooe¿9 pava roA-oij-dj'íp 
degíBsu e n ‘a BscdOJá do'TBoiOy j  laoo
ü¿>uraíiut> tííi esB? &rdoulo tijuñ::;! ó, Ao. . ..

Crí > Cüb̂ .‘ íker v fa.

d.n’co" B.OÍ Bjofoito j- 
a'-óooo.to do .'Lililí liA

S ' ‘ ‘ , s o  14
 ̂ 0 ■ 'O d ’ A > ifO r* > V 
.-YYi püi'o Oü.Bdl qiio

Por â iTíi'̂ oito de !;r¡ ^̂ '‘aiíñmmnu^ió poro olj 
ai qü0 ñgUfa damáá ©;a eBo pioô u /O.eaío.

'do fd'pií -d í̂ .dt '.Jo

SiibS:siencms müUares, mal: iaJ aauaTÍslamünlo. (mmWraCio 
y couib-iisi/Me.

Per anTnento de rabiones do prn o pie-rs-cp para b,o:nb'"rB 'r p rrrdo, qoe oe ñgn 
ran do más; por el m ajor súinero de lamloaQ''̂  dé tdapa para ií.'.s fnerzas de 
Afiioa j  el m ajor gasto coiibigoiént.e oji el. rerviBü de acuaríelamieiito y 
alambrado   ...................................           „. ......... ............................................................

HospUakÑ f  Mnfer^mHeiS- niiUiaro:h
Por t i  iB.afor número de estancias que se oalrixla oeiiiearán Job M koiabres que 

lí© Eumeetan para estos efocoui  ̂ ore !d-? '’So rO opo a ' por 
coBsIg'oarse 50G pesetas para pP'Ae-? de íorv!'” e*i-. dr v .i\  rufo' uieoía de gana- 
áo ©n Moiiiiao,  .........  T. . . . . . . . . ----

Alcp/dlorm.
Por arrendamiento' de niievos loe- 02 > o'’ lc* c i- í  ̂B > cAru oircs.

. Gados diversos é imprevistos.
Por la g'upres '̂ón de los erérlif je u  h'̂  icrv^ . de B j c *''1 bv̂  juo

antlíabercüioso de Trubia, y f c ’ se r  . o . ol> A 5 rB r e  • b roYÍa j
■ aumento d© la partida eoní'ígriP^B , i\. ^' 'ájcxjapp cD laAegesta

en ios campos y Dehesa de Cara ol.ajn 1  ................................

GemmP^s y asimilados en simacióm de reserva.
Por disminución 'del personal que ñgiira en esta situación j  x>asar ai Capítm*' 

lo 14 las pensiones de cruces .B ................................

Jefes y O fleto Im en sUn ación ríe r$em.plam, y :,efQ')ciAisr, de mmpe
y órdmes^ Agregado'- mU t  wf:s en d  ? ooirmd&¿ o, Vo,t:s. vvw(?<.* hr^ w¡dadoras y psr- 
honal de las encalas d& reserva no colíjcaM.

Por amortización del personal que ñgursba en rcB < ^ilorAonus j  por pasar á 
ocupar destinos de fGL'iP.v 0“̂. j  ,/v' j. ib,., f Ofi 'B"sJ s ogie perciben sus bâ  
berea por ios Capíliilos 1»% 3B y 5B p jsar ai 14  ̂áíd j-, ia piartlda de pensio' 
nes do c ru c e s . ..................................      *...........................................................................................

Jefes y Oficiales retirados con arreglo á Ge íey€§ de 8 de Enero 
y 6 de M'ebrero de 1902,

Por amortización de este persona! ....... .......................................

Cruces pamionadas.
For consignarse en este Gapítmo las partida''5 p5n=a peiisloncs da-ordoeB parí  ̂

Generales, Jefe?, Oíiciales j  tropa, que aiitf;?-j aparecían detalladas en lo» de
más de peráonai  ......... .............  B.  ........

Obligaciones de Ejercicios cerrados qtie earecm de crédito legislativo. 
Por el mayor importa d© las reconocidas y IJanidadas,  ................

Obras de reparación del Palo-do del Infantado m  Guadalajara. 
Por no consignarse crédito alguno para esta atención ©a 1912........... —

De  mát í .

190.080,00

5U.965,42

1S.7«,O0

23.037,00

De menos.

70.141,22

40.«08,17

215.41í,W

22S.SS9,O0

380..0®0,00

1.908.089,18

69.79LüSf

31.282.50

LvQ«!S!.
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MINISTPCRIO DE MARINA

de p r e s u p u e s t o  p a r a  e l  a ñ o  de 1 9 1 8 .

M O R I  A

El adjunto proyecto de pro* 
supuesto para el próximo 
aüo de 1912 asciende á pe
setas..................................... 70.188.085,64

Comparado este total con el 
importe del presupuesto 
del corriente ejercicio, que 
es de pesetas............... 68.4 79.187,67

Resulta una diferencia por 
más, para el año de 1912, 
de.......................................... 1.708.597,97

Esta diferencia puede descomnonerse 
en dos sumandos: uno de 497.600,97 pese
tas que resulta de la comparación de ios 
gastos de carácter permanente, que son 
jos que figuran en los primeros capítulos 
del presupuesto, y otro de 1.210,997 pese 
tas que es el resultado de la comparación 
deiñitimo de ellos, que se considera como 
adicional por comprender los créditos de

carácter transítnrio quo se necesitan para
n 126vas CríD ídrUCC■;(;11os.

El aumeoto de g?!sto que representa el 
primero de d oh; s Buiii'rados explica 
por la necesidad quu ha habi i » de jnciuir 
en presupuesto ia canil iad de 150.000 
pesetas qne exige la eirooadel Dique flo 
tante dcr-C;;.rt -gona, por la do 109.500 pe
setas, que es prncise consignar también 
para sueldos de los Generales de los di
versos GilíTpos do la Armada que cum
plen antes de üa áe año ia edad regla
mentaria para el pase á la eUtiación da 
reserva; la de 90 000 pesou;’s que impor
tan las diíeren^las de sueldo de lea Te
nientes de Navio y asimilados que ascen
derán al empieo inmediato á consecuen
cia de la reciei.te disposición votada en 
Cortes; í.a de 102 600 pesetas para las do
taciones de un cañonero y dos torpederos 
de nueva.construcción q le estarán listos 
para prestar servicio á mediados del año

próximo; y, por último, por la de 60.000 
pe-etas que s.-» corjsignan para el abono 
de la boaiüca lón en los sueldos del per- 
so o ai con dt-f-tino en Baleares, Canarias f  
Nor^e do Afs ica.

Las 1.210.997 pesetas que tiene de au^ 
mérito el cripítulo adicional provienen 
de tas obras j.uevistas en la ley de 7 de 
Enero de 1908, que hay que emprenderé 
continuar

Los aumentos que, independientemen
te de los expresados, se incluyen en los 
diversos capítulos del presupuesto por 
exigir i o así el desarrollo de algunos ser
vicios, resultan compensados con las ba- 
j i sque S3 hacen en aquellos otros que 
han sido susceptibles de reducción,y cuyo 
detalle contiene ia nota explicativa que 
adjunta se acompaña.

Madrid, 25 de Abril de l»ll.=^José 
Pidal.

Iota explleatira de las dlferen<*ias que resmltaat de la eomparaeléit de los eréditos que se jpiden en ^  
Proyecto de Presupuesto para el auo ecouémtco d® con ios que fiierou concedidos para el co«
rriente ejercicio.

D I F E R E N C I A S R E S U L T A D O

Por más. Por menos. Por artículos. Por capítulos.

3.000

3

1

9-500
5 i

 ̂ 900
i

i
1.000 -+- 12.400 12,400

■f
i

5.760 » i.7m

4
; 5.76oj

!

i
i

¡

ií

9.000

1
i 1.000 +  15.760

1.440

1.440 19.520 -í- 18.40*

Capítulo. Artículo.

Único.

2 ®

CONCEPTOS

omitidas en el presupuesto del año actual.........
Idem id. id. que corresponde al personal de la S 

ción de Hidrografía de la Dirección General 
Navegación y Pesca, con arreglo á las disposic 
nes vigentes  ......... ............................ ...........

oficinas de detales de los Cuerpos de Gontramaes 
tres. Condestables y Maquinistas con arreglo
ídem id ...................................................................

Baja de la gratificación de destino que se consigi 
en el presupuesto vigente ai Inspector Central ( 
nuevas construcciones y que no í© corresponde p( 
haber ascendido á Capitán de Navio de primej 
clase................................................................

un Capitán de Infantería de Marina y im Tenier 
Auditor de tercera clase, en cada Apostadero, q 
figuran en el capítulo 5.®, artículo 6 .̂  del pres 
puesto vigente, y que se pasan á este capitulo p 
hallarse en él el personal expresado....................

que figuran en el id. id. y que pasan á este c 
tulo, en el que está incluido dirlio personal... 

Gratificación de ídem de tres Comisarios y de

con arreglo á lo prevenido en virtud de reciente 
acordada del Consejo de Estado.. ...........

corriente para el Comisario de la Carraca, por serj 
incompatible con la expresada en la anterior 
tida....................................................................

Sueldos de dos guardapescas para la vigilancia de la 
Albufera d©l mar menor............................................

sigm.
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Capitulo. Artículo.

4.̂

2.^

5..

6.®
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C O N C E P T O S

Suma anterior...................... ..
Sueldos de 18 individuos de marinería para el servi

cio de provincias m^irítimas.....................................
Diferexicias de sueldo que corresponden á 20 Cabos 

de mar, guardapescas, á razón del 10 por 100 qw 
íné incluido para los Cabos de mar de puerto, en
f l presupuesto vigente..............................................

ídem dfi indemnización de embarco de cuatro apren
dices Maquinistas de los botes de vapor de las Co 
mandancias de Marina, para que pueda abonárse
les el 50 por 100 de aumento que figura en el capí
tulo 6 artículo único del presupuesto corriente, 
para haberes de embarco oe Oficiales y Subal
temos............................................ .............  ...........

Para que pueda abonarfe el 50 y 30 por 100 de boni- 
ficacitin de sueldos al personal con destino en Ca
narias y Ba eares, en analogía con lo que percibe 
el del Ejército............................................................

Para ídem id. al ídem, con destino en Ceuta y Meli 
lia, ídem id............ ! ...................................................

Aumento en las raciones de marinería por ser bisies
to el año de 1912..............    .

Para carenar el dique flotante de Cartagena.............

Aumento de las raciones de marinería......................

Idem id. id. y raciones de la marinería que se asigna
á diversas provincias.................................................

Para vigilancia de la pesca..........................................

Diferencias de sueldo de 70 Tenientes de Navio y 
ssimilados, que ascienden al empleo superior in
mediato........................................................... .........

Suel ios de 17 Maquinistas mayores de segunda cla
se que faltan para completar el número de los de
plantilla.....................................................................

Aumento para los nuevos sueldos de los Auxiliare 
de oficinaK; viniendo del capítulo 5. ,̂ artículo 6.*̂ 
del presupuesto vigente, las diferencias que con el
mismo objeto se consignaron para 1911..................

Disminución como resultado del movimiento de es
calas ocurrido desde que se redactó el presupuesto 
del año actual.......................................  ‘ .

Haber de 10 Contralmirantes y asimilados y cuatro 
Capitanea de Navio de primern clase y asimilados, 

• que han pasado ó pasarán á situación de reserva 
antes de fin del corriente año...............................

Baja en gratificaciones de efectividad por el ascenso
dí̂  70 Tenientes de Navio y a s imí la los .................

Idem de lo consign>idu para gratificación de destina 
de Tenientes de Navio y asimilados con destino en 
los Efctados Mayores de los Apostaderos y de los 
Capitanes de guardia de los Arsenales, que han 
pasado, respectivament % á los capítuh s 3.®, artícu 
lo 1.®, y 3.°, artículo 2.®, del proyecto de presu
puesto...........................................................................

Baja por las diferencias consignadas en el presu 
puesto actual para los Oficiales graduados que as
cendieran durante el año..........................................

Idem por las ídem id. para los Guardias marinas
que ídem id. í 1.................................... .......................

l iem  por las ídem id. para los Oficiales de Artillería
que ídem id. í i   .................. ............... .........

Idem por Us ídem id. para 1- üapitane'5 de !u E-c la 
de Reserva de Iüfao<ería, por fü* ser más que 12 U s 
que tienen destino da Ayudantes de guardia délos
Ársenales................ ........ .. . . . . . . . .   ........... .

Idem do lo consignado en el proí-upuesto cornen*e 
para diferencias de haberes del Inspector Central 
de Nm^vas Construcciones, pr>r haber pasado a'; 
capítulo en que figura este Oficial general.......

Suma y sigue*.  ....................

D I F E R E N C I A S

Por más.

1.440 

3.690

1.440

1.200

40.000

10.000

487 
150 000

252

6.768 
40 000

133.000

67.150

80.900

129.500

Por menos.

136 704

42.000

11.520

1.000

2.165

5.000

1 .600

3.500

r e s u l t a d o

Por artículos. Por capítu los

19.520

+  57.770

150.487

252

46.768

12.400

4 -  77.390

+  197.507

144.846

129.500

66.785 273.846 287.191
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Capitulo. Artículo. C O N C E P T O S
DI FERENCI AS

Por míis. Por menos.

L^uíítn fiíttsvioT......................... » 66 ..785 

61.300

6.^ Baja de lo que se consignó para diferencias de suel
do de Auxiliares de oficinas, por haberse incluido 
los nuevos sueldos en el artículo 1.® de este mismo 
capítulo..................................................... ...........

Aumento para gratificación de efectividad deles que 
reünan condiciones para disfrutarla durante el 
añ o .............................................................................. 6. neo »

Aumento por un cañonero de nueva construcción, 
que estará armado seis meses................................... 46.396 >

Idem por dos torpederos, que ídem id. id..................
Idem por estar el It^fanta Isábe^ todo el año de 1912 

en tercera situación, siendo así que en i9ll  estará
cuatro meses en reserva................................ ..........

Idem por ídem el cazatorpedero Terrol, ídem idom, 
figurando en el presupuesto vigente seis meses 
en ídem ........................ ..............................................

11.763

18,122

16.232 »
Idem para que el Giral la esté en reserva de primer 

grado el tiempo que solía estar en reserva de se 
gundo.......................................................................... 13.041

43.615

»
Para completar el aumento en un tercio de los habe

res de embarco de los Jefes, por ser insuficiente la 
cantidad consignada con dicho obj to en el presu
puesto del año actu i l................ ............. ................. »

Para abonar la bonificación del 50 por 100 del sueldo 
al personal embarcado en buques que permanez 
can en aguas de Africa.............................................. 50.000 >

7.» Único. Aumento de raciones para l&s dotaciones de los bu 
ques de nueva construcción....................... .............

. i
10.067 »

Idem para aguada y materias lubrifioadoras...........
Idem para fondos económicos de los bu ^ues nuevos 

y por diferencias de situación del lnf(mta Imbel, 
T^vról y Giraldn .......................................................

100 000 

53.013

»

Idem para adquisición de pertrechos........................ 200.000
Idem para ídem de municiones ................................. 300.000
Baja en lo consignado para carbones....................... . » 300.000
Idem en lo ídem p*>ra v e s t u a r i o . . ................. 300 0( 0 

30.000Idem en torpedos y telegrafía sin hilos...................... »

8.® Único. Diez por ciento de aumento de sueldo que corres 
pon de á los armeros de infantería ...................... .. 780 >

Gratificación de destino que le ha sido concedida á 
dos Capitanes de Infantería de Marina con destino
en las Comisiones liquidadoras... ......................

ídem de ídem de dos Sargentos Escrib ent s ........
Pluses que corresponden á los individuos de Tropa 

de la Compañía de Guardias de Arsenales del de 
la Carraca................................................................

960
651

16.104

»
»

9.® Único. Aumento de raciones de pan, por ser bisiesto el año 
de 1912.........................  .................................. . 689

31

2.236

788

589

>
Id^ m de ídem de desayuno, por ídem i d ...................
Asignación de caballo para tres Ayudantes de los 

primeros Batallones........................... .....................

»
%

Crédito para adquisición de un filtro para el Cuartel 
de Ferrol......... ..............................................o...........

9

Idem para exceso de gasto de alumbrado del ídem 
ídem........................................................... ..................

Baja en raciones de pan y desayuno de la tropa em
barcada.........................................................................

>9

96
530Idem en lo consignado para hospitalidades............... »

10 Único. Aumento en la asignación para alumnos de la Aca
demia de Artillería, porque habrá dos más que ios
que figuran en el vigente presupuesto..................

Sueldo ae un Profesor de Gimnasia para la Escuela 
de aprendices artilleros............ ................................

900

1.500

»

»
11 Único. Rectificación de raciones de la marinería de la Es

cuela de Electricidad y Torpedos........... ............... 645Idem de la Escuela de Tiro de Ferro l....................... 2
Idem de la ídem de ídem de Cádiz......... ....................
Idem de la Esc uela de Zoología y Pesca....................
Baja de lo consignado para gastes de instalación del 

Colegio de Huérfanos de la Armada....... ...............

2
19

U

>
»
»

50.000M

Suma y Sf{¡ue........... . 3̂ »

R E S U L T A D O

Por artículos. Pop* capítulos.

273.846 -1- 287.197

— 122.085

199.169

+  m .7 6 t

4  199.169

-f- 33.0801 -f- 88.090
-i

+  18.495 18.495

3.707

'4 2 400

— 50.622

3.707

2,400

50.622

645.187
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Capítulo. Artículo. C 0  N C E P T í) S
D I F E E E N e x  A S RESULTADO

Por iriiis. Por menos. Por artículos. Por capítulos.

Stir/ia anterior...... .............. .. p 645.187

12 1.® Baja 01) primas de enganche de niarÍDería, por ser 
menor el número de los que cumpií ji eampsñ ■ 
durante el año de 1912 que los que la lermloanon 
el actual....................................................................... » 50.250 — 50.250 -  50.250

13 Único. Baja de lo que se consigno on p' rr 
de sueldo de Astróriomes qi e as hndrB f'-xnat;- 
el año......................................................... ............. » 2,250 2.250 -- 2.250

14 Único. Difererrias de raciones do la marínerí':t úm Mosco 
Naval................................. .......................... ............. 31 » f- 31 -P 31

15 1.̂ Aumento de dos Capataces para las CoorisioneB Ins
pectoras de A rtillería........- .....................................

Gratificación para dos OapataeeB do A.rt*]]!e?fa, nu"- 
tendrán destino en la Junta íV/eultutiva......... .........

3.840

3.000

»

» -H 6.840 ) 6.840

1
16  ̂

i

l.'̂

i

Aumento en la consignación de maten a i do la Jimia
de experiencias......................  . . . . . . . . .  ...............

Idem en id, de escritorio de las Comisiones Innpec 
toras de Artillería..............................................." ...

2.000

200

»

)>
,

-P 2.200

1 2.̂ ‘ riaja en estancias de Hospital para ajustar <̂u im 
porto al 4 por 100 o o ración's de la mann \ i 'j  ' 
tropa que se bajan en los diterentes capít ib» • (\ l 
Pí üsupuesto................ .............................................. y>

1

18.852 — 18.852 — 16.652

19 Único. Diferencias de raciones de Confinados......... ............ 58 » -p 58 4- 58

20 Único. Dismiriudón en lo perdiente de p:?go p-c cv/xAa dí 
.ejercicios cerrados............. ....... .................................. j » 85.363,03 — 85.363,03 -  85.363,08

Adieional. Diferencias entre lo incluido en e-í;: en el 
Presupuesto vigente y lo qae se ccaisi.gr.a tai 
Proyecto para oí año próximo ................... ........... 1.210997 y> +  1.210.0Í17 -p 1.210.«97

-+-1.708.597,97

Madrid, 25 do Abri! de i91].==José Pidal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

e.'^.plicatívn. del 
de P re s n p ii ie s to  p a r a  la i f a .

Obligaciones de los Bepartanientos 
m inisteriales.

S E C C I Ó N  S E X T A  
Los 81 capítulos que fortnñii este pre

supuesto presentan, en íoial y coinpa* 
rados con el vigente, un aiiraento de
4.641.319,04 pesetas, cuya explicación de 
tallada se hace siguiendo el ordi n do jo s  
capítulos á que afecta. Para que aparezca 
más clara la signiflcación y ios iiiutivcs 
en cada una de las variaciones, conviene 
agrupar los distintos sei v cios que áe  ̂
penden de este Ministerio, atendiendo 
para ello á la relación de sos fines y á la 
organización que ios dirige, y, conforme 
á esto pueden clasificarse los 31 ea? ítulos 
en tres grupos: El primero comprende 
del 1.*̂ al 13 con mas el 31 ó úUimo, co
rrespondiendo á los servicios propiamen 
te administrativos y á la accioa social j  
sanitaria del Estado, tenienrlo como ór
ganos de enlsce ia Subsecretaría y la D> 
recdón General de AúmhíMv&cmn; il  
segundo grupo abarca los capítulos 14 
al 25, que dotan los servicios do Correos y 
Telégrafos, y t i  tercero, f ‘.rifado por les 
capítulos 26 al 30, se refiero á los distiB- 
tos gastos y atenciones de la Dirección y 
Cuerpo de la Guardia Civil,

En el primero de los indicados grupos 
hay, en total, una baja de 54.154 pesetas, 
Ú la cual se ha llegado conteniendo la le

gítima aKiO-r.K:ó"-; co iíirjnríir Los servL
i! :

" L.o óe 
" p u>j--o(̂ í'a ha 
ú̂ * íOí- oítfOB ea-

'a.-a-io, ‘-a hao..
< O í  * '  1 ' ^ ' ^  O )

b(í-:.7 . , y a

OIOS ante ( ' y*.*' 
pro qno r-o' ; ts'».'" •• • '*
gastos. Lr<  ̂ .... r v-.-
i sp r̂a«?o h.' tjrcpo r 
pítidos ove T >r:r z,c L . 
t í̂rcer  ̂ ; m  ̂t  ̂ j 
do qii« p-ív s'r»'O t 
í .765.772,0 ? p * s o ■ a r,, 
como cüjirp.‘acr<-^a df 
txaduCviÓii < • ( ; í «o (1' íq.'OS!'"/'OBeS c|iie 
obligan k bu ’í!;>>p]:-ínie''hí. yov lii 
coxisídn'íi/LLo v.tí hí-r ;■<. n r>ó\rte gss- 
tos ro-píL*-.’rv -dv.s, qi?e ta-'-o//--» !*■ píxr-
cusióii coi£];v''ríS'v:lo?e. e/i el tpe.suptteslo 
do iíigreív^v la  ñr-.-LÍMOi-m por '̂cr varias 
las parPLias, esyecLdmeníe í o t í  teicur 
grupo do P<s i p ^laroon-
te oblig.a l \  do tU>t tes y
referirías y ./eh^es de s*ay r'jos y gastos 
que en uv~, , , r le,o - i y oí« eí
presenl'-i lo v f conve• 

< V n vj iones que en 
IOS han ven i el o consig-

nieBtemo'h 
los PlO’:?apU 
niiKh se.

HecliiS 
preceden,
c a p i t u l e »  ;

Esj el ca?
aiinie.11^0' 
qoe no ' 
íia fii vpi' 
do los g

' M ' .€ 'aciones generales que 
:e or a á expiiear píiulo por 
» X ' -* L  ̂ ' p.;e se y-roponco.. 
o • L ,. LVy 11 gura im
- i. I ' ‘ . Liv.ií': m  notar
p ' •» . <’ .oi'o/ ma do p'htct’-
L,‘V'5 Oí) ídiiguno
í'-. ó i wí: i‘V ijí'' » íi O de AvOil-

nistracló'jj Jcíe^ de ?L'r .c : ai siquie
ra en Ja  ̂j Tsrq í̂ r biqí^oiores do la cia
se de Oñii de* Aíhidoibhíio'óri. Es de
cir, que sC c)t !a- do- ó - ’ L categorías' 
de la escala adni rd .iradva, habrá una 
pequeña mejora evidentemente justifica

da, porque es la consecuencia lógica «le 
la organ h acióíj que al personal ha dado 
]a vig# nm ley de Presupuestos. En efec- 
t >, Ik v6 esta á cabo la supresión sistemá
tica cíe ia clssc de aspirantes á Oficiales, 
tanto en la Administración Central, como 
cíi io.s Gobiernos Civiles, y lo mismo en 
í 1 parrón a’ administrativo que en sus 
a.vimiiadcB de Sanidad exterior, y á pesar 
do ello, por una inconsecuencia ó un ol
vido, al extmgüir esta clase que se com- 
■poiim de más da 200 funcionarios, creó 12 
plazas con el mismo haber de 1.250 pese- 
las, exigí üu de S0 servicios y condiciones 
especiaií s de aptitud y preparación. Para 
salvar esta contradicción se propone un 
aumento de .3.000 pesetas, elevando estos 
únicos docG Aspirantes que existen á la 
categoría de Oficiales quintos, que es 
desde 1.“ de Enero la última para el in 
greso en la carrera administrativa de 
esto Min slerlo.

En el ir Islbo capítulo hay otro aumen
to de 4.0i'0 pesetas, que, con el anterior, 
suman las 7.1)00, debido á la necesidad y 
justicia d i restablecer, en lo posible, el 
equilibrio en las plantillas del Ministe
rio, porque s limados todos los Aspiran
tes qeo existían á la clase de Oficiales 
f|uintcs, ya imiy numerosa, la despropor- 
eíun crul’o ésta y la inmediata superior 
; s er.onno y las probabilidades de as
censo ó mejora que antes tenían los Ofi
ciales quintos, que ya era escasa, resulta 
casi ilusoria si no se varía esa propor
ción. Encamínase, por tanto, la reforma 
á mejorar, dentro de límites muy redu
cidos, la situación de los funcionarios de 
menos sueldo.
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Sin v a riac ión  alg ifna en el 
í lg u ra ü  d 0 8  en el 3.'" IJoa bajy  ue 15'?J O.O 
p e se ta s , consecao^ncia del. Ííe/  ̂I do-Teio 
q u e  Hevo los servkóos do ISmy: roctoo. a ' 
Mioisfcofioí de F o iriea te  y iio do
30.000 ppseíss e'c la dola-'ioa oafo’nr-. d;i 
a l  Coa se je  Sup  r  t 
In fa n c ia  p a ra  qoo éste pioco’:?;
BU acción b ieiihoolióra o rgaaisaiíd -y  o aa  ' 
quB sea en red n e id a  eseaMp 
de P i ie fk tü tn ra ,  ^
y ios dem ás q u e  n u m e ra  ei epíjimaía do 
esta  con(5eptOe

P o r k s  rabones ya  apUEita biy ai 
d e l Cí?pítalo privan r\  ̂ so 
ios G ob ie rnos Girib-'a da  'Mr'.di d' Idvroo- 
lona^ B aleares, Cádiz, C o rid io  ddia.mmg 
MáJagí^, Sev illa , V ídond 'p  M oroos O do- 
do, P i 7,oa.ya, Zar^* < , o¿ 
coa y S ao ían d e r , 24 playeas O ñrla  loi 
q o in ío s  en oír^'S tm  i'. 
tos sil poMÍendo to '̂ un  a j  > .
P0t:6t»3.

E n  ei cap ítu lo  U ) . d4 i. ,
n e  u n  a u m en to  do 23 >e 'o ^
q n iie re s  y  ob ras , ab so lu d 3iorB'0 :: jo  ̂ 'df I ro 
dos p o r e i encarec in ilon to  de lo pí^i'pMdad 
u rb a n a , p o r  la  s u b ia a  de o lqudd-oo  ó 
desah u c io s á que  h a n  lhM’'ado m u e lirs  
D ipu tncinnes que  an tes  dobo.n Oficda^s 
p a ra  los GobiernoB C iviles y por lo óMí>e- 
r ie o c ia  de ios ú it im -e  ahoe y c o s d o  tos 
d© p ro y ec to s en d . o u “ qt
acreditan la in su ñ c ien c ie  de'la cib'a poo 
f ig u ra  en p resupL  m, > o <

, p a ra  no  sa lirse  de eoh ba  v
d e ten e r p ro y e d o c  do <'p  ̂ í i v 
sas a im  á e l ' * '
e d ‘ñ  'i(-B á quü f u  ̂ m.

L":s eap ím loñ  G.̂  y 74 i * ^
so n a l y ¿ la te rio l d G ‘‘' •
d ad  so p ropon  Olí k oí m I 
d e ta ile s  qv>B resp o iu ia  á I r rs  íin>;-8 y-rim:r 
pales: s-^parición  raciosm l o 
b le  de  Íob cu?->rpos y s-vviQhj-. y;?:-.GoitoM-r 
r ía  y Caban.6.rí:u, ps^qii n:i •- « ]  ̂ o 
h ab e re s  de algu^.ot^ S /t  j
aígÚD. tórmiíiO  do « a - »o a  ̂  ̂ h ■* o 
B arios qut) no  pueden  Jísco;:Ki-r 4 O ncdv 
les, y esíiibleriiuleiifO  3 " * '
in spección  d s l C o^.; 
c e r p o r o n  solo J e t  m m ’' 
dnofa á M adrid  v BorGriony, ryq,.:d; :;o r l  
coBím rso de roaS p  ̂ < n
g an lza e io s  se h^ ex ten d id o  á 21. py:vvln - 
c ías  y  d en rro  de ésd-s p o r  b 's  fn-il.ye- 
m en te s  do seccú tues á verir^y ya, eeiy, 
Biendo ocioso io d ic a r  que moíí inee- ycu;)v. 
eficaz es n ecesa ria  p era  la  dií'.eq;i^r.3 y  
m e jo r s e rv id o  d< I Gn * 
eu .estos d - s  C’uritiih/S es lS„.iOO pem - 
ta s  y 10.746 re -p  a pM a ,

La {rmma to ta , do o ( i r i  G
re la tiv o  a l p e rs ío rd  p  ̂ ^
la  Benefi.cfncia, es Igiiid óo eso-:. rid-.v-
m os cap ítu lo s  er. d   ̂ , t
y  d en tro , p o r  & . j
mm c if ra s  se al n .b  pfip y , 
de lo s serv ic io s en  el li isp U o l de, la Prm . 
cesa y  en  el Ins ^
á estab leca r en ei LI-ífoIc ■ado . c H .7 - 
Isabe,!, de Loganós, iva BOíondo aí̂ ; abcG.,- 
tecím fen to  dé^apiir^, ( rv  " d r  « n ^
especial QU0  pcrm  la  f n  nn  ̂ - 
c lones k  sep arac ió n  de hv- aliiOiríLvmm 
v ías  do cu rac lóo , io g rán d es^  
ra s  sin  g rav am en  m ay o r p a ra  cl paí.a i'' 
p uesto , á  eam b 5  ̂ d  s > ' i 
p?míida que  .fígora e.n el a v íu r i la 
Bal;) do opera..dou^ e p*  ̂  ̂ ’
H o sp ita le s  m aím iousdos, y  B aprlm iendo  
613. parle , e l au m en to  do coBsig777iCió,a q ne  
se llev ó  á la s  dos de  in c im .b le s  y :q -e  
o .boiccían  á cau sas  tra n s ito r ia s  que  vo.ii 
d esap a rec ien d o  ai resíaD l .« j. 
m s lid a d  en  e l n ú n e r c   ̂ im 
cad a  u n o  de  d ichos dos E stab iecliiiien tos 
del O arm en  y  no.
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In^-'peacionfíssanitarias fro n te r iz a s  y  álasi
iv p 7M-aoíoo08 de ios locales be  .laseí-^tacjo*- 
ra s s j i3UarÍHS5 de  los sa n a to rio s  m a r íd -  
íoos. ígoaln i'-^fte s© au m en iao  650 pese^ 

ea  la pa« tid a  de coB Struccíón, rí-'para- 
ctíjo, ■rr-a»!Spv;oM0 , f t a ,  d e  fa lúas y botos 
p a ra  puuo.r d o ta r  á la s  e s ta c io n e s  san im - 
r.tas ,¥ a.agiiüjB efec tos q u e  1© son  p m - 
cisüh,

bajas
ArtícTálo 4ri Se su p r im e  p o r  in n ecesa

r ia  la p a r tid a  de IJOO pese tas  q ue  en  p re - 
BiipUr'vto v igcnlo  fig u ra  p .ira  ad q u is ic íó m  
de Grúas de vaoo(G Tam .bléo se su p rim en ' 
la  p a r t id a  de 133.900 pesetas c o n s ig n a d a s  
p a ra  coB ^trueclón, am p liac ió n  ŷ  re p a ra -  
ritm es, etc., do t^ f'ión  é io ísía lación  en  e l  
San .' :o.rio m a r ít m o de Oza, porq^í© v e r i-  
ficad s t-a las p rin c ip a le s  obra»,- con^ lo s  
eró  lite s  Gen sig n ad o s en et.r8S p a r t id a s  
de rs íe  m ism o  ra p ítu io , h a  de po-:i©l'se 
a te n d e r  del>.i‘>a!Beate á  ios serv icies- d© 
d icho  estab lec im ien to .

S e r v ic io  á© C o rre o s .
L a base de la  ley  de 14 de^ J u n io  do 

197'¿9 con tieoe  ei m an d a to  d e  lnclu i.r en  
el p re su p u esto  o rd in a rio  ios c réd iio s  p a ra  
la  ©Jeeocioo de las re fo rm as  á q u e  h a  de  
di r  origeB. la  reo rg an izac ió n  ssprobada 
pi5r.a los serv ic ios de.. C orreos y  T e lé 
grafos.,:

Lgb rirc iriístanc las del T esoro , q u e  oblr* 
gari á rr r rc rd 0 .f eon la  m.‘̂ yor p a rs im o n ia  
j-o to d o s u o ío iu o  da  fos gastos p ú b lico s , 
ano  th-átlodo-R© de serv ic ios em .inen te- 
msmtH repro^iuctivííS, com o son iodos lOB 
p7vD^íio?, y do Gtcrí pa^t^^ la  eoD sfd-Tacióu 
de qq.te eu luaovacioB es de ta l itnp«>rtan- 
aía mmo his p royec tadas en el, eo rreo j 
d-- be p.rrce(i^rse eco p- udenc ia  y  c a u te la  
pnvri ev ity r peruirbaidonB8 q u e  p u d ie ra n  
Heví^r el L-ava-o en  aquellos p r im e ro s  
mr'.ffi0 .utos en que  es m ás neofr-sario e l  
éx jto , acon-rej&n esc^jlonar la  im p la n ta -  
ció'Q de k)s serv ic ios banca.rios, que  p o r  
iTiio'isterio Ge la .Ley h an  de crm fiarse a l 
C uerpo  de C orreos, p roced ien d o  p o r  e ta 
pas que  p e rn iitao  realiz-areo  plazo b re v e  
■pero sin  co n fus iones n i a tro p e llam ien to s , 
todo  e i p lan  aco rdado  p a ra  e lev a r en  
España e). G orreo al.i^ivei de p .rosperídad  
y ttasarro lio  q u e  o frece  en  todos ios d e 
más

Baso í.'biigíída de eses B ^evos sérv i- 
ch.‘S.̂  y, p o r UñtOf e i p r im - ro  en  el o rd en  
d e e |0 CudÓBj es el Gire- postal, p e ra  cu y a  
isriciarióí'ü en e l co.rrie,nte e jercicio  está  
autorh8.e-do el G oble.roo e.o e í a r t íc e lo  9.® 
de hs vigeeste ioy de  P re su p u es to s  si b ien  
b- »Iba-’ de u o  miiió.o á q u e  re  lim im  ei 
rís -^ 'íy D í p'fo^dsioü do fondos só ’o per- 
E’d <rá, 1 fi/esperfir la  p ro p u e s ta  de este  

i s  ̂ j  í  bh'C0,río corno e o sayo en  
' . G  ̂ / > 'O de o ñ rin a s . L a am p lia -

'G . . 8 0  M p^'jvicio hasta  643 A dm iois- 
G\' j  ̂ < s, á to d as i»s cap ita les de

j \  cao jzas de p a rtid o  ju d ic ia l y  
f ©L''* uup V >8 Bt0 s que , s iendo  ©o la  
>0 gY' i L tta fe ía j, h a n  de  C ím s© ,r v a r  
V G p ppi' < 00 a rre g lo  á ios p recep to s 

í y, se r el p r im e r  cu idado , la  
prv r v n í  h íe.jd .ón  adm irústí^ativa en  el 
i  ̂ Coi.reo7á, q ue  liace m ás u rg en te

i> ^ i e / r i 'd  del C ongrfso  posta l, que 
¿ K ^ . H Oí r M-70 m  M adrid el f ño  í 93 2, 

M' y o íh á  ap lazarse  m ás a llá  de 1913, 
£*.<ih 0 B quo  debon e s ta r  :ñi.ociomr.ndo 
I " i < q ^ ’pj  s ^vicios banca r ío s ,  Gm*os, 
(/ f a j 3 A h <  env íos eo:o.tra reem bc.l- 

o s u  de  efectos com ercia les,
 ̂ üo«̂ “ 4 ó¥9iiüdÍ€-os, e t c , efiY si lio

’o d L J  ri í a r  un  pap a l d e sa ira d ís im o  
í t"  ‘ . Deiogí^ (os extraBj'-Tos.

. j [o íam en te con la  am p liac ió n  del 
G\i j V a tiendo  6ü el aC’ju n to  p royecto  de 
pj'©feupu6sie á m e jo ra r  la s  com uciicaeio-

rfr 60 íB j íDrs por fe7iTC6ar.dl y carr^t^a, desa«r<si-
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Mñ .̂úo la  re d  do co^d?é!Oiies e» e s r rn a je  
p o rq u e  a^í eSrxgo el tráfico po^tai qne 

p e rm ite  l’-ránaportar á Im-n^bn, ñ y í-'Ai 
Uüa T alija. s in o  en  ca rro  aje  y en 
M eas , la  correspcaidoncia  de n u o ie rcso s  
p u e b lo s  y  ace>oraado ios tra aS p e rte s  c-ou 
'oi epapleo de c a rru a je s  au t. m ó vií ¿s en. 
suRtitució.u de  la s  v ie jas d ilig en c ias  de 
tra e c ió a  an im a l.

L a  ta re a  de perfecc ionar las ‘\cvjnles 
-ToScrnas c o n ig ie n d o  defectos eme 'an’os« 
%'a la  p rá c íic a  d ia r ia  p a ra  p o o e r ia .  on 
'condiciones de h ace r fren te  á ios nuevos 
sorvio ics, en  o tro  p u n to  de  p a r t id a  p ara  
la  fijación  de  los créd ito s  com o a rp o r -  
m e n o r  se dem ueslT a y ju s íifiea  on cada 
lin o  de los a rtícu lo s  y  oonoeptos modifi^ 
cados en el p royecto .

A hora  b ien , los in g reso s  del T esoro  p o r 
e l se rv ic io  d e  C orreos crecen en  m ás de 
u n  iu iü é a  do pese tas cada  año» E n  sus 
lirodu^-^tos de 19Í0 se ad v ie r te  un. a u m e n “ 

d e  1.234.786 pesetas 16 eoridmos.. en  ro 
ta c ió n  a l año  a n te r io r . lídglvo ea egpe^-ar 
ilu e  este  c rec in iion to  c o iib i. io segd,o, lia 
p e d id o  p rec isa rse  desde 19r T*u  que  so 
E opararon  los ^eHos de Oor>'*ecs y'^Te!fe 
g ra fo s , h a  de  c o n tin u a r  en  1912, y, p o r 
c o n s ig u ie n te , e l au m en to  p ropuesto  ha  
d e  s a lir  d e l d esa rro llo  - o rd in a rio  de la  
l la m a d a  roB.íi de OorreOB.

Pv;q-otm piarte, el G iro  pob '?! -
u n  serv ic io  aUarnenfe'IV .

'ifedos los países. E n  dos o  ̂ n
ta s  lo  calcu la  par?s E sp añ a  la  M em oria 
p im e n ta d a  á las C ortes e l la
ley  da B ases da 14 de Ju n io  de 1809. Y' en 
efecto , s i sa a tien d e  á  que  en  ímíms da  

' p o b lac ió n  m uy  in fe r io r  á  la  de E sp añ a  y 
q u e  adem ás la  tien en  c o D cm 'rad a  en. 
g ra n d e s  c iu d ad es d a  ese o m a y o r re n d í ■ 
m ien to , no  o b stan te  d isp o n erse  en  ©lia 
'do g ran d es  fac ilid ad es p a ra  el env ío  de 
fo n d o s  p o r  m u lti tu d  de casas bancarij^^s j  
co m ercia les, y  q u e  en  Daciones como S.f.r- 
v ía , á  p e sa r d e l e s tab lec im ien to  q© lo- 
cheques postales, q ue  re s ta n  m ov im ieiito  
a l G iro , se eiova á eno rm e sum as las oai- 
cu ladas p o r  cFdo serv ic io ; no  debe coiisi 
d e ra r » 0  a v a r tu ra d o  aqiie? cáfes-d.; m as, 
a u n  red u c ién d o lo  á  la  m itad , eb^o á un 
m iiió n  d© pese ta s  en  el priiian"'' ;n o , .>'eni 
'pr© b.a de re s u lta r  cubieríí.s el j, m.tj coo 
io s  m ay o res  p ro d u c to s  del c m c : ? ,  en  
co m p arac ió n  con los ac tiia ies. A dem ás, 
ese  re n d im ie n to  h a  d e  c recer rm añ cs  su- 
eesivos, y  com o a n te s  se h a  dicho-, m el 
G iro  base  n ecesa ria  de lo s s e rv id o s  sisife 
la re s  q u e  h a n  de  confiarse  al co rreo .

H e aq u í a h o ra  la  e x p lir íc ló n  de los 
au m en to s  p o r  eap im io s , a rtícu lo s  j  con- 
eep tos d e l P re su p u esto  d© Correos."

C A PÍTU L O  14
PERSONAL DE; COHBEOB 

A rtícu lo  ñnico . El. aum oüi.o tcdal 
este  csip ítu lo , q u e  a-sciend-^ d pe;:-. 
1,447.250, Be descom pone en  © guien- 
tes  p a rtid as :

T res  Je fe s  de N egociado y 597 O ficiales 
p a ra  e s tab lece r el G iro  p o sta l en  645 cífe 
c iñas , con su jec ión  a l proyeciio que  y a  
fu á  p.r8 seRt;ido coiri.o adic!o:o.ai á la  C om i
sión  da P re su p u e s to s  en  1910.

E n  este  n ú m e ro  esta  co m p ren d id o  todo 
e l p e rso n a l q u e  so re q u ie re  p a ra  e s ta b le 
cer d icho  se rv ic io , j  p o r  ta n to  el qne se 
esp e ra  c re a r  en  e l p re sen te  año , seg ú n  .a- 
au torizacióB  legal á q u e  3 e t e h s © L :  
cho re fe re n c ia ,!  as ^fí. n? >-2 i . Or^' a rs  
se  lian d is tri bu ido  . I -c ,> ’ -

40 de OficiaioB p i I > f 5 >; ,
60 de O ficiales s e g in d o s .

159 de O ficiales te r  :0 ros.
347 de O ficiales cu arto s .
C in cu en ta  p lazas de  O rdenanzas, 25 da 

p r im e ra  cías© y  o tra s  ta n ta s  d© segu;D.áa 
p a ra  a te n d e r  á  la s  fa en as  de eargu© y

d0:sCRV;̂ u'v de h'. y ínmián
en lee .A'e:ve.̂ r4:A.rue9-̂L9e;e; -Ijee y 

a le; b '  ̂ .-I e ■ •• e ■' ' ■ '  e"■ e ■ e ■ • e'> 1 i ■■ i e 
ci:éaeA'eibe y^uy.ru \y.\e U ¿  e,l 
apióDiie dcu üv>';v'pM púAi, :'-car;eue t'efee
lee oBe-;’uüeo.ic ; -rus..qee y ;r;:ybie do 
lae expodfe: -.o'-:rs, ozig:: -f for'zo.;" os ;ao:'leo 
de modu-:.too e:yo-t-s eooer.--eóc::: o-.-; estas 
foocdroí", .A.9rírnea se p̂ ":'A.as. sraee;© ©: f..o = 
BOJc da iitbseasb)" eo al.yae.ae eeüo.s ee 
gran importeeora, pera u y eáa ra i poo^o- 
fiel i ' 'OAcr̂  í'C 'e? eo Ej aieo'-'  ̂ aroeoe 
íeiieia^

FinalM eB tej com o la  p la n til la  de p o r
te ro -o f re c e  la o,Domolía de qo.G oláudo 
í r f s  de seg u n d a  clase y 14 da e n a n a , no  
fig u ran  más q u e  dos de ie rcera , en to rp .v  
c ienüo  la  m arch a  ño la  e&cala, lia p arec ido  
eq u ita tiv o  re g u la riz a rle , ig u a lan áo e iB Ü ' 
m ero  de las pk© ^s de las  dos últimas 
clases, re fo rro a  q u e  sólo p ro d u ce  nn g asto  
de 1.500 pesotas,'

C A PITU L O  16
IM D E L:! H ID A Cí I o  E S

Ariículo lA E,fi uj, pdíiAA' caucepto. o 
rea para inánramz^joUynen el pouBOüal de 

. iaa eiLa.feaas ©.moiUantoB y;>.a; liA vi;yaa 
qijQ reaLzarp r© oroaoao un. ;úaaa;Aí;ü da 
52J;L'0 A: s.

As qoo Iub rntuslea :ü:i'áa::.rni,Aa-
CÍGA6B BOA Í o A . P - 1 - üa:©:' pu.-;Á C í.L n a r  IcB
gasb a do zlvr
¿ m e  cuA cieutO' a.:: e(o-o íu -ra  rm -u reL- 
riaec a y rbejud^ E do bao fam bi-s. Lo .ai 
BiB'piT m .ne tío las Lses^y ai ym iñ as;de 
no í '--B' 7 C' - fe c lAB ■ • C p€~
B̂ -ta por liar©. Casio oob ean  ©nri':, SG-oar 
los asEtoa ÍAdsa; ,aiB-blSS L-ll vi;, i a 'A-SA-- 
ü0 qae robre sar fe Be;̂ Al;;:o 0.0 ó;ai.bofe,u,- 
tos el más paaogr; y GOtíSiOilSdO u riss,rí :3 
y responsabilidades ele tocfes ios dfe fe- 
ÍT8O5 im p o n en  deseKibc.ba;3 á que s,o 
sisiBpre pueden hacer fsexito finieioerrios 
de Im  eategorírs de Oñdmes cu,a. 
quiotO'O

iiia.s áA.a a.s V ‘.’í-s ía.>.lí' ¿'.'íí, y
QÜ0 se h'S coa;>q .i© en oo piisio reifesOi 
dizo, íiáscloiis  i,a mccBor^A y la s-sasion
d.0  ^auSU l-Jv-í. .05 lAj-i. iL ívC i i • •>.> á'O pSuí .Oí> LO T o .

Ü£i pricipio ele moíaiidad U. unisitíiAa^
iL fe p j) ’ i  ̂ . í i
piea-'fe con sus gíAiOB, evitar, en ca-
la* l y . c.
lanammbles. ivvfracsiuars dv'i áeaar qoo 
perturban lafusc ióo  normal del OoTruo.

s ' to .. " O  "0 " ' ' '  '
dica.  ̂ n- -
to  y 0 0  BQ p ro p o se  do 1 0 . 0 0 0  p  sepoy >. s el 
m m hae  pn- Le o^d-ioarse un |mopuG:“- 
C'íoo r l 1' 0: . A ’fe: r . (v í>. ,ba

Ya vio ©o .r¡ sr feO-
mvtudAe pera baecr freste coa i.i asiyaa-
í a t  ̂ -í
cfei Kamo, (satra ioB uiialre cafe el éorsi 
cío a.e todas las oñolaas establecidas ea 
los baiaaarios áu.raB.te la tGO;porada ofi-
wi. 3 y f  . C.10 ‘ ? e Cío 1 Cdo ,ocm"
tf'G efe L a 'nr bi»-»rcrii5íl en bu £imyc,c
p'^ríe l?s fenm ^ AibA" ñ o r
cr "rn o  .0 , ? r s  n . jimb ú
e Dian ba<i d̂) ie/~A ■'''= fe..4cijnai 
10'' i'r. 0. .  A e "u S5 mUnl ^cii
a ir" f ^0 c .

 ̂ >- /  ̂ f , ,r]
_ .  ̂ 7 A  ̂  ̂  ̂ fe 0  ̂O 1

ía'' eo ; aa 1  ̂  ̂ ^
dt. CJB'̂  j. \  n? *'e »
irs leliis Umenijc *'s . r  UO o
Bcb?'C:&f£hl^s nm  z6a 1 o n  l i e o la .  
fL i'trn^y  feu . i n pnm^orrio-
xislos rULaojr efe hjh ii aelcnano,a oue

‘f ‘ ’A©MA oq oílferaB, E l aiiia.©íito
1)7':7 'rae7 "'O vi -“t 4 q xo, con m otivo  d e l
L:B:.l v:Ga- ;:r u/-- ► o p o sta l, se rá  n©-
r::V.aal’j  r - íOím / ' el p e rso n a l en las Aá- 
rprníBUerlmem dy T aoger, Teocrif© , L as 
F.fefii9©y Geuto y M 6 lii la ,y  estab lecer en  
Qeinuim oñomm á  cargo  d e l^ C u erp o  de 
f-Grrtíos eroG ranadiU e, le o d , L a L agans^ 
Pimno de  la  Cruz, P u e rto  de C ab ra , O ro- 
Imsrfe e ím y  San Bebastián. de la  G om era , 
S iu ita C ruz de la  P a lm a , T e lde  y  A rre 
cife.

CAPITULO 17
MATBEIAL

A rtícu lo  IP  E l au m en to  de 5.060 pespi
ta s  en  eJ. p rioaer concepto  y de 65,000 @n 
el Begnudo, fo rm a  p a r te  de l p royecto  de 
e í'tab 'ech iilen to  de! g iro  po-^tal en 643 
oñfenavv En esta  D irección  G en era l h a  de 
fu.acloD.ar i.m N egociado  p a ra  d icho  ser- 
Tieio, y ta n to  e s ta  o fic ina  com o todas la s  
p rov ineiriles , h a n  de  te n e r  m ay o r gasto  
eíi su  m a te ria l, pu esto  q u e  h a n  de c o n ta r 
con u n a  n u e v a  d ep en d eo c ia  d© ín d o le  de- 
lvGiiMsim;E d ü v d e la s g iia rd i  se rán  cons* 
tro tea  j  G;rai'd0  e l consíiDio de p^peL  so- 
)n- ri'-'v f'-ceíce, a lu m b rad o , etc., etcé-' 

V ávb.G vG*'̂  íorm .a parí© do ese p ro y e c 
to  com o so b'- o icho  ia  c reac ió n  d© 360 
íGt ¿ cargo  dc'i C uerpo  de C orreos, 
á ;BS es  Les b*'y q u e  ^ o ta r  de  todos los 

do o ficu  F ^  su e r te  q u e  ade- 
wM  da BivA 'V o gaátos de las  adm i- 
rvEtf'ue:ori'fe qne  y a  faB cionan , h ay  q u e  
G SV'á'A" avABÍ3 Tiació.ii á  las  nuevas,

CAPITULO Í8
vC L0( N2S r  GAST08 DIVERSOS 

L,  ̂ ib  E n  el p r im e r  concepto  
<w GG"’ r CS8 de cond ic iones, carte-
ría© y serviciivs en M arruecos», se propo* 
T:0 re fc rz a r  e l eréd ifo  ac tu a l con 164.553,75 
p , c . fei ' ‘ t j nd o r  d eb id am en te  lü se r-
Y e’ > ñn 1 j r  r[v r te s  p o r c a rre te ra s  y  ter-
Eoinar la  s itu ac ió n  an ó m a la  en  q u e  ¡se 
r ’ r  '  ̂ ichos A y u n tam ien to s  s in
a L bIos á costearlo . P o rq u e  e l

, recio de GOiiducción to ta l
 ̂ ‘  ̂ delicia, desde  su  o rig en

h a s ta  su  destino , y  ©l E stad o  q u e  lo  co 
bre  vo  cii.iaip.fe la  ob lig ac ió n  q u e  se im - 
pREO y sói o ' t r a n s p o r ta ' u n a  p a r te  de  la  
éorresponde.ncia  h a s ta  p u n to s  in te rm e- 

 ̂ p roced en c ia  y el tó rm i- 
7 6u la í ece ría  ju s tif ic ad a  esta  si-

i, c • i lo rreo  faoBe u n  se rv ic io
oíjG-roBO p a ra  el E stado , q u e  n o  cub rie se  

y h iib io re  de p e n sa rse  en  d is- 
t r iv n ir  ú ta tiv am en te  su s ca rgas , p e ro  

' bg'i cribe d e l s is tem a  tra tá n -  
4 <  ̂ h i  M ik s t i íu d ó n  q ue  re p o r ta  a l 
 ̂V o ' : 'rab ie s  gan an c ias , E espec-

to  á  fes cond ic iones, á  p a r te  de la s  nuevas 
 ̂ t . e s lab iece r com o conse-
cveAcis ha fe a p e r tu ra  de c a rre te ra s , y  de 
C|UO la  v ida m o d e rn a  y  el fo m en to  do ios 
in te re se s  aeoer/iles clei p a ís  im p o n en  m a 
yores íisp: d io iones d e  la s  q u e  a n te s  se 
•reaú£aba¿q ha' de ten e rse  en  c u e n ta  q u e  
í " fe^ se b.a.n en ca rec id o  no ta-
M em enta p o r  la  m u ltip lic id a d  d e  e m p re 
sas de autoTnóviles q u e  se ex tie n d e n  p o r 
la  "̂0  ̂ ifê  »-í5a. A m ay o r rap id ez  m ay o r 
C0SV9, y  la s  coB.duccioiies no  p u ed en  se r 
erccy moD ae esta i^y. E l co rreo  n ece s ita  
ch  ̂ 1 io s  ?rindios m ás veloces p a ra  lle g a r  
ro  i lo i eslM e d ilig e n c ia  á  t íd o s  lo s p u e -  
] dc> Pfhno, y, p o r  ta n to , u ti l íz a lo s  
rr í v< /ím' d o n d e  h s © pcuentre, 

/ " ovB'* j r  ©eonO’ ^'’'". q u is ie ra  se- 
, I - V  ̂ <írciccio.B. 1-jfeiB ai, n o  p o d ría

V la  su b v en c ió n  de l
i V . B BU sosvG-nim.lento de
0 *1  ̂ 0 3  baB0  p r in c ip a l e l tra n sp o r te  de 
vv 'ji’ri'S, j  com o esto s d a n  ; re fe ren c ia  á  
los autoiiiÓYÜes, m.u©ren las em p resas  de 
otroG  ̂ c a rru a je s  a i in te n ta r  la  rom peí^ ii'’ 
Cía con aqué llo s.
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Esta situación, tal vez transitoria, de

termina un aumento constante en el pre
cio de los transportes por carretela, bien 
se trate de conducciones antiguas, bien 
de prolongaciones de éstas ó nuevas ex
pediciones, y por esto el concepto de que 
se trata, va aumeotando de ejercicio en 
ejercicio por circunstancias superiores á 
la voluntad de la administración.

En cuanto á los servicios de Marrue
cos, los gastos se imponen por la compe
tencia que sostenemos con las Oflcinas 
inglesap, francesas y alemanas. Intere
sa nuestro prestigio y á nuestra influen
cia en ol vecino imperio, no quedarnos 
rezagados en la rapidez y facilidad délas 
comunicaciones; necesita este Centro con
tar en todo instante con medios para sos- 
teneresa noble emulación de las Naciones.

Concepto 4.® Los servicios de carga y 
descarga ó trasbordos en las estaciones 
férreas, se presta igualmente por las Com
pañías, utilizando sus mozos, y á precios 
reducidos, pero como el Correo aumenta 
y exige el concurso de mayor número de 
brazos en igual tiempo, las Empresas 
reclaman aumento de consignación, 6 
que el Estado se encargue de verificar 
con sus propios agentes ol servicio, lo 
que resultaría indudablemente más caro. 
Para hacer frente á las reclamaciones de 
esta clase, cuando están debidamente jus
tificadas, y para transportes eventuales 
entre las oflcinas, las estaciones y los bar
cos que conducen correspondencia, se 
propone elevar el crédito á 35.000 pese
tas, con un aumento de 6.500 pesetas.

Concepto 5." Adquisición de material 
de servicio.—Aumento 100.000 pesetas.— 
Obedece á la irnplantación proyectada de 
giro postal y consecuente establecimien
to de 360 oflcinas, á las que es preciso 
dotar de los elementos necesarios para el 
servicio y especialmente de cajas de va
lores, sellos, etc., etc., material costoso 
pero do larga duración, y que constituye, 
por tanto, un gasto extraordinario.

Concepto 6.® Adquisición, reparación, 
alumbrado, calefacción, etc., de los co
rreos vapores.—El crédito actual es des
de luego insuficiente para las atenciones 
del concepto. Aun prescindiendo de su 
primera parte, esto es, de la adquisición 
de coches correos, ocurre que los actua
les no pueden ser reparados con la fre
cuencia que su conservación, en estado 
decoroso, exige por falta do consignación, 
y que esta misma causa impide llevar á 
efecto con la diligencia conveniente la 
instalación del alumbrado eléctrico ó por 
gas, y de la calefacción por vapor en los 
coches correspondientes á trenes donde 
se empleen esos modernos procedimien
tos. El alumbrado de muchos coches-co
rreos es deficientísimo, y con razóp sola
mente á les ambulantes de que no pue
den trabajar en marcha con tan poca é 
insegura luz para operaciones que exigen

Sfran rapidez, que han de verificarse en 
os extremos unas veces, y en el centro 

otras, de los carruajes.
De otro lado es ya inaplazable la ne- 

Qĝ îdad de adquirir algún nuevo carrua
j e  p a r a  **'*®Ütuir los que se inutilizan en 
acoidentfs íer-OYiarios, y para atender 
al servicio de las cuevas expediciones 
que se crean. En couso-tiencia de lo ex
puesto, Fe propone en í 3te crédito un au
mento de 50.000 peseta?.

Conot pto 7.® Aumento que ftd propo
ne 6.500 pesetas. El Negociado de plapos 
y autografía, está publicando ahora las 
cartas postales de todas las provincias, 
pero tropieza con dificultades nacidas de 
la falta le personal técnico para las ope
raciones de tirada do sus matas y publi- 
cacione?j, y considera indispensable esta
blecer las siguientes plazas?

Pesetas.

1 Delineante grabador  2.000
1 Estampador............................ 2.000
1 Ayudante ....................  1.000
1 Troquelador...........................  1.500

6.500
Y encontrando esta Dirección General 

esta demanda justificada y muy necesa
ria para regularizar el trabajo en dicha 
dependencia, ha incluido la expresada 
cantidad en el proyecto de Presupuesto 
adjunto.

Los restantes conceptos de este capítu
lo no ofrecen alteración, pero se ha agre
gado uno nuevo dotado con 10.000 pese
tas, que tiene por objeto instalar decoro
samente el Museo postal, para el que hay 
ya suficiente base con Jas colecciones de 
sellos y demás efectos postales reunidos 
por el celo de algunos funcionarios, que 
ahora se están valorando y que en inte
rés de la Administración es preciso con
servar y aumentar con el importe del 
mismo crédito, para que al trasladarse 
este Centro al edificio en construcción 
pueda contar con un Museo como todas 
las Administraciones del mundo lo han 
organizado.

C A PITU LO  19 
IMPRESIONES

Artículo 1.® Se propone un aumento de
125.000 pesetas, de las cuales 100.000 pe
setas corresponden al establecimiento del 
giro postal, por la necesidad de dotar de 
libros de contabilidad, talonarios de li
branzas y toda clase de impresos recla
mados por este servicio en las oficinas 
que han de prestarlo; y el resto, ó sean
25.000 pesetas, al incremento de la corres
pondencia que complica todas las fun
ciones del Hamo y al enorme consumo 
qué se hace con las oficinas de las hojas- 
balances y boletines de entrega estable
cidos recientemente para garantía de la 
correspondencia asegurada.

CA PITU LO  21
CONSTRUCCIONES

Artículo Único. El coste de las obras 
que faltan realizar para la terminación 
del edificio destinado á Dirección Gene
ral y Administraciones Centrales de Co
rreos y Telégrafos asciende sólo, según 
la ley de 13 de Julio de 1907, á 404.008 pe
setas, lo cual determina una baja en los 
créditos de este capítulo de 1.095.992 pe
setas.

CAPITULO 22
MOBLAJE

Artículo 1 Se propone un aumento de 
70.600 pesetas para jmoblliario y 360 Es
tafetas que han de establecerse, atención 
calculada en 54.000 pesetas, á razón de 
150 cada una, y para instalar las depen
dencias del Giro, con sus elementos pro
pios en las demás Administraciones que 
han de encargarse de este servicio.

Servicios de T elégrafos.
Por tratarse de uno de los más pro

gresivos de la Administración del Esta
do, los presupuestos de Telégrafos no 
pueden permanecer estacionarios; hay 
que supeditarlos á las crecientes necesi
dades del servicio, y éstas se ponen de 
manifiesto de forma muy ostensible con 
la Estadística.

El uso del telégrafo no sólo depende 
del grado de riqueza y prosperidad del 
país, sino de las condiciones que al pú
blico se sirve, y siempre que el servicio 
se curse con velocidad y exactitud se 
nota su crecimiento. El aumento del ser
vicio debe precaverse con anticipación 
por medio de oportunas reformas j  por

cuantos medios estén al alcance nuestro, 
para que siga su curso normal. t5i hubié
ramos de llevar el mejoramiento de estos 
servicios al límite de que son suscepti
bles, lo haríamos ascender á importan
tes cifras; mas teniendo en cuenta que 
la situación del Tesoro no permito gran
des dispendios, se circunscriben los au
mentos á cifras completamente indispen
sables para que no quede estacionarlo.

En el capítulo de personal se consigna 
un aumento de 182 empleados (lo que 
motiva un mayor gasto de 322.500 pese
tas), todo para personal de transmisión, 
reparto, capataces y celadores de línea, y 
solamente dos plazas de Jefe para la 
inspección déla red telefónica, como con
secuencia de hallarse ultimada la línea 
de Madrid y Barcelona á París.

El aumento de 117.440 pesetas, en el 
capítulo de indemnizaciones, es debido á 
que se consignaron en presupuestas an
teriores, cifras infririores á las precisas, 
que motivan la necesidad de recursos 
extraordinarios; y una vez que la prácti
ca lo ha demostrado así, y en evitación 
de que se repitan estos hechos, se consig
na este aumento, al que viene unido 
algunos otros, que tienen por objeto dar 
mayor asignación al personal de mani
pulación de cables, justificada por el 
mayor servicio, la partida de gratifica
ción ó residencia al personal de Canarias 
y Marruecos, á fin de equiparar ésta á la 
que perciben los demás empleados del 
Estado por este concepto, la asignación 
para un Oficial mecánico y siete Oficiales 
suplentes.

El aumento en el capítulo de material 
de Oficinas, se justifica, por la apertura 
de nuevas estaciones, á quienes hay que 
dotar de consignación al efecto.

En el capítulo 18 se aumentan pesetas 
42.396,68, para atender debidamente á 
las reparaciones de la red telegráfica y 
telefónica, que cada año va adquiriendo 
mayor extensión, y para las nuevas cons
trucciones que tengan lugar.

El aumeato de 120.000 pesetas m  el 
concepto de cables submarinos para re
mediar las avetías de importancia quo 
existen en los de Ganarlas, para construir 
y reformar algunas casetas de amarre 
mal emplazadas, variar el trazado de al
gunos cables en los amarres y tender 
otro^ nuevos desde Mallorca á Cabrera v 
de Ibiza á Formentera.

Los aumentos en los capítulos 1% 20 y 
22, están relacionados con el aumento de 
tráfico.

Guardia Civil.
Iguales razones de sinceridad que han 

llevado en el capítulo 5.® al aumento de
23.000 pesetas para alquileres y obras de 
los edificios destinados á Gobiernos Civi
les y dependencias de la Administración 
Central, lleva en el capitulo 26, «Gastos 
diversos de la Guardia Civil*, á consig
nar un aumentó de 380.000 pesetas para 
alquileres, obras é indemnizaciones á 
Jefes, Oficiales y Guardias del 1.° y 14.° 
tercio, por haber demostrado la experien
cia que viene siendo insuficiente el cré
dito quo se consigna en Presupuesto, im
pidiendo que se paguen normalmente 
todas atenciones y haciendo necesario 
que figuren luego en créditos especiales, 
con lo cual, el desembolso es en definiti
va el mismo para el Tesoro con notable 
perjuicio de lodos los Interesados, y aun 
de la misma Hacienda, ya que siendo co
nocida la insuficiencia de los créditos, y  
previsto, por lo tanto, el retardo en el ca- 
bro, es natural que esta contingencia ven
ga á recargar ©i precio de los alquilores, 
ya aumem^doa considerablemente por la 
t^-ansformación del valor que la propie^ 
dad urbana ha sufrido.
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En ei ca simio 21 m  atiendo con el au- 
m nto de 273 .512 ,pesetaí?, á compiolar 
la orgj<riiz,ií:áün de i 22.® tercio, llevada á 
cabo en eí Pieaupueí^to vigentv; á aupllr 
ot as deficiencias en el 21.® y en el 5.®; á 
dotar algunas plazaa de Ofloiales y tropa 
do Infanurta y Caballería necesarias 
para ia efectivi lad de lo ya dJspuesio, y 
á consignar el aumento del íO por 100 en 
los haberes de los Sargentos, también es 
tabíacido en el Fresupuesto que rige, 
pero no dotado por lo que tocaá ios aíios 
1909 y 19 0, en los que el dei eebo de esa 
clase estaba, ain embargo, reconocido.

Sin modificación alguna en el capítu* 
ío 28 se presentan a; 22 y 30, con aumen
to de 102.597,Í8 pesetas y 240.026 pesetas 
que en su mayor parte signiftoar, no car 
gas permanentes y sí aumentos transito- 
rií*s, por una sola vez, para atender á las 
n< cf solades que supone la creación del 
22.® tercio, organizado sin que al pn»piü 
tiempo Be dotaran ios gastos indispensa- 
bles de gaoa io, utensilios y menaje, y en 
lo demis t.bedece este aumento á la insu 
¿ciencia acreditada de las preveiiciorieg 
para pienso y utensilios que por otra 
parte sea lógico que aumenten, como 
consecuencia de haber aumentado tam
bién la Oíganizadón del Cuerpo y servi
dos á que responde.

¿Madrid, 1.° de Mayo de 1911.=*E1 Minis
tro la Gobernación, Trinitario Ruiz 
y Valarino.

MINISTERIO DE HACIENDA 

I¥ o ta  p r e l i m i n a r .
El proyecto de Presupuestos de este 

Departamento pera 1912 es una repro
ducción del actual, aprobado por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910 con la sola 
modificación de introducir en su cifra 
total la baja de 340 725,75 poseíais, figura
da hoy para el servicio de renovación de 
los tí tu os de la Deuda perpetua al 4 
por 100 iuterior, cuyo último cupón ven
ce en 1 ® de Octubre próximo, servicio 
que ha de terminarse dentro del presen
te ario, y la de 3.160,18 pesetas en las obli 
gacioncs de ejercicios cerrados por me
nor importe de la» mismas.

En el crédito para pago del personal 
de las Administraeiones de Aduanas, se 
figura un aumento de 12.500 pesetas para 
cumplir el artículo 2.® adicloníul de la ley 
Orgánica del Cuerpo, de 30 de Abril 
de 1909, que dispone el ascenso á Oficia
les cuartos de los 25 Oficiales quintos 
más antiguos. Este aumento se compensa 
eon la baja de igual suma en los gastos 
diversos de Aduanas.

Los oiéditoH del Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Flacienda, sólo ascien
den por es las causas á 18.536.982 pesetas.

Maclrid, 6 do Mayo de 1911, =  El Mi
nistro de tíaclenda, Tirso Rodilgáñeís.

GASTOS DR LAS CGNTRÍBUCIGXES
y RENTAS PÚBLICAS

Nota preUminnr,
El Proyecto de Piesupuestos para los 

gastos de las Contribaciones y Rentas 
públicas para el año 1912 representa, con 
relación al Presup lesto del vigente, una 
economía de 169.062,55 pe î »á̂ , por la 
supresión de dos cí é itos, uno de 60,000, 
ahora consignado para la ins a! ición de 
Laboiaterios químicos dedicad.s á la 
comprobación de mdieralcs, servicdo que 
ha de quedar íerminaio en el presento 
»ño. y otro de 69.062,55 peaet.^s, importo 
de las obligaciones de f jor?leiov« cerra
dos que figuran en el actual Presupuesto, 
pues aun cuando en los serví ios del Res
guardo se introducen mo lific iclones, 
cuyo importe asciende á 217.448 22 pese
tas de aumento, éste resuda crmp' nsado 
con las bajas que por igual euiaa se ha
cen eñ otros conceptos de los mismos 
servicios.

El pormenor de dichas modiflcaciones 
y las causas que las determinan es el si- 
guiente:

Pesetas.

í^300

3.0(0

32.100

dSMINÜCIÓre

Pesetas.
E X P L I C A C I Ó N

40.400

Direcóióu GeHelfal.
Resulta de aumentar el sueldo de 13 Jefes en 500 pesetas cada uno, eliminando la parti

da del lugar que en el Pfesupuesto del año autarior se consignó dicho aumanto de sueldo 
concedido por las Cortes á todos los Jefes del Ejército; importa para ios referidos 13
Jefes.................             6.500

De cuya cifra se deduce la diferencia de sueldo de un Comandante que era Ayudante del 
Director general y ahora es Capitán, importante   ....................................................  1.200

Igual á Id cifra del margen............................        5.300
Colegios. —

Esto suE?eato es sSlo aparente, pues resulta da consignar á los cinco Jefes y al Médico Mayor, el 
mayor sueldo que les fuó concedido el año anterior y figuraba en otro lugar dei Presupuesto.

Jefes y Oficiales de las Comandancias.
Resulta de las partidas siguientes:

De aumentar siete Capitanes (E R.), que al ascender á dicho empleo quedaron sin coloca
ción, y se ha dispuesto por Real orden de Guerra, de 11 de Abril de 1911, Diario Oficial 
Dúmere 82, que sean colocados cómo auxiliares de las Comandancias, que, á 3.8? O pesetas,
iñiportan.. . . . . .   ............      . . . . .     26.600

Do aumentar cinco segundos Tenientes de los ocho que fallan en la plantilla orgá nica del 
Cuerpo, y cuyas Secciones mandaban otros Oflciciales (E. R.), que han sido bajas como 
primeros Taidentés, por ascenso á Capitán; los cÍjJco, á 2,550 pesetas, importan . . . . . . .  12.750

De consignar crédito» para satisfatiér la bonificación del 20 por 100 sobre el sueldo de Ca 
piián á pie de Infantería, á ios Oficiales procedentes de la FLcuela Superior de Guerra,
con arreglo al artículo 13 del Real decreto de 31 da Mayo de 1901.......................... 1.500

De transferir á esto servicio el crédito que figuraba en otro lugar del Presupuosto, para 
diferencias de sueldos de los Oficíales (E. K.), que al ascender al empico inmediato se 
disponga por la Superioridad que continúen colocados. ............................................... 15000

S u m an  ESTOS AUMENTOS..................................  55.850
De a suma se deducen las partidas siguientes:
Los sueldos de cinco primeros Tenientes (E. R.) que han sido baja por ascenso á

Capitán, á 2 850 pesetas. ............................................................. ......................... . 14 2501
El trédito correspondiente al aumento de 500 pesetas sobre el sueldo de Í9 Jefes (

quc) fii^urata antes en este servicio y se ha llevado á la Dírocuón General y Co- ( ^o.íou
legip donde prestan sus servicios dichos 19 JefeSrf.r. r . . . . . .  . . . . . . .  9.5001

Q u ed a  ig u a l  á  l a  c if r a  d e l  m a r g e n . . . .  ............   32. to o

Esta líquido aumento es sólo aparente, porque su importe se rebaja de otros servicios del ipismo 
artículo en que resulta sobrante.

Síima y sigue.
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AUMENTO

Pesetas.

40.400

101.410

41.154

10.271,75

9.0â ;CvÍ

DláMINUOlON  

Pesatas.

2 0 2 5

15.000

i;.0M ,63

2.100

217.448,22

250.428,22

7.448,22

E X P L I C A C I Ó N

Snma antpriür,

Gxrati^cacioues de Oficiales.
Ef te aumente resulta del mayor c< édíto qtie se co?ísigna para poder satisfacer la gratifleación de 

efect-vidad á ios primeros Tonionres que ilov n do.30 años de Ofieial que antes la disfrutaban á los 
di^z años de ernoiao y do ahí el escaso oró lito que se venía coutílgnando en preauoiiest v y para abo- 
níir risimismo los atrasos de la referí ia gratíHcHCió» á partir do í.^ díj Enero de 19íl, coxi arreglo á 
lo dispuesío en ia Rtal orden de Oaerra, de 11 de Abril drl cittjdo año (O. a ,  oümero 82), que confir
ma el derecho á perc blrí» que Tienen * 8 de Garabmeros eotno todos ÍO!̂  dem^s del Ejércciío, habién- 
dóse ca leu lado un eró Ido de 100.000 pv.setas para mu- obligación por existir 177 primeros Tenieates 
que duraroe el año de 1 d i  y el de Í9i2 han umplido y cuaipliráo les doce años de Ofi jiíd.

La dífereDcia de lOO.OoO pesetas, hasta ia cifra tlel mai grUv es paia satisfacer la gn«tiíloacion de 
mando á tres Capitanes, Ayudantes de los (Teneraies, q\ie con arreglo al derecho que les fué recono
cí Jo á todos: los Ayudantes en Cortos, les corresponde peicibir á los del Director ¿feneral v General 
secretario de Carabineros. t. j  x

Gratificaciones de tropa.
Resulta de aumentar la gratificación de entretenimiento y conservación de casetas en 25 cé timos 

mensuales una, que para 13.718 individuos de tropa de Infantería y Caballería, importa la cjfia del 
margen.

Ebte aumento se cornpenFa con el sobrante de otros servicios y se lleva al Presupuesto con el fin 
da mejorar el acuartel-5miento de 1a tropa, que es de rigurosa y aprim  ante necesidad.

Oficiales retirados.
O >u arreg lo  á la  lay de 8  de JBnero de 1J02.

Se ol tiene esta economía por haber sido baja uu primer Teniente de los da esta clase.

Eircala de Re;fierva.
Se rbtiene esta e oiomía por haberse transferido este crédito á otro sorvicio, según ee ha exolíciiflo 

en otro lugar de esta Memoria. ^

P rem ios de reenganche.
Se aumenta la cifra del margen por resultar insmflciente el crédito que se venía consignando en Pro-

supuóstos anteriores para esta obiigacióii.

P rem ios de constancia.
Se Alimenta la (3Ífra dof mi^rgen por rcaul^r in^ufloienie el crédito que venía consignándose en Pre- 

BU pue dan Hutériorea para yata o bllgacú ui. Esto aumento, y el anterior, se compensa con ios sobran
tss que se obtienen cu oíros servicios.

Bonificaciones.

Se f btiene por no in :luír los atr: sos de esta obliga dóu, correspondientes á loa «ños de 1909 y 19Í0 
cuyo sobrante pe aplica á mejor .r otros servicios que estaban indotados, con autorízac^ói verbal 
del llxomo. señor Ministro áe Hacienda, concedida ai Director general que subciibe eí día 15 del 
mes de ia fecha.

Resguardo de puertos.
Resulta de las alteraciones siguientí^s:

De aumentar las gratiticacionos para ontretenimiento y reparación de casetas en 25 cénti
mos mensuales, qur para 607 plazas son................................................................  1 821 Otí

De consignar un crédito cbleuiado para sueldos dei personal técnico que se "encargue del * ’
manejo de las falúas de vapor ó explosión, importante .................................  , 12 501 m

De ídem id. para gratifleación de los fogoneros de las mismas falúas, importante.’ . . ! . !  .*! L75o ;^
Q u e  su m a n  e s t o s  a u m e n t o s .  ........................ 160710Ü

De cuya cifra se deduce el crédito que se precisa de menos para la bonificación del 10 por *
100 sobro el haber de los sargantos-patrones de mar, importante........................     05  ̂^

Q u e d a  ig u a x  A l a  c i f r a  d e l  m a r g e n .   ................................" T í l o i g ^

M atarial. ^
Resulta de haber aumentado el crédito para pago de gratificaciones de escritorio de loa ouertr.ft 

ser insuficiente el autorizado en el año anterior. ^

T o t a l e s

ftBSXrMBIT

Impertí' el aumento  ........... . 217.448.?2
Idem ia disminución......................................      .J        J________ _| 217 448'22

I gual...............    »

Madrid, 6 de Mayo de 1911.—El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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M I N I S T E R I O

INVENTARIO DE LAS PROPIEDADES DEL ESTADO, FORMAD

a . — F I N O A

I  —Kdillel

a,—Dedicados & n®rvioioB de I

CUERPOS 
C o 1 e i s 1 a d o r e s 

y Presidencia.

i

E S T A D O  i
1

GRACIA Y j u s t ic ia ! G U E R R A M A R I N A  1 GGBERNAOIÓN
1

P R O V IN C IA S
c¿.

r i

o  CQ VALORAOldN

Pesetas.

o'd
o có
s s
S ^

Valoración i

Pesetas. ¡
¡

oT3Í

Ci' ü

2̂5

VALORACIÓN I

Péselas.

'd
C  «3 t, Si® c
l á

valoracií5n i 

Pesetas.

o
o 03

Ci
r-j o

'43

VALORACIÓN i 

Pesetas,

o
,

o íñeiü
| S

VALOR AOIÓI

Pese';as.
. '5

A ia v a ................................ > » 1 311.502; 8

I

2.491.727 i » 1» » .'*>

A lb a c e te ..........................; » 3» 1 300,000! 2 140.000 i » » ! y y

A l ic a n te ............................................ ; » 3^ '̂ 2 13.700 i 3 132..500 i » y 1 8 0(
A l m e r í a ............................ ............... » 30 » y » » y y »

A v i la ........................................................1 » » 3^ » » > » y »
B a d a jo z ............................ ' 3> 3> » y y » » »

B a le a r e s .......................... | » » y 3> 5 138.000 » y y

B a r c e lo n a ....................... | 3» 1 283.500 23 80.981886 » y y »
B u rg o s .............................. » » » » » 3& y y » y

C á o e re s ............................ 3> » 3» » » » » » y » »
» » » » 54 5.433.852 5 694.000 » y

C a n a r i a s . ........................| > » 3& i» » » »  i y » » y

C a s te l ló n  ........................i » » y y  ! 1 48.026 i . y » 1 96.6;
C iu d a d  R e a l .................| » » 3Í> 1 200.000 2 122.740: » y 3 87.5;
C ó r d o b a .............. ........... ! 3D 30 » » i y y » » i » y
G o r u í ía ................................................ j » 30 1 150.000 i 14 4.997.908 4 ■ 2.4,78.171 í l.OOO.OI
C u e n c a ............................ » 3» » » y » » » » y

G e r o n a ............................ ! >  * » 30 y » 11 1.112.750 » » 2 25.01
G r a n a d a .......................... » » y> 30 2 656.000 6 1.480.000 » » 2 796.01
G u ip ú z c o a ..................... í » 35* 2> » y » 27 1.000.000 » 1 35(\0i
G u a d a l s j a r a ................. » 3» 3» » » 6 1.491.050 » » » »

H u e l v a ............................ » 3» 3» y » » y » » » y

Huesca...................... » » 'S> 30 y » y » » V> y »

J a é n ....................... ........... » » 3» y y y » » » »
León .............. ............. » 3» 3D 3» 1 y » 2 2.501.230 » » y »
Lérida ......................... .. 1» » » » » » y » y

Logroño.................... » 3» » 1 100.000 1 4.522 » S*

Lugo .......................... > > 1 4.000 i 3 335.000 y y >>

M adrid...................... i i 20.752.854 1 2.G48.775 7 12.785.775 1 43 65.496.383 1 9.3Ó0.000 7 16.203.3
Málaga...................... ! > 30 » 17 477.7761 4 714.370' 2 9.980 » »

Murcia............ . » » 3¡> 2 19.31L 15 4.897.209 i » » 2 100.0'
N avarra.................... » » 35* » » »  • ! 5 132.0591 y y )> y

» 3& 3D 2 102,205 1 25.920' y » »

Oviedo....................... » » 30 » 0 590.500 2 616.600 i » » 1 50.0
Falencia ............................................ i » 30 y> » » 1 200.0001 » » » y

Pontevedra ................................ > » » 6 84 000 2 75.000 » 2 45.0
Salamanca. ................................ 2> 3» 3E> y y y » » y

Santander.. * ............. » » 3> 4 14.524 10 605 » y y
Segovia...................... » 5> X* 3> 4 12.109.250 » » y »

S evilla .. ........................................ ... > > 3C* 0 1.793.341 18 8.470.320 1 57.460 4 911.5
S oria ........................................................ » > » » y » y

*Tarragona ..................................... » i 3» » 2 84.000 12 1.525.177 2 82.680 i ^ y

Teruí^l........................ ........................... » i 1» 3i> 5> » y y y y

Toledo....................... » » 30 30 13 13..380.61B » y » »

Videncia......... ........... » » 3» 10 3.2 40.5" 0 n 5.299.511 1 37.500 5 435.0
Vallado] i d .................................... » y> ' ■í- » 4 672.000 10 2.974.67o y i » _ y y

Vizcaya..,........................................ | » » 1 125.000 y » »

Zamora ............................................... )> 3» » » 6 454.000 » »
Zaragí >za.................. ' » 1 100.000 12 5.381,373 » y 1 5.0

4 20.752.854 1 2.048.775 75 21.952.684 833 174,290.259 16
I

12.659.7ÍB
' í '
i 33 20.193.0
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D E  H A C I E N D A

POR LA IWRECGIÓN GENERAL DE PROPIEOADEG E IMPUESTOS

U R B A N A S

p illlliC D S t

D e p a r ta x n e u to a  M i m s t e r i a le M ,

Número
de

p r o p  ie- 
dacies.

VALORACIÓN

Pesetea.

F O M E N T O H A C I E N D A 1 INSTRUCCIÓN PÚ BLICA V A R I O S

i----------------------------- -
T O T A L

«■8
e é

i i
A

VALORVCldN

Pose tí.»/

II -
| S

valoraci(5n

Pesetas
1 !. P  ^

VALORAOldN

Pesetíis.

■' t. -* 

¥

1 VALORACION

P es. tas.‘

I I
I S

VALORACION

Pesetas.

» J 37.288

1

> >

;

» 10 2.843.517
» » 1 íOD.OOlí 2 175.000 6 715.(K)0
1 5.200 6 142.000 » » » » 13 301.400

 ̂ i * > » » » » y>

1 * 1 25.000 » » » 1 25.000
1 * » » » 1 » 1ê »
1 ^ » 3 70.500 1 41.000 0 249.5(H)

» » » » 1 100.738 2 27 35.016.121
» 1 175.00ÍÍ » » » 1 175.000

1 1 5 6 .2 0 » » 1 156.825
4 649.800 » » 2 60.561 i 1 1.575.000 66 8.308.2 líí

» » » » s> V » »
» 3 142.83C 1 102.450 6 389.926

> » 4 19.54(1 V 10 429.800
» » 4 115.500 4 115.500
4 1.856.000 2 875.000 4 595.000 1 383.278 31 12.335.357

» x> > y> > » » '
» 1 55.000 3 130.000 1 120.000 1.49 0750
» » i 1 500.000 1 250.000 ;i2- 3.682.000

» 1.402.071 ! » » 1 237 792 80 2.989.863
» 1 80.500 * 1 2.089 » 8 1.573.639
» » » » ' » 1» » »

» » » » 3»
» » » > » » :
» » » » » » 2 5.501.230
» » » » 1 100.000 1 100.000
» > 30 152 160 > » 22 230.982
5 67.500 3 51.000 » » 1 300.000 13 757.500
5 15.7687 !0; 6 18.549.744 1 19 82.537.293 » 93 243.'.42.852
3 51.438 , » i » 1 1.676.800 2 7 ’ 2.93<».3t!4

» 1 285.302 2 155.930 » » 22 5.537.752
1 » j> » 1 3.750 » 6 135.809
> » j> »  : ’■ ' 3 12.‘<.1V‘6

1 2.0001 1 2G2.0«D ! " » 1 250.000 12 1.771.100
» » » i ' . I 100.000 1 loO.OOO 3 450.000

í 3 823.800 i » ' 13 í.027.800
» r » » i ^ N> » » »

» í 100.000 ; » 1 352.280 16 467.409
» » i 1 28.000 i .  : » )» » 5 12.130.250
8 3 .‘68.7¿8; 3 9533.493 4 1.193.010 1 9.882.900 32 26.431.709

» :» 1 y> » » í> » » r ■ ' '■ 1'
» 2 66.000* ■ 4 682'.3D0 1 7 335.000 23 2.775.157;
» , > . > 4 1.265.000 4 1.205.000 i ' " ............
% 1 300,000 1 í.» 406 000 » ' . i ^ 16 14.086.616
» V 4 2.304.184 3 905 005 1 1.159.400 35 13.í,41.I50 ■; 1, ' í ' ' ' ■ '• '

1 4 21.500 l 239,985 4 644.165 » 23 4.552.320
» í 2 2.500.000 » » » 3 2.625.000

» * > » ! :» » » 6 154.000
2 6 7 0 0 ; ^

60.000 £* > 17 5,553.073
i- -----

911 8U 21.43üpfi^ 7a . 2i.831.852 : 67 8 e ,« l0 .6 1 l ^ 2J.789.S«i) (350' ■ ’ 413;62B,6l''^i ■ «150 413.820.612
1 i i .I.ÍA -̂ iB■........- ............-- ' ""'1
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Signe lild iflei' 

6.—Cedidos

Cedidos 
á Diputaciones, Ayun

tamientos, etc.
Cedidos 

á Diputaciones, Ayun- 
t imientos, etc.

Cedidos 
á Diputsciones., Ayun

tamientos, oto.

Cedidos 
á Diputaciones, Ayu 

tamientos, etc.
PROVINCIAS Núm.

de
fincas

Valoración.

Pesetas.

PROVINCIAS Núm.
de

fincas
Valoración.

Pesetas.

PROVINCIAS Núm.
de

fincas

Valoración.
Pesetas.

PROVINCIAS Núm.
de

fincas

Valoración.
Peseta p.

^ l a v a ................ » B a r c e lo n a . . .
Buro^os . . . .

17 800.523 C ó rd o b a  . . . . 1 95.430
535.000
250 .000

»

H u e lv a ........... » »
A lb a c e te .......... » C o ru ñ a ........... 6

1
»

H u e s c a ........... 1 60 .00(
A l i c a n t e .......... » » C á c e re s . .  . . » •» C u e n c a ........... J a é  n ................ » »
A l m e r í a .......... 1 67.G04

»
C á d iz ..............
C a n a r i a s -----
C a s te l ló n  . . .  
C iu d a d  R eaL

» > G e r o n a .......... L e ó n  - . . . . . » »
Avila ............. 4 86 .000

27 .000
51 .158

Granada . . . .  
Guipúzcoa .. 
Guadal ajara.

10 541.G00
»

Lórida......... » »
Badajoz......... » » 2 Logroño . . . .  

LutrO................
2 30.761

Baleai’es .......... 24 637.000 3 0 641.772 10 4 4 2 .8 1 'XJ ................

I I . —F iu c u s  inrHiaiin!

DÍ5J VARIAS PROCEDENCI/VS DE VARIAS PROCEDENCIAS DE VARIAS PROCEDENCIAS DE VARÍAS PROCEDENCIAS

ProYlncias.
Número

de)
fincas.

Valoració.n.

Pesetas.
Provincias.

Número
do

fincas.

Valoración.

Pesetas.
Provincias.

Númerodo
fincas.

Valoración.

Posoía.s.
Provincias.

Nú ncro 
de 

fincas.

39
2.350

78
118

1.192
122
26

Valoración

Pesetas.

Álava.............
Albacete. . . . .  
Alicante. . . .
Almería.........
Avila............
Badajoz.........
Baleares........

7
17

3.220
3.219

12
14

476
5.000

169.429
170.501

2.533
5.914

Barcelona...
Burgos.........
Cáoeres.......
Cádiz...........
Canarias. . . .
Castellón----
Ciudad Real.

42
821
38

7.612
611
16

e.eds

i

819.0,16
55.483
6.301

305.671
5d.l03
4.754

2.616.914

Córdoba . . . .
Coruña .......
Cu en ce.........
Gerona.........
Granada. . . .  
Guadalajara. 
Gui|3Úzcoa...

160
2

48
63

1.481
9

18.385

53.623 
350 

11.514 
46 503 

445.502 
22.290 

2.947.938

Iluolva.........
Huesca.........
Jaén.............
León.............
Lérida.........
Logroño . . . .  
Lugo...........

8.7R 
884.3L 

53.82Í 
48.20̂  

228.G6Í 
17.60̂  
1 56Í

B - — F IN C A I
I . -

(

P E O V I M C I A S

D E L  E S T A D O DE LOS PUEBLO.S 
20 por luO.

EN

Número
d e

m o n te s .

AJENADLES

Valoración

P e s e t a s .

E XC
r

Número
d e

m o n te s .

E P T U A  D 0 3  
lE VENTA_______

Valoración

P e s e ta s .

EN

Número
d o

montes.

AJENARLES

Valoración  ̂

Pesetas.

j

Número
d e  

n ion  te s

. U 1 A. Xj

Valoración

P osotas.

Alava................................................................................ » » » » » »

Albacete......................................................................... . » » 17 2.513^600 15 129.375 32 2.642.97Í
Altean t*0....................................................................... .. 37 611.625 ■ 11 1.307.400 118 20i.<i50 166 2.120.0TÍ
Almería............................................................................ » » » 24 941.075 24 944.071
Avila................................................................................ » » » » 10 36.575 10 36.571
Badajoz.............. *............................................... ............ » » 11 108.775 11 108.77Í
Baleares................................................. ........................ » » » V

Baroeiona................................................................... » » 1 281.600 » » 1 281.G0I
Burgos ................................................................................................................................... » » 167 299.000 167 29í).00(
Cáceres...................................................................... ..................................... 1 52.250 > » 12 196.550 13 248.801
Cádiz..* ................................................................................................................................ 1 19.500 » » 4 3 i.050 5 53.Ó6I
Cajiarias... .  ............. ..................................................................................................... » » 7 2.351.800 ;> 7 2:351.801
Castellón.................................................................................................................................. 2 12.375 11 805.000 33 33.400 46 850.771
Ciudad R e a l . . . . ................................................................... ...................................... 4 278.125 » » 9 81.150 13 362.271
Córdoba ................................................... ............................................................................... » » 21 25'̂ .535 21 25!>.5a
Coruña .......................................... ... ............................................................................. » » » 413 292.550 413 292.55(
C ucm ea.... ...................................... ...............................  ............................................. 7 91.500 24 4.211.000 45 558.600 7 6 4,>C4.‘a
Gerona .............................................................  .......................... ......................................... 2‘ 502-875 ■ 2 378.400 19 57.875 23 939.15<
Granada ................................................... .................................. ............................................ 1 163.600 9 79.500 IQ 243.10'
Guadalajara ......................................................................................... ... » » 0 214.600 37 lü8.2i 5 39 872.871
Guipúzcoa................................................................................... ... ..................................... » í 240.000 » » 1 240.00!
Huelva......................................................................... 1 3.000 » » 3 36.2-'0 4 39.23!
Huesca............................................................................. » » 2 84.200 103 755.650 IOS 839.851
Jaén..................................... ........................................... 6 314.000 i 70 21.257.800 33 716.150 109 22.317.951

1 50.000 1 1 30.20) 549 2.757.650 5 1 2.837.a»!

Suma..................................... 62 1.935.250 150 33.812.200, 1.635 7.769.015 1.847 43.54C.4G!
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fúMices.
Oorporaciones. Suma anterior.

PROVINCIAS

Madrid.. 
Málaga.. 
Murcia.. 
Navarra. 
Orense.. 
Oviedo. 
Falencia

Cedidos 
á Diputaciones, Ayun- 

tam ientos, etc.

Núm.
de

fincas.

1
6
5
6
»

Valoración.

Pesetas.

495.379
»

95.000
110.700
221.916
640.000

PROVINCIAS

Pontevedra 
Salaraanca 
Santander 
Segovia. .  
Sevilla....
Soria.......
Tarragona

Cedidos 
á D iputaciones, A yun

tam ientos, etc.
PROVINCIAS

Cedidos 
á D iputaciones, A yun

tam ientos, etc.

Núm.
de

fincas.

Valoración.

Pesetas.

Núm.
de

fineas.

Valoración.

Pesetas.

» Teruel............ » »
» » Toledo........... »

» Valencia......... 2 66.700
> Valladolid.... 3 410.000

1 . 660.752 Vizcaya..........
Zamora.......... ]»

2 117.000 Zaragoza....... 15 1.271.300

T o t a l ........... 131 8.355.420

enajenables.
DE VARIAS PROCEDENCIAS

Provínolas.

Madrid.. 
Málaga.. 
Murcia.. 
Navarra. 
Orense.. 
Oviedo., 
Falencia,

Número
de

fincas.

136
2.790

70
64

105
1

113

Valoración.

Pesetas.

26.494
281.084
103,846
74.041
6.034

250
497.773

DE VARIAS PROCEDENCIAS

Provincias.

Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia... 
Sevilla. . .
Soria........
Tarragona

Número
de

fincas.

20
1.186

48
183
121
219
276

Valoración.

Pesetas.

5 879 
55.624 
10.479 
9.150 

87.835 
48.564 

165.486

DE VARIAS PROCEDENCIAS

Provincias.
Número

de
fincas.

Valoración.

Pesetas.

Teruel............. 6.604 2.382.765
Toledo........... 75 34.384
Valencia......... 12 3.664
Valladolid.. . .  
Vizcaya.........

168
»

22.258

Zamora........... 469 273.498
Zaragoza ........ 20 31.272

T o t a l . . . 59.003 13.169.172‘

R Ú S T I CA S
Hontes.

D E L  E S T A D O
DE LOS PUEBLOS 

20 por loo.

PROVINCIAS
ENAJENABLES

E X C E P T U A D O S  
DE VENTA

ENAJENABLES

■
Númerode
m ontes.

Valoración.

Pesetas.

Númerode
m ontes.

Valoración.

Pesetas.

Númerode
montes.

Valoración.

Pesetas.

Suma anterior........... 62 1.935.250 150 33.842.200 1.635 7.769.015
Lérida............ ................... 1 '625 20 1.214.400 93 341.400
Logroño............................. 1 5.000 1 70.000 46 181.275
Lugo.................................... » » » 59 274.075
Madrid................................. » » 1 140.600 83 148.400
Málaga................................ 1 52.875 22 83.000
Murcia................................ 14 787.125 31 5.831.800 33 153.950
Navarra.............................. » » » » » »
Orense................................ » » 14 21.200 94 456.875
Oviedo................................ » » 3 132.400 204 1.322.945
Falencia............................... » » » » 253 733.150
Fontevedra.......................... » » » » 885 574.725
Salamanca.................... . 4 266.250 1 81.600 33 44.875
Santander........................... y> » 307 1.311.950
Segovia ............................... » » 2 2.094.400 19 54.350
Sevilla................................. 3 1.319375 2 116.000 23 507.075
Soria................................... » » 33 169.375
Tarragona........................... 6 459.625 3 1.659.800 35 427.200• •••••••••••••••
Teruel.................................. » » > 33 252.100
Toledo............................... y> 7> » » 5 49.800
Videncia.............................. » » 13 2.441.600 82 385.425
Valladolid........................... » » 56 377.201
Vizcaya.............................. » » » »
Zamora.............................. » » » 227 221.050
Zaragoza............ ............... » » 172 2.915.075

To t a l ........................... .. 92 4.826.125 241 47.646.000 4.432 18.754.286

Número
da

montes

T O T A L

Valoración. 

Pesetas.

1.847
114
48
59
84
23
78

»
108
207
253
885
38

307
21
28
33
44
33
5

95
56

»
227
172

4.765

43.546.465
1.556.425

256.275
274.075 
289.000 
135.875

6.772.875

478.075 
1.455.345

733.150
574.725
392.725 

1.311.950 
2.148.1150 
1.942.450

169.375
2.546.625

252.100
49.800

2.827.025
377.201

221.050
2.915.075

71.226.411

Números
de

p r o p i e 
dades.

650

131

59.003

4.765

Valoración.

Pesetas.

413.620.612

8.355.420

13.169.172

Tl.226.411
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t í í s f ic a í

____ DE VARIAS i'RO CEpENCíAS____ DE VARIAS PR ICEDENCÍAS DE VARI.VS PHOdCDENGlA • DE VARIAS PROCE í ^ENCIAU

Provincias.
Númerode Valoración.

Provincias.
Número

de
j Valoración.

Provincias.
Núniej’oO0 Valoración.

Provincias.
Número

de
V aloración.

fincas. Pesetas. fincas. Pceetas finct'S. Pesetas flt.CíiS. Pesetas.

Alava............. 90
229

4 354 Barcelona—
Burgos.........

255
13.165

173.769
438.260

C(vr loba 294
58

96.333 
1 845

Huel va........ OS 48.033
4.417.214Aibaeet(?....... 83.386 Cí..ruña......... Huesca......... 70d2

Alicante......... 66 28.106 Cáceras. . . . . 146 2L37V Guenaa......... 238 258.387 .1 -ién............. 359 1.845.636
Aiiwí ría......... 4.987 104.533 C'ádiz........... 3514 219.300 GeiN)iia__ ___ 213 68.0H8 ÍAMón............. 566 55908
Á vila............. 5.021 142.966 C-díiarias . . . . 4.93B 1.453 8-iO CiríÚRida . . . . 1.862 1.389.646 Lérida......... 1 2S8 287.724
Badajoz......... 252 32.754 Castellón___ 115 28.305 (loipúzcoa ,. o 9,465 Logroño....... 669 189.799
Baleares......... 11 203.065 Ciudad lieal. 18.506 9.113.711 Giiadalajara. 59.364 2025.073 Lu¿o............ 261 51 259

CENSOS

PROVINCIAS Número
S ü VALOR 

Pesetas. PROVINCIAS Número
s u  VALOR 

Peseta» PROVINCIAS Número
a U VALOR 

Pesetas. PROVINCIAS Número
s u  VALOR

PoSí'tnB.

Á l a v a . . ............ 208 16.756 B a r c e lo n a . . . 61 519.083 C ó rd o b a  — 3.883 1.777.821 H f i e l v a . . . . . 222 18.554
A lb a c e te ......... 2 d 0 7 891.807 B u r g o s . . . . . . 1.116 187.880 C o r u ñ í ^ . . . . . . » 2.209.754 H a e s c a ........... 1.755 865.775
A i ic  H ite ........... 8.943 1.741.674 G á c e r e s . . . . . 1.444 2.191.938 C u e n c a ............ 1.024 570.790 J a é n  . . . . . . 1.505 9 980
A lm e r ía ........... 742 7:5.028 : C á d i z . . .......... il.920 3.822.143 O e r o n a * . . . . . . 81 1.720 L e ó n . . . . . . 861 4.146.808
A v i l a . ............ 1 29.;¿52 : ( / a i ) a r i a s . . - . 5 104.736 (Iran a d a  . . . . 671 2.147.171 L é r i d a . . . . . 1 2.031
B a d a j o z . . . . . . 455 88.123 C a s te l ló ) ) . . . . 1.271 2.816.102 ( lu ip ú z c o a  . . 12 1.772 L o g ro ñ o ......... 4.720 2.2^3.041
J la le a r e s  ......... 2 778 (J iu d a d  K eal. 6.400 1.740 072 G u a  d a la  j a r a . » » L u g ) ................... 733 3 6 7 7

D. — A R S E N A L E S ,
PROVINCIAS Número

VALORACIÓN
Pesetas.

PROVINCIAS Número
j VALORACIÓN 

Pesetas.
PROVINCIAS Número

VALORÁOIÓ.N

Pesetas.
PROVINCIAS

1 1 
j Número I

V.'iL ORACIÓN 
Pesera».

A n e a n te  . . . . .
A lm e r ía ............
B a le a r e s ........... 1

i»

S u m a  a n t  

B a rc e lo n a ..  
Cá l i z . . . . . . .
G a n a r í a s . . . .

S u m a . . .

1
2
6
1

»
»

S u m a  a n t .  

C a s íe il  Sn . . .  
C o r u ñ a . . . . .  
G e r o n a ..........

S u m a . ,

10
»
7
»

/>
»

»

S u m a  a u t  

G r a n a d a . . .  
Guij>ii/<a a. 
HuclVú ..  . .

S u } K a  , .

i i 
1 17
i ^
I

i »
I ^

i  ̂
*

S u m a . . . 1 » , 1 0 17 i 17 i »
!

E . -ALMA
i 1 VALORACIÓN VALORACIÓN VÁLOaAClÓiS ¡ VALORACIÓN

PRbVINCIAS , N úméro PROVINCIAS Número — PROVINCIAS Núm. ro — PROVINCIAS Número 1
Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

S u m a  a n t » ■"7.' 1.060 000 S u m a  a n t . 25 14.1160000 S u m a ,  n u t 2.5 14.060.000,
A lic ím lo  . . . . . 6 1.000 .0 '0 .  B a r c e lo n a . . » C v s te lló n ----- » G r a í  a d a  . • » »
A l m e r í a . . . . . . i 60.000 C á d i z . . . . . . 18 1 3 6 '0 ,0 0 0 C  iru  lia ........... » G í i i p u z c o a . . . » » •
B a l e a r e s .......... » »  ■ - C a n a r i a s . . . » » G<M‘o n a . . . . . » » H u e l v a . . . . . 3 1 OOd.OCO

S u m a í . 7 1.0609700 S u m a  r » 14.06i},00ó 25 14.ÜC0 000 S u m a » 2.8 15.U60.(4K>

Caüaí 4c lífabel II.-rPirncipación en sus aguas (Reál decreto de 23 do Marzo de Í852.). 
Ganar i'rdpéHal de^Ánígón* ..̂ '̂ -̂---------------------------- ----------- ----- ---  .--- --------------

F .—Cî

G.— MINAS
! ; ....... . ’■ ■' ■- - - ■. ■■■ MERCURIO

i i
1 •
Número

Valoración.
Pesotas.

Alicante (Torreviejá)—.^rrenfladas.,. . . . . . . . .  j ¡ i . j ¡ í . . . . .
nivi InH R.onI iAlmíidójii—"RvnL t̂arlíja rtrtv

. w . . . . ...................... , í . . * / . i , i t » k 7>
' 1

y>
200.000.000

»Jaén (Arráyanos).—Explotadt s por el Estado.. é m . . . .  .. . . . . . . . . .  .................................. . »
>

Zaragi>ZM (-Sá t̂agol-r—Sdi explotar.............  ................... ..
dranada (B ‘oamaurel).—Sin cpvplotar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

........... .............. • .......  • ................. »
»

Total. ............... 20(PdM#POOO
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Suma anterior.

DE VARIAS PROCEDEIS CIAS

Provinciaa.

•Nfadrid...............
M álaga...............
M urcia ...............
Navarra .........
Oroiise. . . . . . .
O viedo  .
Falencia.........

Número
de

fljicaa.

1.820
6.022

115
89

2.7-26
47

1.881

Valoración.

Pesetas.

39.584
174.504
288.859

14.787
123.577

9.203
490.975

DE VARIAS rROCEDENCIAS

Provincias.

Pontevedra 
Svilíi manca. 
Santander * 
Se^ovia....
S e v i lla .........
Soria.. . . . .
Tarragona.

Número
de

finces.

64
2.700

840
1,904

115
902

2.778

Valoración.

Pesetas.

20.962
186.712
85.851 
15.846

120398
47.851 

2.268.025

DE VARIAS FRÜCfil>ENCIA8

Provincias.

Teruel.........
Toledo.........
Valencia___
Valladolid...
Vdzcaya.........
Zam ora.----
Zaraigoza. .

T o t a l . . .

^úmero
ñucas.

51.889
205
917
149

2
1.801

2 í

200.665

Valoración,

Pesetas.

15.635.084
124.155
148.846
27.453

15.287
43.730 771

YFOKOS

PROVINCIAS Número
su  V A Í * u il

Pesütas- PROVINCIAS
.. i

Númí;ro¡
! d U V A L o E 

Pesetas. PROVINCIAS Número
s u  VALOK

Pesetas

Madrid..........
Málaga..........
Murcia..........
Navarra. . . . . .

1.947
7.558

944
5.9.99
1.612
1.418
3.924

141.158
4.072.896

507.972
1 .183000

440.115
77.183

2.258.232

Pontevedra.. 
Salamanca.. . .
Santander.......
Segóvi a...........

3.637 ! 
1.916 i 
3.219 

671 
112 

2.915 
4

2.047 315 
538.984 

1.500.510 
92.367 

3.441.612 
1.314.264 

1.219

Teruel. . . . . .
Toledo.. . . . .
Valencia. . . .
Valladolid...: 
Vizcaya........

4.968
»

18.550
199
454

2.527
16.300

681.844
910529

38,749 
241.072 

28.065 080 
5.203.736

Orense..........
Oviedo..........

Sevilla
Soria. ........... Zamora........

Falencia......... Tarragona.... Zaragoza----
T o t a l ......... 121.017 87.905.152

[ D I Q U E S , E T C .
VALOBAOIÓN VALOKACidií rVALÓBAOIÓN

PROVINCIAS Número PROVINCIAS Número — PROVINCIAS Número! —
Pesetas. Pesetas, j Feastas.

Sumamt,,. 17 » St^ma ant. .. 23 » Suma a n t.. 24
Lugo........... . Oviedo........... » » Tarragona..« >
Málaga.......... > » Poiiteveclra. .. . » Valencia ,. 1 »
Murcia........... 6 » Santander....... 1 » Vizcaya....... 1 »

Sima»,., 23 » Sum a . . . . 24! T o t a l . . , 28 »

DRABAS

i VALOSt ACIÓN ■ ■ 1 VALOBACIÓa TALORAOIÓN
provincias Número — PROVINCIAS Número ! - PROVINCIAS Número —

_____! Pesetas. ii Pesetas. Pesetas.

8mn ant,.. 28 15.060.000 Suma ant.. ^ 31 15.660.000 Suma ant,. 31 15.660.000
Lugo........... » Oviedo........... » Tarragona,.. » . »
Málaga. . . . . . . » Pontevedra. VeIptipiíi
Murcia.......... 3 600.000 Santander.. . . » y> Vizcaya... . , . i> »

8imn,... 31 15.6604)00 Suma. . . . 31 15.660.000 T o t a l . . 31 15.660.000

200.000 .006

RALTNAR

Valoración.

Pesetas.

22,865.050

22.865.050

Número
Valoración.

Pesetas.

595.647
595 647

Número
Valoración.

Pesetas.

15.750.000
»

10.000
50.000

T O T A L

Valoración.
Número •I -Pesetas.

1 15.750.000
1 200.000.000
1 22 865.050
1 10 roo
1 50.000
1 595.647

15.810,00)
—  .

T o t a l .

Núm:«ro 
de propie

dades.

Valoración,

Pesetas.

• §4.549 506.37 Í.615

200.666 43.780.771

121.017 87.005.152

26 »

31 16.660.000

»
2 SOO.000.000

f) 2fi9.270,6!);

386.297 1.092 938.2.35
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RESUMEN

F I N C A S  T T R B A N A S

E D I F I C I O S  P Ú B L I C O S FINCAS ENAJENABLES

Delios Departamentos 
ministeriales. Cedidos ó Corporaciones. T O T A L De varias procedencias.

Número
de

edlfieios.

Valoraoióii.

Pesetas.

. Número 
de 

edificios.

Valoración.

PQset .̂

Número
de

fincas.

Valoración.

Pesetas.

Número
de

fincas.

Valoración.

Pesetas.

650 413.620.612 131 8.355.420 781 421.976.032 59.003 13.169.172

F I N C A S  B O S T I C A S

M O N T E S

D E L  E S T A D O

Número
de

montes.

TOTAL

Valdracidm 

Pesetas.

333 52.472.125

Exceptusúos de venta.

Número
de

montes.

241

Valoración.

Pesetas.

47.646.000

Enajenables.

Número
de

montes.

92

Valoración.

Pesetas.

4.826.125

DE LOS PUEBLOS 
20 POR 100

Enajenables.

Número
de

montes.

4.432

Valoración.

Pesetas.

18.754.286

LAS DEMÁS FINCAS 

RÚSTICAS

Enajenables.

Número
do

fincas.

200.666

Valoración.

Pesetas.

43.730.771

Censos y foros........................................................................................................
Fondeaderos, varaderos, astilleros, arsenales, etc., pendientes de valoración.
Almadrabas.................... ................................................. ................ .......................
Canales........................ ................................. ..........................................................
Minas y salinas...................................... ................................................................

T o t a l .

Número
de

fincas.

59.784

205.431

121.017
26
31

2
6

386.297

Valoración.

PesetaB.

435.145 204

114.957.182

87.905.152
T>

15.660.000
200.000.000
239.270.697

1.092.938.235
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Capitales m  circulaeión de la Deuda del Estado en í.® de Enero de 1911,
Pesetas.

DEUDAS CORRIENTES

Títulos Deuda perpetua interior, emisión de 190#............................... ........................................................*;................. 5.852.097.400
Insoripolones nominativas al 4 por 100 interior   .........................................................................   645.21 ¿751,60'
Idem id. al id. del clero por permutación. .............................................................................................     12 504 0^9 28
Títulos provisionales de la Deuda al 4 por 10# exterior, emisión IBSi.  ...............................................     ‘ 39.ob(/
Idem definitivos de la Deuda al 4 por 100 exterior, emisión 1882 -  ..............       163.000
Idem de la Deuda al 4 por 100 exterior, emisión de 1889.....................      500
Idem de la íd. al id. id., id. de 1891.......................................................................................................... !      ¿  1 027.732.300
Idem de la id. amortizable interior al 5 por 100....................................................    1.617.997.500
Idem de la íd. íd. íd. al 4 por 100, emisión de 199B.................................................................................    157Í246Í500
Idem del 8 por 100 consolidado exterior.  .......................................................................        6 865 000
Idem del íd. diferido íd   ........         462 000

9.320.318.050,94

DEUDAS CORRIENTES PENDIENTES DE CANJE

Títulos provisionales de la D euda perpetua interior al 4 p >r 100 de 188*...
Idem definitivos de la íd. íd. al íd., de íd .......................................................
Idem íd. de la íd. íd. al íd., de 1892   ............................... ...............................
Carpetas provisionales de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 de 1990.
Idem íd. de la Deuda amortizable al 5 por 100..............................   ,
Idem íd. de la íd. íd. al 4 por 100, dé 1908........................................................

3.500
319.800
174.200
52.800
65.000
97.000

712.300

DEUDAS CORRIENTES PENDIENTES DE REEMBOLSO

Títulos y carpetas de la Deuda amortizable al 5 por 100........................................................................................................  933.500
Idem íd de la íd. íd., al 4 por 100, de 1908 ...........................................................................              335.000
Idem y residuos de la Deuda sin interés, por atrasos del personal..  .....................................................   1.010.291,70

2.278-791,70

DEUDAS RETIRADAS DE LA CIRCULACIÓN Y PENDIENTES DE REEMBOLSO

Acciones de carreteras de la emisión de 80 millones.....................       15.000
Idem de íd. de las demás emisiones.....................     r ................................... .................... .......... 61 250
Idem de Obras públicas...............................................................................................               426.500
Obligaciones de ferrocarriles.—Sorteadas. ........................................................................      588.509
Acciones del Canal de Isabel I I .................................................         .f............................ .        4 • * • • 9.750
Títulos del 2 por 100 amortizable interior.............................    •        343.500
Idem del íd. íd. exterior.  ...................................................     •    287.000
Bonos del Tesoro................................................................................................................................. ................. 300.000
Residuos de ídem^.....................................      *............................. 2.565,9í
Empréstito de 175 m illones............................................................................    -  • •    456.016,31
Residuos del 2 por 100 amortizable exterior.......................           *.. ........- . .  • • • •. 155.443,93
Idem del íd. íd. interior.....................................................     52.256,40
Inscripciones al 5 por 100 de reclamaciones inglesas ................          • • 2 500
Certificaciones de créditos reconocidos á censualistas de la Orden de San J u a n  ..................................    ̂ 621,25
Billetes y pagarés del material del Tesoro..........................................................................................................................  32.781,44

2.733.685,24

DEUDAS RETIRADAS DE LA CIRCULACIÓN Y PENDIENTES DE CONVERSIÓN

Títulos é íncripciones del 3 por 100 consolidado in terior  ............................................................................................  12.189.885,78
Inscripciones del 3 por 100 consolidado á favor del clero por perm utación................................................................  312.815.723,63
Títulos del 3 por 100 diferido interior................................................................................................................................. 350.000
Acciones de ferrocarrile  .......................      1.500
Obligaciones de ídem.—No sorteadas................................................................................................................................... 5.648.500
Títulos del 4 por 100 amortizable de 1881................................................. .......................................................................... 6.895 500
Residuos del 4 por 100 interior.......................................................      706.795,02
Documentos interinos de V3 de los intereses del 3 por 100 ex terior..    ................................................. 246 451,59
Idem íd. de íd. de los íd- del íd. in terio r............................................................................................................    102
Residuos del 3 por 100 consolidado exterior.......................................................................................................................  479 003,68
Idem del 4 por 100 perpetuo exterior.................................    1.310.276,65
Idem del 3 por 100 consolidado interior..............................................................................................................................  514.972,17
Billetes ó inscripciones de Deuda amortizable de 1.® clase interior...........................................    555.576,46
Títulos de la Deuda amortizable de 2 .* clase exterior.....................................................................................................  716.000
Idem de la íd. íd. de íd. íd. interior......................................................      910.000
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.......................................................................... 229.716,12
Idem de rentas é intereses de capitales ídem íd ................................................................................................................  46.941,95
Vales consolidados..............................................    269.740,50
Títulos de la Deuda consolidada al 4 por 100 interior de 1831 y 43..................................      920.500
Documentos interinos de la ídem íd. al íd. íd. de íd ............................................................    69.991,12
Deuda transferible al 4 por 100 interior, de ídem      1.994 526,27

Suma y sigue  ....................       346.871.703,54
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Simia anterior  ................................................................  346.871»703,54

Eesiduos ni portador del 4 por 100 interior............................................................ ............................................................
rítulos de la Deuda consolidada ai 5 por 100 interior, de 1831 y 43...............................................................................

Idem al portador de ídem id. para convertir en Deuda activa  ......................................   Sjd.üW
Documentos interinos de Deuda consolidada al 5 por 100 interior. ........... .............................................................
l>euda transfeiibla del 5 pop lOQ . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................    27Zd54,l^
IJertiflcaciones no tranaferible del ídem id ......................................................................................    o í
llesiduos al portador del ídem i d , , .................. ........................................... .................— ...............  . . .
rítulos de la Deuda consolidada al 5 por lUO exterior • • • • •        .ív*
/̂"aleñ no consolicados  ................      ;

Deuda proviidoiiaL . . . . . . . . __ ___ •. • • •          • •       •        aÍ
Ideoi corriente del 5 por 100 á pa|>id.. . . . .  .............................................      or
DoenoK ritos i.uíeriiios por intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel............................................   61l.410,.:)«>
TítuloB al portador de Deuda sin in terés...............................................................         2.379.000

;iOc icíoíics nomiaativat4 de ídem id ....................................    23.808.812,09
I ,h.- í.íi iiortador do úlom i d ............. .............................................................................. .............................................  188.90o,*40

tjt V { i a i  íi de Donda pasiva exterior.......................................... ..............................................................................
Th ííd i i ,1 100 exterior antigua..................    *  18.106 STil̂ OÍ
Idem perfil ?tiíi exterior al 3 por lÓO de 1831.  ...............................  *...............        . . . . . . . . . . . . . . . . .  199.533,3̂ 9

(bi.a ida sin interéi? de 1834.   ............         232.4^9,r»4
líi ni id cxí a i v pt^emiada do Í834 . . .      ......................................................................................................  4.478.000
Accinne. ;̂ da I *raoré.^ito naciorial de US21 . .V.. . . . .     ............            885.(̂ 00
Oí í'iraíí de í :»í?nio del préstamo Laffitte..............      518.21(1
Di fou s bfpi-íecarios da Cuba de 1886.. ....... ........... ......................................................................................................  175.0060
Id ra id. de idj. de 1890..........................................................................................................................................................  110.000
O* iigacioiieB hipotecarias da Filipinas.--igualadas.......................................................................................................... 3.000
Id m  id. de id. ™-No igu^iadas. ........................................................................    850.500
B i d e l  Tehoro de Cuba da 1873.........................................      842.500
BOietes díd ídem id do 1874................................      156 500
Tilo los íiei empréstiio Balmaseda .......       33.312,í»0
Idem de íii Deuda amortizable al 1 y 3 por 100 .....................................................................   102.875
íocM «le Id. de ífuuaiidades         16 800
L’> ni na | roMsior»aDs de Deuda amortixable ai 1 y 3 por 100............................................  ......................................
íe fn I ue n  iiaí^Hdí^des  .............................................          "̂̂ 2*565
Bcmíji s i íua amordznblCí al 1 y 3 por 100.................................    15.5e8,85
Í.cí->a (K uíí ades ..............        65.108 4->
P- i d > bid tes hipr.tecarioa de Cuba de 1886..  ....................................  -    • ................  11.119,65
D :i id. id. de id. de 1890......... ..........................................................................................................................................  11.000,
D reses ca pita Usables al 3 por 100.......        6.884.556,14
Íí a no eapOalizab es del 4 por iOO......................       11.879 V55,40
T i. i id del 5 por 100..........  .. ..................................................................................... ......................................................  17/^86.775 nO
id. i de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel..............................    12.690.385,92

509.712.183,25

H . M H  l i  xí;

1 leudas cor rientes   ..........................................      — ..... ............................................................ 9 3á!0.ál8.(Í50,94
1 bm  í 1 pendientes de caií je .  ................................................................ .............................. 712.300
Idem id. id. de reembolso... ..............          • 2.278.791,70
Idení retirííídas de la circulación pendientes Vio reembolso...........   2.733.6^,24
] tí jn id. do la bi. id. de conversión ul 4 por 100 interior ..................................     509.712 183,25

9.835,755.011,13

iyla ii ■; 6 íie M.ayo de 19U.—El Ministro de Hacienda, Tirso Ivodrigárlex.
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/  REAL DECRETO 
I>6 acuerdo con el Cense jo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Mi istro de Ha

cienda para qne presente á ms Cortes un 
proyecto de ley de aprobación de la 
Cuenta general del Estado, correspon
diente al año económico de 1509.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
süJ. novecientos once.

ALFONSO,
81 Ministro «íe Hacieuda,

Tiriíf̂  límlri^;;íic/.

Á LAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe 
deber impuesto al Gobi rno por ios 

preceptos dM proyecto de )í y da Admi
nistración y Contabilidad dala Hacienda 
pública, puestos en vigor por el artículo 
56 do la de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1899, y á tenor de lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 16 de Ju 
lio de 1895 y en el artículo 1.® de la ley 
de 53 de Noviembre de 1899, tiene el 
honor de presentar á las C jrtos, para su 
deliberación y voto, la Cuenta general 
del Estado correspondiente al año econó
mico de 1909, acompañada de la certift- 
cación expedida por ol Tribunal de Cuen
tas del Reino, en que consta el juicio que 
le ha merecido el examen f ie dicha Cuen
ta y su comprobación con las parciales, 
en cuyo documento decís aquel Alto 
Cr.erpo en pleno que se han cumplido 
las leyes que autorizaron los cobros y los 
pagos; que en el reconocirliento y liqui
dación de los derechos de la Hacienda y 
de Hs Obligaciones del jtintado se han 
observado las órdenes, leyes, instruccio
nes y Reglamentos de cala ramo y las 
que regulan los servicio^; públicos, sin 
que los Departamentos ininisteriales ni 
las Oñcinas liquidadoras se hayan exce
dido e>i ol reconocimiento de Obligacio
nes de los créditos autori ado7..

Y con la autorización de S. M., de acuer
do con el Consejo do Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cámaras el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.* Se apru3b:i la Cuenta 
general del Estado, corre pondiente al 
año económico de 1909, i edactada por la 
Intervención General coa í ajeción á las 
dDpoBiciones contenidas en los artí^mlos 
65,66 y 67 del proyecto do »ey de Admi
nistración y Contabilidad c e la Hacienda 
pública, que puso en vigor la ley de 
5 de Agosto de 1893.
Arí. 2.® En vista de los 

resultados de d i cha 
Cuenta, los derechos 
liquidados á favor do 
la Hacienda durante el 
año 1909 por valores 
dol propio presupuesto 
se hjaa en . 1.065,424.943,09

por cuenta de los ex
presados recursos, su
m an..............................

Qu e d an d o ,  por corsi- 
guieiíte, como restos 
pendientes de cobro del 
mi s mo Presupuesto, 
que se transfieren al 
siguiente de 1910.........

Art. 3.® Los derechos re
conocidos y liquidados 
á favor de los acreedo
res del Estado por Obli
gaciones del citado pre
supuesto do 1909 im
portaron  ............. .

Los pagos ejecutados por 
cuenta de dichas Obli- 
gaciones ascendieron á.

Y los restos pendientes de 
pago que pasaron al

1.000.183.411,73

65.241.531,36

1.116.329.871,78

1.062.114/273,79

presupuesfd d© 1910 
fueron por la suma 4^'

Art. 4.® Los in gresos ob 
tenidos por cuenta de 
los créditos proceden
tes de resultas de ejer
cicios cerrados hasta el 
ejercicio de 1908 fue
ron de................ ..........

Los pagos ejecutados.. . .

Resultando un exceso eri 
los ingresos ©btenidon 
sobre el importe do k>r< 
pagos de................. -

Art. 5,* Se fija en 35.23: 5' ’ 
el áépcd que acusa la. 
ñnitiva del presupaest;>, ó ' 
en los pagos e j e c u t a d o s  br ’ 
obtenidos en el año ecoíí(; ,j' < ?• 

í el presupuesto cor3' xe c- a:  ̂ y 
i tas de ejercicios cerrad ■)s. d

P resupuesto  de 1909.
Recaudación obtenida. 
Pagos ejecutados.......

1.000.183.411,73
1.062.114.273,79

Diferencia por exceso en los pagos...................................
I^ercicios cerrados.

Recaudación obtenida................................ - .....................  65.520.995/20
Pagos ejecutados  ......................................    38.821.707.81

Diferencia por exceso en los ingre ŝos sobre los pagos ejecuta

D é f i c i t   .................................................................................

Oí.

Art. 6.̂  Los derechos li
quidados á favor de los 
Ayuntamientos en con
cepto de recargos sobre 
la Contribución indus
trial y de comercio por 
el presupuesto de 1909
ascendieron á ...............

Los ingresos obtenidos 
por cuenta del mismo 
concepto im portaron..

Resultando, por t anto,
pendiente de cobro pe
setas .............................

Siendo la recaudación ob
tenida.................... ..

Y lo satisfecho á las Cor
poraciones....................

11.496.164,45

9.321.273.01

2.174.891,44

9.321.273.01 

8.207.813,64

Quedó un resto pendien
te de pago á  las mimvds, 
al tarminar el año eco
nómico da 1909, tíe pe 
setas  .........  —  . . .

Los ingresos realizacicc; 
en concepto do recar
gos municipales por r< - 
sultas de e jercicios ce
rrad !'f'n'''
bu clones lomiorj ai é 
industrial ascendieroxi
á pesetas........................

Lo satisfecho á los Ayun
tamientos por i g u a l  
concepto faó . . . . . . . .

Y resultó im exceso Cii 
los pagos ejecutados 
sobre los ingresos obte
nidos de...............

Y el saido que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de D i 
fue de 12.332.917,19 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembrd da 1938... . 

Recaudado en 1909:
Por el presupuesto corriente.  .................................  9.321.273,01
Por resultas de ejercicios cerrados  ....................  518.418,^.7

Pagos ejecutados en 1909:
Por el presupuesto corriente...............................  8.207.813,61
Por resultas de ejercicios cerrados..............................  1.544 110,08

f:[ fovor ñf.: Im    , „,. , _ . . , ,  ,
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í T por recargos municipales correspondientes al presu-
 ̂  ̂ 1909 fueron superiores á los pagos por la suma de  1.113.459,37

nor dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados,
- .. ( va« on sobre ios ingresos á ........................................................... 1.025.691,81

Y -altó im exceso líquido de los ingresos sobre los pagos (supe~
, de . . . . . . . o ..............       87.767,56

\ i :. 7,̂  Se anulan ios créditos que en ia suma de pesetas 28.077.222,30 resultan de 
r , er io^ gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo porme- 
ia: ; . j si.:cciones, es el siguiente;

ObUgacio^es geners^eS del Estado.
pública................................. ....  ............. ...........  717.496,12
pasivas.   ..........        233.841,08 951.337,20

Obligaciones de los D epartam entos m inisteriales»
7'í ‘ Mjcneia del Consejo de Ministros........................... 32.652,11

.cYciúo de Estado....................................................    3.335,25
T \  j.\ do Gracia y Justicia...............................  376.651,45
ív. „.ni de la Guerra..................................     6.628.392,38
Idem de Marina  8 836.586,88
Idem de Ja Gobernación..........................    2.849.581,30
Idem de Instrucción Pública y Bellas Artes   1.748.474,39
Id : in de Fomento...............................................   5.887.838,93
IdeiTi de Hacienda....................................    296.086,18
Gastos da las contribuciones y rentas públicas  466.286,17 27.125.885,10

28.077.222 30

d
\vt. 8.*̂ En eumplimiento de lo que 

li lila ei artículo 20 del proyecto de 
^ le IdmlnistraoiónyConiabilidadque 

c n sujeción al 26 de ia de Presu 
de 5 de Agosto de 1893, modifl- 

WA.I C üaníü al comienzo y cierre del 
prevupuesto, por el artículo 1.̂  de la ley 
da 28 de Noviembre de 1899, los derechos 
re» oíu cidcs y liquidados pendientes de 
co iro á la terminación del ejercicio

de 1909 por resultas de los anteriores, y 
las Obligaciones no satisfechas que se 
comprenden en los Presupuestos de los 
años en que tenga lugar el ingreso ó pago 
aplicándose la prescripción establecida 
por la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
y sin perjuicio de los que resulten en la 
depuración de los saldos, quedan repre
sentados en cuentas por las cantidades 
siguientes:

Derechos peudieutes de cobro.

rectas.,
un'o lies directas..................................................................... . 438216.303,62

779.385,07 
636.562,57 
316.245,40 
,627.481,33 
953.955,81

...................................    237
' f c s y servicios explotados por la Administración.................... 9.
ii' ííiuos y derechos del Estado.......................................... i Rentas. 54

( Ventas. 118,
..C 'os del Tesoro.....................   1.
«Mases hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y 860.529.933,80 
o i conceptos cuyos ingresos se aplican al presupuesto del año 

1 se realizan     ..................................    64.642.426,36

925.172.360,16

Obligaciones pendientes de pago.
Deuda del Estado............................ 121.579.157,35
Idem del Tesoro.............................  42.908.244,33
Idem procedente de las Colonias.. 7.215.133,30
Gastos afectos al presupuesto espe

cial de bienes desamortizados .. 224.196.200,75 395.898.735,73

Je;,:da pública..

vj fie justicia, ....................
la miCÍ3 del Consejo de Ministros .

F n ad o .. .................... .. .............. ..  • . .
y Justlcia. . . . . . . . . . . .

;e ra.  .............

íh Gobernación.
Idem de Instrucción Pública y Bellas Artes.

3.146.508,64 
363,01 

4.063.754,57 
653.398,80 | 

4.541.547,04 
1.007.045,18 
3.003.968,99 

587.924,04

Suma y siyué .....................  412.903 2̂46,00

Suma anterior. .. 412 903.246,00
Ministerio da Fomento.. 
Idem de Hacienda., . . .  ► 
Gastos de las con tribu 

clones y r en t a s  pü-
blícas...........................

Colonia de Fernando Póo,

2.950.108,96
2.342.831,13

18.447.523,98
618.258,23

437.261.966,80

t  como los derechos á 
favor de la Hacienda, 
pendientes de cobr o  
por resultas de años an
teriores, según la pre
cedente demostración) 
ásciehden a ..................  925.172.á0O¿ld

Resulta un exceso de de
rechos ácobrar sobre 
las Obligaciones á pa
gar de  ................   487.910.398)80

Madrid, 6 de Mayo de 1911.*=B1 Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

REAL DECRETO

De acuerdo con con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar ai Ministro de H a
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre supresión del im 
puesto de Consumos.

Dado en Palacio á seis de Mayo do 
mil novecientos once.

ALFONSO,
B1 Ministro do Hacienda,

Tirso Eedrigáíiez.

Á LAS CORTl?»

El Gobierno de S. M. ha manifestada 
repetidamente su firme propósito d© sti’ 
primir el Impuesto de Consumos; se trata 
de un compromiso contraído con la opi
nión. Los fundamentos de esta reforma 
son de tal naturaleza que no es posible 
aplazarla por más tiempo.

El Impuesto de Consumos, en efecto, 
ha sido calificado por la Comisión nom
brada para su estudio, como «una expo
liación del proletariad o» y de la pequeña 
clase media. Sobre la base de una inves
tigación de los grupos sociales, realizada 
con una severidad de método irrepro
chable, y con una constancia y saber no 
superados en investigaciones semejantes, 
la Comisión de Consumos ha logrado de
terminar las cifras medias de carga del 
Impuesto sobre las distintas capas socia
les. Tomando por punto de partida esos 
datos, resulta que, aun después do reali
zadas iae dos importantísimas reformas 
dol Impuesto, en 1904 y 1907, el tanto por 
ciento medio del gravamen de ias diver
sas rentas por este tributo, es el siguien
te, prescindiendo de la décima que posi
tivamente grava }as más de las eepeei€§t
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R e n t a s :  P e s e t a s

Tarifa m ínim a, 

Tarifa máxima.

HASTA 1.250 3.000o 6.000 12.000
á á á

1.250 3.000 6.00 1 12.000 24.000
m Xs  d E 

24.000

Gravamen por 100 de la renta.

1 J 9
2,51

1,38 0,94 0,72 0,36 0,28

1,93 1,85 1,54 0,83 0,69

Ei recargo municipal alcanza tipos enormes; pero aun tomando el antiguo límite 
de 100 por 100, hoy rebasado en las más de las poblaciones, se tendría:

Tarifa m ínim a. 

Tarifa máxima.

1,60 1,25 0,85 0,66 0,33 0,26

2,31 1,80 1,77 1,48 0,80 0,67

Y en total, por derechos del Tesoro y recargos municipales:

Tarifa m ínim a. 

Tarifa máxima.

3,39

4,82

2,63

8,78

La desigualdad en el repartimiento de 
las cargas es inseparable del Impuesto. 
Las cifras precedentes resultan de la for
ma de exacción ©n los fielatos; la misma 
desigualdad se hace patente cuando se 
considera la exacción directa, por repar
to. Si se comparan entre sí ©1 gravamen 
de un trabajador del campo, que gana 
dos pesetas diarias, y el de un hacenda
do, con 100.000 pesetas de renta anual, 
suponiendo trescientos días de trabajo 
para el primero, y que ai proletario se le 
imponga el mínimo legal de la cuota, y 
al hacendado ei máximo dos veces, una 
por él y su familia y otra por razón de la 
servidumbre, el tipo de gravamen del 
proletario será siempre, en idénticas con
diciones de familia, mayor en 233 por 100 
que el tipo de gravamen del hacendado. 
Esta injusticia del Irapuasío es, como se 
comprende, esencial al miémo é indepen
diente de impurezas y abuses en su apli
cación.

Ciertamente que el moro hecho de que 
un impuesto produzca desigualdades en 
el gravamen de las distintas categorías 
de las rentas, no bastaría para que el Go
bierno propusiera su abolición, si dentro 
del sistema tributario existieran ó pu
dieran implantarse medios aptos para 
restablecer la proporcionalidad de las 
cargas; pero la desigualdad en Consumos 
es de tal magnitud, que solamente para 
compensarla se llegaría con la progresión 
del impuesto á límites racionalmente 
imposibles en nuestra realidad tribiita- 
ria. Y es que en este punto no cabe otra 
solución que la de suprimir el Impuesto.

Una de las causas principales, así de la 
magnitud de las cargas como de las di
ferencias absolutas de ellas, es el enorme 
gasto de exacción del tributo. En ios ca
sos más favorables, en las poblaciones 
mayores, en que la línea de resguardo es 
menor relativamente al número de habi-

1,79

3,62

1,38

3,02

0,69

1,63

0,54

1,36

I tantes de la zona fiscal, y en que la eleva
ción de las tarifas produce un rendimien
to más cuantioso para los mismos gastos 
de exacción, el coste de ésta, realizada en 
Administraciones municipales, se eleva
ba en promedio, antas de la desgravación 
de los vinos, á 25,22 por 100 del rendi
miento líquido del impuesto, más sus re
cargos, y en Administraciones arrenda
das, á 22,23 por 100, cifra muy inferior á 
la realidad, pues se basa en las declara
ciones de los arrendatarios, no rectifica
das sino en aquellos casos concretos en 
que existía un dato exacto para realizarlo. 
Inmediatamente después de la desgrava
ción de los vinos, esas cifras se ©levaron 
á 43,78 por 100 en Administración muni
cipal, y á 34,77 en arriendo.

La recaudación del impuesto por los 
medios indirectos es, pues, insostenible, 
por los enormes gastos do exacción que 
lleva aparejados, á lo que hay que añadir 
el daño evidente en el alimento de las 
clases humildes; las dificultades que oca’ 
siona el tráfico de las especies gravadas 
y aun de todas las demás; el estímulo y 
protección del acaparamiento,fundamen
to del sobreprecio de los artículos; el 
mantenimiento del proteccionismo local 
en las formas que la Comisión de Con
sumos ha revelado, y la desmoralización 
por el contrabando. Tampoco puede sos
tenerse la forma directa de exacción. El 
reparto de Consumos es algo que no re
sisto al más ligero examen. La clara de
terminación de las cuotas ha sido substi 
tiiída por la plena, absoluta indetermina
ción; toda la serie de limitaciones, da 
normas de la acción fiscal que el Parla
mento, directamente ó por mandato á la 
Administración, establece para garanti
zar la hacienda del ciudadano contra las 
exacciones arbitrarias, todo ello es re
emplazado en los repartos de Consumos 
por el arbitrio libérrimo de ios reparti-

‘ ' o» 
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V 1,1,'■ la-
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íia
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dores. Estos repartos serí?^  ̂ -anta
para desmoralizar ia admiristc  ̂ ó. ô áisi
moral; en la realidad de la \ v .  ̂ luneta
sabido lo que representan.

No puede decirse tampoco q\ o pre
sidido ql acierto en la construcciorj téc
nica de nuestra tributación da Oü íisini'os, 
Los cupos de las poblaciones da encabe
zamiento obligatorio son totalm&ní? ar
bitrarios, y las escalas de los tipos 6on* '»- 
pondieníes, modelos de cóiriO n 
hacerse estos señalaridorto?.. En 6; 
blaciones de enrabez^.mitírít^ v.. c 
los cupos no se miden por l;io lo • 
ciones, sino por la influencia y i o  ̂ ’ 
que en determinadas circuusía o ai 
ejercido las poblaciones interesad a? 
tarifas no están medidas por :a i 
pauta de los cupos, y el resulta : n Jc 
engranaje es que las recau lac’one í 
cupos no se correspondan cai'c: 
donde resulta, en vez do ini roti 
del Estado recargado por í  s A
mientos, un impuesto munka p v/
zón del cual se grava al A .n. i, loi 
con un contingente caprijho \ \
fas son verdaderamente ÍÍ16.S  ̂ > * >
kilogramo de sebo paga eii 1: * i - ' í
0,12 pesetas; un khogranio á-. n. .... ■ .a 
fina, 0,05; un kilogramo de a
en la misma ciase, O 12; im Idl i e 
pavo, próximamente, 0,10, Jí d ) L , 
alrededor de 0,04; y así la? cA, i 
cies, porque no son esas .ci . me
ladas de las tarifas vigentes cure cae.u as 
para satisfacer un deseo de eríd a p; r- 
cial. Comparados los gr&Yírae 
artículos de primera necesidad^ de oc; 
demás de general consumo y d ? b s tío 
lujo, con sus valores respective q < r o 
lo ha hecho la Comisión c a co
Consumos, cuya labor no se a o. a i  ̂
encarecer el que suscribe, s . < bs > i e 
ios artículos de lujo se g-’.v ' , p o r - . 
cionalmente á su valor, n Uv/i / i* < -s 
que los artículos de primeia da b
y que los artículos más :
los llámalos de lujo de las qu ^
por su enorme significación en í 1 ;
de las clases de menos renta, i
á dar al Impuesto cierta forma *
taoión, olvidando enteramente la 
cidad contributiva.

Pero Jes preciso no exagerar la impor
tancia del influjo de estos desaciertos do 
la co33struccióíi técnica dol ] aipoesio 
Examina Ja s  una á una todas ! o’ * ; 
comprendidas en el m ism o,  ̂
conviccióü de que, después cA u r 
mas de 1904 y 1907, la  p a rte  o b  * > 
g ra v a  ios que no llevi necosarf.1 u u' ’ i 
absurdo ó á la injuBtícia tr ib ., * v 
lativamente pequeña, y no cabe, p o r «o 
to, una modificación dei Im puesro , si ao 
que 63 precisa la supresión.

Esa parte á que sa acaba da bacrrq s- 
ferencia, habrá de ser salvada de hi cd>i- 
lición del tributo y aprovechada - i A 
sistema de ingresos, sea del Esta l a 
de los Ayuntamientos. Pero h a j qr. ^
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Li puiuu, es a saber: qiia esa 

I? t ibiitación no puede sostener 
i forma actual. La des-

le i é vinos es en este respec- 
Mvo iiistructiva. Se ha dicho 

*:■ -c .1 ' qu 6  maaera. subió de
 ̂> • 7'" ; ciento da gasto de exac-
i ‘ ‘j  de la ^eforraa. Pero, ade-
) Taa de las desgravaciooes
r .  ̂ es susceptible de ulterior ex-

; r la lazon, evidente á todas
u ^ •? absorbiendo la desgrava-
¿  ̂ íie no solamente su cupo

i ) i oi de las demás hasta anu-
ií ' } Tesoro, toda baja posterior

7 de hecho á los ingresos de 
vi ;.¡ :i los del Ayuntamieato, do
I : i c B las poblaciones cuyos cu*

P j i k) anulai os totalmente ó en
 ̂ Pjguieran por otra especie cual-

p , q ^oda paralizada la acción del 
I  ̂ 1* a iáb sucesivas^desgravaciones 
q ■ ' - .:io ‘\st* ma.

c. ci ’’asgos, la situación
¿ . :. . .í í 0 1  puesto: en unos Munici-

 ̂ c-ÚMaii los derechos del Tesoro, 
r o la  dócima adicional, el má- 

'jcar’gü-í municipales y todos 
.•Mgorí-los á los administra- 
o'.eblos por los apremios de 

V hln embargo, el Estado 
i íiri cóntimo del Impuesto; 

. í <. iu rnitad; en otros alguna 
f loi cupo; en los municipios

; ol cupo ó no alcanza ó exce- 
chüs del Tesoro; y en todos 

; í ' s íiiíifas absurdas, formas
o i o compatibles con las nece-

u ilraiico  y con la libertad del 
rn ol interior del país, y gastos 

r O ion exorbitantes. Añádanse á
: . i i ior jas impurezas de lareali- 

r  io kraüva de este Impuesto, que
h u ido im débito de más de 2 0 0

;.r r or el Cupo, indic’o á las veces
d ' o ooíies privilegiadas, y se com-

: i d 4  íw tal estado de cosas no puede

íú?¿;fse el problema, el Minis- 
56 ) i ííieiida se halla frente al dilema 

( d totalmtiite el Impuesto, sea
i, .u, cea para los Ayuntamien-

lumiílo.
í do estos términos está ve 

i^Piiistro que suscribe, por lo 
SU3  convicciones contrarias, 

* fam a que no puede ser solu- 
4  , ougú^. gobernante, dado el

1 de la conciencia pública y 
i; r. V misos de los partidos políti-
- 4 í n veces ratificados por actos
Í 4 "hibierno, como las desgravaciones 

citadss, labor tanto más digna do 
■ "r.’ - . ;-r „■ ‘ ‘ •' r  La ex-

6 j,,, zi su lunuencia bien-
rí on la economía general. Y no 

p ' o rstim ar como solución la re*
f , .  > Gobierno va derecho á la su-

‘ I  >9 haca obligatoria en los términos

del proyecto, así para el Estado como 
para los Ayuntamientos. La razón es 
obvia. SI la resolución dal Gobierno, al 
someter este proyecto á la deliberación 
de las Cortes, ŝ  ̂ funda en que estima 
absolutamente necesaria la desaparición 
del tributa por injusto, no puede cousen- 
tir la perpetuación de la injusticia.

Por pensar así, el Gobierno sometió á 
las Cortes, al propio tiempo que los pro
yectos tributarios, el relativo á la dota
ción de las haciendas municipales, que 
está pendiente de dictamen en la Comi
sión de Presupuestos del Congreso. El 
contenido de ese proyecto está íntegra
mente en el que ahora se somete á la de
liberación de las Cortes, salvo alguna dis
posición que, incluida después en el pro
yecto do Exacciones municipales, no ha 
sido necesario pasarla al actual. Pero, 
respetando las aspiraciones de la opi
nión, que el Gobierno cree justificadas, 
so extií nde la reforma, abarcando un plan 
completo de la supresión del Impuesto, 
en vez de limitarse á una parto del mis- 
mo. Atento el Gobierno, de igual mane
ra, á los deseos de la opinión, que halla
ron eco autorizado en el Parlamento y 
en antecedentes legislativos ya invoca 
dos, comienza la reforma por las capita
les de provincia y poblaciones asimiladas, 
teniendo en cuenta además que la solu
ción del problema en alguna de ellas, por 
especiales circunstancias, es de grandí
sima urgencia, y que para su im planta
ción existen suficientes datos proporcio
nados p er el estudio que ha realizado la 
Comisión de Consumos. Esta preparación 
de que hoy se dispone para las grandes 
poblaciones, se tendrá también con tiem 
po bastante para los demás municipios, 
por haber emprendido ya la referida Co 
misión los trabajos necesarios, que el 
Gobierno está seguro de que igualarán á 
los ya realizados.

Descansan las haciendas municipales 
de tal manera sobre el Impuesto de Con
sumos, que al hablar de su supresión ne 
cesariamente hay que acometer el pro 
blema de la*constitución fundamental de 
aquéllas. De ordinario, el problema de 
los Consumos y el de ia iiacienda m uni
cipal pasan por ser uno solo. El Gobier 
no ha manifestado repetidamente cuál e? 
su política en este respecto, á saber: la de 
ir¡ basando las haciendas locales en las 
contribuciones directas reales, que á este 
efecto se irán cediendo parcialmente á 
las respectivas Corporaciones. Esta re 
forma necesita ser implantada al mismo 
tiempo que se infunda un espíritu de 
mayor justicia en el régimen fiscal mu
nicipal. A ello tiende el proy ectu de Exac 
clones municipaJos que el Gobierno no 
abandona, y solamente por la urgencia 
del caso se destacan de él los preceptos 
absolutamente indispensables para reali
zar inmediatamente este otro proyecto de 
abolición de los Consumos y de dotación 
délas haciendas municipales.

En el desarrollo de las reformna no sa 
han olvidado ni p< r  un momento aque
llos debfres esenciales ó inherentes á 
todo Gobi* ro€, de armonizar la vida en
tera nacionii, teniendo en cuenta ios re
cursos disponibles y las exigencias de 
los servicios públicos, por lo cual se ha 
distribuido en una serie de anualidades 
que están en i elación con los aumentos 
automáticos d a las rentas públicas.

No quiere decir esto que la transform a
ción que implica el adjunto proyecto de 
Ley haya de 1 egar á feliz térm ino sin la 
asidua y consíante labcr de este Gobier
no y de los qx e le sucedan, dedicando á 
la consolidaci 5n de la ref rma el esfuer
zo que r 6 ((uiere por lo que se relaciona 
con la marcha normal do la Hacienda 
púbhi? a.

El Gobierno no olvida que, haciándose 
efectivo el gnvam en de Consumos, en la 
exacción Indo-eeta, mediante una eleva
ción de los precios de ios artículos g ra
vados, la siii)resión del gravamen deba 
traducirse en la rebaja correspondiente 
de aquéllos.

El Ministro que suscribe, honrándole, 
hace suyas coi este ro sp í^ c to  las oianlfes- 
taciones que se dirigieron á las Cortea 
por el digne antecesor que suscribió el 
proyecto de l i  desgravación de Ic^ vinos, 
y piensa, ad^ más, que cuando el estado 
actual es producto de tan largo preceso 
histórico, nc ha de ser un argumento 
contra la reforma que somete á la sabi
duría de las Cortes, el que no desaparez
can repcTjtin imente todos los mah s quo 
arraigaron en el transcurso de tantos*, 
años.

No se ocul ará á nadie la verdad que 
encierran la líneas anteriores, principal 
argumento contra la supresión de Io« 
Consumos, m  el interés del Gobierno en 
acortar los plazos para que los precios 
de los artículos gravados bajen rápida- 
o»ente á su v Tdadero nivel; y por eso el 
Ministro que suscribo, sin olvidar su de- 
oer de prociicar por todos los medica á 
su alcance que esta aspiración enoerne 
rápidamente en la realidad, dem>.nda 
tregua de parta de los desconfiados y  
cooperación jficaz y entusi»»sta de quia- 

es crean en la virtualidad de la rr form a.
Fundado en estas consideraciones, ©1 

Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Oons jo de Ministros, y previa la venia 
de B. M., tiece el honor do someter á la  
deliberación do las Cortes el siguiente

PROYECTO DB LEY

Artículo 1.  ̂ En los municipio» capi
tales de provincia y en las pobl aciones 
asimiladas en que estuviese ai rondada la  

del Im puesto de Consui Sai 
y Alccholes, el 8  de Mayo da 1911, será  
«uprimido el referido impuesto desde e l 
día inmediato siguiente al en que term i
nen los respectivos contratos de a rrien 
do. A este efecto, no se entenderán ter- 
minador diphQü eontrato» cuando sean
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resciutlidos con posterioridad ai citado 
día 8  de Mayo de 1911. En'ial caso, el Im 
puesto no será suprim ido hasta la  fecha 
en que hubiera expirado el arriendo, de 
no haberse verificado la rescisión; pero 
los Ayuntamientos respectivos podrán 
utilizar los recursos que autoriza el a r 
tículo 6 .̂  para cubrir el importe del cupo 
del Tesoro y atender á las obligaciones 
de sus presupuestos, siempre que renun
cien á la exacción del Im puesto de Con
sumos y de sus recargos por los medios 
que establecen las disposiciones vigen
tes.

En las capitales de provincia y pobla
ciones asimiladas no comprendidas en el 
párrafo anterior, que, en 1 .® de Ju lio  do 
1911, no hiciesen efectivo el Impuesto de 
Consumos mediante fiscalización adm i
nistrativa, será suprimido el Impuesto 
desde la indicada fecha.

En las demás capitales de provi: cia y 
poblaciones asimiladas quedará suprim í< 
do el Impuesto de Consumos, Sal y Al
coholes, desde el día 1 .° de Enero de 1913. 
Los Ayuntamientos de estos municipios 
no podrán arrendar la exacción del Im 
puesto después de promulgada esta ley.

Art. 2.  ̂ La supresión del Impuesto de 
Consumes, Sal y Alcoholes, en las pobla
ciones no capitales de provincia ni asi
miladas, se llevará á efecto en la forma 
siguiente:

A) El 1.® de Enero de 1914, se supri
mirá el Im puesto especial sobre el con
sumo de la sal;

S) El 1 .® de Enero de 1915, se supri
mirá el Impuesto sobre el consumo per
sonal de alcoholes, aguardientes y lico
res, y los recargos municipales sobre el 
referido Impuesto, y

C) A partir de 1.® de Enero de 1916, y 
en el plazo de cinco años, se suprim irá 
el Impuesto de Consumos y sus recargos 
municipales, r e b a ja n d o  proporcional
mente los cupos respectivos.

Art. 3.® Una voz suprimido totalm en
te el Impuesto de Consumos en las po
blaciones á que se refiere el artículo an
terior, se harán extensivas á sus respec
tivos Ayuntamientos, desdo el inmediato 
año, las cesiones del Impuesto sobre ca
rruajes de lujo y del que grava los Casi
nos y Círculos de recreo, en las condicio
nes prevenidas en los números 2 .̂  y 3,® 
del artículo 3.* de la ley de 3 de Agosto 
de 1907, y la facultad de recargar las cuo
tas de la Contribución industrial y de 
comercio hasta el 32 por 100 de su im 
porte.

Art. 4 .® Desde el día 1.® de Enero do 
1914 dejarán de exigirse á los Ayunta
mientos el 20 por 100 de la Renta de pro
pios, el 10 por 100 del Arbitrio de pesas y 
medidas, y el 10 por 100 de los Aprove- 
ohamientoB forestales de los montes á 
pargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 5.̂ * Desde el 1.® de Enero de 1915, 
KÍeáaríl la  obligación de los Ayuntamien
tos de reintegrar id Estado el importe de

los haberes del x>ersona! carcelario, que 
presta sus servicios en las prisiones pre
ventivas y correccionales, quedando des
de la referida fecha, dichas atenciones, á 
cargo del Estado.

Art. 6 .® Los Ayuntamientos de los 
municipios en que fuere suprimido el 
Impuesto de Consumos, Sal y Alcoholes, 
podrán establecer, con carácter ordina
rio, para atender á las necesidades de sus 
presupuestos, los gravámenes siguientes:

a) Arbitrio sobre los solares sin edi 
ñcar;

h) Recargos del Im puesto de Timbre 
del Estado sobre los billetes de los espec
táculos públicos;

c) Recargo del Impuesto dol Estado 
sobre el consumo de gas y de electri
cidad;

d) Arbitrio sobre inquilinatos;
e) Arbitrios sobre las bebidas espiri

tuosas y espumosas;
f) Arbitrios sobre las carnes fresca.s, y
g) Repartimiento general.
Art. 7.^ Los Ayuntamientos de los 

municipios comprendidos en el artículo 
anterior recibirán del Estado el 20 por 
100 de sus ingresos, por cuotas del Te
soro de la Contribución territorial so
bre la riqueza urbana, y de la Industrial 
y de Comercio.

Las cesiones á que se refiere el párrafo 
anterior tendrán el carácter de recargos 
municipales ordinarios.

Art. 8 .*̂ El arbitrio municipal sobre 
los solares sin edificar, no podrá exceder 
en ningún caso del 5 por 1 . 0 0 0  del valor 
en venta Jdel inmueble.

El establecimiento de este arbitrio lle
va aparejada la  supresión de los recargos 
municipales sobre la cuota del Tesoro, la 
cual será fijada con arreglo á la exten
sión superficial del terreno que ocupe el 
solar, y como si fuera tierra  de labor de 
la mejor clase del término municipal.

Art. 9."* El recargo municipal sobre el 
Impuesto de Tim bre de los billetes de 
espectáculos públicos, no podrá exceder 
del importe de la cuota del Tesoro, ni del 
duplo de dicha cuota en las corridas de 
toros y de novillos.

Por regla general, el recargo se hará 
efectivo juntam ente con la cuota del Te
soro. Los Ayuntamientos abonarán al 
Estado el 2  por 100 de la  recaudación en 
concepto de gastos de cobranza, cuando 
el Estado adm inistre directamenté el Im 
puesto; en caso de arrendamiento, el p re
mio de cobranza será idéntico al que^ 
abone el Estado á la entidad arrenda
taria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Ayuntamientos podrán acor
dar la administración autónoma de sus 
recargos; pero en este caso no estarán fa
cultados para arrendar la exacción dalos 
mismos por mayor precio de! anterior- 
menté señalado.

Art. 10. El recargo municipal del im 
puesto sobre el consumo de gas y de

electriflad no podrá gravar, en iiíDg a 
caso, el consumo industi ial.

El gravamen corresponderá Bíem ro 
al municipio de consumo y recae; á br 
el consiímidor. Las empresas do surr; 
nistro estarán obligadas á recaudar t i 
recargo municipal juntam ente cof  ̂ c 
Impuesto del Estado y á ingresar r  oL 
Tesoro las cantidades correspondies jb. 
El Estado abonará á las Empresas reo 
dadoras y retendrá de los Ayimtami n* 
tos, por la exacción del recargo muniv^i- 
pal, el mismo tanto por ciento de premio 
de cobranza que abone por sus cuotas.

El recargo municipal correspondiente 
á los conciertos por cantidad alzada, no 
sufrirá descuente» alguno en concepto de 
premio de cobranza.

El tipo del recargo no excederá del 50 
por 1 0 0  y será idéntico para el gas y la 
electricidad en un mismo municipio.

Art. 11. Podrán ser objeto del arbiti ío 
de inquilinatos los edificios destinados á  
la  vivienda, incluso las fondas y casaB 
da huéspedes, y los jardines anejos del 
disfrute particulafr de los inqui linos.

El arbitrio tendrá por base ol alquiler 
de las fincas arrendadas, y la ren ta  ín te
gra de las qud estuviesen ocupadas por 
sus propietarios ó cualesquiera otras? per-  ̂
Ronas que no paguen alquiler.

A las que por razón de su c.argo, em
pleo ó ministerio de carácter públioo dis
frutasen habitación en edificio destinado 
á oficina pública, no podrá estimárseles 
como inquilinato más da la décima paii;e 
do los sueldos, sobresueldos, gastos do 
representación, gratificaciones y emolu 
mentos de todas clases que diafrutasem 
por razón del cargo, oficio ó ministerio.

El gravamen recaerá sobre e! cabeza de 
familia que ocupe la habitación, aunque 
existiera un contrato de inquilinato á 
nombre de tercera persona; pero en esto 
caso el que aparezca como arrendatario, 
será subsidiariamente , responsable del 
arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato, los tipos 
de gravamen serán progresivos, pudien • 
do llegar la progresión en la categoría 
superior de la escala hasta el 15 por 100, 
y la degresión, en la parte inferior, hasta 
la exención en determinados tipos do 
alquiler*

Para la clasificación en la tarifa se 
acum ularán todos los alquilares imputa 
bles á un mismo contribuyente en ©l tér 
mino municipal, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo prim ero de este 
a rticu la  Las cuotas de las fondas y casaH 
de huéspedes se regularán especialmento. 
por el precio de los hospedajes y el nú
mero de alojamientos de cada una.

El importe total del arbitrio no podrá 
exceder en ningún caso, de la áoz vñ 
parte de los alquileres 6  rentas íntegr ia 
de las habitaciones de la población.

Los propietarios estarán obligados ó 
declarar á los Ayuntamientos los ñora 
bres délos inquilinos que ocupen sus in
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muebles y el im porte de los contratos de 
in quilinato,y á perm itir la estimaciói^del 
valor en renta de las fincas por los fun
cionarios que aquéllos designen.

Los Ayuntamientos podrán rechazar 
las cantidades que aparezcan en los con* 
ír* í̂03 de inquilinato cuando dichas can
tidades difieran d.e los alquileres que or
dinariamente se pa^an én la localidad 
por habitaciones análogas.

Para el establecimiento dél arbitrio de 
inquilinato en las poblaciones menores 
da 15.000 habitantes, que tío sean Capita
les do provincia, será cóildicién indis-* 
pensable la aprobáción p re tia  del Regis
tro fiscal de edificios y solares del térm i
no municipal.

Alt. 1% Los arbitrios sobrC bebidas 
espirituosas y espumosas recaerán sobre 
la venta para (?l consumo directo, y po
dran revoatir la forma de patentes, sin 
que en nin gún caso fxceda el gravamen 
del 1 0  per 1 0 0  del valor en pl&zá dé la es
pecie.

Art. 13. Los arbitrios sobre las carnes 
frescas sacrificadas en la poblaeiéu po
drán hacerse efectivos en el matadm*ó, y 
su importa no podrá exceder áei 1 0  por 
100 del valor en plaza de dicha especie, 
no comprendidos los gravámenes de con
sumo. Las carnes forasteras adeudarán 
en Ja forma que los Ayuntamientos de
terminen, pero nunca á mayor tipo que 
las sacrificadas en el municipio.

Art. 14. El repartim iento general se 
ajustará á las disposiciones del articu
lo 138 de la ley Municipal, con las modi- 
ficiJclones eiguieutes:

Se comprenderán en el répartim iento 
las Compañías mercantiles que expLoten 
industria ó comercio en el término m u
nicipal, por los beneficios que ob^ngan  
en el mismo. Pare evitar la duplicidad 
de i^^raYemen, no se ©omprénderán en el 
rep rtiiiiieaiolaa utilidades procedentes 
do dividendos y demás remuneraciones 
del capital de las referidas Oompaliías.

Todo varón, mayor de dieciocho años, 
no comprendido en el repartim iento por 
otro concepto, contribuirá con la cuota 
correspondiente á un bracero 6 Jornalero 
en el repartamienlo*

El tipo de gravamen en las capitales de 
provincia y poblaciones de 1 0 . 0 0 0  6 más 
habitantes, no podrá exceder en ningún 
caso de 1  y medio por 1 0 0 .

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se 
refiere el artículo 0.® de la presente Ley, 
no podrán gravar en ningún caso, n i en 
forma alguna, las e sp ec ia  comprendidas 
en las tarifas del Impuesto de Consumos, 
aprobadas por la ley de 7 de J ^ io  de 
1888, fuera de las taxativamenté señala
das en los artículos precedentes, ni las 
patatas y demás hortalizas y verduras, 
frutas fraseas, materiales de cónstrucci^  
y materias prim eras de los artículos 
exentos.

Art. 16. Hasta la supreBién total del 
Impuesto de Consumos, Sgl y Alcoboiaá,

en todos los municipios, regirán las pres- 
oripcioñes siguientes:

1 .  ̂ No podrán revisarse los cupos de 
Consumos, de Sal ni de Alcoholes, sino 
para rebajarlos, cuando así corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes;

2.®̂ Tampoco podrá concertarse por 
lo i Ayuntamientos arriendo alguno para 
la exacción del Impuesto ni de los arbi
trios de consumos sobre las especies no 
oomprendidas en las tarifas espeeiales;

2 .  ̂ La rebaja en los cupos dispuesta 
en el artículo 2 .®, lleva aparejada la re 
ducción proporcional de la tarifa de p er
cepción.

Mientras subsista total ó parcialmente 
el cupo de Consumos en un municipio, 
seguirá en vigor la facultad del Ayunta
miento para recargarlo, pero los limites 
máximos del recargo se entenderán refe
ridos al cupo y tarifa reducidos, cada vez 
que se rebaje el cupo.

La rebaja délos cupos en los munici
pios en que estuviese arrendado el Im 
puesto, lleva aparejada la redücción pro
porcional en los precios de los arrenda
mientos municipales por los derechos 
del Tesoro, y, en su caso, por los recar
gos municipales.

Art. 17. Desde 1 .® de Enero de 1912, 
los Ayuntamientos de las pobiacienes no 
capitales de provincia ni asimiladas, que 
prescindan de recaudar el Impuesto de 
Consumos por los medios establecidos 
en las disposicione'’ gentes, podrán, 
pára cúbñr ia^  ̂Uiiuiuata de bu presu
puesto, utilizar los gravámenes autoriza
dos en el artículo 6 . ,̂ con sujeción á los 
preceptos de los artículos 8 .° al 14, y los 
recargos de las cuotas da la  Contribución 
industrial y de comercio, concedidos en 
el artículo 7.®

DISyOSICIOl^ES TBAnSITORlAS

1.* Mientras subsista total ó parcial
mente el cupo de Consumos de un muni- 
eifdo, seguirá en pleno vigor|el artículo 23 
de la ley de 21 da Diciembre de 1901. Su
primido el cupo de Consumos de un m u
nicipio cuyas atenciones de prim era en
señanza á cargo del Estado, excedieran 
del recargo ordinario sobre la Contribu
ción territorial, se aplicarán á cubrir la 
diferencia los demás recargos sobre las 
Contribuciones directas que correspon
dan al Ayuntamiento, entendiéndose es
tablecidos á este efécto en la cantidad ne
cesaria, y dentro de los lím ites máximos 
autorizados, aun cuando no lo acordase 
el Ayuntamiento.

A los efectos del repartim iento en
tre los pueblos de cada provincia, á que 
se refiere el párrafo 2.^ del articulo 117 
de la ley de 29 de Agosto de 1882, se 
computarán como ingresos del Tesoro 
por Consumos en 1911, las mismas canti
dades que hubieran servido de base al 
repartim iento de ^ c h o  año, y en los años 
sucesivos se rebajará de las referidas ci
fras una dédm a parte eu cada año, hasta

que dejen de computarse enteramente. 
Los ingresos por cuotas del Tesoro de la  
Contribución sobre la riqueza u rbana y 
de la Industrial y de Comercio, cedidos 
á los Ayuntamientos por virtud de esta 
Ley, seguirán estimándose como ingresos 
del Tesoro á los efectos del cómputo para  
el repartimiento provincial, hasta que 
las referidas cesiones se extiendan á to
dos los Ayuntairientos;

3 .®' No se entenderán modificados por 
esta Ley los regímenes especiales de las 
provincias Vascongadas y de Navarra.

Madrid, 6  de Mayo de 1911.— El Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigañez.

 —

MIISISTEIUO DE LA COBEKSAClOS

REJAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Gobernación, para que presente á las 
Cortes un Proyecto de ley, regulando el 
derecho de Asociación.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos once.

ALfONSO
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Kuiz y Talarino.
á  LAS CORTES

La ley de 30 de Junio de 1887, dictada 
en cumplimiento del artículo 14 de la 
Constitución del Estado, con el designio 
de asegurar á los españoles el ejercicio 
de su derecho á asociarse para 'los fines 
de la vida humana, se inspiró en un cri
terio expansivo a ú n  no aceptado por 
otras legislaciones de pueblos muy cul
tos y progresivos.

Reconocida la personalidad social como 
una obra espontánea del concierto de las 
voluntades individuales, sometida á re 
gistro, pero no á previa autorización gu 
bernativa, quedó amparada contra toda 
arbitrariedad, poniendo en manos del 
Poder judicial la garantía suprema de su  
existencia. Prevaleció la doctrina que 
aplica á todas las Asociaciones un dere
cho común, sin privilegios n i excepcio
nes, salvo las taxativamente consignadas 
en el artículo 2 .̂  por lo qué respecta á las 
Sociedades que se propongan un objeto 
mercantil, civil ó comercial, á las Aso
ciaciones ó Instituciones que existan 6  

funcionen en virtud de leyes excepciona
les, y á las Asociaciones de la Religión 
católica, autorizadas en España por el 
Concordato.

El complejo desarrollo de la actividad 
social determinó posteriormente la ne
cesidad de establecer las normas ju ríd i
cas especiales reguladoras de nuevas per
sonalidades, engendrando los Sindicatos 
agrícolas y la aspiración á una reform a 
legislativa.

El problema que desde hace años m ás 
preocupa á los Gobiernos y agita á  la
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opinión pública, es el relativo á la situa
ción legal áe las A sociación es re lig io sas . 
En 19 de Septiembre de 1901, p o r  v ir tu d  
de Real orden q u e  m ereció  el ap iau sc  de 
todas las representación es iiberaies y de 
mooráticas do España, se mandó a p li
car los preceptos de la ley vigente á las 
Asociaciones religiosas.

Surgieron protestas determinantes de 
una negociación con la Santa Sede y se 
produjo este confuso régimen, por virtud 
del cual se han inscripto varias Asocia 
clones, han dejado de inscribirse otras 
y Se consideran muchas aunque inscrip
tas exentas do cumplir la Ley, descono
ciéndose en rigor el derecho vigente apli 
cable á las Coniunidades re lig io sa s .

Al publicar la Real ord en  de 9 de Abril 
de 1902, aunque con carácter precario , se 
procuró allanar las d ificu ltades su rg id a s  
que persisten en el día do hoy, co n cu 
rriendo á fomentarlas la x itu d e s  é m con- 
sistencias gubernativas. No la tlñ c a d o  
por las Cortes el Convenio de 19 de Junio 
de 1904, punto menos que imposible es 
determinar los preceptos aplicables á  las 
Asociaciones religiosas.

Desde hace diez años constituye objete 
de debates parlamentarios este arduo é 
intrincado problema, y el p a rlid o  lib e ra l, 
por labios autorizadísimos, h ab ló  cons* 
tantemeAte de la  necesidad de uvía re so ' 
lución categórica, llevando á les men
sajes de la Corona y á la d ec la rac ió n  
ministerial de 5 de Abril de 1902 sus 
compromisos, presentando en 1906 un 
importantísimo proyecto y reproducien
do sus afirmaciones en el último discurso 
del Trono, á que contestaron en términos 
de asentimiento muy expresivo ambas 
Cámaras, cuyo voto aprobó la ley de 27 
de Diciembre último.

El Gobierno actual, para el que nunca 
ha sido dudosa la atribución exclusiva 
de las Cortes con el Rey de trazar las 
normas jurídicas reguladoras del dere
cho de Asociación, pretendió, antes de 
someter á las Cámaras el proyecto que 
tiene el honor de presentar, conseguir, 
de acuerdo con la Secretaría de Estado de 
Bu Santidad, una reducción de las Casas 
religiosas, cuyo desarrollo han apreciado 
como excesivo elementos conservadores 
de la sociedad y de la política patrias. 
Esos esfuerzos—con sinceridad lo lamen 
ta—se malograron.

Tampoco le fue dab le , como deseaba , 
redactar las bases fundamentales de un 
Código orgánico de la Asociación. No se 
halla preparada suflcientemenlo en la 
esfera doctrinal la conexión de ios p r in 
cipios reguladores de las m ú ltip le s  m o 
dalidades de la p e rso n a lid a d  ju r íd ic a ; 
apenas si nuestro Código C iv il co n tien e  
genéricas orientaciones. Por ello, y por la 
falta de precedentes, consideramos pre
maturo ese intento codificador, que no  
abandonarán, de seguro, en el porvenir 
auestroa gobernantes.

Liinltaae este proyecto á desenvolver

los p recep to s coTí iei.iócñ en l i '' a rtícu lo»  j 
13 y Í4 de I:í i  ̂ ^
c iac icnes n». r - y u le .  a- ;
C iv il y i  ̂  ̂ ‘ ^
presen íaí'U  l e.’ ’ b  ̂ o •
gislativa, iisr/.iada .o  vi c:li r ' >  ̂ u
u n  co m ú n  derecho  reg u le  :i todas las de- j
m es, a s í la icas  com o reé’glcS'-s. ?

E l E stad o , q u e  procia^ a la lib e rtad  de ; 
asociación  p a ra  todos los fines da la  v id a  \ 
h u m ar '* , ’ c im p o d if  o :ie  |
los Ciu r?íi.i¿i ií>b iOas- ,
alt.'iS d o ,, i * .r os dül eq>»ntu. snaino  de 
n o ta r  q u . r  cioví t;-:s p ic g re in  .is de eie 
inentob íceles p o ste rio res  á  la. reniñe- 
cióu  de esta  ley, so fo rm u la  el deseo de 
q u e  so som eta  a l derecho  com ún á las 
A sociaciones re lig io sas, negán  iolaa toda  
c k s e s  de privÍK -g¡os, y so re- iiazan., p o r 
tan to , m ed id as  ¿.■rcscripelón y p ro ce 
d im ien to s  pen?onito iios.

Si el E s tad o  a d m ite  la  v id a  en  com ún  
de los m iem b ro s  de la s  O rdenes re lig io 
sas, no  pu ed e , en  e.i o rd en  c iv il, cor,sida- 
r a r  io s vo tos p e rp e tu o s , s in o  com o reso 
lu c io n es  in d iv id u a le s , s in  o tra  gara? Ai a 
q u e  la  v c lirn tad  p e rs is te n te  de los q ue  
los p ro n ii i in a n  y ccm o expref io iv  i-' d ia 
r ia m e n te  d^i ilí i'o i b   ̂ do,
sin  sao c icn  j ;] 9b.-  ̂ en ¿a ! d,*«
rocho  p o s itb  o. La '» y, qu e o  y
n e ir a r  en  el L v-
oia re lig io sa  se .aUí ' u ó en L-do
m o m en to  la  ]r>ertau  c iu ^ b u - o, t u- 
p a rán d o le  en el í jo ic i. lo  do los .b icv K 
y  ob ligaciones qu::< cor.B t;tiij6/i W \  a- 
mente su  person  a lid  ad poli tí ca y j i  l í  ca.

L a  lim itac ió n  de los b k iie s  da Ia> A so 
c iac iones n o  sólo re sp o n d e  á  la  tr a iJc ión  
h is tó r ic a  e n c a rn ad a  en n u e s tro  dcr^^-ho, 
s in o  tam b ién  a l p r in c ip io  acep tado  p o r 
m u ch as  leg islac iones, d o m in aa to  en  el 
cam po  de la  d e u d a  m oderna , de q ue  la  
cap ac id ad  de  la s  p e rso n as  co lec tivas se 
h a lla  co n d ic ionada  p o r su s  fines.

El derecho  qu9 reg u la  la  A sociación 
p ro fesio n a l so en cu en tra  en  u n  perío d o  
de g ra n d e  y  activo  desenvo lv im ien ío . L a 
pe rso iis lid ad  do las A sociaciones o b re ras  
en sus relsciorses con los asociados, en  su  
re sp o n sa b il ld iil c iv il y p en a l, y en  lo  de 
sus G eren tes y  m a n d a ta r io s , respec to  de 
te rcero , se está  eU rboraridoeu la  re a lid ad  
y en la  d o c trin a , o r ig in a n d o  e strag o s y 
p e rtu rb a c io n e s  m u ch as  veces p o r  el a b u 
so del p oder do la  A se el ación, m ostj ando  
o tra s  cóm o la  an em ia  de  la  A sociación  
o b re ra  no  es u n  p rovecho , s ino  u n  d añ o  
p a ra  e l c rd a n  ecam omico y sob re  todo  
p a ra  laB mismat» I e p. ¿ s.

C ierto  q u e  el Ssod.ca! - . líiG íuu  
b ié a  abusa , qiiV ^io  h' Ae- i -s 
p u ed en  d e sn a tu ra l z.:r la o l'* j r : .  
y  q u e  el ho^colt \ Jxa  ̂g*" y ’-r i ;  l :k  ' 
la s hue lgas eet.' IC vuim :.'.» br r : s ,  <x n iuS 
política;-^, Im pií 'v-a cid  r *̂ a
q u a  nos hace d u d a r  f' ití a u n  feU.i o un f r a 
casado  a lam bran* ir k fo d t  i n uevo  derecho  
social; pero  a l E s .a  a.) toca e je rce r oñcios 
d e  m oderac ión  re sp e tan d o  el derecho  in 

d iv id u a l, la  lib e r ta d  del trabajo y no cou- 
Bul in 'ndo ‘*o r.o enem igo  e l idea l s o c r’i-'

 ̂ CC- ] ' \  A?í C*-* ció Ti dC fUU- 
 ̂ ' q* c á  lo;.; gober-

7-- o . * y '  ' - ■ w  ■: olj t y:; -s hr ;̂ in c io -
ne,,. E s in d u d a b le  q u e  esa p.ró0 cupáeión  
tien e  m p u e r im p o rtan c ia  m  E sp añ a , 
donde m a n t i e n e n  ?omo un. cu lto  el re s 
peto  á la  d iscip liria , el cu m p lim ien to  es
tr ic to  de  suo vO'-bcrea. L ero  al nn.siuo 
t¡p-vo c,uo Be les ^ecenoro  el derecho  de 
f- -í >1 píí'ra > '  • ívM*'̂ íi dñ sil e.-itado 

OL'o y v:.c;íoa o?'Upa á
pt, nsa.r en las c: ritic gacela.-, doi p o r v'enir, 
a seg u ran d o  con g a ra n tía s  firm es el m a n 
ten  ún íerh  o del o rden  y la  so b e ran ía  del 
P cd  r  púb lico .

E^ie p royec ío , eonseonente  con ei c r i
te r io  de q u e  ol derecho  da  asociación  es 
in h e re n te  al hom bre , lo reeonoco ta m 
bién  á  los ex tran je ro s , con el fin de q u e  
p u ed an  e je rc ita rlo  con exp líc itas g a ra n 
tía s  legfilcs, ya que  no  ex is ten  p :ira  e llo s 
g a ra n tía s  constituc ión» 'es , p ero  d e n tro  
do lím ite s  com patib les  con k s a lto s  in te 
reses de la  in te g rid a d  n ac io n a l y do la  
se g u r id a d  del E*dado.

E i G obierno, que  h a  In sc rip to  en su p ro 
g ram a  ia  re fo rm a  que im p lica  esta ley 
com o indispf nsab le  paríi a d m itir  y coa- 
se rv a r  la re sp o n sab ilid ad  d'-d. t.jerclo ío  
del P oder, iic p iv iría  rosfgnarsri á la rg o s  
ap lazam ien to s, á  trc g  un.s in d e f in id a sq u o  
p u g n a n  con la  lea ltad  do suñ co m p ro m i
sos y la firmeza, de su s convlecioncF; poro 
desea  que todas las o p in io n es  se escu 
chen  en u o a  in fo rm ac ió n  qiio, p a ra  se r 
am p lia , no necesita  se r d ila to r ia , y coope
r a r á  con las  C om iaionrs p a rla m o n ta ria s  
a i exam en  im ; f ro 'a l y co n c iliad o r do la» 
ad v erten e ias , de las  c e n su ra s  y  da la s  
p ro te s ta s  que en el p eríodo  de e la b o ra 
c ión  de ia  ley  puedan  su rg ir , con e l p ro 
pósito  de m e jo ra r la  aca lbm do  p rev en c io 
nes y susp icacia s.

E l G obierno  se h a lla  an im ad o  de  u n  
e sp ír itu  tra n s ig e n te  y desea, sin  m en g u a  
de su s  an teceden tes, re a liz a r u n a  ob ra  ju 
ríd ica  q u e  respondii á la  evo lución  io ca 
san te  y rc iio v ad o ra  dol derecho  m odíum o 
y p e n g a  te rm in o  á  iu c e r iid iin ib re s  q u e  
no pu ed en  n i  deben  su b s is t ir  p o r m áa 
tieiiipo.

Eo ios debiste8 parkcm en tario s a m p lia 
rá  el G ob iernn  estas consi le rac iones que, 
en em ig a  da la rp o s  p reám b u lo s , se lim ita  
á  in d ic e r  y en v ir tu d  de l3S cuales, ei M i
n is tro  q u e  aoscrlbe, ps;r acu erd o  de su s 
eomp^ ñeros, tien e  el h o n o r de so m ete r á 
la;í C .irtrS el sig u ien te :

íl^'r'ajecá'o d e  i-qy r e s r u la n d o  
e l  ^> reelii>  úe  ia c lé ^ i.
.! “ lo l.® T iene  p .ír ob jeto  esta  ley  

1 ‘- '.ir “ í e je rc ic io  del derecho  do aso-
c a ’eof', e'o v irh u i de.l cuñl v a ria s  p e rso 
nas  r  xL¿ao p o r  la  in u tu a  co o p c iac ió n  
o rg án ica , a lg u n o  do los fines de la  v ida  
hu ijjao a , sin  p e rse g u ir  e x e lu iiv a in cn to  oÍ 
lu c ro  ó la  g an an c ia .
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Las 8 soc i ación es qiia íengan por ñ a  6 
como medio el locro 6 ia ganancia ce re 
gírán pe 1* io diVpuí Sto en oí lítu-c» Vili 
dél lloro IV  dcl Código Clvii.ó por k' 
piw ptuadí» en L s ííjuícd í  i l d J  íi- 
oro II üe:< CócLgo do C■omer̂ '' ‘̂, 
qne el fín ó ei medio coa civil 0 nL,a.e/ic;- 
tií, ó por lo establecidcí en la.B o-spe- 
eialea vigentos que regulen esociacio^ej 
de carácter excepcioral.

Art, 2.® Lss at^ociacióces^ api como 
cada una de las sücorsa;es que daella^ 
defiendan, se compon irán por lómenos 
do 12 indiviiuos, debiendo tener una di 
rección ó re¿,r ‘sont.ación legal cajos 
miembros sean m¿>yores de edai y gocaik 
de ía plenitud de los derechos civiles.

Los menores de edad necesitarán eí t̂ar 
autorizados para furrnar parte do las 
asociación! s por sus padres ó represen 
tantes legales, sin que puedan realizar 
seto» ni co itraer obiigacioaes que iiiiplí- 
quen antldpada reriEncia do los daré 
ehoa civile inherentes á la mayoría de 
edad.

Las mujeres casadas podrán asimismo 
formar parte de las asociación es siempre 
que á ello im se oponga ex presa rneiite y 
de una manera justifictida el marido.

Cuando se trate do las asociaciones 
profesionales á que se reñere el artícu
lo 25, á petición de parte y asistida la 
mujer con arreglo á la Lev% podrá el T ri
bunal industrial ó el Juez que haga sus 
veces, desestimar la oposicióa.

Art. 3.® Tendrán fuerza civil las obli- 
gav^iones que los asociados expresamente 
contraigan ó que. las reglas ó e statutos 
da la Asociación Ies impongan, con tal 
que por su carácter vitaliiio no haysn do 
impedir indefinidamente al asociado el 
^ejercicio de las libertades y de los dere
cho» y  obligaciones que constituyen la 
períonaiidad política y civil do todcs los
espfifiívles.

En »u consecuencia, no serán civilmen
te válidas aquellas obligaciones que con- 
mstan en la privación, renuocia ó exen
ción durante toda la vida del asociado 
da cualquiera de los derechos y obllga- 
42Íones correspondientes á ios ciudadanos 
QS3 virtuíi de lo  prescrito en la Gosistitu- 
d ó a  y en el Código Civil, sin perju ic io  
del valor que dichas obligaciones tengan 
im el orden moral y religioso.

.Alt. 4.  ̂ El c o n v e n io  d e  asociación en 
q u e  n o  se  in f r in ja n  la s  p re B crip c io n e s  d e  
«Bta le y , s e rá  c iv i lm e n te  ob-igatorio para 
ia  A ^ o c íao ió n , y c a d a  i m o  de sus mbm-* 
l>to8, pero r e s c in d ib le  p o r  la  l ib r e  v o lu n 
t a d  de c u a lq u ie r a  d e  ellos ó legítimo 
a c u e r d o  de la  A so d a c ió n  misma.

A rt. 5.” L os fu n d a d o re s  ó in ic isu o re s  
d e  u n a  A so c ia ..o n , q u in ce  dhis p o r le  
m en o s an te s  d e  co iisíltu irlg , p ra^eo ta rán  
íen el G ob ierno  Civil, p o r  dup licado , loa 
Ssfatutos p o r q u e  h ay a  de  reg irse . E n  los 
j i s ta tu to s  m  e x p re s a ’á con c la r id ad , la 
ile n a m in a c ió n  y e l cbí'?io de ia  Asocia- 
iulóu. m  domicilio, formi de sp admi-

nlcUe ""ion ó gcbienio, nombre, * y i 
y de loa que fuíin.-.n la Jual
úhocuvd. bienes y recursos coa q«*v K.árü.-
t ó  -Oín que pí-i>pMiíî a .íl.jíxÂ c á

‘ ‘ 5 írii ue .í*\‘ '»
' c . "  ̂  ̂  ̂ "V ^

1 k s  ' a 0 i . v  oa d i n  ¡ j e s  
p  <í f ‘'̂ 1 f  j m ' i r n  í n i.

Bo ileL'tr y 1 \  M.d . io.('ui?dioiaJos auto 
el Gobernadur la nroviacia o a quo se 
constttttyí?n sucuiasales ó depemienciaa 
de una Asociación yr. formada, aunque 
esas sucursales 6 dcpcndeiiCías se esta- 
biezcr-Li (iontro de la mismr provicmia.

También pres riña los funda lores, 
D irectores, D”c i»? ó represen tan tes 
de Asocia dooca ya constituidas ó de su- 
cúrsales ó dopendí'ncía ’ líjs mismas, 
dos ojempiares firmad do los aeue?'kios
quo rntroduzean alguna '^^oidíficacicn en 
los contratos, Estatutos ó .Raglarnontos 
sociak:s y en iu dirección y administra- 
cióii de la Asociación ó cambios de domi
cilio quo ia Aeociacion ó su sucurSí.vleo 
realieofí.

Chso de líegarse la admisión de los do- 
cumentos, ios interesados podrán levaii 
ter acia notariai do la negativa, con :ho 
scrckin de lo^ documentos, acta que fvur 
tirá los efectos do la proBcntación y ad
misión de les mifiínoo.

Art. 6.” Tra o caí I o el plazo do quin
ce días que sAIilí í * p n vkd ar
tículo anterior, í a A s o  f aq p o d r á  cons
tituirse ó'r8organL«.i,=v. arreght á los 
estatutos, contratos, reglanientosóacuer- 
dos proseo taaos. sal'/o lo que se dispone 
en el artícuK/ siguiente.

Del acta de consiiíucióa ó de reorga
nización, deberá entregarse copia auto
rizada ai Gobernador, deotro de los cin
co días sigaiontcs á la fecha en que se 
efecíüe.

Art. 7.® Si ios documentos presenta- 
dos LO reúnen las condiciones exigidas 
en esta ley, el Gobernador los devolverá 
á los íoíeresades en el plazo de quinco 
días, con expresión do la falta do que 
adolezcan, no pudiendo constituirse ia 
Asociación mieiitras ía falta no sa sub- 
saim.

Cuando de ios documoatos prosontado?;; 
en cumplimierjt!"^ da la Ley aijarozca que 
la Asociación infringe lo prevcniio en el 
srtíciilo 14, ó di bíi reputarse ilídíí?, con 
arreglo á las preB cripciones b^gaks, el 
Gobernador remitirá inmedhitamcmto co
pia certRicada de aquellos documentos 
al Júzgalo de insirueción competente, 
dando ccnoeimiento, dentro del plazo do 
quince días, ñ las personas que los hub ie- 
sen preguntado ó á los Directores., Presi- 
dent. s Ó represen antes de la Asociación 
si estuviese ya constituí de. Podrá la Aso
ciación coiisütiiirse ó reanudar sus fun
ciones si deníro de los qrdrscfí días sl- 
guicntos á la notificación del acuerdo, no 
se condlrma por la autoridad judicial la 
Buspens■ Olí gubernatia.

Art, 8° En cada Gobierno de proviii-

H ídu llovarl un regÍBtro on el euvl b 
inscriban las Asoeiac' r * y sucursales 
d!)fnieiiaacl-js en su torntorio, á medida 
(| 16 se presenten las actas do conslitu- 
t ió L be eonsideran parte integrante del 
reg'íSlro todos los documentos cuya pre- 
aontación exigo esta lñ>.

Además de este regk; tro gen orí; 1 oxis- 
ííráa registros eapecirdes on eí Ministerio 
Gfa ia y Justicia para las Asociaciones 
1)0 ésas y 6 u las Delegación es r egi on a - 
k s  do estadística dui Instiiaío de K» íor- 
Tfuis Sociales, para las «ic carácter profe
sional.

La inscripción en la Delegación rogio- 
nal de Esuidística se hará mediante csr- 
íiíicación del registro del Gobierno déla  
p>OYÍncia, quo éste expedirá gratis, en 
p ipei da oficio, á las veinticuatro horas 
do solioitada.

Los Gebernadores remitirán, en el té r
mino d - t i ’cs días, á los Ministerios do 
Gvaeiay Justida y Gobernación, respec- 
íivauirnío, copia cortiíícicia de la» in»- 
cripcioíios de ¿oda Asociación religiosa 
prof sional.

El rógibfro general de Asociacione» será
pLOdCO, ^

cxiaíencia legal de his AFociaciones 
Fo aevodlt u n por eertiOcados expedidos 
eo î lAIaeióii al Registro general, los ciia- 
le lio podráíi negarse á los Directores, 
TA csidontos ó repraseniaotos de la Aso- 
ei ' -dón.

Ninguna Asociación podrá adoptar una 
dciiominacióii idéntica á la de otra ya 
registrada en la provincia, ó tan parecida 
qu0 ambas puedan confundirse, aplican
do el Gobernador, en este caso, lo dis
puesto on al párrafo 1 .° del artículo 7.°

Art. 9."̂  Toda asociación llevará y ex
hibirá á la Autoridad gubernativa, cuan
do ésta lo requiera, un Registro de los 
nombres, edad, nacionalidad, profesiones 
y domicilio de ios asociados, y  un libro  
de cuentas, en el que figuren los ingresos 
y gastos de la Asociación, expresando la  
precedencia de aquéllos y la inversión 
de éstos,

La falta de cumplimiento de io preve
nido en i ste ^riícuio se castigará por el 
Gobernador de la provincia con m ulta 
de 50 á 150 pesetas, impuesta á cada uno 
de loo Directcia s ó socios que ejerzan on 
la Asociación algún cargo directivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades Givilee 
ó cfimiiiaJes procedentes.

Art. 10. Las Asociaciones que reoau“ 
den ó di ñribuyan fondos con destino ai 
socorro ó auxilio de los asociados ó á 
fines de beneficencia, instrucción ú otros 
análogos, 10 rüídizarán sem estralm ente 
las ouerous de sas ingresos y gastos, po
li aiadoiíaz do manifiesto á los socios y 
entregando copia legalizada al Gobierno 
da la provincia dentro los cinco díaa 
siguientes á su formal zL.ión*

La inobservancia de este precepto so 
castigará del modo prevenido en a r
tículo anterior,
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Art. 11. Las Asociaciones están obli
gadas á presentar cada tres añus al Go
bierno de la provincia un inventario de 
sus bienes mu< bles ó inmuebles y da sus 
rentas anuales. Caso do no cumplirse este 
requisito ó de resultar filsn lad  compro
bada en el inventario, será suspendida la 
Asociación en sus funcione ̂  poniendo «1 
hecho en conocimiento de la Autoridad 
judicial, álos efectos oportunos, con arre
glo á los artículos 18 y siguientes de esta 
Ley.

Art. 12. Los fundadores, Directorf s, 
Presidentes ó represen tientes de cualquie 
ra Asociación darán conocimiento previo 
y por escrito al Gobernador civil, en las 
capitales do piovin ia; y á la Autoridad 
locííi en Jas demás poblaciones, del lugar 
y día en que la Asociación haya de cele 
brar sus sesiones ó reuniones generales 
ordinarias.

Las reuniones generales que celebren 
Ópiomuevau las Asociaciones quedarán 
sujetas á lo establecido en la It^y de 
Reuniones públicas, cuando se veriflquen 
fuera del local de la Asociación ó tn  
otros días que loa designados en los Es- 
tatutüi, 6  cuando se refieran á asuntos 
extraños á los fines de aquélla ó ss per
mita la asistencia de personas que no 
pertenezcan á la misma.

Las reuniones que celebren ó pro
muevan dentro ó fuera de su local, las 
asociaciones políticas, con asistencia de 
personas extrañas, quedarán sujetas á lo 
establecido en la ley de Reuniones pú
blicas.

No 8 0  considerarán como sesiones ó re
uniones los actos dedil a ios al culto ó á 
la devoción que tengan lugar en local ce
rrado.

Art. 13. La capacidad civil de las aso
ciaciones, se regulará por lo estableci
do en el capítulo II, título II, libro I del 
Código Civil y por las disposiciones de 
esta ley.

La» asociaciones legalraente constituí 
das tendrán capacidad civil independií^n- 
temente de sus asoc ados para compare
cer en Juicio, adquirir, poseer y adminis 
trar sus bie);es en la cuantía y forma 
que determinan los artí uios siguientes.

Art. 14. Aparte de las subvenciojies 
del E4ado, de la provincia y el Muiiici* 
pie, Jas aaociaciones sólo podrán adqui
rir á título oneroso, poseer y adm inistrar 
los bienes siguienieg:

1.® Lhs cuotas d > sus socios cualquie
ra que sea el valor de las mismas;

2 /  El local destinado á la Asociación; 
3 ® Lo» bienes muebles é inmuebles 

necesarios para el ciimpiitniento de ios 
fines d^ la as‘.dacíóo.

Los bienes inmu* bles adquiridos con 
arreglo á laslr^yfs á título gratuito, ha
brán de enajenarse en el plazo do seis 
meses y su importe se invertirá en ins
cripciones nv minativa» int« ansferibles.

Art. 15. Serán nulas con arreglo á lo 
prciorlto en el Código Civil la» adquisi

ciones y ení̂  jenaci nes de bienes de cual 
quier clase de Asociaciones y todos los 
contratos sol re los mismos bienes que 
hubiese celebrado una persona interpues
ta, á no ser que en ei acto ó c ntrato 
constase que lo hacía como m andataria 
de la Asociación.

L o s b ie n e s  y r e c u r s o s  a d q u ir id o s  ó en - 
ííjeijí d  «8 p o r  p e r s o n a  in te rp u e s ta ,  y cuya 
n u l id a d  fu e re  d e c la r a d a  p o r  s e n te n c ia  
e je c u to r ia ,  p a s a r á n  á lo s  a c re e d o ra s  y 
h e r e d e r o s  d e  d ic h a  pers<>na in te r p u e s ta  
c o m o  s i y a  h u b ie s e  fa lle c id o .

L h acción para reclam ar la nulidad de 
las adquiííioiones y ení*j naciones y de
más actos y contratos realizados por me
diación d  ̂ u ta  persona interpuesta, de 
berá ser ejercitada por el Ministerio Pis 
cal, y podrá también serlo por cualquier 
persona á quien interese la nulidad.

Art. 16. Las Asociaciones y sus miem
bros estarán sometidos á las mismas con
tribuciones é impuestos que los demás 
ciudadan< s españoles ó extranjeros, por 
las profesiones ó industrias que ejerzan, 
por los bienes y rentas que posean y por 
los actos que realicen.

También estarán sometidas las Asocia
ciones y sus miembros á las leyes de hi- 
giehe, enseñanza, regulación del trabajo 
y á todas las demás de carácter general, 
roglamenh sy disposiciones vigentes apli
cables, así como á las inspecciones deri
vadas de eichos preceptos legales.

Lüs Aso daciones pagarán un impuesto 
equivalente ai que grava la traslación de 
la propiedad por actos intervivos, sin 
más excepciones que las establecidas taxa
tivamente por las Lyes.

Estarán, sin embargo, exentes de todo 
impuesto para el Esta h', la provincia y 
el Municipio, los edificios destinados al 
culto.

Art. 17. Se reputan ilícitas las Asocia 
cioties, cuyos fines ó medios sean contra 
rios á 1  ̂ moral, al orden público y á las 
1 yes.

Las Asociaciones que no den el d< bido 
cu tupi i miento á los preceptos de esta le t , 
se reputarán también ilícitas si en el p!a 
zo de un mes d  ̂ ser requeridas por el 
Gobernador civil de la provincia, no sub 
sanr s n la Lílta do legalidad de que ado
lezcan, dando parte documentada de ha
berlo hecho así.

Teiulráu igual carácter las Asociacio
nes que persigan ó realicen pública ó 
Ctandesúnamente un fin contrario á sus 
estatutos, ó no determinado taxativam en
te en el texto de los mismos.

La Autoridad gubernativa decretará la 
susi^ensión provisional de estas Asocia 
ciuiies, puniéndolo en conocimiento de Ja 
Autoridad judiaial, á los efectos dci ar 
tícuii) 19.

Arí. 18. La Autoridad gubernativa po
drá penetrar en cualquier tiempo en el 
domicilio de una Asociación ó en el h cal 
en que ctlebre sus reuniones, y mandará 
suspender en el acto toda sesión ó re

unión en que se cometa ó acm rde come
ter alguno de los delitos definidos en el. 
Código Penal.

El Gobernador de la provincia acorda
rá, especificando con toda claridi)d los 
fundam entrs en que se apoye, la suspen
sión de las funcioDes do cualquiera Aso
ciación, cuando de sus acuer loa ó de los 
actos de sus individuos como socios, re- 
su h tn  m ó ritos bastantes para estimar 
que deben reputarse ilí itos, ó que se han 
cometido delitos que puedan m otivar su 
disolución.

En todo caso, la Autoridad gubernati
va, dentro de las veinticuatro hora» si
guientes á su acuerdo, pondrá en conocí- 
miento del Juzgado de instrucción, los 
h^ch 8  que hayan motivado la suspen* 
sión de la Asóciación ó de sus sesionen y 
los nombres de los asociados ó concu
rrentes que aparezcan respon»ables.

La suspensión gubernativa de una Aso- 
cióu quedará sin efecto si antes de ter
m inar los veinte días siguiente ai acuer
do, no fuese confirmada por la Autoridad 
judicial OD virtud de lo prevenido oa el 
artículo siguiente. ¡

Art. 19. La Autoridad judicial podrá 
decretar la suspeusión de las funciones 
de cualquiera Asociación desde el instan
te en que dicte auto de procesamiento 
por delito que pueda determ inar la diso
lución.

La Autoridad judicial será la  única 
competeote para decridar la disolución 
de las Asociaciones constituí las con arre
glo á esta ley, con la sola excepción coííí̂  
signada en el artículo 29.

Dtíberá acordarla en las sentencias en 
que declare ilícita una Asociación, con- 
furmo á las disposiciones legales y en las 
que dicte sobre delitos cometidos cu 
cumplimiento de los acuerdos de la 
mi^^ma.

Podrá también decretarla en las sen 
ten cías que dicte contra los asociados 
por delitos cometidos por los medios que 
la Asociación les proporcione, tenieudoí 
en cuenta en cada caso, la naturaleza y  
circunstancias del delito, la índole de loa 
me llos emplea ir  s y la intervención qu© 
la Asociación haya tenido en el e.mpleo 
de dichos medios y en los hachera ejecú
talos.

Do las sentencias ó providencias an 
que se acuerde la disolución ó susp n~ 
sión, ó en que ésta se deje sin efeclo^ 
Jará  la Autoridad judicial conocimiento 
al Gobernador de la provincia en el té'»*- 
mino de tres días,

Art. 20. Los térm inos que señala esta 
ley para que la Autoridad gubernativa 
ponga en conocimiento de la jadic»al lea, 
acuerdos qu ̂  adopte respecto de las Aso. - 
cifccioDes y viciversa, se entenderán a m
pliados, roo arreglo á la ley de Enjuicia- 
mientví G iim inal, en un día por ca.üa 2 0  

k'lómetros da dl^t mcia cuando la 
ciac óa no tüiQga domicilio en la capití̂ cí̂  
0  r^sidepcia del Tribunal compet^pAe*
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A .rt 21. D ee rrtad a  p o r  seníoGcia ñ r  
m e  la  disoiiicí(5a de u s a  Asoms,cíóíi, rio 
p o d rá  GonsíduiíMo otra con la  m ism a de  
no m m acióo  n i con ig u a l objatO; si éste 
h u b ie ra  sido  dec la rad o  ilíc ito . Si bo  lo 
hubie'^a ^ido y se c o n s titu y e ra  o tra  A^o- 
ciac ión  con igual deiiomir*agrión y ob jeto , 
no  p o d rán  fo rm a r p a rte  de e d a  los íííü Í ' 
v idüos á q u ien es  se im p o n g a  p o n a  en  
d icha  sen ten c ia .

L a su spensión  p ro d u c irá  e l efec to  do 
im p e d ir  q u e  se c o n s titu y a  o tra  A socia 
ciión con la  m ism a  denoiruB.sción y ob jeto  
de  q ue  fo rm e n  p a r te  in d iv id u o s  de  la 
A sociación su sp en sa  é in c a p a c ita rá  á lo s 
asociados p a ra  re u n irs e  d u ra n te  el tiem po  
q u e  d u re  la  su sp en sió n .

A rt. 22. L a d iso luc  ón  y liq u id ac ió n  
de la s  A sociaciones p o r cum .plim Í6nto  del 
ñ n  socia l ó p o r v o lu n ta d  de  los asociados, 
se  r e g u la rá n  p o r  su s  E sta tu to s , y , en  su  
defecto , por  los p recep to s  d e l C ódigo 
C iv il.

L legado  a q u e l caso, los D irec to res  ó re . 
p re s e n ta n te s  do las A sociaciones lo  p o n 
d rá n  en  conoc im ien to  de la  A u to rid a d  
[gobernativa , re m itié n d o le s  ce rtif icac ión  
d e l ac ta  ó acuerdo , y  conservando , á d is 
p o sic ió n  de la  m ism a, io s lib ro s  y  p a p a ’ 
le s  cíe la  A sociación  d u ra n te  u n  íé rm in e  
q u a  iio p o d rá  s e r  m e n o r  d e  q u in ce  d ía s  
n i  ex ced e r de tre s  m eses, p o r  si a lg ú n  
ano tivo  de in te ré s  p ú b lico  re q u ir ie se  su  
in te rv e n c ió n .

L os D irec to res  ó re p re se n ta n te s  de u n a  
A soc iac ión  que  se d isu e lv a  en  c u m p ii-  
m ie n to  d e l ñ n  socia l ó v o lu n ta r ia m e n te -  
lo  p o n d rá n  en  co n oo ia iien to  d e l G ober, 
n a d o r  de la  p ro v in c ia , á  lo s  e fec to s  de 
a c o ta r  la  d iso lu c ió n  en  los re sp ec tiv o s  re- 
.gíetros.

A rt, 22. Al d ec la ra rse  la  d iso lu c ió n  ó 
c o n s titu c ió n  ileg a l de u n a  A^sociaelón, se 
p ro c e d e rá  desde  luego  á la  liq u id a c ió n  de 
BUS b ienes, n o m b rá n d o se  a i efecto u n  l i 
q u id a d o r  q u e  te n d rá  fa c u lta d e s  do A d- 
■im inistrador ju d ic ia l .

L a liq u id ac ió n  se re g irá  p o r  e l D erecho  
'm m ú n , c u a lq u ie ra  q u e  sea  el c a rá c te r  de 
l a  A sociación , co n ced ien d o  á  lo s a so c ia 
dos la  in te rv e n c ió n  neceííaria ' en  e l pro* 
cecliaiieato, con a rre g lo  á  la  ley  da E n 
ju ic ia m ie n to  C ivil.

L a sen ten c ia  o rd en an d o  Li d iso lu c ió n  
y  la  L q u id a c ió a  so publicará- en  la  fo rm a  
p re s c r i ta  p a ra  la s  re s  luc iones ju d ic ia le s ,

&í los b ie fie s  y  va lo res  p e rten ec ien tes  á 
la  A ^ee lac ióu  están  ex c iu s iv a rn en te  d es
tin a d o s  á u n a  o b ra  benéfica ó de enso- 
manza, e l G o b ie rn o  a te n d e rá  a l estab lec i
m ien to  j  p a tro n a to  d e  la co rrespond len - 
fa  fu n d ac ió n , ó lo s  d e s tin a rá  á o tro s  finas 
an á logos . /

Si no  e s tu v le ín n  d ‘M:licados á  o b ras  be. 
néficas ó do en señ an za , so ap íic& ráa los 
.preceptos d e l Cóoigo Oívii relativos á la s  
Jia ren c ia s  vacan tes.

A r t  24, L ss  A sociaciones cuyos m ism - 
b r o s  v iv an  en  com ún , e ta r á n  SQmedaa,.| 
0, presoripciones d© esta ley.

Ko p o d rá  poret^erse en la parlé ó'''' ersa 
ó m oo asteria d-rdicado á la el a a-Mira ca- 
nóo ica , sÍDO miAmnte m an a a o iia rp o  Ju ’ 
d le ia í.

Ko podrá establecerse elausera 'íGí el 
local en que se cjí-rsa se de en
señanza ó tengan residencia ó babdarlan 
los adiados,, .alumnos j  d más pí-:;r;aryoy 
que no hajan contraído voior mAiones^ 
Esta parte de edíñído podrá reo visiuida 
por las Autoridades y fuociOi>a  ̂ a -d  
riistrativos c='impedentes, sLo a. b' a* 'U"' 
licencia jadicial.

A lt. 25. L as A socise iones q u e  teDgaii 
p o r ob je to  e l c-=stiiilio, fo m en to  j  d e iá iisa  
de los in te re se s  eco no míeos, in te lee tiia lo s  
y  m o ra le s  de  in d u s tr ié s , p ru fesionos fi 
oficios, se c o n s t itu irá n  con  a rre g lo  á  las 
p r 0 Gcripcio2ies de hi o resén te  Iej=

P o d rán  p& rter ;Las la s  persoRús
in d iv id u a le s  ó co c t  ̂ s in te resa ;]as  en 
la s  re sp e c tiv a s  ir l s.s , p ro fo sio n es ú  
oficios, ó q u e  ejerzAn industda-.?, p ro f e 
siones ú  csflcios sinTÜarcg ó conexos.

A rt. 26. L as A.S£c!aci' nes p rofesión  a- 
Jes in sc r ip ta s  en la s  .Deiegccá nos uo l'ls- 
tad ís tie a  del lo s ti rn to  de K f *̂”*̂ 0 -.', >0' 
d a le s ,  te n d rá n  la  fa c u lta d  d< in n í r ^ c r / r  
en  la  deslgnacióo. de las rep r: s < 
d© ca rác te r social q u e  la s  ley es - m í  n
ó en  a d e la n te  c ío rg ü e n  á la r  da.MS ©'■'o 
re sp ec tiv am en te  la s  c ,én stitiijan .

N in g u n a  asociac ión  pvo i r á  re c la m a r el 
e jerc ic io  de ia  fa c u lta d  á  q u e  e l p á rra fo  
a n te r io r  se re fie re  si no  consta  iaserip r.a  
en  d icho  re g is tro  e sp ed aL

A rt. 27.' L as A so d ác io n es  p ro fes io n a 
les p o d rán  c é n s t itu ir  y so s ten e r co o p e ra 
tiv a s  de  todas ciares, io s titu e io iies  de so 
co rro s  y  de segu ros m u tuos, y  en g é iie ra l 
cu an ta s  co n tr ib u y a n  a i  m e jo ram ien to  
físico , m oral, é in to lec tiia i de  su s a so 
ciados.

T am b ién  p o d rá n  ce le b ra r c o n tra to s  co 
lec tiv o s de tra b a jo .

L as A sociaciones p ro fe s io o a le s  n o  p o 
d rá n  a d o p ta r  aciierd ;; a lg u n o  c o n tra r io  á 
ia  lib e rta d  in d iv id u a l do fu s  m iem b ro s .

A rt. 28. Los f im rio n a rlo s  del. E stad o , 
de Sa p ro v in c ia  y  del M uoicipio, q u e  no  
sean  agen tes  de la faí-m a púb lica  pu.r->den 
aso c ia rse  p a ra  e l e s tu d io  y la  d e fe e sa  de 
su s in te re se s  profcsionaleB , si fo rm an  
p a rta  del m ism o p e rso n a l de u n  s e rv id o  
público , ó si de>eíBpeñtin em pleos p a re 
c idos ó sem ojan tes en la  A d m iiü s íraü ió n  
cen tra l, p ro v in c ia l y  m u n ic ip s l.

Se p ro h íb e  á  las A soeiaélones de fu n c io 
n a rio s  p ro v o ca r á é^tx^s á  la  casación  si- 
m u liá c e a  d é lo s  serv ic ios públicos.

Da las infraecionies de esto precepto 
será© respoBsabíOM 1 s d i r e o - ó  a 4mi 
nistradores de ihS ÁsaciaoiéBao, aplicán- 
dcsü la Jje'mlíúñú es'aAeclda ©n el a r
tículo 3o7 de.í Código Penal, sin  p e rju ic io  
da las  responsabi 11 dades que coiitixága. 
cada uno de L;S asr-cAIos.

A rt. 29. L es e x tra e j TOS qu9 estén  In s
crip to s  en ios re g is tro s  da su s resp ec tiv o  
«onsu iados y  del G ob ierno  C iv il da ia

C:Ú-'
:■ '

'i; pédéá:'! fo'vTDur|>artedeles Aso- 
é e;é*:ééiitip.aa3 por españoles coa

Loo extra-peros r¡o pcHirán constituir 
es léspotié, Ordléoss y  Gommaidades rali- 
giirmu é.i í. Gcia'sr.Ing, sin haberse naíura- 
iisatéj p. ev5asaeiit0 el Eemo con arre- 
gl-- á 1.1:? le j  C(M.eü:i.

L':é pourá ;! fornier parto 011 ningñíi co.so 
de . ' i's'o: .v. os carácter polftieo,

 ̂ x .g  ■> " í ' dxsta diree- 
t \ le ' V  As L'Mí ; pe ííé n  ̂ des.

Tuiirpc^o podrá m A soaia-
ekno's reii^do-as ni profesionsiies cu ando  
más do la tercera porte de los i,ndi?M uos 
rrao lié je n  de íorniar la. n u ev a  A sociación  
sean exm aolcros.

Lug Asociaciones ©xíranje ra s  fu n c io 
na ra s  en E::p-s,ña. íuimplícndo las pres- 
eidpc’ores de esta ley; pero e l G o b ie rn o  
estará ícutoAzado en. todo tieropo  p e ra  
prchibiiias, siempre que, á su  ju icio , com 
prometan Ja se g u r id a d  d e l E stad o , de
biendo a c o rd a r lo  en  Consejo de M inis
tros V dar coentE á las C ortes de  d icho  
u ^ ' o.

, 'to, 1x 0 ÍGí.KúoBarios pú b lico s á 
r  ’ é" ¡'.xMoho ?! cumplimiento de esta  
É " ' c ' ' 'í 3 su. estricta o b se rv an c ia  é

é   e:.,. (.aso da om isión  ó neg li-
y . * * ► l^ o a  e stab lec id a  en  e l a r-
tíeiG / 2:19 da- Gódqjo PenaJ.

Art. Sí. Quedan derogadas to d a s  la s  
di-soosicio". s anteriores quo se opo n g an  
al cumplimiento de la  p re se n te  ley . 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Q ?c uMi c xceptuados da Jas pi?esc-rip- 
el i ^ 1 dé esta ,L;y ios conventos y casa» 
cshd u:Ií3s con anterioridad al 27 d© 
Lg í r ' m  d) í 91.0 y que pertenezoan á 
L's O c» *'0 ]'0 lig.!osas de Ssn Vicerito d© 
I r i P ,  Sr n F . líp:) K crl, M isioneros í r a n -  

para Marrneccs y Tierra S an ta , 
é H jec del in m a c u la d o  C orazón de Ma- 

, lía  p-ara la s  posesiones e sp añ o las  ©n 
Africa, por lo que se refiero  á In s ti tu to s  
de varones; y en enantí^ á Institutos d© 

las raras d;3 las Hijas de la  Ga- 
rioad y Heémanas Concepoionistas y la s  
establroldas cí-n arreglo al ortíeulo 30 d e l 
Concordato da 1851, y con las g a ra n tía s  
y ñOACTBérlGv,les qp.u'¡ oi mismo eslabiece.

IMSFOSICIÓN TUANSiTOSIA

T odas las AsociaciQiios ac tu a lm eu ta  
ex is ten te s  no  c o m p ren d id a s  en  la  d isp o 
sic ión  aE terio r, q u ed an  s; m e tid as  á los 
¡y 0  ̂ p (>, üí) « loy,  d eb ien d o  se r in s -  

la > E  r a r r  LüM rovr-'gable de seis
 ̂ o a [ 101119,'■gaoióu d e  la

m ‘ r a Ir 1 í lu t iieseij, . e n d rá n  ob li- 
 ̂ V /  € 0  f i s docum en tos, He-
' ; lu i qu sitos exij© la  ley

é 0 y iéiir.rvoimiiiierito.
q u , i os el tén riJno  señ a la -

ú > M Jiibi í\  i o r rn piído es ta  d isposi- 
cujii, s© co iis id e ra rá ii ilícit.as, deb .ienda 
1:S G obernaxlores su sp en d e rla s  in m e d iá -  
tam en te , d an d o  cu a n ta  á  la  A u to rid a d  
ju d ic ia l p a ra  su  d iso luc ión .
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Madrid, 6 de Mayo de I9 íl —El M diis- 
tro de la Gobernación, Trinitario B ula y 
Valarinp,

r e a l  D EC IIETO
De acae rd o  con Mi Consejo de 3'Luis- 

tros,
Vengo en autor^i::;r Gobernación, 

pára quo presexito á Jas C ortes el adjiioto 
proyecto de ley  sobro  o^gartización ad- 
miniatrativa y representación en Cort^rs, 
de laa Islas Canarias.

Dado en Palacio á seis de Mayo do mil 
novocj.entos once-

A l f o ñ b o ,
jÉl'M inistro d e  la  G o b e r n a c ió n ,

Trinitario íluiz j Talariiio.
X LAS CORTES

 ̂0uMplie.tido su pr*om::sa reiterada de 
abordar el problema de Canarias, el Mi 
nistro que tiene el honor do someter á la 
deliberación y voto de las Cortes el pre» 
aente proyecto de ley, so insp'rr. 
mentalmente en su des :o de pac'ñ' ‘óu
del ArchlpiCila^zo. cori ; 'm ‘ d
nefi ó i dea] 05?, mny rpcífí:>b« ‘odr , qn 
luchan en aquellas Islas dcScie bact:- y o

No se podrá decir, bino con erro?*, quo 
el G obierno h a  pecado p o r r^'ocipi^acióoi 
dá Iffi o h ta r el viejo litig io  do O a n 3 o 
per demora ro a c a  en rcso '.v rrj j .

P recisaba re n e  i r ,  e na ecos d ‘ct(fs " y ’s- 
tiesen de c a rá c te r  lu&torico, geogróib :< f 
político, social, económ ico y administra™  
tivo que in te g ra n  el p rob lem a, y á taJes 
propóBÍíco re sp o n d ió  la  R eal o rden  de 16 
de A bril dol año  ólrim 'o, aecrrciando u n a  
amplia in fo rm ac ió n  p ú b 'ic a , p e r  v ir tu d  
de la cual conoce ei G o b irin o  b s c p b r‘^” 
ties d 6 lo« d i a tlñ  tr,  ̂ e ! ” r  ̂ s n-> ó 5 p r ' n ' 
oí pales de A.yu:' t r m ’e "c > y C> i - 
nes, el d:ct'^m en del G o b ic rao  Civi?. ol 
plebiscito presentíK lo á l  s C onos, e d e 
más cuando co n sb tu y c  la  opioi-jn. p ú b li
ca en las bd';s l<abióo-b‘'S-i f o r 
mado en en v is ta  cJ c po ' m : i.: o::peoi-m :e, 
donde consta todo lo  í Gtcdo^ a : : . les 
importantíBUTcs proldom .-s o ib  vd losdo 
antiguo en dichas ísdop c?.n. rí hi-; 10 í á 
la organii' ación adro i aiíve, t á 1 1 r e 
presentación en Coró s  ono ,>ccc > e.̂  i 
blecer en las m ism as p a ra  su  m e jo r Go
bierno y p ro sp e rid ad .

Como resultado del ex p ed ien te  a lud í" 
do, 89 hace torzoso adí>ptar re: eluciones 
urgentes, inspiradas en el recto pr(?p65i- 
to de proporcionar á los habitantes de 
aquella hermosa región española, la s  m a 
yores facilidades p ara  la vida púvlic:?, 
organizándose A so ten o r loo s e rv id o s  do 
carácter admiv,;<<•..a . . . •-> v lo f. r-v \ .. nd 
provechosa á les sagrados ii:i t .  g ael | 
país.

Ha tenido e.u cueo t  ̂ el Aí/id>t«* > 'iue 
•uscribe la urgente y justa n8ce^idal de 
mantener y completar en aquellas islas, 
gloria do la Katión, el ré^j^men común

en vigor hoy para sus provincias, some- 
tkndo ios organismos que se crean á las 

9 á qae re spoiuie la organización ge
neral,,

Y com o el s'stvínH eií Íií. s d u a lid a d  vi* 
gen te  en  ol A rch ip iélago  fu é  estab lec ido  
con rr r l r t e r  p rov isio rta i p o r D ecreto  de 
E nero  de 1822, con firm ado  por e l de 30 do 
N cv: ífHbre de lB;i3, el quo instau riába  la 
organ  '/í^rjún. p ro v ir ciai ex ib íed t^  en t  )da 
E spaña, es tiem po ya  de q u e  u a a  ley  ro- 
g u ie  de m a n e ra  de fin itiv a  el o r iie s  p o lí
tico y a d m in is tra tiv o  que h a  de regir en 
aq u e llas  Is las.

ñln que) exista propósito alguno de le- 
eioníLí* derechos é .ínteres, y con el ma
yor respecto paríi todos, obligado 6b ad 
líiiíir, como hecho de realidad maniftesí- 
ta, que, dada la importancia y el auíílen^ 
to de pobbición que desde hace tiempo 
viene señalándose en las principales ciU' 
dades de aquellas Islas, se impone, por 
razones de josticia y da equidad, una re
forma, en virtud ele la que el funciona
miento de todos los organismos del Esta
do se desen • u* iva per amplios cauces de 
mutua mdep6.fideuda y separación, sin 
est̂  Tbarse en sus movimientos, en su pro • 
gve^o j  en su vid-'o

Sería Imposible prescinair. y ello acon« 
s da vn nuevo régimen provincial, de un 
h cho de cuimiDaníe importancia, como 
es íe distancia e’O ^erable que separa 
& wms islas de ot*; s, y que llega á equi 
p . erse á la quo cxi te de un extremo á 
C iro  de la. Pcnínsuia, sobre todo si se 
compara con el íiemp > quo se tax*da en 
trasladarso de la isla de Lanzarote á la de 
H e r r ó ,

A san poderosas razones responde la 
fo rm ación  de esos dos yropos, como en 
ei proyecto  se piOpor»e, denominados Ca* 
n.rrias Occid-mtHies y Canarias Orienta- 
leSj que, iodepercilontemente, con los 
mh'Go.m derechos, igualdad de servicios, 
identidai do Corporaciones, deben fun
cionar, pudiendo de este modo equitativo 
y justo a'^enápr ai desarrollo ele los iiita- 
reses propios del país, sin Jas molestias 
na tu n d e s  a l ale] a ni lento de la  capita
lidad

vno « e s 'fundamentos más 
e-enciados 011 i- .ón do la reforma
q u e el G.. biern > t  ̂ I a ¿51 ta hon ra da so - 
met> r al Par amonio, con la autorización 
do S M., pueda citarse el hecho elocuente 
do qu3 la agrupación llamada Occidental 
rem e en la actimll Jad más de 200.000 ha- 
bitaotos, y se acerca á ese número la 
agrupación Crie ; o h con lo cual queda 
demostrado que ca la una de ellas cuenta 
con pobdición an doga á las demás pre
vi ̂ r- =? s i ngu\ares.

/' .'S > á Tira cap]í.jl r izón el iactor,
ta . híc 1. m.uy de aprocP'jv de la imparlan- | 
cih c >Lieroial, indiistrhil y de superficie 
de di pn^vla /lu que por este proy ecto 
propoíie crear, motivo de indudable va
lor que obliga á otorgar á esa agrupa- 
€ ^n  de Islas, iodos aquellos organismos

y entidades administrativas que en la ac- 
tuali Jad se encuentran ordenadarüente 
funcionando en nuestro territorio.

El Gobierno, á propuesta del Ministro 
que auíoriza este proyecto de ley, viene 
prestando á este trascendental proble» 
ma, la atención cuidadosa que merece, y  
como sus más vehementes deseos son los 
do coBtribuir, en cuanto de él dependa, á  
establecer sobra bases sólidas el bien 
estar y prosperidad del Archipiélago Ca
nario, considera preciso, justo y patrióti
co procuraf, por medio del proyecto que 
somete tá estudio |  competencia deJ Par
lamento, satisfacer las distinta^, pero le
gítimas aspiracioneis .manifestadas, imt- 
plantando, en su vista, reformas que res
pondan al interés común, inspiradas en 
regks de absoluta igualdad, para que 
todas las Islas disfruten de las misma»
organizaciones oficialías.

este modo^ so evitará para lo p o r
venir, lo que hasta ahora viene sucedien
do, ó sea la imposibilidad de que actúen 
ordenadamente Centros tan importantes 
como la Diputación Provincial, cuya3* 
reuniones h-galos y periódicas luchan coi® 
graves y constantes dificultades que im
piden la normalidad necesaria de sus ser
vicios, con perjuicio manifiesto de loŝ  
sagrados intereses que al Estado incumbe 
defender.

Cumplidas las tramitaciones precisas 
para el estudio detenido de cuestión táB. 
trascoíiílental, debe confiarse en que ell 
Projv-cto que se somete á las Cortes y que 
éstas en su sabiduría him de mejorar y 
aprobar, será admitido y respetado por 
todos los habitantes del archipiélago, á 
cuyo patriotismo apela el Ministro que 
suscribe, para que esta reforma tí̂ ea con
siderada como prenda de paz y proslpcrG 
dad general.

Téngase en cuenta que el Gobierno 8ê  
inspira en el propósito de consideración 
extrema, de cariño acendrado hacia to
dos aquellos habitantes que formen parte 
integra ate da la patria común y que han 
de reconocer que sus propósitos respon
den exelusivam nte á la mayor unidad y 
perfeccionamiento de las organizaciones 
activas que influyen de modo bien direc
to en la viua de los pueblos, tanto más^ 
cuanto se mantiene la misma organiza
ción militar, marítima y eclesiástica, re
forzándose todos los servicios, aumentán
dose las organizaciones judiciales y per
feccionándose cuanto afecta á la ense
ñanza, á los elementos económicos y á la 
más directa gestión de las Autoridades 
gubernativas.

No e s tim a  el Gobierno, que necesita 
aducir mayores razonamientos en justifi- 
CHción de la  aU id ida reforma, determina
da ad e ia á s  p o r la  conveniencia bien re -  
eohociáñ de  poner término al conaíante 
logL 'a< por medio de disposiciones par
ciales, alejadas en muchos casos de lo 
fundam ental y estricto de las leyes orgá- 
Bicas del país, legislación que convient
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unificar y  normalizar acomodándola á la 
legal! jad en vigor y al régimen común, 
J  scmotiéridt la al natural foncionsmiento 
de ios organismos y entidades propios 
de la Nación, de la que forma parte muy 
esencial el hermoso, ei noble, el siempre 
patriótico Archipiélago Canario.

Por las razones expuestas, el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
aometer á las Cortes el siguiente:

]PF«y© cí0  d e  l e y  s e l i r e  orgr»ii?a 5st-
eiíksi a tlm irils í-rá ta iv ia  y  F e p ^ e -
s e n t a e i é n  e n  C o r te a  á e  l a s  I s l ^ s
C a n a r i a s .

Artículo 1 ® La organissación adminis" 
trativa de Jas Islas Canarias se ajustará 
en un todo á las demarcaciones que allí 
tienen fijadas actualmente las provincias 
marítimas, los Gobiernos militares y las 
Bióeesis, y en su virtud las Islas de Te- 
aorife, Palms, Gomera y Hif rro, forma
rán una provincia que se denominará de 
«Canariás Oceidentales» y cuya capital 
ser^i Santa Cruz de Tenerife y las Islas de 
la Gran Canaria, Puertcventura j  Lanza- 
Tote, y h g islotes próximos á esta última, 
constituirán otra provincia que Ilevsrá 
el nombre de «Canarias Orientales» con 
capitalidad ep las Palmas.

Art. 2.̂  ̂ Se mantiene la unidad del 
Archipiélago Canario en les Ramos mi
litar y judicial, continuando establecidas 
con jurisdicción en todo él, la C¿*pÍtaoía 
General en Santa Cruz de Tenerife y la 
Audiencia Territorial en las Palmas.

Art. 3.® Eo lugar de la Seoción de Au
diencia cuya creación autoriza el ariícu- 
lo 6.  ̂de la ley da Presupuestos del co
rriente a,fio, se establecerá en Santa, Craiz 
de Tevíerife u-m Audiencia Frovlácialcn 
igm: l̂ea condioiones que las existentes en 
las demás capitales de provincia.

Eí Ministro do Gracia j  Juetida queda 
autorizado para cíoe-r Juzgados de p ri
mera ioslanda y de í.ósíruccióii en las 
i'slas de Hierro y Fuerteventura.

Art. 4.  ̂ Al convertirse en Gobierno 
Civil, Delegación doHac erida y Jefatura 
de Obras PúblicaB. respeotlvameBte, las 
dependencias que en la actualidad exis
ten en Las Palmas con ios nombres de 
DelegaC'óa especial del Gobieroo, Admi» 

Depositaría, do Hacienda y Oñ- 
eina auxiliar de Obras PúblicaSí se orga- 
nizí^rár en la ínisma ciudad cocí la nece
saria ?u...i>litud é independencia un Insti
tuto do segunda enafianza y todos los 
demás servicios que eorreí'ponden á cada 
una de las provÍBcias. dentro del régimen 
com.ún; quedando encargados de dictar 
.las disposiciones eomlncenícs, ©n cuanto 
les coneleinen, los Ministerios de la Go
bernación, de llaciej.da, de Fomento J  
de Instrucción Pública y Bailas Artos,

Aí’t  5.® Cada provincia tendrá m  Di- 
putbción Provü;a*.iai, quo funcicnará coa

rT"--y»  ̂o r * ): o-: J,; : í . '  '' -

posiciones vigentes eompiemenhria? de 
la mism^, precediéndose á este efecto a 
la constitución de dichas Corporación os 
por nueves elecciones que se convocítrán 
por los respectivoB G'J>lerTK'S Civiles e.n 
el plazo máximo de sesenta dias, á con
tar desde que se implante la crgaráiza- 
ción determinada por esta ley.

Para la agrupación de distritos se pro
cederá en éádá provincia con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 8.® y 9.® de 
ia citada ley Provincial,

Art. 6.® Figurarán como ingresos pro
pios de cada una de las dos Diputaciones 
ios recursos que procedieren de Irs fun- 
daciorjfs de Beneficencia provincial en 
la actuaddad existentes en las Lias quo 
coisstituyrm uno ú otro grupo. Coalquie 
r a  otros bienes, créditos, derechos y ac
ciones, serán di vididos entre las dos pro
vincias, proporcionalmenteai número de 
habitantes que para cada una señala el 
Censo general de población do 31 de Di
ciembre último.

Art. 7.® H sbrá en cada una de las Is
las menores un Delegado del Gobierno 
Civil de la  provircla respectiva, con 
iguales atribumcTH s quo el actual Dele
gado en l.aB Paloias.

Alt. 8.  ̂ En armonía con las exigen
cias del servicio en cada provincia, que 
da autorizado el Mújísífo de la Goberca- 

I ción para ©síabiecer tOS serviGos de Vi- 
i giiai)cia, de Seguridad y Guardia Civil,
' que estime , coocedién lose al

efe :to, los créditos especiales, mientras 
estas atenciones so corísignan m. el Pre
supuesto general del E4ado,

Art. 9.® La provincia de Ganarlas 0 >  
cid^mtfeles elegirá do-s Senadores j  otros 
dí.s la  do Canarias Orientales, redu
ciéndose iguaJmento á dos hm qu-.» h f ja  
de nombrar en lo socc-sivo la pr<.:vjnc.ia 
peninsular de menor número de habllan- 
tes, á fin do m^nteiier el da Sen Oidores 
electivos que estabiom el articule 2..̂  do 
la ley do 8 de Febrero-do 1877.

Art, )0. La divL óo electoral para Di
putados á Cortes será la sigíiiente en las 
düs profiiicias de Canarias:

CANARÍáS OCCIDEXTAT.es 
La Isla de Tenerife formará íou d.ístri- | 

to que elegirá tres Dlpu• idoiq la de la \ 
Palma, nombrará iino como aciualíraMita, í 
y las de Go'inera y .íiKírro Jimtas, otro 
Diputado; constituyen lo secciones icde- 
perijieiítea ele la Juota provincial, da!. 
Censo, lais que hnn da fiiíicioxar cu la 
ciüdíid de Santa Cruz de la Palma y en 
la villa de San Sübaatiáu de la Ooraera.

0ANAEIA8 ORÍENTALEB 
La ísia da la Gran. Ganada, formará 

un dlsiriío, qua eligiiá iros Dipiitadob, y 
l:u du Lauziíroío  ̂ Fiicnevcctiira, 
u'iidc?v, rxambno-á/j c*.ro Diputaco; ier- 
mando sección mdiipéixhen^.e uo Ii; res* 
pr-ct!va Junta pcovine-j^l :h 1 Cr-x-o, Ja

A rt 11. La nueva organización deter
minada por esta Í6J? sólo podrá ser mo
dificada por otra ley.

DISPOSICIONES TBíANSIfORIAS

IF La organización establecida por la 
presente ley, q u i m p l a f i t ¿ ? d a  dentro 
del término de seis m» ses, debleftdo dic
tar el Gobierno, cm  la coUTenient# anti
cipación, las disposiciones compleme.^ta' 
rias que juzgue pertinentes;

2® Interin so incluyan las nüsfv&ísí 
plan tilias j  consignaciones neoesariias^ 
para los servicios en l'»s Presupuestott 
generales del E tadOr ''l Gobierno queda 
aiitorizaio para modiflCHr y ampliar, 
dentro de los Hiniíes precisos, los créditos 
consignados ©fí ios carrespondientes ca
pítulos y íu-tíeulos de las secciones res
pectivas dol Preíupuesf; > de Gastos de 
los Depí?r; amen tos Min steriales á los 
que afecta la reforma, dando cuenta á iaw 
CortO'rs;

3.*̂  Cuidará también ©1 Gobierno a i 
organizar los servicios administrativoír^ 
en Canaria®, de iin‘fiear las gratificacio
nes de rv^sideicia da que dLfruten low 
fun-icnarios de? Estado en dichas lelas, 
fijando !a qu;  ̂deb m todos pe? cibir desde 
la fecha i-Hlirada en la primera de esta!? 
disposiciones;

4.̂  ̂ Q ladan derogadas todas las dis- 
poBic’oncs que se opongan al cumpli
miento y ej-ícución de esta ley.

M^idrid, 6 de Mayo de 191I.— E1 Minis
tro de la Gobernación, Trinitario Ruiz 
y Valarlno.

KEAL DECRETO 
LH‘ <?.cuerdo con Mi Consejo de Miuis 

tros,
Vvingo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Miaistro de la Goberna

ción paia preseaíiir á la deliberación y 
aprolficioii de las Cortos un proyecto de 
ley de has is para ia orgecizaclón de les 
servicias de la ^ani iad pública del Reino: 

Dado m  PaJacio á sei« de Mayo do 
mil novecientos once.

ALFONBO.
El Píiuittro cíe ia Gcbfcrnacir'ii,

Trii(iu;io llüi:' y íuhkiiio.

Á LAS CORTES

Una de las necosiiados más intensa- 
men.te BS.utMas en nuestro paí®, es la pro- 
mtiígxúión de una ley de Sanidad inspi
rada en el prcgreso de la actual ciencia 
sardljiáa. La ley Orgá.uica vigeiite da 1857», 
exp?*esión do los adelantos do su ya leja
na época, es luia ley arcaica, basada en 
principios cieo tilicos y c : ministra ti vos 
p-isados de sazón, quo i x; i os pon den, ni 
con mucb.o, á las exigoncias de los tiem
pos presentes.

El cúmulo de di?pfu7 Ú'T .’s s:x,litarías
V' V,   ' id.

a?’
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pecialidad lá vigente lastrucción de Sa- 
ñídad de láóá, aunque inspiradas sabia
mente en la necesidad de armonizar la 
administración pública con el progreso 
sucesivo de la higiene en los pueblos mo- 
derncS) carecen de aquel carácter siste
mático y dé unidad que es solo propio de 
las leyes orgánicas, y lo que es peor, se 
hallan desposeídas de Ja virtualidad y 
valor jurídico necesarios para contrarres
tar los preceptos de lá vetusta ley actual, 
en contradicción paipafeí© con ©i'espíritu 
y ía letra de gran parte de nuestras últi
mas disposiciones sanitarias.

Mas por encima d© esta razón de ca- 
irácter, por decirlo así, administrativo, 
hay otra más alta que obliga al Gobierno 
á presentar al Parlamentó con iii^genoia 
©sía ley, cual es la de . redimir á España 
de una morbosidad y mortalidad verda
deramente vergonzosas, superiores á la 
media de la mayor parte d© ios países d© 
Europa y América, qu,e hacen á nuestro 
pueblo poco á poco empobrecer y dej^e- 
nerar, cqnla pérdida indebida cada año 
de una gran parte de nuestro capital co- 
lectivOj representáda por la salud y la 
vida de tantas géntas cómo enferman sin 
deber enfermar, y mueren sin deber 
morir.

Inglaterra pierde anualmente ©116 por 
1.000 de su población, Aleraania el 19, 
Ita.]ia él 21, Franela cerca del 20, en Es
paña se mueren el 28 por 1-000. Además, 
la morbosidad es espantosa en muchas 
de nuestras grandes poblaciones; las epi
demias se ceban singularmente en ©1 pri, 
mar periodo de la vida y entre las clases 
pobres y menesterosas; la salubridad de 
las pequeñas urbes y de ios campos deja 
mucho qun ̂ esear, y la raza, en fin, por 
motivos múltiples de orden sanitario, en 
lugar de progresar y vigorizarse se ve de 
de día en día decaer y degenerar. Y esto 
es tanto más de sentir, cuanto que nues
tra naíaiidad metiía es exuberante y su
perior á lá de las principales naciones de 
Euirópa. Él número de nacidos dúránte 
cadá áSÓ eñ íig la térra  es de 2,?I por 100» 
©n Alemania el 3,48, en Italia el 3,24 y en 
Espafta el 3,50:; y, sin eipbárgb, cálculos 
perféctáíneníé establecidos y de rigurosa 
exactiiud demuestran, tdmandó Como 
baSqóí promedio del movimiento de po- 
blacion én éí período de Í901 á 1905 en 
esos pál^s, qué iá Alemañíá necesita 
para dÚpUcár siis hábitañtés ciento trein
ta y t r ^  alSbil Iñgíáférrá, ciéh|6  sesenta 
y cinco; Itajia, doscientos óchéñta j  cua
tro, y Égpâ ^̂  su giíáh facul
tad póiífiéá o géñerádórá, ;y á cáüsá sólo 
de su excesiva moriálidad, reqúiéré cúa- 
trociéntQs treinta y seis años pára doblar 
el censo dé pobiációñ, que ©̂  ©1 áCervo 
hüíiítjhb ^úé sirve VérdáderasñéUto de 
balé á ik y ©ngrandecimiéñto dé

Hay que acometer, pues, la reformá de 
la adníinlstráéiÓB sanitaria de España; y 

¿ééWiteíla con resolución -y con

fianza, hay áós grandes verdades' que 
atender: de una parte, el progreso por
tentoso alcanzado por ia ciencia sanitaria 
en estos últimos años, y de otra, el éxito 
extraordinário obtenido en los países 
que han sabido llevar á tm legislación el 
espírHu • amplio de esa propi.^. ciencia. 
Lá Higiene nueva ha llegado á estable
cer principios sanitarios lijos, cuasi ma
temáticos, por los cu,ales se han converti
do en enfermedades fácilmente evitables 
los más grandes azotes de la anidad. 
Los puebios que han aciií^ida presto á in 
corporar á  sus leyes el espíritu progresi
vas-de esa ciencia,'.han viráto dismiimir, 
rkpidament© la cifra media de su morta
lidad áhua]; y nosotros, tan castigados en 
esté punto, no podemos continmr un mo
mento más rezagados en el camino del 
progreso sanitario, sin contraer una gran 
responsabilidad ante el país y ante nues- 
'tra propia con ciencia.

El sentido cientiñco que inspirh la re 
forma 'Sanitaria va  ̂ dirigido pdiicipal- 
mente á la lucha contra las enfermeda
des infecciosas, llamadas" también evita
bles. El conocimiento más perfecto que 
la cieiicfa actual tiene do lás causas pro- 
ductora.B 'do estas'-enfermedades,',y,los 
múltiples y poderosos medios descubier
tos recientemente para cómbatirlás, per
miten hoy'que los sacrificios hachos por ' 
©1 Estado para’ luehgr con ellas sean de 
una eficacia mayor que lo han sido nunca; 
pues mientras la S^anidad antigua esgri
mía sus armas contra miasmas invisi
bles, especies d© enteleqidas imaginati- 
vqs que s© perdían en lo intangible de 
las eosas, lá higiene nueva dirige sus es
fuerzos contra seres microscópicos, rea
les y efectivos, que áon las causas eficien
tes, indiscutibles, de tales enfermedades. 
La declaración obligátoria de todo caso 
de enfcrmédad transmisible; él aisla
miento de los enfermos para iihpedir el 
contagio; la desinfección de cosas y per
sonas contammadas, y él empleo de va
cunas y sueros preventivos, llevado todo 
ello como preceptos imperativos á la Ley 
constituyen medios poderosos de que se 
han valido otros pueblos para alcanzar 
en poco tiempo lá reducción de éu tipo 
de mortalidad y la prolongación de la 
vida mediá del hombre.

Prusla, por ejemplo, que coníenzó su 
reorganización sanitaria en 1875, dlHgi- 
dá priñcípalhiente á combatir las enfer
medades trasmisibles, consiguió ya en 
19011, dios veihtioíñcó añós de implanta
da la reforma, una disminución de 40,2 
pór ICKODO de sil mortalidad total; de cuya 
cifra, 5,9 pertenecían á dolencias liama- 
daé Oómunes, y 34,3 á enfermedades in
fecciosas. Esta Última cifra, de 34,3 por 
10.000, multiplicada por el número pro
porcional dé habitantes y él tiempo trans
currido, representan para Prusia millo
nes de víctimas arrebatadas á la muerte 
por enfermedades evitables mediante una 
legislación sanitaria sabia y bienhechora.

VéáJse, pues, el fruto que podremos obt©  ̂
nér nosotros, implantando con rigor en 
nuestro país lo que se propone en este 
proyecto de ley respecto á la profilaxis 
de ias e n fe rm e d a S e s  contagiosas.

Otra d© las reform as más importantes 
que S6 llevan á la Ley, en lo referente á  
su aspecto administrativo, lu organi
zación, sobre nuevas bases, ia inspec
ción sanitaria en sus diversOB grades, 
investida de facultades 6jecutivt>s, dele
gadas de ias Autoridades guberi>ativas 
córréspondientes, con él fin de hacer más 
eficaz su acción y más pronto y efecti^vo 
el éxito de sus 13rovidencias, singular
mente en los Municipios. Sobre este últi-^ 
mo punto hay que tener en cuenta, que ia 
clave de lá Sanidad pública es ia Inspec
ción municipal, y que esta inspección no 
existe actualmeDíe organizada en-Espa
ña. Lt' vigente Instrucción de Sanidad 
confirió esta furición á ios Médicos titula-^ 
res; pero sin pagarles, ni darles medios*' 
de defensa contra la arbitrariedad politi- 
.‘Ca de los Municip'ios y de los bastardos 
intereses lócales; y como era de esperar,, 
la Instrucción en este planto, aunque bien 
intencionada, resultó una pura ilusión 
sin eficacia alguna en la realidad. Para 
que la íospecclón municipaí rétmlt© efec- 
tiv¿i, es menester qufi» sea función v?entrál, 
pagada por el Estado, independiente de 
los Municipios y recayendo en un Cuorpo 
de Médicos, especiaiiBcnt© educados ea 

. la ciencia'sanitaria.
No se oculta al Gobierno cjue esta refor^ 

ma tiene su mayor dificultad en el orden 
económico, en cuanto grava los presu
puestos del Estado con la carga no escasa, 
del Ciierpó de Inspectores municipales, 
de Sanidad que se intenta crear; pero hay 
qué afrontar la dificultad, por grande 
que sea, amparados en ©1 principio eccv* 
nómioo-spciai, de que todo ©1 dinero gas-  ̂
tado ©h necesidades sasiitarias ineludi
bles, es tin gasto reproductivo para los 
intereses generales del país.

Siempre que se trata en España de rea
lizar grandes reformas sanitarias, salen 
ciertas gentes con el argumento, al pare^ 
cer incontestable, de que somos un paísi 
pobre y que no permiten Jos recursos del 
Tesoro acometer las empresas de sanea
miento que han llevado á cabo con éxito 
otras naciones; y esto es, en buena cien
cia económica, un grave error, pues no 
parece sino que la enfermedad y  la m uer
te de los hombres nó es origen de empo
brecimiento y ruina de las naciones. Los 
estadistas ingleses y alemanes^ eUando se 
dirigen hoy al Parlarhento'en demanda 
de reformas sanitarias importantes para 
su país,' parten siempre del supuesto de 
que la vida del hombre, además de su 
valor psíquico, que ¿ued© ser incaieula- 
ble, tiene un valor material, metálico^ en 
cuanto es fuente «Je trabajo y producción, 
y cuyo valor está representado por la 
capitalización del producto anual del tra
bajo; teniendo en cuenta el precio medio
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del salario eíi las distintas clases sociales.

En este concepto, podemos asegurar 
que, por un descenso de la morboBidad y 
mortalidad media del país, obtenido mor- 
ced á la im plañí ación de esta ley, se ba
ilaría pronto en el orden económico una 
compensación sobrada á los gastos que 
reprosente la reforma sanitaria.

Por otra parte, el Gobierno no espera 
encontrar dificultades da orden poli « ico 
ni doctrinal para fa aprobación de la pre 
seate ley; porque la liigleno se va poco á 
poco con virtiendo en una cieacda social, 
armonizadora de todas las opiaione s y 
doctrinas. En el íeireno de ia ciencia 
pura, se observa que la higiene moderna 
®stá riendo punto do eonciliacióii de 
aquellas ideas y  tendencias filosóficas 
que más hixbieron do reparar el espíritu 
radical y rovolucionario de los pirrados 
avanEados, del modo de peiisar tradicio
nal y algo arcaico de ios partidos retrógra
dos 6u materia sociológica. Es docir, que 
«cuando las ciencias antropológicas, las 
^i<encias médicas, por natural expansión 
de su contenido, han (.'Xtendido sos da* 
minios descae el estudio d* 1 individuo al 
de las coiectívídadoa humanas, y las cien- 
eias sociales 3̂ políticas hartas de discu- 
r ñ r  sobre fórmulas vacías, meramente 
teóricas, be a procurado encarnar en la 
realidad, se han eneordrado to,'las pintas 
y armomzadas en ia ciencia sanitaria, 
que es la ciencia social por antonomasia, 
por cuanto persigue el ideal más com
prensivo de las sociedfides, qiio es el de 
la cc.nservación de la salud y ia vida ¿c 
loy, hombres-

Por esta razón, la obra de ía redención 
sanitaria de España no debe tener carao- 
Éer político ni ser banders do ningún 
partido; porque es preciso deseng^ñar-^e; 
<6l pri<ner derecho del hom.bre os el de la. 
^ida, el segundo el de vivir sano; y allí 
donde Burjan las Cortes que haciendo 
una sabia ley da Sanidad con Indepen
dencia de las ideas políticas ac'erten á 
defender y fomentar mejor los intereses 
íísanitarios del paí '̂, mejvorando la alhneii- 
taciós, ísaoeanclo las ciudades y h s 
pos, higienizando el trab^jvg evitando las 
epidemias y fortaleciendo el vigor ffeíco 
y moral de la rrza, de donde en úiiimo 
término proviene la verdadera felicidad 
j  poderío de la nación, d© parte do ellas 
«stará seguramente el recoB O cim iento y  
gratitud del país.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
d© Ministros, tiene el honor de someter á 
las Cortes e l siguientes

€ e  F s tra  l a
í^r^ai^l25íii-eléH tía
ú e  S ñ m í é J í á  | ^ á l > i í c 2 S .  « l e í

Se autoriza al Gobierno para redactar 
y promulgar una ley de Sanidad ©on 
arreglo á las aigiúeiilei bases;

BASE 1.*̂
Correspondo á la Administración pu

blica, ©n la parte quo afecta á la Sanidad 
civil, ia vifpiaDcia y conservación de la 
salud pública y de cuanto con ella se re
laciona, é Igíjalmento todo ío que de 
modo inmediato contribuya al mejora
miento de las condiciones déla vida fifi' 
ca del individuo y de !a raza.

Al Ministerio de la Gobernación perte
nece ei c stablecimiento, reglamentación 
é inspección constante da los servicios de 
Sanidad civil: y á las Diputaoiones provin
ciales y A}' uatamientos la ejecucaín y des 
arrollo de estos servicioSj dentro de su de- 
msrcación propia, con arreglo á las dispo
siciones generales dictadas por la Admi
nistración central. Las Diputaciones y 
Municipios consignarán sin excusa algu
na en sus presupuestos anuales las c»n- 
tióadcB necesarias para alender cumpli
damente á tales servicios.

BASE 2.*
LA APM IM STKACláN SANITARIA

La Adniiiii^traefón sanitaríase divide, 
por su orgarn'saeión, en Ailmiiiistraclón 
sarfitaifia coníral, provincial ? municipa!, 
y por la materia y carácter do sus servi
cies, en Sani^lad Interior y Exterior.

Gor.'fiitiiirán ia Administración cen
tral: El Mirfistro de la Gobernación, como 
Jefe supremo del Rahio, y á sus inme
diatas ordenes jas inspecciones genera
les de Sanidad; dlspofiicndo como Cuer 
pos consultivos y auxiliares espocialos, 
además dcl Consejo de Estado^ del lieal 
CoBSojo da Saüiíiad, áel Instituto Ñacio- 
Bal de Higiene do Alfonso XIII y de la 
Eeel Aeademio de Medicina de Madrid, 
esta última ta ra  1-3 asuntos esencial- 
meiite cien.i/ñúO“proresIonaies.

La Administración provincial corroíá 
á cargo do los Gobern.adores, como Dele
gados del Ministro de la Gobernación, 
asistidos por el Inspector provincial de 
Sanidad en lo que m  reílere á los servi
cios de Sanidad interior y por los Direc
tores de Puertos, Lazaretos y Estaciones 
sanitarias do fronteras ©n los de Sanidad 
exterior. Sos Cuerpos consultivos y auxi
liares serán: la Junta provincial de Sani 
daii, el Instituto de Higiene que debe ha
ber on cada provincia, y para asuntos 
científicos y profesionales la Academia 
de Medicina del distrito y los organismos 
oficiales de Médicos, P'armacéuticos y Ve
terinarios.

La Administración sanitaria municipal 
estará regida por los Alcaldes, auxiliados 
por ios Inspectores de Sanidad locales, 
sieado Corporaciones consultivas de la 
miá.ina, la Junte: m.tsnieipRl sanitaria y el 
losíltaio de íli îoD-O local, allí donde la 
importancia del Municipio permita su 
existencia.

Corresponden á la Sanidad interior, 
todos los servicios de higiene general, 
provincial y municipal; los de! Instituto

Nacional d© Higiene de Alfonso XIII; laS 
epidemias y epizootias declaradas en el 
territorio íiadonal; vacunaciones é i n 
oculaciones preventivas; el personal y es
tablecimientos do aguas minerales; ce- 
iDriiterios, iiiíiuinaciones, exhumaciones, 
embalsamamiento y traslación de cadá- 
vera.s; vigilancia de la asistencia médica 
domiciliaria úhospital^riK Sanatorios, 
Marrlcomios, Inclusas y Asilos benéficos, 
en cuanto se refiere á su funcionanltCJ'^^ 
higiénico y sanitario, estando tambíáí!í 
en este concepto sometidos á su acción /  
vigilancia los Hospitales, Asilos y demáf^ 
Institutos da ia Beneñconcia particular.

Gompr nderá la Sanidad exterior todos 
loa servicios de puertos, Estaciones sani
tarias de fronteras, servicios sanitarios 
de aduanas, importación y exportación 
de ganados y mercancías, vigilancia sa- 
nit;rria de traiisportes dentro de la Pe- 
nínsnlíx, estadísticas canitarias, comum- 
eaciones, publicidad y cooperación sani- 
tsria internacional, organización de pro
pagandas, conferencias y Congresos in- 
teniaciímales, comisiones fuera del Reino 
y cuanto atañe á las relaciones sanitarias 
cc;¿ los demás países,

BASE 2.̂
INSPECCIONES SANITARIAS

Habrá dos Inspectores generales de Sa
nidad Interior y Exterior, que á las ór- 
deíí03 inv*eíl1at£s del Ministro de la Go
bernación, ejercerán todas las funciones 
y facultades que corresponden á la Jefa
tura superior efectiva de todos los servi
cios, auxiliados del personal técnico y 
adíxiiniaíraílvo que se señale por los Re
gla uen tos.

Habrá en cada provincia un Inspector 
de Sanidad con residencia en la capital 
correspondieriíe, que á las órdenes del 
Goberníídor, estará encargado de la v i
gilancia de todos los servicios de salu
bridad é higiene de la provincia.

Los Inspectores provinciales serán pa- 
gados por el Estado y nombrados me- 
diaote oposición pública.

Son funciones confiadas á la Sanidad 
pro vincial, además de la vigilancia, con
sulta y complemento do los cometidos 
asignados á la m unicipal el cuidado y 
régimen sanitario de todos los aervicios 
públicos que corresponden á las D iputa
ciones Provinciales, y, además, la higiene 
y vigilancia de la prostitución en las ca
pitales de provincia.

En la Sanidad municipal estará com 
pletamente separada la función inspecto
ra, propiamente dicha de la benéflca-sa- 
nitaria. La primera será función central 
ó dol Estado, pagada directamente por 
ésfe, y la gí gunda será de ia exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, en 
conformidad con las disposiciones que 
para ello so disten.

En los pueblos do más de 10.000 hab i
tantes, habrá un Inspector m unicipal 
hasta 80,000, y un© BKfis por eadn 80.008
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habitantes ó fracción mayor de 1 0 .0 0 0 . 
ta s  poblaciones de 3.000 á 10.000 habi
tantes, tendrán im Inspector municipal 
propio. Los pueblos menores de 3.000, se 
agruparán para tener uno común, en for* 
ma adaptada á las condiciones de las m u
nicipalidades que se agrupen.

Los Inspectores de pueblos de 3.000 ha
bitantes en adelante, serán nombrados 
por el Ministro de la Gobernación, m e
diante concurso, á propuesta del Gober
nador y de la Jun ta  Provincial de Sani
dad, y serán preferidos los actuales Sub
delegados y los Profesores que hayan a l
canzado el diploma especial de Médicos 
sanitarios. Los Inspectores de los peque
ños Municipios agrupados, serán nopi- 
brados por los Gobernadores, á propuesta 
de los Alcaldes y de las Juntas m unici
pales.

Los sueldos ó las gratiñcaciones que se 
asignen á estos Inspectoras, se consigna
rán en los presupuestos del Estado, el 
cual so reintegrará, en parte, de este gas
to necesario, con el im porte del 7 5  por 
1 0 0  de los derechos sanitarios que se re 
cauden por la aplicación de las tarifas 
que se establezcan; con arreglo á lo que 
dispone sobre este punto la presente ley. 
El 25 por 100 de los derechos liquidados 
en cada provincia, se entregará, en la 
forma que se determine, á los funciona
rios que hayan practicado el servicio, 
como parte de su remuneración.

Los Inspectores municipales depende
rán inmediatamente de los Alcaldes y 
del Inspector de Sanidad de la provincia, 
con el cual se hallarán en corresponden
cia oficial y del que recibirán las órde
nes relacionadas con el servicio.

Al Inspector municipal compete la Je 
fatura del negociado de Sanidad del Mu
nicipio y la vigilancia do los servicios 
sanitarios del mismo.

BASE 4.«'
DELEGACIÓN DE PUNCIONES 

Las facultades del Ministro de la Go
bernación, de los Gobernadores y de los 
Alcaldes, respecto á los servicios sanita
rios, se entenderán 'ordinariamente de
legadas en la jerarquía respectiva de 
Inspectores de Sanidad generales, pro
vinciales y municipales, excusando la 
intervención directa de las mencionadas 
Autoridades gubernativas, mientras no 
sea necesario, por precepto especial de la 
Ley ó de los Reglamentos, ó no lo requie
ra el pronto y efectivo éxito de las provi
dencias.

Del ejercicio de estas atribuciones dele
gadas darán cuenta los Inspectores in 
mediatamente á las Autoridades corres
pondientes.

Aun tratándose de resoluciones ema
nadas de los Inspectores, por virtud de 
la delegación general antedicha, las re- 
sifitencías que so suscitan para su obe
diencia y cumplimiento, serán contra
rrestadas por las Autoridades gubernati

vas y sus agentes, como si de una manera 
directa proviniese de ellos el mandato. 
Estas Autoridades no podrán rehusar el 
apoyo de sus medios de acción, sino me
diante resoluciones razonadas que revo
quen ó suspendan las prescripciones sa
nitarias acordadas por los Inspectores.

BASE 5.®
ORGANISMOS CONSULTIVOS

El Real Consejo de Sanidad estará o r
ganizado en la forma que disponga el Mi
nisterio de la Gobernación, y constará de 
un Presidente, que será el Ministro, un 
Vicepresidente y el núm ero de Vocales 
que se determine, los cuales pertenecerán 
á las más altas representaciones de la Ad
ministración, de las Ciencias médicas, 
del Derecho, de la Arquitectura, de la 
Ingeniería, del Cuerpo Diplomático y del 
Consular; sus funciones serán esencial
mente consultivas, si bien podrá además 
proponer por iniciativa propia las refor
mas y medidas sanitarias que considere 
convenientes para la salud pública.

Habrá una Comisión permanente, re tr i
buida y encargada de inform ar los expe
dientes que constituyan el despacho co
rriente y que no requieran por su im por
tancia dictamen especial del pleno.

Los Consejeros serán nombrados por 
Real decreto, á propuesta del Ministro de 
la G obernación, y tendrán la categoría 
de Jefe superior de Administración. El 
Consejo se regirá por el Reglamento es
pecial que al efecto se dicte.

Los Consejos ó Juntas provinciales de 
Sanidad, se compondrán de un Presiden
te, que será el Gobernador, un Secreta
rio, que será el Inspector provincial, y 
1 2  Vocales nombrados por el Ministro, á 
propuesta de los Gobernadores;^sus fun
ciones son análogas á las del Real Conse^ 
jo, en relación con la sanidad de la pro
vincia. H a b rá  también una Comisión 
permanente constituida por el Inspector 
provincial, dos Médicos, un Farm acéuti
co, un Letrado y un Veterinario, nom
brados por el Gobernador de entre los 
Vocales de la Ju n ta , y estará encargada 
del despacho de los asuntos que no re
quieran por su im portancia la sanción de 
la Junta plena.

Las Juntas municipales de Sanidad, 
estarán constituidas portel Alcalde Presi
dente, el Inspector municipal. Secretario 
y seis ú ocho Vocales, nombrados por los 
Gobernadores, á propuesta de los Alcal- 
caldes. Sus funciones serán las de infor
mar, sobre todo asunto que se relacione 
con la Sanidad del Municipio.

BASE 6 .̂
INSTITUTOS DE HIGIENE

Existirá en Madrid un Instituto Nacio
nal de Higiene, dependiente del Ministe
rio de la Gobernación, que tendrá por 
objeto:

1 .® Auxiliar á las Inspecciones Gene
rales de Sanidad, con su informe, en todo

cuanto se relacione con el aspecto técnf- 
co ó de laboratorio que tienen hoy ios 
problemas sanitarios:

2.^ Ampliar en los Médicos, Arquitec
tos, químicos y Veterinarios la instruc
ción especial técnica indispensable pnra 
el ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
civil;

3.° Dedicarse á ¡a preparación de va
cunas, sueros y toda clase de productos 
microbianos que se empleen con reco
nocida utilidad en la profilaxis, tra ta 
miento y diagnóstico de las enfermedades 
infecciosas, con el fin de proveer g ratu i
tamente de ellos á la Beneficencia públi
ca y poder precaver y combatir con más 
facilidad las epidemias que se desarro
llen en el país;

4.® Establecer una oficina de compro
bación de la calidad y pureza de los pro
ductos microbianos que se expendan en 
el comercio, así como de la composición 
de específicos, medicamentos secretos y 
otras substancias cuya naturaleza con
venga conocer antes de autorizar su 
venta, y

5.® Estar en relación orgánica y co
municación científica constante con los 
demás Laboratorios oficiales, á fin de 
cooperar á  su mejor funcionamiento y 
contribuir á la obra común de mejorar 
las condiciones sanitarias del país.

Los Institutos de Higiene provinciales 
y municipales, á más de la preparación 
de la vacuna antivariólica y de cualquier 
otro producto para el que especialmente 
se les autorice, tendrán las mismas fun
ciones técnicas informadoras que el Cen
tral, por lo que hace á la sanidad de la 
provincia ó del Municipio, y serán cos
teados por las* Corporaciones respectivas. 
Cuando por motivos económicos dos ó 
más provincias soliciten asociarse para 
organizar un Instituto de Higiene de 
carácter regional ó varios Municipios 
quieran reunirse para fundar un Labo
ratorio común ó de distrito, podrán ha
cerlo, siempre que estén provistos del 
personal y material necesarios para rea
lizar cumplidamente sus servicios.

Tanto el Instituto Central como los 
provinciales y municipales, estarán do
tados de sus respectivos Parques de Sa
nidad.

BASE 7."
FACULTATIVOS TITULARES Y PROFESIONES 

SANITARIAS

Para el servicio de asistencia á los en
fermos pobres, todos los Ayutamientos 
tendrán un Médico titular y un Practi
cante titulado por cada 300 familias indi
gentes. Estos Médicos contratarán sus 
servicios con los Ayuntamientos en la 
forma que se determino en el Reglamen
to que se dicte sobre organización dol 
Cuerpo de Médicos titulares. Los Ayun
tamientos serán responsables del pago 
de las asignaciones que se marquen á los 
titulares.
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Cuando un pueblo por su pobreza 6 es
caso vecindario no pueda por sí sólo con
tribuir con suficiente cuota á sostener un 
Médico titular, se asociará á los inmedia
tos, acordando, entre ellos, la cantidad 
con que cada uno ha de contribuir para 
este objeto.

Los nombramientos de los Médicos ti
tulares que hagan los Ayuntamientos se 
comunicarán al,Gobernador,de la provin
cia, que, oyendo la Junta provincial de 
Sanidad, corregirá las infracciones lega
les si las hubiese.

Si el Ayuntamiento ó facultativos se 
creyesen agraviados por la resolución to
mada por el Gobernador podrán recurrir 
al Tribunal Provincial do lo Contencioso 
Administrativo.

En cada Municipio de máí de ‘2.000 ha* 
bitantes, habrá por lo menos una farma
cia con la cual so contratará la pro\Tsión 
de medicamentos para los o ifermos pO’ 
bres. Si por falta de recurso ] ó por otros 
motivos no pudiera contrati rse una far
macia en cada término n unicipal, se 
agruparán y concertarán pa a este finios 
Apuntamientos limítrofes. Cuando íos 
p)UGblos pequeños que carezcan de farma
cia estén á mucha distancia los unos de 
los otros de modo que haga dif ícil el ser
vicio farmacéutico, se autori zará al Módi
co titular para tener un pequeño botiquín 
con los medicamentos másiprecisos.

En todo Municipio de más de 2.000 ha
bitantes habrá por lo menos mi Veterina
rio contratado por el Ayuntamiento en
cargado del reconocimiento de carnes y 
animales destinados á la alimentación 
iel vecindario, do los ganados importa
dos, y de informar y tomar medidas rela
tivas á las epizootias. Los Ayuntamientos 
de escaso vecindario se agruparán para 
sufragar este servicio.

El nombramiento de los Farmacéuticos 
y Veterinarios titulares será hecho como 
el de ios Médicos. Los contri tos de losfa- 
cudativos titulares no podrá a ser anula- 
düs sino por mutuo conveni >con las mu
nicipalidades ó por vicio su dstancial de 
loK mismos, que declarará eJ Gobernador 
€41 vista del informe de la J nta de Sani
dad de la provincia y con ; udiencia de 
los interesados. Si el Ayunü miento ó fa- 
euUalivGS se creyeran agra\ iados por la 
resolución tomada, podrán recurrir al 
Tx'lbunal de lo Contencioso Administra
tivo.

T odas las profesiones sanitarias: la Me
d ic in a  y Cirugía, la Farmacia, la  Veteri
naria, la del arte de los partos, la del 
practicante, la del dentista, y, en geneial, 
cuantas se instituyan en adelanto con tb 
lado í^specipí, s e rán  ob je to  de Is vigilan- 
cía dv) las A u to ridades s a n ita r ia s  en lo 
t 'd e re ii te  á la leg itim id ad  do los títu lo s  
académ icos que so exijan y al regu jfír 
ejerc ic io  de sus funciónesi respectivas, 
f O! ío rin e  con los Reglamentos que para 
C4ída una do ellas so dicten.

1,03 extranjeros necesitarán someterse,

para ejercer estas profesiones, á las dis
posiciones del Ministerio de Instrucción 
Pública y á cumplir las prescripciones 
vigentes para tal ejercicio.

Se declara incompatible el ejercicio si
multáneo de la Farmacia con el de la 
Medicina y con el de la Veterinaria.

Todo Médico en ejercicio estará obliga
do á informar á la Autoridad sanitaria 
correspondiente de cuantos hechos y cir
cunstancias conozcan que pued‘'ín intere
sar á la salud pública, así como á coad
yuvar á la eficaci^ de las medidas sani
tarias que se ordenen y á la formación 
de las estadísticas médicas en la forma 
que por las disposiciones legales se 
marque.

BASE
PROFILAXIS DE LAS ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES 

Las enfermedades epidémicas se divi
dirán, previo informe de la Real Acade
mia de Medicina, en exóticas y do nues
tros climas; la declaración de las epide
mias exóticas corresponde al Gobierno, 
después de oir al Real Consejo de Sani
dad. La declaración de las del segundo 
grupo será hecha por los Alcaldes ó Go • 
bernadores, después de informar los Ins
pectores municipales ó provinciales y las 
Juntas de Sanidad respectivas.

Desde que se presenten los primeros 
enfermos, las Autoridades locales toma
rán la s  medidas más rigurosas res
pecto á la declaración obligatoria de los 
nuevos casos, al aislamiecto de los en
fermos y de las personas sospechosas y 
á la desinfección de cuanto sea capaz de 
contener y propagar el contagio.

Si las Autoridades  ̂'oalos son i ncapa
ces de cortar ) el inter
vendrán las Autoridades sanitarias pro
vinciales, y de ser preciso, las centrales.

Una vez declarada la epidemia, el Go
bierno, los Gobernadores y los Alcaldes 
podrán disponer de los servicios faculta
tivos de cuantos ejerzan profesiones sa
nitarias, y tendrán facultades, previo ex
pediente justificado, para suspender y 
sustituir de los cargos que ejerzan, cua
lesquiera que fueren los derechos adqui
ridos, á los que so negaran en tales cir
cunstancias al cumplimiento de su deber 
profesional.

Las viudas y huérfanos do los faculta
tivos ó Inspectores que fallezcan á conse
cuencia de servicios extraordinarios con 
ocasión de epidemias, obtendrán la pen
sión vitalicia que se les señale, regulada 
según el título ó grado académico y la 
categoría administrativa de qre se ha
llasen en Dosesión los funcionarios muer
tos por la expresada. Los facnltati* 
vos inutilizados por igual causa, poclzán 
optíir á Iha psnsiones que se bcñaien por 
la Ley.. ^

Siempre que una persona sea atacada 
de cualquiera de las siguientes enferme
dades coníagiogas: cólera, peste, fiebre

am arilla, tifus exantemático, disenter 
fiebre tifoidea, difteria, viruela, oscarl 
tina, sarampión, meningitis cerobro-esp 
nal, septicemias y singularmonte la pue 
peral, tos feriia , grippe, tuberculosi 
lepra y cualquiera otra que en adeian 
se determine, el Módico de su asistenc 
y el Jefe de la familia ó quien haga si 
veces, tendrán la obligación ineludib 
de dar parte del caso al Inspector mun 
cipal correspondiente, dentro de las voii 
ticuatro horas que sigan á la clasificació 
de la dolencia, y éste, á su vez, á las Ai 
toridades sanitarias superiores.En ausei 
cia del Jefe de familia ó quien lo ropr 
sente, los Jefes de fábricas ó talleres, h 
dueños ó Gerentes de hoteles, fondas, p< 
sadas, casas de huéspedes, ote., y los D 
rectóres de Hospitales, casas de salud 
establecimientos de cualquier clase doi 
de S9 encuentren ó residan los enfermo 
serán los obligados á dar dicho parto 
las Autoridades sanitarias.

La omisión en el cumplimiento do osi 
deber constituirá siempre falta grai 
para los efectos de la penalidad sul
siguiente.

Las certificaciones de defunción deb 
rán ser examinadas con especial cuidad 
por los Médicos del Registro civil pai 
comprobar si quedó ó no cumplida 
obligación expresada anteriormente; pai 
lo cual darán aquellos cuenta á los Ini 
pectores municipales de todo caso de f 
llecimiento ocasionado p ¡r las enferim 
dades contagiosas antes dichas.

Todo individuo atacado de peste, cób 
ra, fiebre amarilla, tifus exantemátic» 
fiebre tifoidea, difteria, viruela, moning 
tis cerebroespinal, septicemia puorp 
ral, lepra ó de cualquiera otra que c 
adelante so determine, serán objeto c 
medidas de aislamiento. El aislamieni 
del enfermo debe ser tal, que no puec 
estar en contacto más que con las pors 
ñas dedicadas á su cuidado. Esto aisl 
miento se procurará llevar á cabo on 
propio domicilio de los enfermos; poi 
cuando á juicio del Inspector municip 
sea absolutamente imposible realizan 
de modo que no constituya un grai 
riesgo para la salud pública, podrá ord 
narse el transporte de los enfermos á v 
hospital de aislamiento ó casa do salu 
siempre que el Médico de asistencia cr( 
pueda este hacerse sin el moncr daí 
para el enfermo, fin todos ¿os hospital 
habrá departamentos especiales para 
aislamiento de enfermos infecciosos. L 
personas que habiendo sido expuestas 
contagio sean capaces de llevar la enfi 
medad on período de incubación, podrí 
ser objeto de aislamiento en locales ad 
cuado«, (listintcs dol do los coíornios, 
sometidos á observación facultativa d 
rante todo cd tiempo que duro la prob 
ble incubación del mal.

El personal dedicado al cuidado y asi 
tencia de los enfermos contagiosos, p 
drá ser objeto c ? med das rest i  olivas <
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cii anto á su libertad de circulación, con 
el fin de evitar el contagio.

La desinfección será obligatoria on todo 
>caso de enferm edad infecto contagiosa. 
lEl servicio de desinfección estará á cargo 

los Municipios y  un Reglamento espe
cial, conforme con las bases dadas por el 
Real Consejo de Sanidad, reg irá  la form a 
do ejecutarlo.

Todos los A yxntam ientos tendrán en 
proporción con sus recursos un  local 
preparado para aislamiooío de los prime- 
Tos casos de epidemia, así como los me
dios de desinfección que, como mínimum, 
designe el Real Consejo de Sanidad. Estos 
medios se clasificaráti por el Consejo on 
cinco tipos para otras tan tas categorías 
de Municipios, según su vecindario y sus 
recursos.

Los Ayuntamientos que con este fin 
quieran asociarse para  m ejorar sus me
dios de desinfección y aislamiento podrán 
hacerlo, previa la autorización corres
pondiente dol Gobernador civil de la 
provincia.

Cuando la garantía  do la salud pública 
exija la destrucción ó deterioro de los 
objetos contaminados, deberá su dueño 
ser indemnizado por los Municipios.

BASE 9.^

VACUNACIÓN o b l i g a t o r i a  

La vacunación antivariólica es obliga
toria en el transcurso del prim er año de 
la vida y la revacunación de los once á 
los veinte años. Los padres ó tutores están 
obligados personalmente á la ejecución 
de esta medida. La organización del ser 
vicio de la vacunación se hará mediante 
un Reglamento aprobado por el Real 
Consejo de Sanidad, y los Centros de va
cunación del Estado, de la provincia y 
del M unicipio cuidarán de la conserva
ción y pureza de la vacuna, así como de 
proveer gratuitamente de ella á los pobres 
y á los establecimientos de la Beneficen
cia pública.

BASE 10
HIGIENE MUNICIPAL

Los servicios sanitarios de los Munici
pios se regirán por los Reglamentos de 
higiene municipal que al efecto se dicten. 

Estos Reglamentos comprenderían:
1.® La limpieza, trazado, anchura y 

ventilación de vías públicas, y desinfec
ción de los lugares próximos á ellas ó á 
las viviendas.

2 .® El suministro de aguas y vigilan
cia de su pureza en depósitos, cañerías y 
manantiales;

3.® La evacuación y depuración de ios 
excretas y residuos de todas clases;

4.® La capacidad, ventilación y demás 
condiciones sanitarias de viviendas y es
tablecimientos municipales ó privados;

5.* La construcción, ampliación, repa
ración, sostenimiento y régimen sanita

pósito, autopsias, inhumación, exhuma
ción y cremación de cadáveres;

6.® Las condiciones higiénicas quü de
ben reun ir los baños públicos, lavaderos 
y abrevaderos;

7." La construcción y el régimen de 
Mataderos;

8.® La vigilancia higiénica de Lts Es
cuelas públicas y privadas;

9.® La prevención contra el paludismo 
y demás medidas referentes á la sanidad 
de los campos;

10. Las precauciones y medidaí^  ̂ para 
evitar enfermedades epidémicas, ( onta- 
giosas ó infecto-contagiosas, compren
diendo la declaración aislamiento, trans
porte de enfermos y otras medidas aná
logas;

11. La supresión, corrección ó inspec
ción de establecimientos ó industrias in 
cóm odas, insalubres y peligrosas, así 
como las condiciones del trabajo indus
trial de los hombres, m ujeres y niños;

12. La vigilancia contra adulteracio
nes ó averías de substancias a lim enti
cias, con inspección de mercados y esta
blecimientos de venta de comidas ó de 
bebidas;

13. El régimen higiénico de los espec
táculos públicos y las condiciones higié
nicas de todo local de reunión;

14. La inspección de fondas, hoteles, 
casas de huéspedes ó de dorm ir, posadas 
y tabernas;

15. La vigilancia higiénica de hospi
tales, asilos y cualesquiera otros estable
cimientos benéficos municipales ó par
ticulares;

16. La asistencia dom iciliaria de en
ferm os pobres, y la especial higiene de la 
infancia y de las embarazadas ó paridas 
pobres;

17. El régimen sanitario  de las ferias, 
mercados, locales para albergar anim a
les, y cuanto se refiere á la higiene deles 
ganados.

Estos Reglamentos sanitarios será i  he
chos por los Ayuntamientos, oyendo á las 
Jun tas de Sanidad de los Municipios, con 
arreglo á las bases que dicte el Real Con
sejo de Sanidad, y serán aprobados por 
las Jun tas Provinciales y la Inspección 
General de Sanidad,

El Ministro de la Gobernación d«rá un 
plazo á los Municipios para que l agan 
sus Reglamentos sanitarios locales con 
arreglo á las citadas bases, pasado e cual 
se les im pondrá de oficio el que, á j aicio 
de la Inspección General de Sanidad, les 
corresponda.

B A S E  I I

SANEAMIENTO DE LAS URBES 
Y DE LOS CAMPOS

Siempre que el núm ero de defunciones 
ocurridas en un Municipio durante tres 
años consecutivos exceda de la mortali
dad media del resto de la Península, el 
Inspector m unicipal llam ará sobre ei he
cho .Oí L,fi-'ii7í..XCÍoL

Ó inmediatamente el Gobernador do la 
provincia mandará á este último pracli- 
car una detallada información acvrca ao 
de las causas que produzcan la inu ' 
mortalidad y de los medios m ás aa* 
dos para evitarla, sometiendo el a^uLto 
á la Jun ta Provincial de Sanidad, y gíu- 
vándolo, si es preciso, á la Inspcccioa G a- 
neral de Sanidad Interior, para Si3 reso
lución definitiva por el Minisíorio tío la 
Gobernación.

Aprobado que sea el plan do » í f rnia 
que se juzgue indispensabbí p vro í f ia- 
blecer la normalidad saniío io  o ¿ Ia or*’ 
blación, se dará un plazo nr r l » hd á 
los Municipios py.ra guo c  ̂
obras tío sanearviieAiiíoyoírv,'h • .... , ,
Estado podrá encL»;: o .1' to v -: • • -í
cabo por cuoBta cbí 1.̂ - 4  5* 
la forma que proveH’-f I51- 
vigentes.

En las poblaciones do <1 < do ?
bitantes, ninguna omn podrá, per 
truída 6  reformada pí  ̂ i . rm ' - 
rrespondiente de lá  Alcsl > j. } r^- i > in 
forme de la Junta Mu n:ei» ' ’ ,
reconociendo que en io - ph' *
tos de la obra se han trniih ' t ; •' í: 
todas las condiciones sanitarias ( ' dd í f. 
en el Reglamento de Sanids, ruuni 1 ^ 1  

Antes de utilizar la vivienda. Borá n - 
probado por el Inspector l
han cumplido en ella todas las (<rT5d* io
nes señaladas en el proyecto. d >oób 
de treinta días de haberse soliri' o el 
permiso de construcción, no ha iyo i :.lo 
nada la Alcaldía sobro la de¿o2 .n;?,. ei 
propietario podrá cor sidorarse siutorlza- 
do á comenzar las obras. Si el pern íbo 
de construcción fuese r egado, oí t-o oo o 
tario, si no lo cree juí tOj polré ' le o rgo 
en recurso á la Jun ta  provincia .

Cuando un inmueble cualqi iera fO‘3  

dañoso para la salud pública, e ; A: al Je 
invitará á la Jun ta  tntmicipal á 'p e dic
tamine sobre la naturaleza y urgencsa de 
los trabajos de saneara: eato que sea pro 
ciso llevar á cabo para remedi ulo, asi 
como respecto á la decís ón de que s a 6  

no habitada la vivienda mientras turo9  

no se realicen en ellas las obra= de h í 
bridad indispensables. Los p ro p l  
que no se muestren coíiformo?. <o  ¡ 
cisión del Ayunti^miento ’despv t h > 
la Jun ta  m unicipal, podrán el o >
recurso al Gobernador que o*rl í 
ta provincial de Sanidad, no oj o o . 
se el acuerdo apelado si ésta o ; • 
ne expresamente.

En casos de urgencia y de 
los dueños del inm ueble á Ih n l-  . 
las obras de saneamiento de la ' i 
en el plazo determinado por la Au \  . * 
sanitaria, el Ayuntamiento pr< q j  - r 
que se ejecuten, de oficio, po. ,;i r x /  
pió, con cargo á los dueños - L , 
ma adm inistrativa que dota nn  ̂ ;
disposiciones vigentes sobre ¡u  ̂
salvo lo dispuesto en e] ván-Vn
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Siempre que un Municipio necesite para 
re;ip nilor á las exigencias de la salud de 

habitantes la captación y utilización 
de un m anantial de agua potable, se pro
cederá á incoar el oportuno expediente 
do íleolaración de utilidad pública nece
sario para la expropiación y adquisición 
dol venero, comprendiendo dentro de él 
la zona de terreno que se requiera para 
asf <rurar la pureza de las aguas y evitar 
quA puedan ser éstas por cualquier causa 
«o’̂ himinadas. L a  indemnización que 
pn • ’u corresponder á los propietarios de 
ios : j  renoe, será determinada con arre
glo á 1- que dispongan las leyes sobre 
exoroniación por causa de utilidad pú
blica. ,

l i  sanidad de los campos sera objeto 
de una reglamentación especial, en ar- 
B ooía con los servicios que sobre este 
punto organice el Departamento de Agri- 
cultin a del Ministerio de Fomento, y con 
arreglo á las bases que para ello dicte el 
Eerl Consejo de Sanidad. Dicha regla
mentación tendrá por objeto principal el 
saneamiento de los terrenos, la depura
ción de las aguas fluviales, la desecación 
de s giias estancadas insalubres y cuanto 
se í eflere á la alimentación, agua de be
bida, babitación, faenas agrícolas y de
más elementos higiénicos que integran 
el medio rural, mereciendo singular aten 
ción todo lo que hace referencia á la pro
filaxis del paludismo y demás enferme
dades infecciosas propias de los campos.

BASE 12
DE LA SANIDAD VETERINARIA

Eí! todas las provincias habrá un Vete
rinario provincial, con residencia en la 
cepita! do la misma, pagad© por :el Esta
do V c ncargado de la vigilancia y conser- 
ViBcíóii de la s<alud délos animales, estan
do l  3 la dependencia del Gobernador y 
drl In -pector provincial de Sanidad.

í [ V asim ism o, en los puertos y fron
tes a ’ í(ue se designen, Inspectores Vete- 
r ia :  riroí en ca rg ad o s  del reconocimiento 
de ‘ - *a los y de las carnes y produc-
tô ■ i que sa exporten ó importen
de; X r anj^ ro , á fln de prohibir la  en tra 
da ó sBlida de todo animal afecto ó sos- 
pĉ clio o de enfermedad infectiva trans 
m i i )ie, sí com o de cualquier producto 

que pueda ser dañoso para la sa
lud p ú b lica .

I.íjó Veierinaries y los dueños de gana
dos ó sus representantes, tendrán la obli
gad  ón ineludible de denunciar al Alcal
de : o la localidad la existencia de cual
quier caso de enfermedad transm isible 
d * b a 'íi- ales, con el fln de que se to- 
jv \ - i.mdfdas higiénicas necesarias
jv ‘ ^  O' r propfgación.

r  ’h driurnto de Policía sanitaria de 
t.r doniésücos, redactado por el
K . 5 Cívnsojo de Sanidad, regirá el serví- 
cb 13 b íivo á la preservación de las en
fermedades propias de los ganados.

BASE 13
EL SERVICIO FARMACÉUTICO

Se determinarán, en el Reglamento que 
al efecto se dicte, las condiciones que de
ben reunir las farmacias autorizadas para 
la elaboración y expedición de medica
mentos, y sólo los Doctores ó Licenciados 
en Farmacia, legalmonte autorizados, po
drán ser propietarios de estos estableci
mientos ó regir los de personas ó corpo
raciones autorizadas para sostenerlos.

Se dictarán disposiciones para regla
mentar debidamente la venta de las subs
tancias venenosas y el ejercicio del co
mercio de droguería. Asimismo se regla
mentará la venta de aguas minerales 
naturales y artificiales.

Queda próhibídá en las farmacias y 
fuera de ellas la venta de todo remedio 
secreto, así como su importación del ex
tranjero, entendiéndose por tales aque
llos cuya composición y dosificación de 
sus elementos principales no consten en 
sus anuncios ó no figuren en la farmaco
pea oficial.

La inspección del servicio farmacéutico 
estará á cargo de Inspectores farmacéu
ticos de distrito, con residencia en las 
cabezas de partido, los cuales, con las 
mismas atribuciones y derechos de los 
actuales Subdelegados, dependerán en 
sus funciones del Inspector de Sanidad 
de la provincia. Los Inspectores farm a
céuticos serán nombrados por los Gober
nadores, mediante concurso, á propuesta 
de la Jun ta  provincial de Sanidad, siendo 
preferidos los actuales Subdelegados.

Para la inspección de géneros medici
nales en las Aduanas del Reino se nom
brarán por el Ministerio de la Goberna
ción Inspectores farmacéuticos especia
les y se dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este servicio.

En los Municipios en donde por su es
caso vecindario no pueda existir In s ti
tuto de Higiene local, los Farmacéuticos 
titulares que posean un pequeño labora
torio de análisis en las condiciones que 
los Reglamentos determinen, podrán pres
tar á los Alcaldes y á las Juntas munici 
pales de Sanidad el auxilio do sus cono
cimientos técnicos en lo que se refiere á 
ios análisis de aire, aguas, alimentos, etc.

BASE 14
SANIDAD BALNEARIA

Corresponde al Estado la intervención 
directa y la inspección técnica en la ex
plotación, régimen y aplicación de los 
manantiales minero medicinales.

Estas funciones estarán confiadas, por 
delegación del Poder público, en cada Es
tablecimiento, á un Médico-Director del 
Cuerpo de Médicos-Directores de Baños.

Estos funcionarios, que no disfrutarán 
sueldo del Estado y sí los emolumentos 
y* derechos reglam entarios, form arán un 
Cuerpo oficial, siendo inamovibles; ingre- 
grisarán predeamenta por oposieidil y as

cenderán por rigurosa antigüedad, rigién
dose por un Reglamento especial, que 
atendidas estas condiciones, dictará ol 
Gobierno, previo informe del Consejo de 
Sanidad. En este Reglamento so consigna
rán las disposiciones que se refieran á loa 
Médicos habilitados.

Prestarán gratis la asistencia faculta
tiva á los pobres de solemnidad y el ser
vicio estadístico.

Los enfermos que concurran á loi  ̂E s
tablecimientos balnearios, d isfru tarán  de 
libertad de consulta y asistencia m édica, 
dentro y fuera de los Establecimientos, 
con la indispensable obligación de p re
sentar escritas y autorizadas las prescrip 
ciones de sus facultativos al Médico-Di
rector, que dispondrá el uso de los bañps 
y agua con arreglo á les mismas, p erc i
biendo los emolumentos reglan?ieñtarioj3.

BASE 15 
SANIDAD EXTERIOR

La Sanidad exterior tiene por objeto 
principal impedir la importación en la 
Península y demás territorios españole» 
de las enfermedades infecto contagiósas 
y con especialidad de las llamadas pesti
lenciales: cólera, peste y fiebre am arilla  
así como de las epizootias.

La defensa sanitaria de las costas y 
fronteras se organizará estableciendo Es
taciones sanitarias permanentes en todos 
los puertos abiertos al comercio que te n 
gan servicio de Aduana, y con carácter 
circunstancial, en aquellos puntos de las 
fronteras que por sus comunicaciones ó 
importancia comercial así lo reclamen.

Las Itlstacionos sanitarias do los p u er
tos se dividirán en especiales, que son los 
Lazaretos, y en estaciones de I.*', 2.* y S.®* 
clase. Los Reglamentos que al efecto se 
dicten organizarán en todos sus aspectos el 
servicio de puertos y fronteras, especial
mente el relativo á las medidas sanitarias 
que han de aplicarse á los barcos á su sa 
lida, durante la travesía y, sobre todo, á 
la llegada á nuestros puertos; todo ello 
en armonía con los compromisos contrai
dos ó que en adelante se contraigan por 
nuestro país en las Cooforericias san ita
rias internacionales. Asimismo so orga
nizará en los Reglamentos todo lo refe
rente á la higiene de bahía, á las condi
ciones de salubridad, policía, personal 
médico y tripulantes do los barco», al 
transporte de pasajeros, mercancías, equ i
paje» y ganados, á las patentes, certifica
dos y visados Consulares, á las tarifas ó 
derechos sanitarios y á las infraccionea 
sanitaria» y penalidades que por ollas se 
impongan.

Los Médicos de puertos y fronteras y 
io s  Secretarios intérpretes ingresarán  
por oposición, y sus atribuciones, dere
chos y deberes, así como los del personal 
subalterno, serán detallados en el R egla
mento correspondiente.

A la sanidad exterior corresponde, ade- - 
más, la h ig i^e  y policía sanitaria de los
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caminos do hierro y demás comnnicaGío- 
nes terrestre?, y u n a  in s tru cc ió n  espocial 
dictada por el Real CodsgJo de Sanidad, 
contendrá las reglas á q u e  debe sujetarse 
el servicio.

En la Inspección General do Sanidad 
exterior se establecerá un Negociado de 
Estadística y demografía sanitarias, cuyo 
Negociado se entenderá con los Inspecto
res provinciales y municipales, con los 
Directores de baños minerales, con los de 
los Institutos de Higiene y con los de los 
puertos, lazaretos y estaciones sanitarias 
de las fronteras.

BASE 16 

TARIFAS É INDEMNIZACIONES

Las tarifas aprobadas por el Real de
creto de 24 de Febrero de 1908, fijando la 
retribución de los servicios sanitarios á 
que se refieren la Instrucción general de 
Sanidad f la ley de 3 de Enero de 1909, 
se reformarán y ampliarán, previo infor
me del Real Consejo de Sanidad, com
prendiendo en ellas, en cuanto se estime 
conveniente, los servicios de sanidad ex
terior.

Los honorarios y derechos que en ellas 
se fijen so abonarán en papel de pagos al 
Estado, reteniendo la Híicienda el 75 por 
100, y entregando el 25 por 100 restante, 
una vez liquidados en i a forma que de
termina la precitada ley en sus artículos 
V  y 4.®

La parte que c o r r e s n á e  percibir á los 
funcionarios de Sanidad, se distribuirá 
entre los que hayan practicado el servi
cio, como se preceptúe en las dlsposicio. 
nes complementarias de las tarifas.

Si una vez hecha la liquidación de los 
derechos ó emolumentos saniiarios por 
el funcionario competente no le fueran 
éstos satisfechos por quien corresponda, 
se procederá á su e^íacción por vía de 
apremio en la forma prevenida por la 
Instrucción vigente para el cobro de im- 
pluestos, contribuciones y rentas del Es
tado. A este efecto, el funcionario expre
sado expedirá la certificación de descu
bierto, entregándola en la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Las tarifas serán revisadas periódica
mente con audiencia del Real Consejo de 
Banidad.

Los daños que só causen á cualquier 
persona en sus bienes, per la ejecución de 
prácticas sanitarias, siempre que no ha
yan sido determinados p o r su culpa, se
rán objeto de la indemnización corres
pondiente, en los casos y en la forma que 
80 precisen en el aríio u iad o  de esta ley, ó 
en los Reglamentos y d isposic iones que 
se dicten al efecto. E stos d años se paga
rán, por el que los hubiere producido, in 
fringiendo un precepto sard ta rio , por el 
Ayuntamiento ó la provincia respectiva, 
y en último término, por el Estado, según 
se establezca para cada caso en el articu
lado de la ley.

BASE 17
INFRACCIONES SANITARIAS Y PENALIDAD

La infracción por acción ú omisión de 
cualquiera de las disposiciones que re 
gulan los servicios de Sanidad, que no 
constituya delito, según el Código Penal, 
se considerará como falta sanitaria, que 
será calificada y penada gubernativa
mente en la forma que se determine en 
los oportunos Reglamento y preceptos 
complementarios de esta ley.

Contra las calificaciones de falta grave 
ó leve que se hagan por las Autoridades 
á quienes corresponda, previa la tram i
tación que esté determinada, sC dará al 
funcionario ó particular que resulte res
ponsable, el recurso de alzada ante la Au
toridad superior, dentro del plazo y en la 
forma que en el articulado de la ley se 
determine.

Las penas que podrá impónersé guber
nativamente, tratándose de faltas graves, 
serán multas de 50 á 500 pesetas para las 
que cometan los particulares; y la sus
pensión del empleo y sueldo, ó la separa
ción ó destitución si el infractor es fun
cionario público. También podrá impo
nerse el comiso de los efectos cuya fabri
cación ó venta determine la falta que ha
ya de corregirse, y la clausura del esta
blecimiento que está notoriamente fuera 
de las condiciones reglamentarias.

Para acordar la corrección á que haya 
lugar se oirá necesariamente al interesa
do y á la Junta de Sanidad á que corres
ponda el asunto.

Las faltas leves se corregirán guberna
tivamente con la represión y la multa de 
una á 50 pesetas.

El articulado de la ley determ inará á 
qué Autoridad corresponde imponer las 
correcciones, y la clase y cuantía de 
ellas.

Siempre que la  infracción pudiera 
constituir delito, los responsables serán 
entregados á los Tribunales ordinarios. 
Queda en todo caso á salvo la acción ci
vil de indemnización de los perjudicados 
por faltas sanitarias de particulares ó 
funcionarios.

BASE 18
CUERPO DE «ANIDAD CIVIL ^

Se constituirá un Cuerpo de Sanidad 
civil, cuyas condiciones, derechos, a tri
buciones y deberes determinará la ley, y 
estará compuesto de las Secciones si
guientes:

1.  ̂ Administración central. Estará 
formada por los empleados técnicos del 
Real Consejo de Sanidad y de las Inspec
ciones Generales, debiendo ser necesaria
mente, en la proporción que determine 
la ley y establezcan las plantillas que 
aprueben las Cortes, Médicos, Abogados, 
Ingenieros, Arquitectos, Doctores en 
Ciencias físico químicas, Farmacéuticos 
y Veterinarios;

2.*̂  De los empleados facultativo?  ̂ I 
Instituto Nacional de Higiei c lo A oa-
so xni;

3.® De los Médicos de puertos, la z a re 
tos y fronteras;

4.® De los Médicos Directores de 
baños;

5.  ̂ De los Inspectores provinclaleo do 
Sanidad, y

6.* De los Inspectores municipales de 
Sanidad.

El Ministro de la Gobernac^u?i Levai á 
á  cabo, en el plazo de seis meee.?, la ra- 
dácciÓD, por artículos de esta  ley, coz fo r 
me con las presentes Bases, dando ca nía 
á  las Cortes.

Madrid, 6 de Mayo de 191i.=El Mmi.s- 
tró  de la Gobernación, Trinitario Riilz y 
Válarino.

— - i m » — ..

cossEJo

REA.L DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me 

rresponde por el artículo 36 de la i ons 
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Viceprei: i j o . 
Senado para la presente legiblaíiuv. j  v 
Federico Ochando y Chumillas y í 1; 
nardo Poftuondo y Barceló.

Dado en Palacio á ocho de Mato 
mil novecientos once.

AiiFOiN J, 
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

M llS T E R I O  I ) E _ W Í A  Y J í i S I l C a

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido a d  

artículo 31 de la ley adicional á Oív.yF 
nica del Poder judicial.

Vengo en nom brar Pre^ î lenh o IM ; 
ción dé la Audiencíá ProvinchU do v ui’ 
cía á D. Francisco Sánchez Oliiio Q >- 
mez. Magistrado del mismo T d b u á  lí.

Dado en Palacio á ocho do M ayo í!o 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en promover á la DiimbLid ri ) 
Arcediano, vacante en la Santa 1 di ! ía 
Catedral de Avila, por defunción do don 
José Prudencio Encarnación, el Píy &Iü- 
tero, Doctor D. Miguel Jaurne y Ivíuri ir, 
Capellán Real de la Capilla de Royes C 
tólicos, de Granada, que reúne ías i i- 
diciones exigidas en los artículos 9 .” y ;0  
del Real decreto concordado áe 20 uo 
Abril de 1903.

Dado eh Palacio á ocho de Mayo do 
mil novecientos once.

ATíFoN iO,
El Ministro do Gracia y Justicia,

■ y  ' *
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y mrticm) de B. Miguel Jaume 
y l lunar.

Lg i ^oniinario de Palma de Mallorca, 
 ̂ ‘ tu ívio añoiá de Latín y Humani-

w, > t r e s  de Fiiosofía,desdel882al87, 
/  Í.. YJ deTeíl()[da, desde 1888 al 91.
Jt.il c . í-'í. Tiiiiario (le San Dámaso cursó
r-i c y s^exta año de la Facultad de
j ’* o io’hi en 1893 j  1893.

S >. ;8 (le Octubre de 1894 recibió en el 
’ ' id^»hrio Central de Toledo el grado de 
I ' ‘ luríiGo en Teología.

i :: 08ííiirsó en la Eeal y Pontificia 
lí ' i vpt 1 Jn i de San Cecilio, de Granada, 
i:'s fe ;: níitGras correspondientes al se- 
g ; Mío (f^l Biennio.

* y i 1 filio de 1910 recibió en di- 
í : % M .u»(tadol grado de Doctor en
'i'» ' rJ.

E 5 ./1910 probó en el Instituto
M tr  y íO*nico de Cabra (Córdoba) y 
 ̂  ̂ todas las asignaturas

'  ̂ 1  ̂ Badiillor en Artes, como
> r> I a torios para incorporar á 

hi (Jíin r„HíHO Literaria los estudios su- 
p» icFí {’' Facilitad de Derecho, ya
Cí ya Cí̂ í goíjío, á que actualmente se

\ - or'  ̂h:»r su suficiencia en las
f . s i .i (tu. I iglesa y Francesa, ha

i/M proLforen las len- 
' y'Caídea;

, ; / ‘ 5  ̂ i.'Fíbre de 1886 recibió en
. • P-uani de Mallorca la Pri-

ss , 8* uí6l.;'í?.
I mo pn rte  en  las ox)osiciones 

1 t . . . íti en la Diócesis de Ma- 
t P ron una de las primeras cen-

le Abril de 1892 fué nombrado 
Párroco de la de Santa María del 

\Uj, do C a n e n c ia , clasificada de as-

<»r íí í 
surax.

]In  ■
Cbir
Cu
€íí-‘'0, ' '

? V- 26 de Junio del expresado año re- 
cP . ] Presbiterado.

Er« I r91 tomó parte en las oposiciones 
ñ C i:dos Castrenses, otorgándosele el 
cb ’ á irg resar en dicho Cuerpo.

1 r Prii de 1896 tomó parte en las 
\ í • res á  una Canonjía de la Santa 
' Cy^todral, de Madrid, siéndole

i u .os sus ejercicios.
< . 2 ) (> Marzo de 1895 se le concedió 

í ^ ‘ o < lectivo en el Cuerpo eclesiás- 
tí  ̂ ; i Ejército, nombrándosele, con 
íc*d X ;jO del mismo mes, Párroco Cas- 
í »> üo la Isla de Cabrera (Baleares).

V ?o de Febrero de 1896 fué trasla- 
.1: , 2 distrito M litar de Valencia, como

* J5 del Regimiento Infantería de 
y ‘ ram ero SI.

íí crden de 10 de Agosto del 
«iO fué destinado al Batallón 

í ; vs de Vailíidolid, de operaciones 
h (\e Cuba; incorporado á dicho 

1 ivstó dui'ante la campaña im-
, r . í ; ei sarvic oií de í u Ministerio en 

' V bu reos, que efecto de las circnns- 
í ríírrcían de Cápellán, asistier Jo

 ̂ ; s bechosUe armas, 
fs. aleación á los expresados servicios, 

fe ■ M-coiipensa: o con dos Cruces d ep ri 
IV r> O í so del Mérito miUtai, una de 
olla? pejnsionada, y condecorado con las 
Cruces do Isabel la Católica y Carlos III.

Term X ada la campaña obtuvo el pase 
á la sit j ación do supernumerario sin 
sueldo.

Desde 896 al 98 desempeñó en el Se
minario Conciliar de la Habana los car
gos cI d (Ij tedrático de Teología Dogmáti
ca, leiig a is Grieg£i y Hebrea é Historia 
Eclesiág'ii: ca.

Desde  ̂898 al 901 fué Cura Párroco y 
ficario í  oráne^ (Arcipreste) en las pa

rroquias de término de Santa Clara y San 
Ju lián  de Guiñes.

Por Real orden de 22 de Agosto de 
1907 filé destinado como Capellán al Ba
tallón Cazadores de Tarifa, número 5, de 
guarnición en San Roque (Campo de Gi- 
braltar).

Por Real orden de 24 de Marzo de 1908 
fué declarado apto para el ascenso á Ca
pellán primero del Cuerpo Eclesiástico 
Castrense.

Por Real orden de 12 de Diciembre del 
mismo año se le confirió el empleo de 
Capellán primero, con la efectividad de 
1.° de Noviembre del mismo año.

Por Real orden de 26 del mismo mes 
fué destinado al Hospital Militar de Ge
rona.

Por Real orden de 22 de Enero de 1909 
fué trasladado á la Comandancia de A r
tillería ó Ingenieros de Menorca.

P or disposición del General Goberna
dor de dicha Isla desempeñó el cargo de 
Teniente Vicario General Castrense, has- 
tanque por Real orden de 13 de Marzo del 
mismo año se le concedió la situación de 
supernum erario sin sueldo.

En 9 de Marzo de 1903 fué nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Orihuela, por el Obispo de la Diócesis.

En 20 de Abril de 1904 fué nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, por el Prelado, posesionándose 
en 6 de Mayo del mismo año.

Por Real orden de 2 de Abril do 1908 
fué aprobada su perm uta con D. Juan  
González de Canales, Capellán Real de la 
Real Capilla de Reyes Católicos, de Gra
nada, pasando á  desempeñar esto cargo, 
que actualmente disfruta, el día 17 de 
Julio  del imo citado.

Vengo en promover íá la Cononjía va
cante en la 8 . 1. C. de Ceuta, que ha de 
reduc: rse á Colegiata, por defunción de 
©. Maximiano Angel y Muñiz, al Presbí
tero D. Cayetano Noguerol y Que vedo. 
Beneficiado con cargo de Organista de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 13 del Real decre
to coacordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á ocho do Mayo de 
mil novecientos once.

El Mil íBtro de Gracia y Justicia,
Armonio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Mérii )s y servicios de D. Cayetano Nogue» 
rol y Queveáo,

En 11 de Noviebre de 1903, fué nombra
do Be neficiado con cargo de Organista de 
la S. ]. C. de Ceuta, de cuyo cargo, que ac- 
tualn; nto desempeña, se posesionó en
1.° de Diciembre del mismo año.

En i 895 recibió el Presbiterado.
En el mismo año fué nombrado Orga

nista de la parroquia de los Remedios, y 
po¿t jrsormente del Santuario de Nuestra 
Señora de Africa, cargo que ejerce.

En 1896 fu6 nombrado Capellán del 
Santuario del Valle.

Vii to el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Marcelino 
Egnagiiirre Pérez, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de tres 
años, seis meses y veintiún días de p ri
sión correccional, á  que fué condenado

por la Audiencia de Pamplona, en causa 
por delito de allanamiento de morada: 

Considerando que el penado lleva cum 
plida más de tres cuartas partes de la 
condena observando buena conducta, y 
que la parte ofendida no se opone á  la 
concesión de la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y con formándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcelino Egna- 
guirre Pérez del resto de la pena que le  
falta por cumplir, y que le fue im puesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho do Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Abíoiiío B arroso y ('a s t il lo .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rufo Va- 
lladolid Tiret, en súplica de que sfj le in 
dulte del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audien
cia de Cuenca en causa por delito de a ten
tado á un agente de la Autoridad: 

Considerando que el penudo lleva cum 
plida tres cuartas partes de la condena 
observando buena conducta y (jue la p ar
te perjudicada está conforme con la con
cesión de la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qucj 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerda con lo informado po r la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Rufo V alladolhi 
Tiret del resto de la pena que ie falta por 
cum plir y que le fué impuos'm en la cau
sa de que se ha hecho mérilio.

Dado en Palacio á  ocho de  Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.,
Ei Ministro de Gríicla y Jur t̂icia,

A nton io  líarrosn  j  Ü is t l f lo .
----------------------  g

MINISTERIO m  M IRINI
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de M arina, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en disponer se considere en v i
gor la escala internacional de saludos a l 
cañón para todos los honores nacionales.

Dado en Palacio á tres de Mayo de m il 
novecientos once.

ALFONSO,
Bl Ministro de Marina,

M  l’iditl.
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líabíóndose padecido un error de co- 

pía en la Real orden que precede, inserta 
en la G a c e t  v el día 7 del actual, Fe re
produce nuevamente, debidamente rec
tificada:

REAL ORDEN
Mxcmo. Sr.: Disneita en 31 do Diciem

bre rrltimo la Jun ta  consultiva de esa Di
rección General, por haber transcurrido 
los dos años de duración que lo asignó el 
Reglamento provisional de 10 de Agosto 
do 1909 y aprobado esto Reglamento con 
carácter definitivo por Real decreto de 
15 de Abril, corresponde que, con arreglo 
al mismo, se proceda inmediatamente á 
constituir de nuevo la expresada Junta, 
á fin de que pueda entrar pronto en fun
ciones y atender al despacho de los im 
portantes asuntos que le competen, re
lativos á la navegación y la pesca m arí
tima.

A este efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que para convocarla en breve 
plazo se proceda á la elección de sus Vo
cales, observándose para verificarla las 
reglas siguientes:

1.*" Los navieros ó casas navieras que 
posean más de 20.000 toneladas de regis
tro bruto en buques españoles, com uni
carán á la Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima dentro del plazo 
do dos meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Real orden en la G a 
c e t a  DE M a d r id ,  el nombre del represen
tante que designen como Vocal de la Sec 
ción de Navegación, acompañando certi
ficado del Director local del puerto don
de estén inscritos los buques, expresivo 
de la propiedad de los mismos y de su 
tonelaje bruto, y no pudiendo los que 
hagan uso de este derecho tom ar parte 
en ninguna otra votación de las que han 
de verificarse para la elección de Vo
cales.

Los que ya tuviesen acreditados en la 
Dirección General dichos extremos, se li
mitarán á designar la persona que les ha 
do representar ó confirmar en la repre
sentación que venía ejerciendo á la ya 
designada en la Jun ta  anterior.

2.  ̂ La elección de ios Navieros y Com
pañías nacionales de buques dedicados á 
la navegación de gran cabotaje y altura, 
so celebrará :i las Comandancias de Ma
rina el día 22 del mes actual; la de los 
Naviei'os y Compañías nacionales de va
pores dedicados al cabotaje, el día 23; la 
de los Navieros y Compañías nacionales 
do veleros dedicados al cabotaje, el 24, y 
la de los Navieros y Compañías naciona
les de líneas subvencionadas por el Es
tado que no hayan votado en las eleccio
nes anteriores, el 26.

Cada naviero ó Compañía naviera ten
drá un voto por cada 500 toneladas de 
registro bruto que posea, pudiendo su
marse varios propietarios de buques de 
menos de 500 toneladas para reunir las 
hfiO nuft «o rennieren nara tener nn votn.

ó si suman un múltiplo de este número 
podrán emitir tantos votos como sea el 
múltiplo.

Tanto en buque suelto como en suma 
de varios, no se tomarán en considera
ción los residuos menores de 500 tone
ladas.

Los Navieros ó Compañías de buques 
de vela dedicados al cabotaje, tendrán un 
voto por cada 100 toneladas de registro 
bruto que posean.

El día designado para cada elección, 
los Navieros ó Compañías navieras que 
deban tomar parte en ella entregarán al 
Director local de Navegación de la Co
mandancia de Marina de la provincia á 
que pertenezca el puerto donde están ins
critos sus buques, una papeleta firmada 
indicando el número de votos que les co
rresponde y el nombre del candidato que 
eligen.

El expresado Director comprobará si 
es cierta la representación alegada por el 
votante, y á Jas cuatro de la tarde decla
rará term inada la elección y verificará 
el escrutinio acompañado de dos electo
res, que suscribirán con él el acta dupli
cada del mismo, en la que harán constar 
á qué clase de armadores corresponde la 
elección, los nombres do los que han ob
tenido votos y cuántos cada uno.

Una de estas actas la rem itirá el Di
rector local de Navegación y Pesca al 
Director general, y la otra quedará a r
chivada en la Comandancia de Marina 
respectiva.

3.  ̂ Se fija el día 27 de Mayo p a ra la  
elección del representante de los cons
tructores navales, que se verificará en
tregando éstos en la Dirección local del 
puerto de su vecindad una papeleta con 
el nombre del candidato y la fecha y 
firma del elector, exhibiendo al propio 
tiempo el recibo corriente de la Contri
bución para acreditar que ejercen alguna 
de las industrias de construcción naval.

El Director local de Navegación rem i
tirá al día siguiente de la votación, á la 
Dirección General, las papeletas recibi
das y una relación de los votantes, expre
sando á continuación de cada nombre la 
industria que ejerce.

La Dirección General hará el escruti
nio y proclamará al elegido.

4.  ̂ Se señala el día 29 de Mayo para 
la elección de los Prácticos de puerto y 
de costa, los cuales depositarán su voto 
firmado en la Capitanía del puerto á que 
pertenecen, los primeros, ó en que se en
cuentren, los segundos.

Los Directores locales de Navegación, 
Capitanes de los puertos, rem itirán las 
papeletas recogidas á la Dirección Gene
ral, donde so verificará el escrutinio y 
declarará elegido al que obtenga mayor 
número de votos.

5.  ̂ La elección de los Vocales repre
sentantes de los Capitanes y Pilotos y de 
los Maquinistas navales, que según el Re-
crlflmATitn h n  Ha d u r a r  d n a  niAflAs. A nm A n.

zará á veril] carse desde el 30 do M ay o 
para los pri neros, y el 31 páralos segun
dos, y quedi rá terminada el 29 y 31 Í t» 
Julio, respectivamente.

Durante estos dos meses, el expresado 
personal entregará en la Comandancia 
de Marina en que puedan encontrarse eí 
voto escrito en una papeleta, con los nom
bres de los dos candidatos que cada uno 
tiene derecho á elegir, y la firma del vo
tante, exhibiendo el título de su profe
sión, en el que la Autoridad de Marín i 
pondrá la palabra «votó», la fecha y  el
sello de la oficina.

El Director local do Navegación, Co
mandante do Marina do la provincia, re
cibirá las candidaturas, tomará nota de 
los electores y les devolverá el título que 
acredite su personalidad.

Los Capitanes y Pilotos y Maquinistas 
navales que se encuentren en el extran
jero, entregarán su voto, en la misma 
forma expuesta, al Cónsul respective', 
dentro del rnismo plazo d e  dos meses 
fijado, cuyGS votos serán remitidos por 
ol Cónsul id Director general de Nave
gación y Fosca Marítima, por condncto 
del Ministe: lo do Estado.

Los días 29 y 31 do Julio so declarará 
terminada la elección do cada clase, y 
quince días después, ó sea el 14 y 16 de 
Agosto, á las cuatro do la tarde, se v e r il
eará el escrutinio, constituyendo la Mera 
un Oficial de la Dirección local y dos P i
lotos ó dos Maquinistas, según la elección 
que corresponda, designados entra les 
que á esa hora se encuentren en el local.

Del escrutinio se levantará acta por da- 
plicado, que firmará la Mesa, remitiendo 
una relnción de los votantes, por orden 
alfabético, á la Dirección General de Na
vegación y Pes3a Marítima, y quedando 
la otra archivada en la Dirección local.

6.* La elección del Vocal represen
tante de los Patrones de cabotaje, tendrá 
lugar en los mismos términos dispuestos 
en la regla anterio«% durante dos meses, 
desde el 1.  ̂ de Junio al 1.  ̂ de Agosto 
próximo, verificándose el escrutinio quin
ce días después, ó sea el 17 del mismo 
mes de Agosto.

7,  ̂ Para elegir el Vocal representante 
de los Fogoneros habilitados y los h^ogo- 
ñeros embarcados como tales en buques 
nacionales, y el de los marineros embar
cados como talos, también en buques na
cionales, se verificará la votación duran
te dos mese]3, que empezarán á contarse 
el 2 y ol 3 de Junio, y term inarán el 2 y 
el 3 de Ago sto respectivamente, en cuyo 
tiempo los electores entregarán al Direc
tor local de Navegación de la capital de 
cada provÍAcia marítima una papeleta 
que contenga el nombre del candidato 
que elijan, y un certificado del Capitán 
del buque en que se encuentren em bar
cados. Este certificado lo dará el Capitán 
ó Patrón del buque respectivo nna sola
vez.

TíU ñl+íiYir» Aa I/\e



380 9 Mavo 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 129
el día 2 de Agosto, para la elección de los 
Fogoneros, y el 3 para la de los marine
ros, á las cuatro de la tarde, se constitui
rá la Mesa, formada por un Oficial de la 
Dirección local y dos electores de la cla
se correspondiente, según se trate de una 
ú otra elección, de los que se encuentren 
presentes en aquel acto, y dada por te r
minada aquélla, se procederá al escruti
nio, del cual se extenderá acta por dupli
cado, queñrm ará la Mesa, haciendo cons
tar ía clase de elección, el número de los 
votantes y el de votos obtenidos por cada 
candidato.

Ua a do las actas quedará archivada en 
ki Dirección local, y la otra será remitida 
á la Dirección General.

8.  ̂ Las Asociacioíies de Capitanes y 
Pilotos que cuenten más de cien socios 
cada una, podrán elegir el representante 
de todas ellas que les corresponde, dentro 
del plazo de dos meses, á contar desdóla 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta DE Madrid. Con el acta de la elec
ción remitirán dichas Asociaciones á la 
Dirección General do Navegación certifl- 
caciones que acrediten su existencia le
gal y el número de socios de que se com
ponen, según las listas de recaudación de 
las cuotas mensuales que abonen aqué
llos.

L os propietarios de buques de 
pesca que sumen más de mil toneladas 
do arqueo de registro, podrán comunicar 
á la jJirección General de Navegación, 
dentro del plazo de dos meses, contados 
de'de la fecha de publicación de esta Real 
ordon en la G aceta  de Madrid, el nom
bre del representante que designen como 
Vocal de la Sección de pesca.

I {B j ustificación de este derecho se acre
ditará en ía forma prevenida en la re 
gla para los Vocales de la misma cla
se de la Sección do navegación.

No pudieiido exceder de dos los Voca
les de esta clase, según lo dispuesto en el 
Reglamento, si excedieran de este núm e
ro los nombrados, el Gobierno resolverá 
en día, previo informe de la Jun ta , la 
resolución q u e  proceda adoptar sobre 
este extremo, no previsto en el mencio
nado Reglamento.

10. Se señala el día 5 de Junio para la 
elección de un Vocal de la Sección de 
pesca por los armadores de los vapores 
de pesca; el día 6 para el de los armado- 

de veleros pescadores con más de tres 
toneladas de arqueo bruto en las costas 
del Mediterráneo y más de siete en las 
áel Océano, que es el límite puesto á las 
parejas del bou, y el día 7 para el de los 
arrendatarios de almadrabas.

Los armadores de vapores dedicados á 
la pesca, votarán en la Dirección local 
del puerto donde esté matriculado el va
por, presentando el documento que acre
dite su propiedad y entregando en la 
Capitanía del puerto una papeleta Arma
día por cada vapor, en la cual escribirán 
el nombre de éste y el del candidato.

En igual forma votarán los armadores 
de veleros del tonelaje expresado.

Los arrendatarios de pesqueros con al
madraba votarán como los anteriores, 
entregando la papeleta firmada con el 
nombre del candidato y el documento 
que acredite su personalidad en la Di
rección local de Navegación del punto 
donde esté enclavada la almadraba, acre
ditando además con la presentación del 
último recibo que se hallan al corriente 
del pago del arrendamiento.

En cada una de estas elecciones el Di
rector local de Navegación, acompañado 
de dos electores de la clase respectiva, 
de los que se hallen presentes á las cua
tro de la tarde del día señalado para la 
elección, verificará el escrutinio, firm an
do los tres el acta duplicada, haciendo 
constar á qué ciase corresponde la elec
ción, ios nombres de los que han obteni
do votos y cuántos cada uno. Una de es
tas actas la rem itirá el Director local al 
Director general y la otra se archivará 
en la Capitanía del puerto.

11. La elección de Vocales do la Sec
ción de Pesca por grupos de provincias 
marítimas, se verificará el 8 de Junio pró
ximo.

Elegirán un Vocal cada uno de los g ru 
pos siguientes:

1.® San Sebastián, Bilbao, Santander 
y Gijón.

2.® Ferrol, Coruña, Villagarcía, Ponte
vedra y Vigo.

3.  ̂ Huelvti, Sj villa, Cádiz y Alge- 
ciras.

4.® Málaga, Almería, Cartagena y Ali
cante.

5.° Valencia, Tarragona y Barcelona.
6.® Baleares; y
7.® Canarias.

En estas elecciones cada Jun ta  provin
cial de Pesca elegirá, por papeletas, un 
candidato, y comunicará el resultado de 
la votación al Director local de la provin
cia respectiva, el cual, á su vez, pondrá 
en conocimiento de la Dirección General 
el nombre del que haya obtenido más vo
tos, y esta últim a hará el escrutinio por 
los grupos de provincias mencionados.

12. Cuando al tiempo de hacer el es
crutinio en cualquiera de las elecciones 
mencionadas no haya en el local dos vo
tantes de la elección de ese día para to 
m ar parte en él, el Director local de Na
vegación nom brará dos personas que los 
sustituyan, que podrán ser también de 
los destinados bajo sus órdenes.

13. Todos los Vocales que se elijan 
han de pertenecer precisamente á la clase 
que representen; y

14. Los Comandantes de Marina de 
las provincias, Directores locales de Na
vegación y Pesca Marítima y Capitanes 
de los puertos, procurarán dar la mayor 
publicidad posible á esta Real orden, in 
sertándola en el BoleUn Oficial de la pro
vincia, recomendando su publicación en

los periódicos de la localidad, fijándola 
en la tablilla do anuncios do la oficina y 
haciendo cuanto sea posible para que lle 
gue á conocimiento de los interesados, 
sujetándose en un todo á estas reglas y 
al Reglamento definitivo para la consti
tución y funcionamiento de esta Ju n ta , 
de 15 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. E. pí^ra nn 
oonooimienío y demás efectos. MadrM, 5 
de Mayo de 1911.

PIO AL.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.

DE . lICA
V r.EUlS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. S r : Vacante, por pase á otro des

tino del que la desempeñaba, la plaza de 
Profesor do Pedagogía del Institu to  ge
neral y técnico de Avila, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 poseías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:
1.‘̂ Que ŝ . anuncie dicha plaza á con
curso de ascenso onlre Auxiliares, por 
término de veiníe días, á contar desde ¡a 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta.

2.'’ Que sólo tendrán d( rccho á solici
tar esta plaza por el presento concurso 
los Auxiliares de las Escuelas Normales 
Superiores que hubiesen obtenido su pla
za por oposición.

3.® Que será condición de preferencia 
la mayor antigüedad de la fecha del nom 
bramiento de Auxiliar, y entre los nom 
brados en la misma fecha será preferido 
el que hubiera obtenido número anterior 
en la propuesta form úlala por el T rib u 
nal que calificara las oposiciones; y

4.” Que los solicitantes eleven sus ins
tancias, acompañadas de sus hojas de se r
vicios, por conducto do sus Jefes inm e
diatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1911.

GIVIENO.
Señor Director genera! de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar las oposiciones cele
bradas para proveer la plEza de Profesor 
de Caligrafía vacante en los Institutos de 
Huelva y Mahón, disponioiuio se expidan 
los nombramiüntos en la forma propues
ta por el Tribunal, designando: al In s ti
tuto de Huelva, á D. Daoiián García del 
Pozo, y al de Mahón, á D. Luis Rom ero 
Roldán.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
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deá V. L muchos años. Madrid, 29 de 
de Abril de Í911.

p. o., 
ZORITA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de opoBicio- 
ñes á las Cátedras de Matemáticas de los 
Institutos de Cáceres y Soria, la Sección 
segunda del Consejo do Instrucción P ú 
blica ha inform ado lo siguiente:

«Por Real orden de 6 del corriente mes 
de Abril, se rem ite á informe de la Sec
ción segunda de esta Consejo de Instruc
ción Pública el expediente de las oposi
ciones efectuadas para proveer las Cáte
dras de Matemáticas vacantes en los Ins
titutos generales técnicos de Cáceres y 
de Soria, á cuyas vacantes se incorporó 
durante el curso la de igual asignatura 
del Instituto de Mahón.

»Aparecé unida á este expediente una 
protesta firmada por el opositor D. Angel 
Martínez y Martínez, fundada en que, se
gún su juicio, no todos los que han ac
tuado en estos ejercicios tienen las con
diciones legales exigidas al efecto por las 
disposiciones vigentes, solicitando que, 
antes de proceder á la votación definiti
va, examine el Tribunal los expedientes 
de los interesados y se declaren nulos los 
ejercicios de aquellos que resultai'en con 
deficiente documentación.

»E1 Tribunal, sin estim ar tal preten
sión, se limitó simplemente á unir la pro
testa á las actas sin em itir el informe que 
para estos casos preceptúa el artículo 17 
del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
á cuyas disposiciones se ajustaron estos 
ejercicios.

»Resultando que el Tribunal, en su re 
unión del día 15 de Febrero último, ad
mitió á practicar los ejercicios de que se 
trata á los seis opositores que se presen
taron, declarándolos en la sesión pública 
oon la capacidad legal exigida por las 
disposiciones vigentes:

»Resultando que la protesta formulada 
por D. Angel Martínez y Martínez se pre
sentó al Tribunal en 27 de Marzo siguien
te, esto es, cuarenta días después de ha
berse efectuado ©1 hecho que se moteja: 

^Visto el artículo 17 del Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, arriba citado, por 
el que se ordena que las protestas á que 
dieran lugar las oposiciones han de p re 
sentarse al Tribunal dentro del plazo de 
las veinticuatro horas siguientes al he
cho que las ocasiona:

•Vistos los artículos 9.® y 16 del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, que lijan 
las condiciones que han de reunir los 
Auxiliares y Ayudantes do Instituios ge- 
nerales técnicos para aspirar á sus plazas 
de Catedráticos y Profesores de estos 
Centros de enseñanza:

^Considerando que la protesta del señor 
Martínez y Martínez se presentó cuarenta 
días después de haber term inado el plazo

qu^ determinan las disposiciones lega
les, y que, por lo tanto, resulta por estem- 
poráneo ineficaz, y que los opositores 
propuestos para las Cátedras de Matemá
ticas de Soria y de Cáceres, D. Pelayo Ar
tigas Corominas y D. Enrique Belfa y 
Mas, fueron declarados á su tiempo por 
el Tribunal con la capacidad legal nece
saria para optar á las cátedras menciona
das, y que la provisión de la Cátedra de 
Mahón fué declarada desierta;

»La Sección entiende que procede des
estimar la protesta formulada por don 
Angel Martínez y Martínez y aprobar los 
ejercicios de oposición que dan motivo á 
este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar las oposiciones cele
bradas para proveer las Cátedras de Agri
cultura en los Institutos de Logroño y 
Toledo, disponiendo se expida el nom bra
miento á favor del aspirante propuesto 
por el Tribunal para la del Instituto de 
Logroño, D. Joaquín López Robles, y se 
declare desierta la del de Toledo, que se 
anunciará de nuevo para su provisión al 
tu rno  que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 4 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo que dispone 
el artículo 1.° del Reglamento para las 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes 
y Artes deeorativiís, aprobado por Real 
decreto de 27 de Mayo de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar que se convoque la Exposición 
Nacional de Artes decorativas é Indus
trias artísticas correspondiente al año 
actual, así como el Concurso Musical que 
aquél establece y que habrán de celebrar
se con arreglo al citado Reglamento, cuyo 
artículo 13 ha sido modificado por Real 
decreto de 5 del mes corriente, quedando 
redactado en esta forma:

«El Jurado de las Exposiciones de Ar
tes decorativas s© compondrá, á más del 
Presidente, que lo será el Su bsecretario 
de Instrucción Pública y Bellas Artes ó 
del Inspector general de Exposiciones en 
ausencia del primero, de 15 Vocales, que 
serán:

»Un Arquitecto, un Pintor, un  Escultor

y un Arqueólogo, todos ellos Académic o 
de número de San Fernan do; cuatro Pro
fesores de'térm m o do enseñanza de Arte» 
de Escuelas de Artes y Oficios; dos artistas 
premiados con medalla de prim era clase 
en certámenes anteriores de Artes deco
rativas, y los cinco restantes, profesiona
les artísticos y personas competentes en 
las mismas artes, comprendidos en los 
grupos que forman las Secciones 1.* y 2.* 
del artículo 56.

»Todos estos 15 Vocales del Jurado se
rán elegidos por ios expositores con de
recho al voto, y actuarán en pleno indis
tintamente en las tres Secciones que cons
tituyen estos Certámenes.

>No podrán ser Jurados los parientes, 
dentro del segundo grado, de alguno da 
los expositores.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohocimiénto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subseéretarió de este Ministerio,

MINISTERIO DE ESTADO

A sui'siles coiiíeiB eto^'os.
El Cónsul de España en Oran participa 

á este Ministerio e l fallecimiento de los 
súbditos españ les:

Rosalía Sitges Cuat, de cincuenta y un 
a ñ o s , so lte ra , natural de Galón ( Ali
cante).

Pascual Martínez Fernández, de cua
renta años, soltero, natural de Priego de 
Muía.

Salvador Sánchez Segura, de treinta 
años, casado, natural de Huórcal.

Miguel López Cabeza, soltero, nátural 
de Junquera (Murcia).

Madrid, 6 de Mayo de 1911.—El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsúl de España en Londres par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Gabriel Abad ürqüi- 
za, natural de Santruce (Bilbao).

Madrid, 6 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

 -----
MINISTERIO DE MARINA

» i r e c c i ó i i  G e n e r a l  d e  W aveffació ii 
y  P e s c a  lÉ a r i t im a *

iücerótí de Hidrdgratift.

AVISO Á. LOS NAVEGANTES
Grupo 7 5 .— O c :é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e *  

F r a n c i a . — P ro x im id ad es  de Oues- 
s a n t .  — C an a l de P ro m v eu r.—L uz 
de la  J u m e n t , —Avis atix Navígateurs, 
número 1181739. París, 1911.
Número 3.i2.—Interin  no queda colo

cada y definitivamente en servicio la luz 
con destellos rojos, sobre la roca Jum ent, 
06 encendió una luz provisional fija Wan-
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ca de 3 millas de alcance, sobre la torre 
baliza que marca dicha roca.

Situación aproximada: 48® 25’ 23” N. v 
1® i ’ 16” E. (5® 8’ 4” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 58. 
Carta número 851 de la sección II.

B ah ía  de A u d ie r n e .D e s a p a r ic ió n  
de la  boya «Les Gam^^ües Estí».— 
Avis aí4x Navigateurs número 1181740, 
FariSf 1911,
Número 333.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la boya negra de huso y 
m ira cilindrica que marcaba el extremo 
Este del placer de la Gamelle al Sur de la 
rada de Audierne, será reemplazada por 
otra tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 47® 59’ 38” N. y 
1® 40’ 14” E. (4® 32’ 6” W. de Gw.)
I  Carta número 851 de la sección II.
M a r  d e l  N o r t e .— Holanda.—P ro x i

m idades d 8 B ru iu isse . — C a n a l  
Krammer.—T raslado de una boya.
Avis aux Navigateurs número 1181741, 
París, 1911,
Número 3 3 4 .—La boya cónica roja n ú 

m ero 9 del canal Krammer, se trasladó á 
los 51® 40’ 24” N. y 10" 22’ 48” E. (4® 10’ 
28” E. de Gw.), quedando fondeada en 6 
m etros de agua.

Carta número 802 de la sección II.
M a r  d e  I r l a n d a . — I n g la t e r r a .—P r o 

xim idades de Pishguard.—Boya lu 
m inosa con cam pana subm arina  
«Strnmble^. — Avis aux Navigateurs 
número 1181744, París 1911,
Número 335.—Se fondeó una boya lu 

m inosa con campana subm arina marca
da «Stfumble» en 42 metros de agua en 
bajam ar viva, situada en las marcaciones 
siguientes: el faro de la punta Strumble, 
á 3,3 millas al S. 55® W., y el faro del 
rompeolas Norte de Fishguard, á 3 millas 
a l S. 18® E.

Situación aproximada: 52® 3’ 40” N, y 
1® 12’ 29” E. (4® 59’ 51” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 210. 
Carta número 221 de la sección II.

B i'o Dee. — M odiñcación del baliza
m ien to  del D ee superior.—Avis aux 
Navigateurs número 118 / 745, París, 
1911,
Número 336.—Sobre el 14 de Abril de 

1911, las boyas Mostyn números 1 y 2, 
JBug números 1, 2 y 3, Salisbury Spit, 
Greenfleld Gut, Elbowo flint y Great Sa- 
Jisbury, serán reemplazadas por boyas 
especiales fondeadas al medio del canal 
y  numeradas, empezando desde la mar, 
en vez de hacerlo con nombres como es
taban  hasta ahora.

Las boyas impares serán negras con fa
jas horizontales blancas.

Las boyas pares serán rojas con fajas 
horizontales blancas.

Situación aproximada del río Dee: 53® 
•j22’ N. y 2® 51’ 84” E. (3® 20’ 46” W de 
0 w .)

Carta número 233 de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o .  — Italia .— A rch i

p ié lago  T oscano. — M odificación  
tem poral de la  luz de P ian osa  —
Avvisi ai Naviganti número 59¡94, Géno- 
î a, 1911,
Número 337.—Mientras duran las re- 

pft^raciones del aparato de la luz de Pia- 
nosvi, ésta aparecerá con destellos blancos 
cada 10 segundos (destello, 3 segundos; 
ocult¿^ción, 7 segundos), siendo visible á 
12 milívUs, hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 42® 35’ 6” N. y 
16® 18’ 9’* E. (10® 5’ 49” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 96* 
Carta númerp 581 de la sección 11,

Grupo 76.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s 
t e . —E sta d o s  U n id o s .—B ah a De- 
law are .—Luz de la  is la  Bgg.—Cam
bio de carácter.—Notice to Mariners 
número 101560, Washington, 1911.

Número 338.—Se cambió el carácter 
de la luz fija blanca encendida sobre la 
isla Egg en la bahía Delaware, apare
ciendo actualmente con un destello blan- 
co cada 3 segundos (destello, 0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 39® 10’ 44” N. y 
68® 55’ 48” W. (75® 8’ 8” W, de Gw).

Cuadernc de faros número 5, página 
186.

Cartas números 583 y 324 A de la sec
ción IX.
E ntrada de la  bahía W inyah.—D is

m inución  de lo s fondos.—Notice to 
Mariners número 10/562. Washington. 
1911.
Número 339.—En la entrada de la ba

hía Winyah, enfrente del malecón del 
Sur y á medio canal, se encontró una 
sonda de 5,8 metros en pleamar, en un 
punto donde la profundidad era otras ve
ces de 7,2 metros.

 ̂La altura media de la pleam ar por en
cima del CERO adoptado es de 4 metros.

Situación aproximada del faro del m a
lecón Sur: 33® 11’ 26” N. y 72® 55’ 46” W. 
(79® 8’ 6” W. de Gw.)

Carta número 549 de la  sección IX.
U r u g u a y .-B ío  de la  P la ta .—Luz de 

la  is la  P lores.—S ector de luz.—No-
tice to Mariners número 306. Londres, 
1911,
Número 340.~Durante los trabajos de 

reconstrucción del faro, se encendió so
bre el mismo una luz provisional del 
mismo carácter, pero que solamente es 
visible en un sector de 270® entre N. 
49® E. y N. 41® W. por el Este, Sur y 
Oeste.

Situación aproximada: 34® 57’ O” S. y 
50® 43’ 11” W. (56® 55’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros núm ero 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección VIII.
G o l f o  d e  M é j i c o . — E s ta d o s  U n id o s . 

B ío  M issisip í.—P asa  del SW.—D es
trucción del faro del m alecón O es
te.—JNTottce to Mariners, número 10¡565, 
Washington, 1911,
Número 341.—Habiendo sido destrui

do el faro del Malecón Oeste de la pasa 
SW. del Missisipí, se volverá á encender 
la luz tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 28® 55’ 9” N. y 
83® 13’ 23” W. (89® 25’ 43” W. de Gw.)

Cuaderno de faros núm ero 6, pági
na 28.

Carta número 784 de la sección IX.
P u erto  de Cayo Hueso.—Señales ho

rarias por te leg ra fía  sin  h ilo s .—
Notice to Mariners, número 10/563, Was
hington, 1911,
Número 342.—Además de las señales 

horarias hechas á mediodía por la esta
ción de telegrafía sin hilos de Cayo H ue
so, se hacen otras desde el 27 de Febrero 
de 1911, á las cuatro horas de la mañana 
(hora del meridiano de 75® al Oeste de 
Greenwich), los martes, jueves y sába
dos.

Situación aproximada de la estación 
de señales horarias: 24" 33’ 29” N. y 75® 
36’ 4” W. (81® 48’ 24” W. de Gw.)

Cuaderno de faros núm ero 6, pági
na 10.

Carta aCimero 98 de la sección IX.

M é jic o . — P roxim idades de V era- 
cruz.—Luz de la  is la  Sacrificios.—
Notice tn Mariners, número 303, Lon
dres, 191L
Número 3 4 3 .~ L a  luz de la isla Sacri* 

flcios, en las proximidades de Veracruz, 
se modificó del modo siguiente: aparece 
fija verdé sobre el arrecife B lanquilla, 
entre las marcaciones N. 17® W. y N 
7®E.

Situación aproximada: 19° 10’ 15” N. v 
89® 53’ 11” W. (96® 5’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros núm ero 6, pág i
na 38.

Carta número 184 de la sección IX.
P uerto de V eracruz.— M odificación  

del alum brado.—Aoíícc to Mariners, 
número 303, Londres, 1911.
Número 3 4 4 .—Se modificó el carácter 

de la luz roja de ocultaciones del rom pe
olas SE. del puerto de Veracruz, apare
ciendo actualmente roja con un grupo de 
3 ocultaciones. Las otras características 
no han variado.

Situación aproximada: 19® 12’ N. y 89® 
54’ 56” W. (96® 7’ 16” W. do Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 38.

Carta número 184 de la sección IX.
Grupo 77.—M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — I * l a  

4 e  C u b a .-C a b o  de San A ntonio.— 
NToticias sobre la  luz.—Notice to Ma
riners número 319. Londres, 1911. 
Número 3 4 5 .—Los buques que v in ien

do del Este se dirigen hacia el Cabo San 
Antonio, no pueden ver la luz más que á 
partir de la marcación N. 37® W.

Para toda marcación más Gesto que 
esta última, queda la luz oculta por los 
árboles.

Es muy im portante en estos parajes, á 
causa de la fuerte corriente que tira  
hacia la bahía Corrientes, tener siem pre 
á la vista la luz del Cabo San Antonio.

Situación aproximada: 2T 52’ O” N. y 
78® 45’ 11” W. (84® 57’ 31” W. do Gw.)

Cuaderno de faros número 6 , pág i
na 74.

Carta número 98 de la sección IX.
V e n e z u e l» .— P u erto  Cabello.—Luz 

de la  punta B rava.—Notice to Mari
ners número 10/567, Washington, 1911.
Número 346 .—El vapor inglés Barha^ 

dian observó que en la noche del 10 de 
Febrero de 1911 el funcionamiento de la 
luz de la punta Brava era muy irregular.

Situación aproximada : 10® 29’ 52” N. y 
61® 48’ 29” W. (68® O’ 49” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6 , p ág i
na 50.
O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  P̂ s t e .—Africa. 

P u erto  de Dakar.—Señal h o ra r ia .
Avis aux Navigateurs número 124/779, 
París, 1911.
Número 347.-^Restablocida de nuevo 

la señal horaria en el puerto de D akar, 
ésta se hace on un mástil situado en el 
ángulo SE. del terraplén del arsenal. La 
señal consiste en un globo negro de un 
metro de diámetro, que se iza á las 9h . 
55 m. de la mañana, tiempo medio de 
Dakar, y se arría á las 10 h. O m. O s., co- 
rrespondicmíe á 23 h. 19 ni. 2,4 s., tiem po 
medio de París; vuelta á izar en seguida, 
cae por segunda vez á las 10 h. 2 m. O s.

Si la señal falta por cualquier causa á 
las horas indicadas, se izará una bandera 
roja en el m ástil de señales, y se volverá 
á repetir la señal horaria á las 10 h. 10 m. 
O s. y á las 10 h. 12 m. O s., tiempo m edio 
de Dakar.

Situación aproximada: 14® 40’ 42” N, y 
11® 13’ 34” W, (17® 25’ 54” W, do Gw.)
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Cuaderno de farota núm ero 8, pági
na 22.

Carta número 537 de la sección IV.
F r a n c i a .—G ironda.—K eem plazo del 

barco-faro del Grand Baxic.— Avix 
aux Navigateurs número 1251872, Pa
rís, 1911,
Número 348.—-Habiéndose ido á pique 

^1 barco-faro del Grand Banc, se reem 
plazó por un pontón de madera pintado 
A fajas horizontales rojas y negras con 
dos luces fijas Uanms en los topes de los 
palos mayor y trinquete. A unos 120 me
tros al Sur de este pontón, se fondeó una 
boya barril verde para m arcar el casco á 
pique del barco-faro.

Situación aproximada del pontón: 45” 
39’ 48” N. y 4° 56’ 29” E. (1® 15’ 51” W. 
de Gw.)

Situación aproximada de la boya: 45° 
39’ 44” N. y 4° 56’ 28” E. (1° 15’ 52” W. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Carta número 711 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 58.

Grupo 78.—C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— F r a n  
c í a .  — P ro x im id a d e s  de la  is la  
B réhat. — Iitiees. — UToticias. — Avis 
aux Navigateurs número 124.¡774, París, 
IQlt,
Número 349. — Según comunicación 

del Comandante del Chamois, la luz mix
ta de los «Héaux de Bréhat» que cubre el 
placer de Barnouic, con un sector rojo de 
ocultaciones entre el N. 48° E. y N. 67° E., 
ha sido vista en dicho sector como una 
luz blanca con destelles rojos.

Debe, pues, contarse con su funciona
miento irregular, hññtñ nuevo aviso.

Situación aproximada: 48° 54’ 33” N. y 
3° T 8” E. (3° 5’ 12” W. de Gw.)

Continúa en período de ensayos la luz 
de Barnouic, blanca con una ocultación 
cada 5 segundos. Se avisará cuando fun
cione definitivamente.

Situación aproximada: 49° 1’ 40” N. y 
ar° 23’ 54” E. (2° 48’ 26” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 70. 
Carta número 207 de la sección II.

Puerto del H avre.—Aum ento proyec" 
tado del alcance de la  luz del m ue
lle  de mareas.—Avis aux Navigateurs 
número 1251781, París, 1911,
Número 3 5 0 .—Durante el año 1911 se 

reemplazará la luz fija verde del castille
te metálico del muelle de mareas, por 
una luz eléctrica instalada sobre la plata
forma superior del castillete, con las si
guientes características:

Carácter: fija verde.
Alcance en tiempo medio: 17,5 millas. 
Altura sobre la pleamar: 26 metros. 
Situación aproximada: 49° 28’ 55” N. y 

8° 18’ 39” E. (0° 6’ 19” E. de Gw.)
Fare: L in ttrna sobre el castillete metá

lico negro, de 24 metros de altura.
Observaciones.— La parte intensa del haz 

luminoso no ilum inará más que un sec
tor de 4”, cuyo eje coincidirá con la enfi- 
lación al N. 69” W. y la luz blanca del 
morro del malecón Sur.

Cuaderno de faros serie B, página 96. 
Carta número 783 y plano número 804 

de la sección II.
El Havre.—D esaparición de un casco. 

Boyas.—Avis aux Navigateurs núme
ro 1261787, París, 1911,
Número 351.—Habiendo desaparecido 

el casco del Unity, á pique en las proxi
midades del Havre, á 1.225 metros al S. 
23° 15’ E. de la luz del malecón Sur, se 
guprimieron las dos boyas bicónicas ver
dee que se habían fondeado para marcarlo.

Carta número 783 y plano número 804
de la sección II.
Mar d e l N o rte .—S ío la i id í i .—P u erto  

d e  I jm u i d e n .—C a sc o  e n  el c a n a l .—
Avis aux Navigateurs número 1261763, 
París, 1911,
Número 352.—El casco de una draga 

á pique á 735 metros por dentro de la en
trada del puerto de Ijmuiden, exacta
mente al Este de la boya cónica núme
ro 3, entre 120 y 160 metros al Sur del 
eje del canal, ha sido balizado por una 
boya verde á cada una de sus extremida
des, y en el lado Norte por un barco indi
cador de naufragio, que tiene de noche 
sus luces reglarneutarias.

Situación aproximada: 52° 27’ 45” N. y 
10° 46’ 4” E. (4° 33’ 44” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
I i i g r l a t e r r a .—P u e r to  de H a rw ic h  — 

M odificación en el a lm iibrado  y  b a 
lizam ien to .—Avis aux Na vigateurs nú
mero 12S¡770. París, 1911.
Número 353.—a) La boya Guard será 

reemplazada pe r una boya luminosa, aje
drezada, roja y Manca, con luz roja de 
una ocultación ciada 10 segundos;

b) Las luces de dirección blancas con 
ocultaciones de Felixstowa aparecerán 
rojas con ocultaciones; el sector visible 
de la luz anterior se aumentó 48° hacia 
el Norte. Las otras características no se 
han modificado;

f) La luz anterior de Landguard au
mentará su sector visible 17” hacia el Sur;

d) La boya luminosa de North Shelf 
s :5 trasladará, fondeándola, á 222 metros 
el S. 60” E. de su situación actual;

f) La boya North Cliff so trasladará 
165 metros al N. 75° E. de sü situación 
actual;

f)  Se suprimirá la boya marcada 
«Temporary», fondeada á la mitad de 
la distancia entre las boyas North Shelf 
y South Shelf.

Situación aproximada de Harwich: 51° 
56’ 43” N. y 7° 29’ 42” E. (1° 17’ 22” E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 66. 
Carta número 217 A do la sección II. 
El Director general, José Barrasa.

 m m>—

K.mmO  ü E  H A C ItN Ü A

Subsecretaría.
Por Reales órdenes, fecha 6 del actual, 

han sido nombrados, en turno de reposi
ción de cesantes, D. Joaquín Fernández 
Gonzalo, Jefe de Negociado de tercera 
ciase, Administrador de Contribuciones 
de la provincia de Cuenca, y D. León Ma
ría del Campo y Duarte, Oficial de quin
ta clase de la Intervención de Granada.

Lo que se hace publico en la G a c e t a  
X)E ji Aoiiio p a ra  coD ociraionto do los i n 
teresados, á q u ien es  se les irrogará los 
perjuicios á que hubiere lugar, si no lle
garen á posesionarse de dichos destinos 
en el plazo reglamentario.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=E1 Subse
cretario, Zavala.

BiroccioM <Seiieirfel de la Beudii 
y Clases Fasivas.

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos por

medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cum
plí irdento de lo que dispone el artículo 
45 del Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones oconómico-administra- 
tiví s; advirtiéndoles que contra estas re
soluciones pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

A D. Julián Conde y Pérez:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, en reclamación de los haberes 
devengados durante los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897 y de Julio  
á Diciembre de 189^, con más las dos pa
gas de marcha y el importe de pasaje, 
como Aduanero, que fué, del resguardo 
del puerto de la Habana, y

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 18 de Enero de 1908, se le re
quirió para que en el plazo de treinta 
días presentara en estas oficinas los dos 
certificados de adeudo debidamente re in 
tegrados, extremo éste no justificado, á 
pesar del tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la omisión.

Esta Dirección General acordó, con esta 
fecha, aplicar al crédito de que se trata la 
prescripción esrablecida en el artículo 6.° 
de la Ley de 30 de Julio de 1904, y deses
tim ar la"reclamación formulada.

Madrid, 20 de Marzo de 1911.=Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Alejandro Iglesias Novoa:
Visto el expediente seguido á su instan

cia, reclamando el abono de los haberes 
devengados como Celador de Telégrafos 
que fué en la isla de Cuba, correspon
dientes á veintiún días del mes de Di
ciembre de 1897 y de Julio  á Diciembre 
de 1898, y

Resultando que por acuerdo de esto 
Centro, fecha 21 de Mayo de 1908, fue> us
ted requerido para que en el plazo de 
treinta días presentara en estas oficinas 
el certificado original de adeudo reinte
grado con una póliza de 2 pesetas, extre
mo no justificado, á pesar del tiempo 
transcurrido, n i  liecho gestión alguna 
para explicar la omisión.

Esta Dirección General acordó, con esta 
fecha, aplicar al crédito de que se trata lai 
prescripción establecida en el artículo 6.°* 
de la Ley de 30 de Julio  de 1904, y deseS'- 
tim ar la reclamación formulada.

Madrid, 21 do Marzo de 1911.=»Por o r
den, Moisés Aguirre.

A D. Elias Rascón y Rodríguez:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, en reclamación de los haberes 
devengados en los mesí^s de Agosto á Di
ciembre de 1897 y de Abril á Junio y die
cisiete días do JaÜo de 1898, como Cela
dor ó Jefe que fué del Resguardo de la 
Administración de Hacienda de Santiago 
de Cuba, y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 21 de Mayo de 1908, fué us
ted requerido para que en el plazo de 
treinta días presentara en estas Oficinas, 
el certificado original de adeudo debida
mente reintegrado, extremo no justifica
do, á pesar del tiempo transcurrido, ni 
hecho gestión alguna para explicar la  
omisión.

Esta Dirección General acordó con ostm 
fecha aplicar al crédito de que se tra ta  
la prescripción establecida en el artícu^ 
lo 6.° de la Ley de 30 de Ju lio  de 1904, y* 
desestimar la reclamación forjnulada4
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Mp.dridy 21 de Marzo de 19ll.“=-Por Oi> 
den,, Moisés Aguirre.
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,A D. Eleuterio García y Gómez:
Visto el. expediente incoado á instan- 

G’ia de usted, en nombre y representación 
alo De Felipe Paiau y Díaz, OrganivSta qne 
fuó en ia Sí̂ anta Iglesia Catedral de la Ha- 

reolamando los haberes dovenga- 
(ÍQS por este señor en los meses do Sep
tiembre á Diciembre do, 1897 y los seis 
3ll.timos de 1898, y

Resultando que por acuerdo de esto 
íQentro, fecha 27 de Abril de 1908., fné ns- 
ted requerido para que en el plazo da 
treinta días presentara en ests: s Oñcinss 
la prim era copia del poder que lo conñe- 
ra el int iresado y el certificado original 
de adeudo debidamente reintegrado^ ex
tremos no justificEoios, á pesar del tiem
po transcurrido, ni hecho gestión algo na 
para v3x pilcar la omisión.

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata 
la p/ eecripción establecida en el artícu
lo de la Ley de SO de. Julio de 1904, y 
de sestlmar la reclamación formulada.

Madrid, 21 de Mar^^o de 1911.^ P o r  or
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernarjjo González y Fernández: 
Visto el ©Apeálente promovido por us

ted, en no'mbre y representación da don 
José Díp.z y Suárez, reclamando los habe
res Gor respondientes ai mes de Septiem
bre O 0 1897, como Escribiente que fuó do 
la Intervención General del Estado en 
Oüba,y

Resultando que por acuerdo de este 
Jlentro, fecha 4 de Mayo de 1809, publica
ndo en ia G a ceta  de 5"de Agosto siguien
te, faé u^ted requerido para que en el 
plazo ú'd treinta días presentara en estas 
Oficinas la  primera copia dei poder que 
le  coi>,iiriera el interesado y el certificado 
©̂ 'ig /nal do adeudo, debidamente reinte- 
grr^do, extremos éstos no justificados, á 
P ésar dei tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la^omisión, 

Esta Dirección General acordó con esta 
:7echa aplicar al crédito de que se trata la 
jprescripción estableeicla en el artículo 6.̂  
de la ley do 30 do Julio de 1904, y deses
timar la reclamación formulada.

xMadrid, 27 da Marzo de 1911.—Por or
den, Moisés AgU-ire.

A D. José Antonio Azcué:
Visto el expediente seguido á instancia 

de usted, en reclamación de los haberes 
que devengó, como Cura párroco de Re
medir (Cuba), en ei mes de Diciembre 
de 1893, y 

Resultando que del certificado original 
de adeudo expedido por el Interventor 
de la Administración de Hacienda de la 
provincia de Santa Clara, en 21 de Di
ciembre de 1898; aijarece que efeotiva- 
aiiente se adeudaa á usted los haberes 
que reclama hn su instancia de 12 de 
Agosto de 1907, y teniendo ©n cuenta que 
disponiendo el articaio 19 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la H a
cienda de 25 de Junio de 18^0, que todo 
crédito cuyo recoiiecimiento y liquida
ción no se haya solicitado dentro de los 
cinco años Digaiente.3 á la  ooiicluBlón del 
servicio de que procede, quedará prescri
to, y habiéndose solicitado ©I crédií;o en 
12 de Agosto d© 1907,

Esta Dirección General acordó con fe
cha 30 de Marzo de 1910, desestimar la 
reclamación formulada.

Madrid, 27 de Marzo do 191L=^Por or
den, Moisés Aguirre,

A D. Se ver ian o Q ijada.
Visto el expediente promovido por us

ted, en nombro y representación de don 
Juan Tegeiro, reclamando los haberes 
que tiene devengados este señor en los 
meses de Septiembre á Diciembre do 
1897 y de Julio á Diciembre d© 1898, como 
Celador que fue del Cuerpo do Comuni
caciones en Cuba, y

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 16 de Enero áo 1907, publicado 
en ia G a c e ta  do 18 do siguiente,
fue usted requerido para que en ei pía*?;© 
de treinta dívs presentp.ra en estas Ofi
cinas la primera copia dei poder conferi
do á su favor por ei interesado, la cre
dencial acreditativa de.l destinó y el cer
tificado original d© adeudf) debidamente 
reintegrado, extremos no justificados, á 
posar del tiempo transcurrido, ni hecho 
gestión alguna para explicar la  omi
sión,

Esta Dirección General acordó con esfa 
fecha aplicar al crédito de que se trata ia 
prescripción establecida es ei arríenlo 6.® 
de la ley de 30 de Julio de 1904, y deses
timar la reclamación fqrniniada.

Madrid, 28 de Marzo de 1911.~H\>r or
den, Moisés Águirre.

A D. Francisco Afarcón Capilla:
Visto ei expediente promovido por us

ted, en nombre y representación de don 
Manuel González Monzó, reclamando el 
abono da los haberes devengados por 
este señor como Celador y Guardia de 
gobierno de Matanzas (Oubíü), en varios 
meses de los ejercicios de 1897'98 y 
1898-99; y

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 30 de Abril de 1909, notificado 
á usted en 5 de Mayo siguiente, se le re
quirió para que en ei plazo de treinta 
días presentara en estas oficinas la pri 
mera copia del poder que le confiriera el 
interasado y reintegrara con una póliza 
de dos pesetas cada uno de los certifica
dos de adeudo presentados, extremos és
tos no jostiñcados, á pesar de.l tiempo 
transcurrido, ni hecho gestión alguna 
para explicar )a omisión,

Esta Dirección Ge.neral acordó, con 
esta fecha, aplicar ai crédito do que se 
trata la prescripción establecida ea ol ar
tículo 6.® vde la Ley de 31) de Julio de 1904, 
y desestimar la reclamación formiiiada.

Madrid, 28 de Marzo de 1911.—Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Francisco Alarcón Capilla:
Visto el expediente promovido por us

ted, ©n nombre y representación de don 
José Antonio de la Torro, reclamando el 
abono de los haberes devengados por el 
mismo señor en los meses de Agosto á 
Noviembre y S6.ís días de D.iciembre de 
1897, como Guardia de gobierno que fué 
en Matanzas (Cuba); y 

Resiülanáo que por acuerdo do este 
Centro do 3 de Mayo de 1909, notificado á 
usted en 5 do los mismos, se 1© requirió 
para que en el plazo de treinta días pre
sentara en estas oficinas la primera co
pia del poder que le confiriera ei intere
sado y reintegrara con una pó'iza de dos 
pesetas ©l certificLido de adeudo presen
tado, extremos no justificados, á pesar del 
tiempo tr?^iiScurrido, ni hecho gestión 
alguna para explicar la omlBÍou,

Esta Dirección General acordó, en el 
día de hoy, aplicar al. crédiío de que se 
traía la prescripción establecida en el 
artículo 6A de la Ley de 30 do J?ilio de 
190Í; y do'J^stiniar la reclamación for-

Madrid, 29 de Marzo de 191L—Por or
den, Moisés Aguirre.

A 1). Francisco Alarcóii y Capilla:
Visto el expediente promovido por us

ted, e.u í}ornbi\e j  reproseiitación de don 
Sebastián Layra y Fernandez, Guardia 
gubernativo que fiié en Matanzas, recla
mando al abono de lo.̂  haberes devenga
dos por este señor en ios meses do Sep
tiembre á Noviembre y diez días de Di
ciembre do.l ejarciéio de 1897*98, y 

Kesultanrlo que por acuerdo do este 
Centro de 30 (hj Abril de 1909, notificado 
á usted en 5 de Mayo siguiente, s© le re 
quirió para que en el plazo de treinta 
días presentara en estas Oficinas la p r i
mera copla del poder conferido á su fa
vor por el interesado, y reintegrara con 
una póliza do dos pesetas el certificado 
original de adeudo presentado, extremos 
éstos no jiistiíieados, á pesar del tiempo 
transcurrido, ni haber hecho gestión al
guna para explicar ia omisión,

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el ar
tículo 6A de la Ley de 30 de Julio de 1904, 
y desastimar la reclamación formulada.

Madrid, 29 de Marzo do 1911.==Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. 7kngei Sevilla y Capellán:
Visto ol expediente promovido por us

ted, en nombre y represeníación de don 
Manuel García Miño, reclamando los ha
beres devengados por este señor como 
Cura párroco de Cayajabos en los meses 
do Septiembre á Diciembre de 1897, y los 
siete últimos de 1898, más los gastos do 
fábrica, en los meses de Septiembre á Di
ciembre de 1897, y los nueve últimos de 
1898,y

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 3 de Eneró de 1908, publi
cado en la G aceta  de 1.̂  de Mayo si
guiente, fué usted requerido para que en 
ei plazo de treinta días presentara en es
tas Oficinas la primera copia del poder 
que le confiriera ei interesado, y reinte
grara con pólizas de dos pesetas los certi
ficados de adeudo presentados, extremos 
no justificados, á pesar del tiempo trans
currido, ni hecho gestión alguna para 
explicar la omisión,

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata la 
prescripción establecida en el artículo 6.̂  
de la Ley de 30 de Julio de 1904, y deses
timar la reclamación formulada.

Madrid, 4 de Abril de l9 íl.= P , O.̂  Moi
sés Aguirre.

A D."" Arcadia Bueno Núñez de Foijóo: 
Visto ei expediente promovido por 

usted, on reclamación do los haberos que 
íieno devengados en los años de 1891 92 
á 1898 99, como Maestra que fuó de Puer
to Príncipe y de las Mini.á (Cuba); y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 4 de Septiembre de 1907, 
publicado en la G aceta  de 3 de Marzo 
de 1908, fué usted requev'.í' r para que en 
el piñzo de trei.ata días presentara en es
tas Oficinas el certificado original ,do 
adeudo debidamente reintegrado, extre
mo no jiístiñcado, á pesar del tiempo 
transfuirrido, ni hecho gestión alguna 
para explicar la omisión,

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata la 
|)roBcripción establecida on ol artículo
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de la Ley de 30 de Julio de 1904, y deses
timar la recJamación formulada.

Madrid, 4 de Abril de 191í.=ror orden, 
Moisés Aguirro.

A D. Manuel Fernández Caliene£:
Visto eí expediente promovido por us

ted, en nombre y repres níación de don 
José Gancedo Cruz, reclamando los ha
beres devengados por este señor, corno 
Guardia gubernativo quo faé en Sáiita 
Clara, en los meses de Septiembre á Di
ciembre de 189 7; y 

Resultanao que por acuerdo de esto 
Centro, fecha 3 de Enero de 1908, pobli- 
cado en la G aceta de 1.̂  de Muyo s i
guiente, fuá usted requerido para que en 
el plazo de treinta días presentara en es 
tas Oficinas la primera copia dei poder 
que le confiriera el interesado y reinte
grara con una póliza de dos pesetas cada 
uno de ios caitiflcados originales de 
adeudo presentados, extremos no justifi
cados, á pesar dei tiempo transcurrí Jo, ni 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión,

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata la 
prescripción establecida en el a> íículo 6."̂  
de la Ley de 30 de Julio do 1904, y Ja s> 
estimar la reclamación formulada.

Madrid, 4 de Abril de 1911.--For orden, 
Moisés Aguírre,

A D. Manuel Fernández Cal iones:
Visto el expediente promovbio por us

ted, en nombre y representación de don 
Adolfo dal G&stiiio y Ferraz, recisuíaodo 
los haberes devengados por esie scjlcrea 
les meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, como Guardia guberiiatívo que faé 
en Santa Clara (Cuba); y 

ResuLando que por acuerdo do esto 
Centro, fecha 4 de Enero de 1908, publi 
cado en la ( I a c e t a  da 1." de Mayo siguien
te, se requirió á usted para que on el pía 
20 de treinta días presentara en estas 
oflcinas la primera copia del poder que 
le confiriera el interesado y reintegrara 
el certificado original de adeudo presen 
tado, extremos éstos no justificados, á pe
sar del tiempo transcurrido, ni hecho ges
tión alguna para explicar la omisióo, 

Esta Dirección Gei ei al acor rió con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata 
la prescripción establecida en el artícu 
lo 6.*̂ de la Ley de 30 do Julio de 1901, y 
desestimar la reclarnacjón form’ilada.

iv.adrid, O de Abril de 1911.-=?. O., Moi- 
Bés Aguirre,

A D. Manuel Fernández Calienes:
Visto el expediente piomovido por us

ted, en nombre y reprevsentación do don 
Francisco Si verlo Machado, reclamando 
los haberes devengados por este señor en 
los meses de Septiembre á Diciembre de 
1897, como Guardia gubernativo que fué 
en Santa Clara; y 

Resultando que por acuerdo do este 
Centro, fecha 4 de Enero de 1908, publi
cado en la G a c e t a  de lA do Mayo siguien
te, fué usted requerido para que en el 
plazo de treinta días pi’esentara en estas 
oflcinas la primera copia dei poder que 
le confiriera el interesado y reintegrara 
con una póliza de dos pesetas el certifica
do de adeudo presentado, extremos édtos 
no justificados, á po ar del tionipo tracas 
currido, ni hecho gestión aigiina p rra ex 
pilcarla omisión.

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata 
la pr#8or)f>oión establecida en el artícu

lo ® de la Ley de 30 de Julio de 1904, y
de ser ti mar la reclamación formulada.

Madrid, G de Abril de 1911—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Emilio de la Torre j  Lartiarroyo:
Vi^ao el ex p ed ien te  p rom oT ido p o r u s 

ted , íi rob re  y rep reF en tac íón  de don  
Joíié M aría R to, V ig i’aDte de la  P o lic ía  
g u b rra a tlv a , rec lam an d o  e l abono  de los 
h a rc re s  doveogados por este  señor, co- 
rre.spoiKlie«::>les'á c o a tro  d ía s  de l m es da 
N oviem bre y el de D iciem br©  de 1897 y 
de de Ju iio  á 1.* de N ov iem bre  de 
1899; y

liu n il ta n d o  q ué  p o r acuerdo do este  
GaA.ro de iO de E oero  da 1908, p u b licad o  
en  ia  G a c e ta  do 1 /' de Mayo s igu ien te , 
fué u st id i\ q u o rid c  a q u e  en  el plazo 
do tíc lL la  d ías p ro seo íííra  en las  o ficinas 
de este C uatro  ia p rim e ra  copia  u9i po d er 
que io 0 0 0  ñ r ie ra  c i in te resa d o  y ei coríi- 
ñ cado  o n g io a i de ad eu d o  debidamente 
re in teg íac io , ex trem os éstos no ju s tif ic a 
dos, á  p esa r del tiem p o  tra n sc u rr id o , n i 
hecho gestión  alguna p a rá  explicar la 
omisión,

Esta Dirección General acordó con fe
cha de boy a p ilca r a l c réd ito  cíe q u e  se 
trvUi ia  preBcrip:;ión estnble-f’id a  en  el ar
tículo bE á  j .a L .y lie 80 de Ju l io  de 1904, 
y (’v-esdím ^r hi rec iam aceóa ío rm u iada i

í ' Ki..i i, 7 de AOrd. de 1 9 i l .~ ? .  O., MoD 
sés A g u írre.

A. 1). Manuel Feriiáudez Oaíienes,i 
V sio el pi oiaovi^io por us^

ted, en nombeo v ;’'e-r<í8eetacion de don 
EA .ío Lico iVi U' óü, Gaardia guber - 
naiivo de 'usan.i C:ara, reclamando el 
a t  e no habm i b devengados por este 
señor en los niesí-s de Septiembre á Di- 
civvuvrü de i897, y 

llei-altando que por acuerdo do este 
Centro, fecha 4 de Enero de 1908, publi
cado en ia G a c e t a  de 1.̂  de Mayo de 1909, 
fue usted requerido para que en el plazo 
de treinta días presentara en estas oflci
nas iíí isríDcera copla del poder que le 
couñí iei a el interesado y reintegrara el 
certificado de adeudo, extremos éstos no 
jusuficEüos, á pcear dei tiempo transcu
rrido, íii h^'clio gesüón alguna para ex
p ira r  la omisióo,

Esta Dirección Gao eral acordó con esta 
fecha aplicar ai crédito de que se trata 1a 
prescripción esoíbiecida en el artículo 6.*̂  
de la Ley do. 30 do JulE> de 1904, y deses
timar . reeiainai ióD. í'orunilada.

7 ae Abril de l9iL—P. O., Mci- 
sés Agu' -To.

!«1N1STER!0 DE LA GOBERNACIÓN

B lre c c ié n  R e ite ra !  A d m in is -  
t  m  e 1 é B •

Vacante el cargo de -Jefe de la Sección 
de exámeji s de municipales de
ia prrviiicia de 'l'irragona; s© anuncia 
concurso para proveer dicha plaza, por 
término da trointa días, conforme previe
ne ei articulo 29 c cl Reglamento üo 11 de 
Diciembre de i 90 % durante cuyo plazo 
podrán presentar las instancias ante esta 
Dirección General los hispirán tes que ia 
do‘íO''n solicitar, si reuniendo las condi- 
Ci' 'Ufieo.o'o? Jat en el articulo 25 :iel 
K*\; i i? e o  ̂ . e- i*' f e n cí a, h r-, hieran ore - 
se^iíejo ií s do.ieoieatoe mencionados en 
la cuciilar del 22 dei misaio mes y año, 
considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documentos

de concursos posteriores á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro directi
vo con íTícha 1.® de Febrero de 1901.

Los polieitantes, como queda dicho, 
prps^^ntarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas do b u s  titu
les originales ó testimonios, en forma le
gal, con copia de ios mismos, en ei papel 
sellado correspondiente que permita Ja 
devolución, previo cotejo y  diligencia de 
conformidad, y una relación de sus méri
tos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas; bastando, en caso contrario, con los 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos que establece el párrafo 8.  ̂
del artículo 29, al principio citado; lla
mándose, per último, la atención sobre 
lo resuelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 28 del mismo mes y  año.

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=Ei Direc
tor general, L. Beiaunde.

Inspección Ciiesiei^al de SiiMiidad
e x t e r i e r .

Debiendo inaugurarse en 1.'’ de Junio 
prcSximo el servicio en los Sanatorios 
marítimoñ cío Oza (Coruña) y Pedross. 
(S antander), con arreglo á lo detorminadc# 
per Real orden de 14 de Mavo de 1910, 
ruego á V. S. que se sirta  invitar a la Di- 
paíEjfión, Ajuntamientos y Sociedades 
particoi A-cLd© Beneficencia q m  juzgue 
con veniente, do í provincia, para qu© 
am en del d ía  20 del raes actual soliciten 
de esto C en tro  el número de plazas que 
deseen cubrir para niños ó niñas en e^ 
Sanatorio que á esa provincia está afecto, 
con el ñn de que, pasada dicha fecha^ 
pueda precederse al sorteo que determ'?;- 
na la  tercera de las disposiciones de la 
citada Real orden, si el número d© plazas 
que se solicitasen fuera mayor que el 
que permite la capacidad de los Sanato- 
rios. __

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo de 19iL==Ei Inspector 
general, M. M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Santander, Oviedo, Palen- 
cia, Vailadolid, Avila, Segovia, Madrid,. 
Burgos, Soria, Logroño, Navarra, Ala
va, Guipúzcoa, V iz c a y a ,  Coruña, Lugo, 
lAfDtevedra, Orense, León, Zamora, Za
ragoza y Salamanca.

-----

i\^lNISTER10 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de cuatro obras im

presas en idioma castellano en el extran
jero, que D. Eduardo Gallardo Martínez, 
domiciliado en esta Corte, en nombre y 
representación de la Societá Tipográfico* 
Editrice Nazionale, de Torino (Italia), de
sea introducir en España, después de ha
ber c nnpiido las formalidades preveni
das en el Decreto ley de 14 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
d^^l893;

F. W. Forster.—«La Escuela y ©1 carác
ter».—Contribu dón á la pedagogía de la 
obedi ‘iicia y á la reforma de la discipli
na escolar. — Traducción castellana de
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José M. Palomeque y Arroyo.—Torino.— 
Societá Tipográfico-Editrice Nazionale, 
1911.—243 pág .—19 em.: 8.® m arquilla.— 
Büstica.

F. W. Forster.—«El buen gobierno de 
la  vida».—Libro para los pequeños y para 
los grandes.—Traducción castellana de 
J . M. Palomeque y Arroyo.—Tomo I: Mi 
educación.—Tomo II: Nuestro amor.—  
T orino . — Societá Tipográfico - Editrice 
Nazionale.—I910.—Dosvol.—1:1 boj. más 
295 págs.—II: 205 págs.—19 cm.: 8.  ̂mar- 
quilla.—Rústica.

Alejandro Clerici.—«Cómo se debe co
mer».—Ensayo sobre Fisiología vulgari
zada. — Traducción castellana de José 
M. Palomeque y Arroyo.—Tnrín.—Socie
tá Tipográfico. - Editrice Nazionale. — 
1911.—226 págs.—19 cm.: 8.° marquilla. 
Rústica.

Santiago Vottero.—«Manual del fogo
nero y maquinista».—Obra escrita ex
presamente para las Escuelas técnicas 
obreras de San Carlos, de Tarín, y para 
los aspirantes á conductores de calderas 
y motores de vapor.—Traducida al caste
llano de la séptima edición italiana (34 
millar) y precedida de apuntes biográfi
cos dei autor, por R. de A.—Torino. -  
Societá Tipográfico - Editrice Nazionale. 
VII más 234 págs. con grab.—19 cm .: 8.® 
m arquilla.—Rústica,

Madrid, de Mayo de 19I1.--E1 Sub
secretario, Zorita.

m r e e c i ó n  C le n e rM  d c l  I n s t i t u t o
iK eogrráifico y  J E s ía d í s t i c e .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden do 7 del actual, convoca á con
curso para la provisión de una plaza v a 
cante de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de 
Administración civil, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo prevenido en la citada 
Real orden, y ajustándose á lo que para 
la provisión de plazas vacantes de Inge
niero tercero del referido Cuerpo dispo
nen los artículos 16,17,18 y 19 dei Regla
mento de esta Dirección General, el con
curso se verificará en la forma siguiente:

Corresponderá dicha plaza á uno de los 
dos turnos que á continuación se expre
san y por el orden que se indican, por 
haber sido el tercero el llamado á cubrir 
la última vacante en la convocatoria an
terior.

4.  ̂ Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

5.® Ingenieros de Minas.
Para el caso de que no se presentara al 

concurso ningún individuo deí cuarto 
tnrno, quedando desierto diclio concurso, 
como ha sucedido en convoca¿orias ante- 
rieres, se convoca al quinto, y la provi
sión de esto turno sólo so efectuará en el 
caso indicado de que no se presente al 
mismo ningún Ingeniero de Caminos.

Para tomar parte en el concurso serán 
condiciones indispensables no exceder 
de treinta años de edad el último día se
ñalado para ia presentación da instancias 
y figurar los aspirantes en los escalafo
nes de los Cuerpos respectivos ó hallarse 
pendientes do ingreso en ellos.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias por conducto del Ministerio de Fo
mento, y serán dirigidas al seiior Minis
tro do Instrucción Púolica y Bellas Ar
tes, acompañadas de la pan ida de naci
miento, del título correspondiente, de la 
certificación académica de estudios y de 
todas las certificaciones y trabajos que, 
como méritos, deseen aportar ai concur
so los mencionados aspirantes.

Las instancias deberán presentarse den
tro del plazo da un mes, á contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=El Direc' 
tor general, Angel Galarza.

MINISTERIO DE FOMENTO

E^ireccién General de Obrms Pd* 
M ie a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vista la instancia del Alcalde del pue
blo de Broto, de esa pj ovincia, en solici
tud de auxilio para la ejecución de las 
obras de defensa contra las avenidas del 
río Ara:

Viste el informe remitido por V. S., dol 
cual resultan justificados los temores de 
los vecinos do Broto:

Considerando improcedente la form a 
de auxilio solicitada por el Ayuntam ien
to, auxilio que puedo concoders© corrien
do á cargo dcl Estado la redacción dol 
proyecto y la ejecución de las obras, siem 
pre que á éstas contribuya el pueblo faci
litando los torronor que pudieran ser no- 
sarios para dicha ejecución y  los jo rn a 
les por prestación personal,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien incluir en el plan do es
tudios del año el de aquella defensa, o r
denando desde luego la redacción dol 
proyecto, previa la aprobación del oportu 
no presupuesto de gastos, debiendo en oí 
entre tanto el Ayuntamiento, en unión do 
la Jun ta  de Vocales asociados, m anifes
tar su conformidad con la cesión de to
rreaos, así como los demás auxilios que 
esté dispuesto á sum inistrar para la eje
cución de las obras.

De orden del señor Ministro lo com uni
co á V. S. para su conocimiento y  el del 
Ayuntamiento do referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1911.=-EI Director general, L. de Ar- 
miñán.
Señor Gobernador civil de Huesca.
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